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1 - EFECTOS DI: LA INFLACION SOBRE LA slTUACIOl'T PATRIHONIAL E;~PBESADA EN

LOS ESTADOS ,OON~ABLES...

l.). - ~~_.m0neél.a. como patrón p: med í.da, utilizada en la conf'e co í.ón de los e.::·

.~~~~_~ontable s o

El patrón o unida~ de medida utilizado por la Con~abilidad es la mo
neda3 pero sucede que ésta no es una medida de valor irunutable. La moneda
de curso leGal puede sufrir modí.f'á.cac í.one s en sus relaciones de cambio -
con los distintos bienes y servicios o Cuando las modificaciones se produ
cen sostenidamente en detrimento del signo monetario, se asiste al proQe
80 conocido con el nombre de inflación, lo que equivale a la fluctuación
de la moneda como medida de valor.

La verdad es ~ue la inflación )).0 ocurre "in vacuo", sino dentro del
marco social e institucional del país. Dado que las empresas LO son. entes
aislados sino que desarrollan su vida dentro del oontexto macrgeoonómico
sufren, en consecuenoia, las perturbaoiones que produce el fenómeno infla
oionario o

A,efectos de asociar las perturbacionos producidas P9r la inflaoión
en el ámbito macroeconómico, oon sus repercusiones en el ámbito mioroeco
nómico hay que oomenzar por definir el problema.

otra cara de la inflación, se manifiesta en la forma de un aumento-
general de los preoioso Bste es el hecho en si mismo pero no la causa de
una situación inflacionaria. Corresponde, entonoes, determi~~l~s facto
res que dan origen al aumento de los precios~

En la ~octrina económica, dos corrientes ~e pensamiento han interpr~

tado el fenómeno inflacionario (l)g

1) la corriente· ~etaria que atiende sólo al aspecto monetario del siste
ma económico.

2) la corriente estructuralista ~ue atribuye las perturbaciones a desequ2:.
librios no monetarios, debidos en parte a las imperfecciones de la or
ganización económica.

Los tratadistas de Economía política~ aCQstubran a aerupa:¡:- los facto
res causales del proceso inflacionario, colocándose en dos hipótesisg

a) hipótesis de inflación de costos;

b) hipótesis de inflación de demanda.

Generalmente todo aumento de sostos se traduce en un aumento en los·
precíos~ Por ejemplog aumento en los salarios sin el correspondiente au-
mento en la productividad del trabajo~ o aum~nto en moneda nacional de
una materia prima importada (deterioro de los términos del intercambio)9
o aumento en Jos costos de producción por obsolescencia del eQuipo de pro
ducción. -

Los ejemplos anteriores constituyen casos típioos de inflación de --



costos, e involucran los catlbios en la nactlitud del precio Donetario del
trabajo (u otros factores de oferta).
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Dn síntesis, la inflación de deBanda considera COwO factores causa
les del proceso, los cal.1bios en las ma¿;nitudes de la oferta de dinero o
del casto Donetario o

::or el corrt narí.o , cuando el ~'~stado decide aune rrt a.r- los créclitos ne
d í.ar.t e una política de dí.r e r'o barato para financiar el corisuno , pr-ovoca
una Lnf'Lac í.ór, de deraa nda p""r la sencilla razóy. llue los corsunadoz-e s , al
verse con mayor-es saldos d í.eporu.b Les , se Lnc Lí.nar, a pa w'2.r más por un mis
1::10 b í.e r: y l~"s precios suberi, Eh el n í.smo sentido, el déficit presupuest~
rio puede interpr~t;:¡,rse, er: alG"Unos casos, 90P10 un subsidio al C01'1.SUl'l0,

y la inf'laciór: así deterr:lihada, taplbién séría de denanda ,

Se puede concluir d í.c ía nd,o que en General, toda inflación supone un
increL~e:rrl:;o. e n un sector (salarios, consunidores, canaDcla J.Jor re"teEción
e spccuLat ava ele ex i s't e nc i.aa , e t o , ) sin un aune rrt o paralelo ele la produc
ción o de la producción y 12 productlvldad o

..·..hora b í e n , s:y'e compaz-a el concepto cl~sico de dinero con el con--
cepto de noneda Q.e cuenta que se utiliza en la Contab-ilielad, se
encuentre. que los dos apóyanse en un criterio de hOfol0Ger.oicl.ado :.Jse crite
r í o de honoge ne í.dad se refiere tanto a la e qu í.pavac Lón de los valores d;

los c1..istL:.tos "bienes y servicios en un determinado mome rrt o de¡ proceso d9

caubao , cono a la posibilidad de trasladar los valores c. través del tien
po.

El proceso inflacionario afecta a esta co~dición clásica de la defi
ni.;i'(·n de dí.ne z-o en la med.i.d.a en que inposibilitc~ la tr·~\slaci~n de valo;
porq,ue con el transcurso del tienpo, se nodifican sucesivauente las rel~

c í one s de canb í,o ele la unidad no ne t ar-La con los distintos bienes y servi
cios.

\
\,

Del mí.smo modo, el pr-o ce so inflacionario afecta este aspecto de la
capacidad de horioge ne Lzac i.ó n que tiene la moned.a de cuenta cuando se uti
liza COE10 tal una no ne da de curso- leL;al que está sufriendo el c1eterior7;
propio de un proceso inflacionario~

\.
\

\,

_....sí ecuo La pres\.~rvación ele la honogeneidad a través del tieI:1po e11
las rolaciones de carab i.o entre el dinero ~';' los d i at Lrrt os "bienes y servi
cios f$S esencial para el buen f'unc í.onan i e rrt o ele la estructura econónd.ca ,
taDbién resulta esencial la preservaciór. de esta honoGeneidad a través 
del t í.empo en ros es t ado s financieros que reflejan eili patrinonio de las
empr-e sas , l)ara el bue r. f'uno Lonarri.e rrt o de la técnica co rrt abLe ~

Cuanclo se utiliza el dinero CODO mone da de cuenta, es iDprescindible
~ue éste conserve esas relaciones a travé$ del tienpoQ Si ello no sucede~

resulte. que los estados contables que est&n oompue srt os p( ....r rubros _incorpo
rados a L patriL1onio en distintos none rrt os , apar-e ce n valuados en térm.inos
de dinero de muy diverso poder adquí.s í.t Lvo., ya que la unidad de med í.da u·
tilizada no es un patrón estable de valor q
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Tal COú10 se enuncia en los "Pr-Lnc í.pd.oa y Tc rrnas Técnico-Contables ge
neralmente aceptados para la preparación dé los estados fir,ancieros", el 
principio c;'eneral "mone da de cue rrt a " establece que ~ 1110s e s t ados f'Lnanc áe->

"ros reflejen el patrimonio mediante UhrGC'1..Jre' que se emplea para red.ucir 
litados sus componentes heterogéneos a uha expresión Que permita agruparlos
Ity compararlos fácilmenteo :8~té recu:rso cohsite en elegir una moneda de -
"cuenta y valorizar los elementos :Datrimortiales ap.Lí.c-.ndo un precio a cada
"urrí.d.ad, Genez-aLme rrt e se utiliza como moneda de cue rrt a el dinero que tiene
cur-s o legal. en el país dentro del cuaL funciona el ente.; y en este caso el
"prec í. está da do en unidades de dinero de curso Le ga L!' , (2)

Sin entrar a analizar la procedencia o no de la inolusión del pri~ci

pí,o general "mone da de cuenta", en el marco de los convencionalismos técn_~

cos recomendados p0r la VII Conferencia Interamericana de Contabilidad, es
innegable que la contabilidad necesita de un f'ac t or cohesivo para CU~:-::.1tifi

car el patrimonio de las empresas~ Si por definición esa unidad de medida~
es lé,3. moneda, se ireQuiere Que ella ofrezca cpndiciones de homogeneidad a 
través d~~ie~poo - --- ..------

Con arreglo al método convencional, en épooas en que los precios suben
oon rapidez, los rubros asentados en los regist+os oontables no represen-
tan/oorreotamente su verdadera magnitud en función del poder adquisi t-iYO, 

y a largo plazo los estadoE oompa'ra't í.vos que son e s e no La Lea Para análisis 
oompletos, en vez de mostra+ las tendencias o los cambios, pueden llegar a
expresaT la simple aplioación de una ~ueva unidad de medida~

1$2 - La p~áctioa. oontable frente al problema de la inflaciónq

En períodos LnfLac Lonaz-Loe 5 los estados oontables confeccionados sin
tener en ouenta la pérdida de poder adq~isitivo de la moneda~ no oonstitu
yen una herramienta eficaz de información para la toma de d.ecisiones o

Es ~videTIte que por la misma composición del proceso.de toma de deci
siones, éste crea un requerimiento imperioso de información obtenida -on -

\\ parte- con el empleo de la Contabilidad, que debe adecuar su téonica y su
~ ritmo de tarcas a las exigencias- que le impone a la empresa la tTansforma

ción del conjunto de la economía&

l:11 contexto en el cuaL se dosenvuelven los negocios he. :eambiacl0 9 por
lo tanto la Contabilidad. no puede ser una disciplina e s t á t í.ca , El r-esponsa
ble de la Contabilidad no puede permanecer en la actitud mental seg~n la ~
cual ella es un simple +,egistro histórico. Debe insistirse en esto, no obs
tante que en la profesión contable ya se tiene sentado UD nuevo criterio ~
través de la recomendación de la VII Conferencia In~eramerical1a de Contabi
lidad al expre aax que g "Cuando mediaren var-Lac Lone s significativas en el 
poder ad~uisitivo de la moneda, los estados contables dcben reflejar el e
fecto o.e d í cha.s var-í.ac í.one e ", (3)

~s preoiso llegar al convencimiento de que la Contabilidad debe elabo
rar estados contables expresados en moneda de poder adquisitivo homogéneo~
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Pero ello no solamente debe adoptarse cuando mediaren "variaciones signifi
cativas" en el poder adquisitivo de la moneda -tal como recomienda. la VII ....
Conferencia-~ si~o que se debe implanta~ el nuevo enfoque en la práctica ~~

contable con carácter permanente, es decir t arrto cuando se presenten "varia
oí.one s sicnifioativas" en ~1 "'El.lor de la moneda, como cuando se pase por p~
riados ele escasa inastabilic1ucl [loneteriao

La inflación es un fenómeno persistente, que es cornúr.. a todos los sis
te~as eco~ómicos en los ~Jt=imos tiempos, y Que incluso existe en a~uellos 
pa~ses con moneda supuestamente inaltórables s por lo tanto en todos los
países, la inflación lenta·o galopante, real o aparente, afecta, en alg~na

medida, el valor del signo monetario o Además, los efectos do la iru~lación 
se ~cumulan a través del tiempo, ya ~ue una desvalorizaciót de -por ejemplo
_ sólo el 2~S anual, arrastrada durante 25 años, hace que el poder aclquisit1:,
vo de la moneda disminuya en alrededor de un 50(i~e

El siguier:te cuadro presenta una estadística de la desvalorizaoión de
los sienas monetarios de 45 pa!ses, y demuestra que ta~to las economías.su~
de áar-co Ll.adae como las desarrolladas han experimentado las presiones infla
cionarias con distinta intensidad ó



Est.dlstica d.1 co.to d. la Vid. ~. div.:::a'•••; "'
1957·61

1957 1962 196"

lndieo del valor
de la moneda

Gu~temala o..... 100
ElSalvBidor • o • • 100
V~nezueh" ..•... 100
Tailandia. 100
Estados 'OHIdos 100

99 99
98 91
91 88
96 85
93. 84

Porcentajes de
deS'Yalorhación

anual
'lS'l-'67 1« '66~'a';.'

O,~% 0,5%
0,6 1.4
1.2 ·-0,9
1.a 3.8,
1,7 2.7

Luxemburgo ••.• 100' 97
lIond'U.ra:s •...•.• 100 96
Csnadá ....... o • 100 93
Grecla 100 93
Australia . o • • • • • 100 91

1,4
3,:i
3,8
2,4

!j,6
3,5
3,8
5,8
2.8

2,1
2,5
3,4
1,7
3,1

20,8

i.s
2,0
2.0
2.0
2,2

2,2

'2,9
2,9
3,0
3,0
3,1.

2,2
2,3
2.6
2,8

84
82
82
82
no

so

79
79
'16
75

75
74:
74
'/4
73

95

91
92
88
88
92

100:Bélgica
Alernanía (R~'P.

Ped.) ........ 100 91

1
Sud. Afl'ica .•..• 100 91

~i~~ ~~id~'::: ~~~ .::
I Portugal ........ 100

l~cu..·'l.dor •.•....•. 100
AustrIa. .. o...... 100
N"t\ova Zeland!a 100
Paises Bajos . o.• lQO

Irán lOO 79 7a

1

Irlanda o •••• o • • • lao tl9 73
Paklstan .....•.. 100 92 72
ItaHa. .•....• o • • • 100 89 71
México .•.. ,..... 100 81 71

Noruega 100 86 71
SuecJa 100 86 69
FU1pina.'J .•.... o lOO na 67
Japón 100 85 66
Dínamarca .. o' • 100 87 65

Finlandia. •.. o • • • 100 85 63
China. (Taiwan). 100 67 62
Francia 100 73. 62
18l'aN 100 8G 60
India. ,. 100 86 54

Espa.ña • . .. . .. . • 100 '75 fjO

Bolivia . . . . . . ... 100 63 49
Turquía .. o • .. • • 100 62 45
Perú ... o ...... , • 100 68 41
CO~· o •••••• o • o • 100 81 36

Oolom.bia •. o , o • • 100 '10 34
Vietnam .,. o', • , • 100 92 31
Ohl1e- o o 100 42 11
Amentina ,...... lOO 19 {)
Brasü ...... , • .. 100 2.2 2

3,1
3,1
3,3
3,4,
3,4

3.4
3.7
4.0
4,1
4,2

~,4

4,6
4,7
4,9
6,0

6,6
6,9
7.7
8,4
9,6

10,2
u.i
20,l
21,8
31,6

1,6
3.1
6,5
:~.1

2,9

4,3
4,1
5:4
3,8
7.6

5.5
3,3
2,6
1.6

11,5

6,1

"7.4,,
12,3
9,3
o.a

Nota; Dcsvll.lorizadón computada con daf,os o.pr(}xÍmado8. 1
El YIl.l<>l" dol tlinero 8S medido \,'Or las eatadístieaa ofidaleil

~~~~~-------- J
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en los estados contables. 

1a importancia ele llegar a una solución en el problema de la falta de 

validez de la información expuesta en los estados contables 5 como consec,;c 
cia del uso como unidad de medida de una moneda 'que sufre un proceso de t.?·~> 

vilecimielJto, se manifiesta en las expectat ivas o.el empresario. que ut iliz,:: 
la Contabilida¿L en part icular como fuente de información para la toma ele e:', 
cisiones, el planeamiento y el control. 

Dice Fa Frischl::necht (4) ~ "1a Gerencia,. como actividad decisional~ 
crea un req1.1érimiento imperioso de información. Este concepto de Gerencia 
como decisión, confif,ura defini ti vamente la· materia prima con la que se CeO 

sarrolla la tarea gerencial~ la información. 
1a informació:r. es el substracto común a la Contabilidad y a la Gerencia c .-. 

lo h~y clecisión sin información, así como no hay otro destino para la irfc 
mación que la decisión'~ • 

. 10s conceptos del citado autor en cuanto a la importancia de la infi .... 

mación cOl~table en el proceso decisorio ~ abligan a analizar si los estaeloG 
contables como elemento de información interna, en períOdos inflacioy:'ario:' 

suministran datos veraces. 

:81 análisis indica que en estas condiciones, los estados \)ontables e 
bora5.os con las técnicas tradicionales aportan información errónea, presc;: 
tanda las siguientes distorsionesg 

a) los valores de activo y pasivo no expresaD el valor actual en términof·' 
de poder adquisitivo. :81 estado de situación patrimonial es un conju.'::-' 
to (i.e cifras carentes de sentido. 

b) el cuadro. de pérdidas y ganaDcias arroja un re sultaelo que surge ele 10, 

comparación de ingresos y costos y gastos, expresados erJ poder, adquisi;; 
va de momentos clistir.tos. Generalmer,te el costo de la mercadería vene1. iJl·, 

ost; modido en unidades de cuenta de mayor poder adCluisitivo~ que 0J el' 

posei?' le, ,11oneela con la que se mide la veEta. Así, el empresario pierde la '. 
noción real ele sus ganancias. 

lío se, puecle pretender, entonces, que las decisiones en cuanto él. la ac~

ministracióE ele la empl'esa se apoyen sólidamente en inforrt,twión equivoca,'!::-, 
que result2 de la distorsión que presenta la estructura de los estados (;(;.'~_ 

tables expresados en moneda corriente frente a la realidad empresaria Cl'X', 

surgiría de tomar valores constantes. 

La actualización de los estados contables, permitiría que l$s empreé::3. 
adopten ctecisiones bien informadas en lo qUi? se refiere a su política de"i 
versiones, de dividendos, de precios, de créclitos, etQ~, por lo Clue result':: 
evicl.e n-Ge que el problema no pueo.e escapar a la atención o.e los técnicos eL 

materia contable e 

Pero una vez que se reconoce la necesidad de la actualización de lc' 
estados contables, es preciso insitir. en que de dicho entendimiento no de" 

infel'irse el abano.ono de postulados básicos. de validez comprobada sobre 
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que se, fuhd.a la técnioa oontable, en particu1~ e;j, pri'4>ci:pio:d_~1 oosto 
tórioo~ Tampooo debéa;fectarse el reco!'locimieJ:').io;4e,.q¡U.~ ;~h l<;ls estaclos 
table::l nóse p+,e"lioY)d.amostrar valoi'es de reposio:lórt, "s'i~o" Én"l la medida 
que ello': sea téonioamente aconsejable. 

his
con'" 

en -

Lo dicho ant~rli'o:d:iiehte si¡$iJ.~fica ,!ue se aoepta et-én;ta:>J~o j d~ ~~:posi~i~n 1" 
únioamente ouando las distorsio;'es con tesp~b-tqI¡\1:~,Ó:std~~i~1t6riO'q\ ill~ltipl.!. 
oadopor el 'factor de oorrecoión por inflaoión 'ifqSeia,fi1f~.:Ügrtifioativ~J3, Y S:~. l' 

uso esté fund~entáéi.o en razones de pract~oidad."·' 
i. 

"';'.¡ ! 

Bn efecto, en la metodología' a aplicar p~ra, el é¡l.j,uste el'e ¡'~;stad():s cC1 nt.?, 
b1es con el fin de aislar los resultanos de la gestión de los, proctú~úr,as 
por,~l p;troceso inflacionario, no se aoonseja el empleo de oostos d~, fekosi ... 
c:L6h pa:rae't:pi'es~r el valor contable ájustado de los rubros del activó, pdr 
la's razones e::~pu~8tas en el punto 3.4~ 

~, I 

2.1 ..;. Ar:te,ce,dent,es.-.l.ega1es . en e1.;.extranjero,. 

Estos antecedentes se han extractado de una opra Que comprencle tra'ba'i:
j9s seleccionados y editados por F.I.EóL: (Fundaoión de Investigaciones Eco 
nótnicasLatii.noamer.ica;nas):. (5) ,¡,; .. '11 

. "' ") 

. ¡De ,la cq*resP9n~~~9ia ~hyiél-~s.~,por,F.;¡:ilE~t._a 
~ien~;~c¡,~~.~~~:~~~' "H;::, ';1" '~"i-';,. '\ ;"Ti: 11 ',1, .;" 

,,~~~\~~~gt~ea 'que 110 cOntestaron 

71'paísés, obtuvo el 'sf~ 
~ , 

34 
~. . ~ "':, 1~ 

'.~ .,. -"r' :,;.--';;;,1>,tad.ihdf que no hq.n legislado sobre contabilidad 

.' ,~, ,"j 
tu.' .,. , 

-' . 

para la inflación 

Países 
a) por 
b) por 

" ¡" . ", "-
". '," --¡- ' 

'lue han ~egislado sobre:é1 tema 
correcoión de las amortizaciones de bienes 
revaluaci6n,A~,·l:l'-i~r~~s de uso y por ende de 

• '. f!·..L.Li-;-·.~):·~'"':··· .... , 
respect~vas al1lort~zac~Qnes . 

de ,uso 

las 

c) '];Ior reva1uaciQn del patr:i.~on;i.ó ne~o, ¡ 

el) ,Jlp<t'\,r,elValuéliC:i,6b: '·,t'6't:e:+:9',:Ó;~~i:t\o{~r·h;e:.lps' :rubr9i~ 
t~'~~J~n?'~; ! ,..- ' ,'t.·..' . , , . 

A - Países 'lue no legislaron sob_r.e el lll:"oblema. 

17 

20 
3 

10 
~~ 

i 

~.; oC 6 , 
" 

71 

Los sigúientes países notuvier011 nunca dfsposiciones legales rela 
tivas a la r~va1U§ción éte los estados contables; Ellos son~ Australia,: 
Canadá, Ceylan, }):L:namaraa, Estados Unidos, Filipinas, Finlar.dia, Gran -
nretaña, India, Islandia, Líbano, Noruega, Panamá, República Sud Afric~ 
na, Suecia, Suiza y Venezuela. lo obstante, el prob1emé' .. no ha sido ig
norado desde el punto de vista téc:t:ico-yontable en algunos <le ellos co-
mo l:Jstaclos Unidos, Gran Bretaña y c~nadá. 1,(' 

" 
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]3 - !8.:.~..s~~_5l~_ legislaron sobre el probleE1~.•

a) por oorreoción de las am9rtizaciones de bienes de,uso.
COLO~mIAg la legislación colombiana no contempló en forma espe --

cial la revaluación de activos o

:No obstante, la Legá s Lac í.ón fiscal del año 1)161, admitic5 la dGd,~,-'ción

de lo que denominó reserva para protección y reouperación de sus acti
vos representados por ma(J.uinaria, y equipos industriales, de las utili
d~2Jes gravada.s ca

Lacons~ituoión de,las reserv~s no p0día exoeder anualmente del 
l5~; de las utilidades,lí~uidas y tampoco podía ser superior anualmente
al 151~ del cos t o histórioo de los ao t í.voa (maquinaria y equipo indus-
trhl). La rese+va podía alcanzar en su totalidad al ciento pnr ciento
del costo histórico.

ECUADORg en este país no· se dictó una ley especIfioa qu~ regulara
la r-ev.i Luac í.ón ele los activos .. Sin embar-go , resulte. ele interés anaLf ....
zar el contenido de algunos artículos del impuesto a la renta, que se
introdujeron con motivo de las modificaoiones elel año J944 5 a saberg

Se permitió -entre otras deducciones gen~~ale$ para oaloular la
base iiuponible del impuesto a la renta- la deduoción de las amortiza-
cionos normales ele inmuebles s instalaciones y otras inmovilizaciones .
del activo. No obstante y cuando por efecto de la desva10rizació~mone
taria u otras caUSES equivalentes, el valor de z-epo s í.c í.ón eLe las i~st~

laciones indust~iales fuera superior al costo original, .se permitió
que las ~mortiz.aoñ:.ones se acomodaran al nuevo valor seGún el oosto do
:reposición.

LUXEl.!!3UPf:2.g en este país, despué.s del año :J-959 , una ley permitió
que ¡a depreciación oalculada sobre oostos histó+icos~ se ajuste multi
pltcán¿tola por uncoeficie nte caloulado en función del año ele aelCluisi:
oión de los bienes.

b) por z-evaLu-ioí.ón de los bienes de uso y, por ende, do las, amnrti.::3.-
ciones q

TIfu\SILg la revaluación,de los aotivos fijos fuo introducida por 
primera ve; en la legislación brasileña en el año 1958.
Las sociedades pudieron corregir el valor original de 108 pienes de su
activo fijo asentado en los registros contables, multip1icán~olos por
un coeficiente deterruinado por el Consejo Naoinnal de Economía oada ~

años, do manera de expresar la inI1uencia ele las variaciaúes del poder
adquisitivo de la moneda n ao í.ona I ,

~1 amnento del aotivo mediante la revaluación tuvo su contrapart~

da en un aumento del capital& Estos aumentos de c0pital fueron gravadrn
con 01 impuesto a los réditos en la fuente, a razón del lO~~Q

Esta legislación fue op't a t Lva , Pero, en el año 1964 La misma fue 
modifioada, trro~sformándose la revaluación en obligat~~o
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La corrección del valor original de los bienes del activo fijo se rea
lizó mu1ti~licGndo esos valores por el coeficiente fijado anual~eDte por -
el Cons e j o 'Jacinnal o.e Econ om'ia , de mcdo de traducir la var-í ac í.ór, del po- 1
der ad qu í.s á b Lvo de la moned.a, . ,!1

:81 resultado de la corrección efectuada obligatoriaiüen te 81'l cada afio 1 de--
cía registrars~ en el Pasivo no Exigible en una cuenta provisoria, hasta -
su incorp9ración al oapital*
Para el cálculo de las cuotas anuales de depreoiación o.amortizaoión dedu~

cidas ue la utilidad imponible,pará el impuesto a los réditos, se permitió
utilizar el valor de ad~uisición correGido con los coeficientes de 1ey~

ES~üÑA3 en 1964 se sancionó la ley de re~~l~rización mediante la cual
-y te~ en cuenta ~ue los valores ~ue aparecían en lo~ balanoes,a su 
precio de ad~uisioión estaban desactualizados- se permitió el revalúo apli
oando los,coefioientes ~ue cada empresa estimó oonvenientes, sin sobrepa-=
sar los má+iQos establecidos en la leyo :~l nuevo valor del bien reg~lari3a

do no podría ser superior al valor real ~ue el bien tenía,en el est~do de
uso en ~ue se encontraba en el momento de la reeularización~

Los bienes regularizables eran:
a) bosques 1 minas y canteras 9 b) solares y tierras de labnr~ c) edificios
y construcciones~ d) mejoras permanentes en edificios y terrenos? e) embal
ses, sa~tos de agua, centrales térmicas y redes de transporte y distribu-=
o í.ón eléctric(fl,~ f) insto.laciones máne r-as , comeroiales e inc"Lustriales~ s) 
ma~uinaria y útil es, h) material movil y de transporte; i) bUClues yavio
nes~ j) mobiliarios, k) cualesquiera otros elementos pertenecient~s al ac
tivo fijo y materifl,l de la empresa, que tenGan vc Lo n de realización y no ~

se hallen comprendidos en los ap~rtados anteriores~ 1) patentes debidamen
te registradas no caducas y m) créditos y deudas en moneda extranjera5 parM~

ticipaciones sociales y títulos de renta fija o variable, em.l t Ldos en mon~

da de la misma clase? n) valores mobiliarios nacionales de renta variable~

í las amortizacio~es efectuadas,con anterioridcd a la aplfuación de 
la ley de regularización se les debió aplicar igual coo2iciente que a los
bienes a.ct.Lvo s ~ pero correspondientes al año en que se efectuaron las am0É.
tizaciones, Las awortizaciones efectuadas en los ejercici0s posteriores, 
se calcularon sobre los nuevos vnlores del aotivo q

El saldo de la ouenta de regularización se incorvoró al capitR¡,' y se
estableció G+ pago de un gravamen sobre el monto de la reb~larización. La
regularización tuvo caráctor optativo.

\ I!.9~..:~TJ)Ag en este pa i s , una disposición permitió que se revaluaran to
\ dos los activos anteriores.a la seeunda euerra mundial& Como se expresa 

precedentemente este revalúo tuvo carácter optativo.

JAPOR~ la ley de revaluanión de activos se dictó en 1950~ con el pro
pósit~ do permitir a Las sociedades y a los individuos 5 el cálculo co+re~
t0 de las am0rtizaciones. Ln cu~nto a los activos individuales (exc1uído;
los depreciables), su revaluación se permitió con el objeto de no someter
a imposición la ganancia nominal ~ue se produoiría en el momento de su -
verrt a ,
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La revaluaoión fue optativa. Zl monto del revalúo se gravó oon un impuesto.
El valor do los aotivos revaluados se calouló de la siguiente manera~

a) para los aotivr)s amortizables, se multi:olicé el O"StCl ele adqui.e Lc í.ón ,

menos la amortizacibn acumulada desde la fecha de la oompra hasta la de
revaluaoión, por el ínctice de preoios;

b) para los activos no am0rtizables,- se multiplioó el costo do adquí.s í.c í.ón
po:¡:- la relación de los precios entre la fecha de adquisición y la de r~

valuación.

IoffiXICO g la ley del impuesto sobre la renta que e atruvo vigente hasta e 1
año 1964, ordenaba que a los efeotos del impuesto a la rent~ no se admitie
ran +8valuaciones del aotivo fijo~ Sin embargo, la Secr~taría de Hacienda=
y Créditr) Púb Lí.oo facul t,á a los oontribuyentes de las Cédu13s 1, 11, Y 111

para que con efectos contables y fiscales, llevaran a cabo revaluaciones 
oon sus respeotivos arunentos de capital c0mo contrapartida, siempre que se
hubieran reunido los siguientes reQuisitos~

1) QUO la revaluación oorrespondiera a valores reales en el momento de e-
feoturse?

2) qua comprendiera la totalidad del activo fij0 tangible~

3) ~le el $uperávit por revaluaoión fuer~ llevado a una reserva especial 
Que. debía capitalizarse en los términos y condiciones establecidos por
ley.

Se estableoi9 un gravamen sobre el importe do la revaluaoión~

Zn 1954, en vist~ de los reQuerimientos de los,contribuyentos, sc¡icitan~

do acogerse al rée;imen dictado por la Secretaría de Ilac í.anda y Crédito
Público, In Dirección del Impuesto sobre la Renta auto+izó a los contribu
yen~es a constituir una reserva adicional de reinv8rsió~ co[ida a las si-
guientes norrnas s

1) se permitió a 10s contribuyentes del impuesto sobro la renta que aumen
tar2n el va10r cnntable do las inversiones en activos fijos tangibles,
que se encontraban pendientes de depreciar o en proceso do depreciación;

2) el lír.üi te máximo de aumento fue del 40~; sobre los valores <te libros en
moneda naci0nal. Los valores de libros mencionados en el párrafo ante-
riGr, se obtuvieron deduciendo del costo o+iginal de ad~uisición las de
preoiaciones fiscales aoumuLad.aa hasta el últim\'o balance practicado 00;;'
ant er i o.r í.dz.d al 19-4-54.

3) los contribuyentes que hubieran adquirido ~ctivo fijo, y que como conse
cuoncia de esa adquisición hubieran contraído deudas en moneda extranj~
ra, pudieron cargar en cuentas del activo fijolG diferencia de cambio 
oorresprndiente al saldo impago & Los contribuyentes que procedieron en
la formo, indicada precedenterllente, cons Lde rr.r-on corno costo original de-L

ac t ávo fijo el resultante después de activar 12.s diferoncias de cnmbí.o ,

4) la diferencia entre los valores en ¡ibrns del activo fijo, y el nuevo 
valor 8si6n a d o POr el revalúo, debió registrarse e~l l~ contRbilidad de
'bí.tando su mcrrt o en una cuenta especial ele veLua.oí.ón clisi:;:Lnta de las ....
Que rec;istraban el valor de adqu i s í.c í.ón de los bienes c19 activo fijo, 
y acrec1.itando la misma carrt Ldad en una cuenta de lISuperávit por Valua--



5) la depreciación del activo fijo se computó sobre el v2lnr totel (inclu
yendo costo de ªd~uisición y la revaluación)g

c í.óri'! , :Ssta últim2, cuenta formó parte del capital corrüabLe de 10 empre
sa, pero al no constituir una e;anancia realizada no se permitió distri
buirla entre los acoionistas ni capitalizarlao
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El cumplimiento ~e estas disposiciones fue pptntivo.
Lo antartor quedó derogado por la nueva ley del impuesto sobre la renta
Que entró en vigor el 1-1-65, y que prohibió d¿:tr ef'e o't oe f í.s oa Les a las re
valuaciones del activo fijo de las empresas.

PARAGUAYg por decreto-ley del año 1949 se autorizó a 10s contribuyen
tes del impuest? a la renta, a revalunr los,activos ~ue repre$entaban bie
nes de producción t~les como~ a) muebles y útiles de producciónj b),utensi
lios y enseres de r~pid0 desgaste? c) maQuinarias inQustri~les, agrícolas=
y de oficinas~ d) herramientas e implementos de taller, de labranza y de 
exp Lvt ao í.ón acrícola, ganadera e industrial) e) aparatos e Lns't r-umerrb os de
pr~cisión y medida; de radiografía, laboratorios y de usos médiCOS, foto ~

gráficos y de dibujo y reproducciones~ f) medios de transp0rte COinO autom~

viles, automotores, aeronaves, motoc~etas, coches 7 carros, bicicletas, em
barcaciones, etc.~ g) inmuebles urbanos y rurales? h) oonstrucciones rura=
les como alambrados, corrales, terraplenes y caminos,

~a misma resolución dejó establecido Que no eran revaluables las mer~'

caderías ¿te consumo, ni las materias, primas, ni las existencias de pronu.G..
tos o especies destinadas a la venta~

La revaluaoión se efectuó mediant~ la aplicación de, coeficientes máxi
mos establecidos por la Ley, según la época de adquí.s í c í.ón de los pienes~-

Los corrt r-Lbuyerrt e s pudieron optar entre aplicar los coeficientes máx ímos u
ot r os Ine~'lOres.

El r-eva Lúo se elebió llevar a una cuenta de "Res er-va de Revalúo 11 , cuyo sal
do acreedor pudo ser cc.pitalizado. Sobre el saldo de revalúo se aplicó un
impuesto o

Las amortizaciones posteriores al revalúo se rigier0n por las siguieE.
tes n()rmas~

1) en el ejercici r i del revalúo y en los tres ejercicios siguientes, las a
mortizaciones se oalcularon sobre los valores de inventario anteriores
al revalúo~

2) en los ejercici~s siguientes las amor~izaciones se calcularon sobre la
base de los nuevos valores revaluados&

La revaluación establecida p()r decreto-ley del año 1949 fue optativa.

PEnu~ en este país ¡~ ley de fomento permitió Que las in~ustrias

pract~~n una revaluación si la moneda peruana se depreciaba más del 5%w,
en relación al d~lar estadoun~dense en u~ sólo afio financiero.
El porcentaje ele la revaluación alcanzaría al porcentaje de la e1..epreciación
de la monetla peruana o Fue, pues, una revaluaoión optativ~o
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PORTUGALg en el año 1963 se permitió a las entidades unipersonales o
oO~éctivas sujetas a cont~ib~oión industrial a q~ ~rocedan a la revalua-
oión de sus activos fijos. Sólo se pudo ~eYaluar los activos fijos Que es
tuvieran en uso al momento de la revaluación, aunque estuvivran oompleta 
mente amor t iza0.os. El valor r evaIuado no J?od~a exce dex el valor. actual de
los bienes, teniendo en cuenta su estado de uso y la utilidad aún esperada
por su servioio a la empresa.

Los awnentos de valor resultantes de la actualiza9ión debieron aore-
ditarse en Ul)a ouenta denominada "Reserva de RevalU:aciónll~

La revaluaoión fue optativ~.

~URQUIAg la ley fiscal dispuso que los contribuyentes del impuesto a

los réd.itos, revaluaran los valores amortizables y las amortizaoiones 00

rrespondientes a esos valores, multiplicándolos p0r los coeficientes fija
dos por el Hinisterio de Finanzaso La rev9-luaoión fue obliGatoria.
El mayor valor resultante de la r~valuación fue llevad~~ntade r~
serva especial del pasivo~ Si dichO mayor valor indicado en el pasivo, fue
capitalizado o retirado de,la empresa por el propi~tario, se 10 considera
ba comO beneficio del período en el que se efectuó la operación, y por lo
tanto sujeto a impuesto.

Las arcor-t í.aac.í.one s de los bienes r-eva..Luados se oaloulaban en base. a 

los nuevos valores~ Si el mayor valo+ contabilizado en el pasivo se gravaba
con impuesto en caso de oapitaliaación, retiro, o transferencia d.eL mismo,
las anortizaciones anuales oa LouLa da.s sobre los nuevos valores eran consi
deradas oomo gastos deducibles. Si la totalidad del mayor valor se oonser
vaba en la cuenta de reserva, las amortizaoiones calculadas sobre el nuevo
valor se oonsideraban como gasto~ pero la ~rte de esos gastos correspon
dientes al mayor valDr por revaluación, se debía acreditar a la cuenta do
gananoias y pérdidas •

.lT0~g en el afio 1958 se estableoió un régimen de revaluación de bie
nes muebles amortizables. Sobre el valor de oosto de los bienes, deducidas
las amortizaoiones acumuladas, las e~presas pudieron computar a los efectos
fiscales, el mayor v-alor de reposición, caloulados en base ·a coeficientef::l
estabJ.ecidos por ley. Las diferencias resultantes se computaron corno aume!2,
to de- capital, y fueron eximidas del pago del Lmpe s t o a las ganancí.as ele
vadas. El va Lo r ao t.uaLLzado fue La base para el cáloulo de, las amortizacio
nes ~uturas en el plazo de vida útil que reste de la vida útil asignada al
bien",
El rev~luó establecido por la ley del año 1958 fue ~ptativ~a,Pero una madi
ficación introducida en el año 1961 dispuso que la revaluaoión de los bie
nes del aotivo fijo fuera obligatoria a los ereotos fisoales.

En el a~o 1965 se dictó una ley que establecía un régimen permane~te

de revaluev c í.óri de los bienes elel activo f~jo. DI Poder Ejeoutiva fijaría-···
a~da 2 años los coefioientes de.revaluación atendiendo a :;Las variaciones 
habidas en el costo de reposioión de los bienes. Se fijarían coefici~ntes

máximos y mínimos dentro de ouyos límites los corrt r-Lbuyerrt es aplioarían les
que a su juicio mejor se ajustaran a la realidad económica ~
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c) por revaluación del patrimonio neto. 

BELGICA& la ley del impuesto a los r~ditos vigente en la actualidad -
ad..mite la revaluación del patrimonio neto por medio de coeficient~s deter
minad.os teniendo en cuenta, la ~poca de los apoirtes y la fluctuación de los 

mismos. La reyaluación está exenta de iml')uesto" La revaluación file debe a-
plicar en cacO de compra de las pr9pias acciones o dü repartición total o 

parcial del haber s0cial para el cálculo de la base imponible ~el impuesto 
de· las socieclscles exigible en tales circunstancias. Es-tre revalúo es optati 
va. 

d) por revaluación total o casi total de los rubros del balance • 

. Seis fueron los lJaíses que han encarado el problema en forma más am-

plia. :ellos son~ Alemania Occidental,Austria, Chile, lj1rancia., Italia, y -
Checoeslovaquia. 

lJisposiciones

y,feoha desaE. . , 
'!l.on. , 

ALm .. 1ALIA OCCIlJENTAL 
+- --

Le;;T ele balances de apertura en marcos ~21-.8-49. 
Ley de impuesto a los r~ditos= 16-12-54. 

-;::~:~::-~:~~::T---------------------·-··--·-~-~--~----.---- .. ---~--~-.-------
efectua la reva, Ley del 21-8-49z al 21-6-48. 
luación. .~ : 

- Ti~:-~:-::~al u:l L~~-~:~-;~=~=:~~-~:~:~:::~~~~~:~:~:~-';~~:-'~~:~~~~:-::-::== 
ción. - neda. Los bienes se valÚan corno máximo al valor de la -

----_. _ ...... _--" -_ ...... 
Sujetos. 

Bienes compren
didos. 

fecha del balance de apertura. 

Ley elel 16-12-54~ reserVa para aumento de precio delos-
bienes de cambio. 

Ley del 21-8-49 ~ los comerciantos obligact.o3 a llevar li 
bros, ubicéHlos dentro ele una zona que se es:pecifíca de': 
ben confecéionar el inventario y be,lance 0.e apel~tur2, en 
marcns al 21- 6 -48 0 

Ley del 21-8-49 g la revaluación comprenó.o todos los ru
bros del balance, activosg bienes de uso; bienes Ce .(')a~ 

1,..<. t d <, 1 "'", 'el -UlO, RCClones y cuo as ~ capl~a , CreQl~08, Qeu as. -
In nuevo patrimonio resulta de deducir del activo reva
luad.o las deudas también revalué:;l.c;.as. 
Ley étel 16-12-5~~ materiales, materias p:::-:Lmas, l)roduc-
tos en proceso, productos terminados -;;r T:18rCaclerias ~ qu.e 
seE:n biene s fungibles y cu;;-o valor de me:,~cado (valor -
de reposición) al cierre del eje~cicio comercial, sea -
mayor en un lOj~ al valor que tenían al cLeI-re elel ejeJ?
cicio anterior .. 

_______________ --1 _________ _ 
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--------------l---------------:~~:~:-::::~::::··----------------

-----------------f---------------------------··-----------------------
Incidencia impo Ley del 21-8-49g para los ejeroicios futuros rige, co
sitiv~o -- mo costo de compra o fabricación los valores establ~=

cídos en el balance de aperturn o .Fo se ap1icr. ningún
impuesto sobre el saldo de revalúo c

-- - -_ - _ ----.....-. _------ ~-._ _-- -....---_.---------- -- - -----

~~:~:~~;~::-=--~-;~~~~:~~::;~~~;~;~~~:::~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
y fecha de san- ! Resolución de conversión~ 1938.
ción Ley de balance de apertura de ejercicio en chelines~-

7-7-54.

Tipo de revalua
ción.

IJey del 7-7-51':·~ la. confección del balance de. apertura·
era obligatoria para.Los sujetos que es t.ab Lec La la ley.
Ha se puede dar a los bienes un valor superior al cle
reposicián a l~ fecha del balance de apertura. bSOS

son valores máximos 9 los empresarios. pueden valuar --
los bienes por de ba j o de ese 1í.mi:b e o '.>/'

Sujetos. Ley del 7-7-54~ los sujetos que de ban confeccionar el
balance de apertura son los comerciantes y las socie
dades comerciales, las cooperativ~s de conSlliilO y de 
trabajo y las sociedades de seGuros mutuos.
La ley sólo pernito realizar el revnlúo a las perso-
nas Clue lleva~ libros. En cuanto a las Que no los 11e
van, la ley sólo les permtte revaluar su acti~0 fijo~
para poder rectificar, así las am0rtizaaiones.
La ley de bAlances de apertura no se aplica a las so
ciedades de capital ni a las cooperativ28 de trabajo
y consumo; mientras se encuentren en período de liqul
d¿1,cióno

\
\

Biene-s compren
didos.

Ley del ?-7-54z en el balance de apertura S8 deben 
revnluar los bienes Y deudas rogistrados e11,el inven
tario que sirvió de base para la conf'eccd.ón del ba
lance ele cierre. Los bienos pue áen carocer [l.e 'lID ve--«

lor dete+minado en ese invent~rio9 basta que hayan si
do LncLi..ídos 9 El nuevo patrimonio resulta de deducir-=
del activo revaluado el pasivo exiBible reval~ados Se
ob~ervR una gran similitud entre la legislaci$n aUs-
t.ríaca W la alemana pues la primera se inspi~ó en la
segunda.
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==~==c=~~~~~=~==~-~~~~~=~~~~---~~=-~~
Incidencia im~~ ILos saldos de reval~o estuvieron e~~entos de impuesto
sitiva. en las otras oportunidades~

---...----....---..-----........_-.......---_.--.--~--------_ ...._-------..-_-.---.-...-............_-...-- _._---- -

------------------¡r-----------------------------------------------------
t ~

-~::]lo:::6:-;-=--t-~;-~:-:::~:-~;~;~:-~~=;:;~-------··------..-------
feQha de san -- 1,

ción.

Fecha. en Que se
efect\ia· la reva
Luac í.ón , --

Tipo. de revalu~

ción,

Sujetos"

Bienes compxen
didos.

Inciclencia iml)~

sitiva,

Revaluación anual. D~ acuerdo a la vnriación ~ue ha
ya experimentado el í~ice de precios al c9nsumidor 
fijado. :¡;;or In Dirección Nacional de :::stadística y -
Censos, entre e 1 mes ca.Lendar í.o ante:cior a la feoha~

del balance y el del mismo mes del año anterioro

Revalu~ción obliGatoriao

Contr~buyentes del impuesto a la renta de primera ca
teGoría. Comprendeg rentas del capital, de las, empr~
sas comerciales, industriales, mineras y otras.

Se revalúa el c~pital propio entendiéndose por tal 
el patrinlOnio líQuido que :resulta como diferencia e~

tre el activo "JT el pasivo e:.:iciole en el ba.Lance res
pectivo, sin tomar en cuenta las utilidades o pérdi=
das del ejercicio debiéndo rebajarse previamente del
activo los valores intangihles, nominales, transito
rios y de orden y otros Que determina la Dirección 
Regional y que n0 representaninvGrsiones efeotivas.

El mayor valor que surge de la revaluación se imputa
en el siguiel;lte orden~

a) :revaluación de los bienes físicos del activo fijo
hasta por una suma equivalente a la que resulte 
de reajustar su valor neto proporcionalmente al 
tiempo Que hm permanecido en. la empresa durante 
el ejercicio r-es pect avo , según el ínc1..ice (le pre..''';'
c í.os al corrsumí.dor-, Sin embarco cuando en el acti
va fijo figuren bienes adquiridos con cré(~.itos e;
moneda extranjera que se encuentren total o Par--
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-----------.....--
Incidencia imp.9.,
sitiva.

Disposición y 
feyhe de san 
c i.ón ,

Fe cha , en que se
efectúa la reva
hación.

cialmente impagos, oe debe 2justar separadamonte el
valor del activo correspondiente al saldo adeudado 
a la fe cha de 1 baLancc , de .. cuerdo al t i110 de cam-
bio, Que rija sn dicha fGcha, en lugar do hacerse con
el índice de precios al consumidor, no proceaie~do 
imputar dioho reajuste. al monto de la revaluación -
del oapit~l propios

'b)revaluación d.e los, valores mol)iliarios ajustándose a
la cotización bursátil durante el ejoroicio, se reva
luará el valor de cos b o o adQuisición 0.ebi¿tamente -8.-;;
tualizado sGGún.el índice de precios al consmaidor.-

c)cargo o deduoción de la utilid2Q del mismo ejercicio
hasta por una cantidad eQuivalente al saldo que fal
taba para completar con las cantidades anteriores, 
la revaluación del capital propio no pudiendo dicho-

, e .rco o deducción exoeder d.oL 20~j del benefioio im-
ponible de L m.i.sno año caLcuLedo antes ele, efectuar -
estn operación. El total de la revGluación deb~ uti
lizarse en incrementar el capital do oxplotación d;
la empresa, no debiendo, por lo tanto, ni distribuiE
se n~ ser invertidos en objetivos ajenos a la explo
t~ción, sino 3ólo capitalizarsG~

La diferencia por mayor valor que resulte de la reva
luación con la limitación señalada en el punto c) n~
está sujeta a impuesto, y se considera capital propio
para todos los efectos legales desde el día siguien
te a la fecha del balanc8$

FRANCLt\.
-~---

Circular 2.032g 25-1-30.
~,)ecreto~ 13-2-39.
Ordenanza 1.820~ 15-8-45.
Ley 2.914~ 23-12-46 0

Ley 809~ 13-5-48.
Ley 1.~12~ 28-12-59.

Ordenanza del 15-8-45~ la revaluación se aplica en 
principio a los elementos que efectiva8ente Gxisten
en el activo de la empresa a la fecha del balance
del último ejercicio cerrado antes del 1-1-46.
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FRANCIA

Fecha, en CiUO se

efec~~a' la r8v~
luaclol1 o

Tipo. üe revalua
ción o

Ley del 23-12-46~ balance c0rrespondiente al ú¡timo
ejercicio cerrado antes del 1-1-460 La operación se
debe efectunr antos del 1--1-'1.7.
Ley del 13-5-48; balance del último ejeroicio oerra
do, en 1947 o en el do uno de los ejeroicios siguien-

te~"

Ley del 28-12--59'8 la revaluación clebe efectuarse an
t::~s del 29....12-620

Circular del 25-1-50g revaluaci6nopt~tivRo .
Decreto del 13-2-390 _~utoriza la oone't á t.uc í.ón de re
servas para la renova.ción,do 8q,U:j..poso
Ordeno.nza dQl 15-8-45. Revalu~oión optativa. La rova
Luac í.ón está li,'ütada a los má:::imos detorminados po;
la aplicación de Los. índices y al valor ao t ua L de los
elementos revaluados.
Ley de L 23-12-46 g r-eva.Luac í.ón o}?tD.1;iva. La. r-eva Lua-c
c í.ón está limita<;la a los v<,:tloros máJ:imns de t e rmí.na-e-
dos por aplioaci6n de los índices y al valor actual
de los elementos revaluad09 0
Ley del 13-5-48~ rev21uación,optativae
-Ley del 28-l2-59z revaluaoión obliGatoria u optati
V2 sC8ún el tc"ma~lo eL8 la empresa, sólo en función de·
las variaciones de preoios operadas hasta el 30-6-590

Sujetos. Circular del 25-1-30~ empresas en genera~~

I Decreto del 13-2-39g empresas en general~

Ordenanza del 15-8-45; empresas contribuyentes del 
impuesto sobre los beneficios industriales y comerci~

les.
Ley del 23-l2-46~ empresas contribuyentes del impue~

to sobre los beneficios industriales y oomerciales 
Que no utilizaron la facult~d otoreada por la orde-
nanza anterior o

Ley del 13-5-48 g empresas industriales y comerciales,
hayan o no revisado el balance del ejercioio 1945 0

del ejercicio 19460
Ley del 28-1¿-59 ~ r-eva Luac í.ón ob Ld.ga'tor-Las ;";mpresas
lj.ue 8 jerceD una ac t ivic1a.cl incl.ustl'ie,l o comercial y 
que realizaron una cifra el.e ne(.)'ocios medil.~ an ua L su
perior a 500 millones (te francos? en 01 CU1"SO ¿Le· los
últimos 3 ejercioios cerrRdos antes del 29-12-59.
Revaluación faoultntivag empresas Que ejercen una -
aotividad industrial o oomercial y cuya oifra de ne
gocio anual media no excede de 500 millonos do fran
cos; empresas que no tienen un objeto industrial o 
comercial, pero que están someticlas al ilüpuesto so-
bre las sociedades~
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! E.~':_CIA

Bienes oompren
didos.

Circular del 25-l-30~ activos fijos amortizables, -
t,:.ngibles e intancibleso
Decreto del 13-2-398 autoriza la construcci6n de re
servas para la renovación de e~uipos para poner reme
dio a la insuficienci~ de las amortizaoiones o

Ordenanza del 15-8-45s
a) Activos fijos tanGiblos e intangibles 7 amortizables

y no amor-c í aabLes o

b) Valores mobiliarios o

c) Créditos y deudas en moneda extr2njerao
La revaluación se aplica en princi~io a los elementos
que efectivamente existen en el activo ó.e empresa a
la fecha 0.01 ba.Lance elel últirno ejercicio cer rad,o an
tes de l-1-46~ 
Los acttvos complemamente· amortizados pueden revaluar
se si aún son utilizables~

Ley del 23-12-46 ó

a) Activos fijos tangiblese intangibles~ amortizables
y no amor-t í.z ab Ie s ,

b) Valores mobiliarios.

c) Créditos y deudas en moneda extranjerao
Ley del 13-5-48~

relem o

Ley del 28-12-59g los elementos revaluables son los
mismos ..

Incio.encia Lmpo

sí.t Lva ,
Circular do I 2·5-1-303 ='IaJTor eleo.ucc~-ón en concepto de
anoz-t izacipne s o

Decretn del 13-2-39; ~~yor deducci~n en concepto de
a~~10rt izaciones..
Ordenanza del ¡5-8-45g La rev¿luaci6n tiene inciden
cias para el cálculo de las amortiz~oiones deducibles
de 1 ámpue.s t o sobre los 'beneficios in<tustl"i~~le8 y co
merciales. La plusvalía de revaluaciñn está exenta 
de impuGsto, con excepción de la parte de la misma 
Que pr-oví.ene de elementos ele activos, adquiridos" °
constituídos,p0r me0io de emprestitos en francos a

Las winusvalías Que no se imputan a la rGse~Va de re
valuación c.Lsm í.nuyen el boneficio im1'onible~
Cuando se vende o se cene un elemento revaluado, la
plusv&lía Si0U~ exenta de impuesto.
La incorporacinn de la reserVa al c2¿ital social se
gr~va con el derecho de aporte (1%) y 13 t~sa de adi
c í.óri a ese derecho (155S) ..
En caso de distribución de la reserV8 a los accionis__. ..._-.. ~l__. .. ...__.__..._~ .... ~_... _
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-~:~:;;;~:;::;~;:::~;;-::~~:::~~;~::~:;:~~~~:;~;-~:::;;~;::;:::;:
sitivR t ponible y se sujeta a los im~uest0s Que Gravan los be

nefioi0s distribuídosD
LeJT del 23-12-~_6~

I(lem o

Ley del 13-5-48g en caso de r-eve Luao í one s sucesivas
las minusvalías ~ue hace apare0er un~ revaluaoión sub
siguiente en lo que. concierne a e Lenerrt os reveJ.uado;
precedentemente, deben im~)utf).rse e. las oorrof?Ponclien
tes p1usvalías provenientes de una revaluación preoe
dente t

La tasa ele1 impuesto sobre 10s be: eficios industriales
y comerciales S8 aumcrrt a al 28~~. (en lugar dol 24i:) P.§:.
rn las empr-o sas quo revisan. s l..fbale,Y'. r .e o ~...;as e..r'1ortiza--
ciones admi t í.daa en de duc c i ón d e L boneficio Lraporri.bLe

de be n ser reinvertidas en Lnst a Lao ár-no s o l1t:.teriale-s
pr0ductivos, dentro de l..IT1 ]laz0 a fijG~ por decreto o

Ley (161 28-12-59 s Lns t Lt uye una tasa especial del 3(/~

sobre las reserVas especiales de revaluación onnsti-
tuídas al cierre 0e los ejercicios cerrad0 s antes ~el

2))--12-59 y que e.. esta fecha no hay'an sido Q.istl"ibuídL;'s
o inoorporadas al oapitalo DstQ tasa t2nbi~l1 se apli
oa a las res-ervas espeoiales (e r$v~luaoi0n Que sur
jan en un plazo de 3 afío s eri ocasión (~e 18. revisión 
obli~ntoria de los bnlanoes~

~----"---"~", ¡~ rr_& ''''7 ''''''''.. .. ~__..~ .. ~ _ ~c,."' _ ,I>#.. ""'_ ••• - _

Disposición y 
fe cha (~.e s an -~

c í.óri,

Fe che. <;)1'1 que se
efe C-G\lÓ' 18. r-eva
luaoión.

La revaluao ión de ac t i vos se ~)er[(lit 0 por pJ::'imero. ve z
en el ajo 1937 por el TIeal Decreto-Ley 1630
Con )ostre-ri0ridc.d se d í.c t an 8 d í.s pos i oLone a leG'isla
tiv;;~s al z-eapec t o hasta el 11-2-52, focha en que se
dkt8 la ley 748 Todos los conoeptos posteriores de--
este cuadro harán referencia a esté:' últ :i.na ley.
- ------~----~----- ----7----- -- ~-·~·-·--· .., ---~-----_ .....
L8 r-eva Iuac i.ón se e f'o c't úa par. el 'ba Lan-.e o inven
tar~o oorrespondiente al ejeroicio siGuiento al que
está en ourso en la f'e cha de entrc..~da úo vigencia de
la ley (18-3-52). :n cuanto a las acciones, la reva
luaoión puede hacerse después de ~se tér8in l , pero den
tro del ejercicio siguiente a aquél en que la socie---
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dad emisora procedió a la revaluación de sus propios
activos.

Tipo· de revalua Revaluación optativa. Los coeficientes aprobados por-
ción. la Ley son maxirnos , Se pueden ut ilizé~I\ los mismos u 

otros menores ,
La revaluación no puede superar los vibres efectiya-;
mente atriouíbles a los bienes teniendo en cuenta su
consistenoia, su capac Ldad pr-o duc t Lva y su posiYili.-
dad efectiva de utilización económica en la cestion~

de la empresa.•

____" ..__1~:~~=;~~~~~~::~=:~~~~~~~~~:~~~:~:~~;'_~~;,~~~~:::~:~_~
Sujetos.

Biene·s compre!:;.
didos.

Inc iclenc-ia im....··
positiva ..

Comerciantes, sociodades aunQue no ejerciten una ac-
tividc:.cl comercial y los otros entes que deben confec
cionar balanceo
~s necesario que estas empresas tengan regi~IToscont~

'bLes y los balancesregularmente oonf'e oc i.onadoa , para
que puedan serviT de base a la revaluación.

~rodos los activos, compr-end i.dóa en el patrimonio.
La legislaoión habla en su artículo 1, pá~rafo. 3, de
"s í.ngo Ie attivitá" (oada activo en par-t í.cuLaz-},
:81 inforne ministerial aclara Que oon esta nomenclatu
ra se ha querido afirmar que la revaluación puede ei;o
tuarse, sólo en cuanto activos individuales. Tal prin
cipio sufre una derogación para las materias primas =
y las mercaderías que son revaluables sobre la Dase 
de la consistencia cualitativa y cuantitativa r-esiL«
tantes de los inventarios reeularmente confeocionados.

Los saldos de r~valuación que no excedan el importe 
de la revaluación del c~pital y de las reservas ord~

narias y extraordinarias exc¡uídas las destinadas a 
la cobertura de careas específicas y pasivas, no con~

tituyen rédito sujeto a impuest0 9

Los saldos que excedan revaluación, forwan impuesto 
cuando se realizan de cualquier moclo, o cuando se -
distribuyen o capitalizan.
La parte de las cuotas anuales de amortización, admi
tida a los fines fiscales, corresponclientes a las --
plusvalías. de revaluaciones de activo, se cons í.der-a-c
oomo venta.



- 21 -

--------..-I'"MI ~ ..... ...__~ ...... Mr. ...~ ....~_.... _ _...._ _ ...... _ .... ... _

I C¡r;;:COES~OVAQUIA

-~~:;:::::6~-;-;~-j-~~;-::~~:-~~:~:::::-~:-::~:~:~::::~6:·;-~;=~=~~;~~----·--
cha de aanc í.ón ,

I

Fecha en que se·~ Ba l.anoe de a.pertura de 1 año 1927
efec-'cÚc.1· la rev8. v

-

Luac Lón ,

Tipo de revalua- Revaluación oblicatoriao En caso de Que el valor de -
cióno los elementos revaluados hubiera sido más elevado Que

el indicado en el balance relativo al ejercicio inme-
diato precedente al balance ~e apertura, la ~ifeTencia

resultante de este hecho debió ser utilizada~

a) par& el establecimiento de un fondo de reserva;

b) para el aumento del capital de fundación ( capital
ele origen )

e ) simultáneamente para los o.os fines inclicacl.os en a ).~

y en b) ..

Sujetos o ~odas las empresas ..

-;~::::-:::~;::=-·~l-~:-~:~:~~~:~·-~:·-~::-::~:::-~::-:::~:~~:-:~_.~:~:~::~_._-
didoso

-;:::~:::~:·_~:~;-t~:-;~::~:~f~-::-::~:~:-::;:~:-:-~:;::~~::._;::;:::-::-=
sitivü o gravó con impuesto de sellos la elevación del valor n~

minal de las acciones, ni el valor c1.e Lc.s aficiones gr~

tuitas dad~s a los accionistas.
Las aro.ortizaciones relativas a los 61e111.ent0s revalua-
dos constituyeron deducciones admitidas.

1------...------..._------------------------------......_-----_ ..._-----....~--"' ..--...._-----------

~Jl análisis Que precede ~ de los amtecedentes legales extranjeros con
referenci~ a revaluación de "balances se ha realizado en base a disposicio
nes específicas sobre la materia, pero -en alg~nos casos- ante la ausen.ia
de tales medidas se han estudiado otras relaoionadas con·el tema, como --
cietas providencias del impuesto a los réditos.

Cabe o"bservar que en los países en Que la +evaluación fue total o oam
total de los rubros del balance~ la actualización se hizo adoptando los si
guientes criterios s Cant ~ de pai;es

a) Valores ~e r-epo s i.c i.ón , _.- 2

b) Aplicación del índice que mide variación de precios. 3
c) No se especifíca oriterio 9 1
~demás, de los seis países sólo uno, Chile, legisla para el futuro pre

yiene1.o la revaluación anual de a cuez-do a la variación expe r í.merrtada en el-
índice de precios al consumidor.
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~n la _~rgent ina en diversas ocasiones se han promuLgado leyes perm2:
tiendo Iu reva1uacinD de algunos ~lementos del patrimonio de lasempresasT
Lae leyes Que clieron un erifoque rl1ás amplio del pr-o'b Lema , fueron la ley N°

15,272 del aSo 1960 y la ley 170335 del año 1967, aunque no contemplaron
la solución inteGral del ajuste de valores por deterioro in-
flacionari0. Q

A oorrs Lnuac i ón se presenta un e s querna comparativo de los cinco cuer
pos legales Que han tratado· la cue st ióno ~Dl cuadro re spect i V0 se, basa en
la compare.eión <le la ley 140421.~ el decreto-ley 40610~ la ley 140789 y la
ley 15·.. 272, ccl..j.tt::'üo por FoIoD'oL, (6) y completado con el a[;'regao.o ci..e la 
ley 170335 sancionada en 1~67o

Ley 14.421

Fecha <le san-·~

cit'Do
19-8-55

Sujetos o Ganado no s , criadores Que segu:tan el sistema ,lIcosto es
timativo tl para la valuación ele sus hac íe ndae , -

B'i.cnee compre:,?: -Haciendas valuadas seGún el sistema "coat.o estimati-
d í.dos , va 11 o

IndolE? de r8va
.Luac í.ón , '.'-

::I.é.todo aplica
do o

Impositiva optativao

1" ::~n función d eL precio bruto promeclio obteniéto en
las ventas durante el ejercicio cerrado on 19540

a) Determinación del precio bruto pr-omedí.o obtenido-
en las ventas durante el ejerci9io cerrado en el 
año 1954 de animales de categoría Que enajenaban 
con preferencia" El 60~~ de dicho pr-omedí,o consti-
tuía el costo estimativo por cabeza en existencia
de ese tipo de hacienda"

b) P~ra establecer el preci0 fijo asignable a ~os de
más animales, se &ividía 01 índice de relación de:
la categoría a ~ue pert8Decieran por el correspon
diente a la mencionada en el inciso anterior, mul
tiplicando el resultado po~ el c9sto estimativo de
terminado para esta última. Los índices de relaci6;
se indicaban en un anexo~ ~n caso de q~e no se hu
bieran realizado ventas durante el período fiscal
aludido o si la cantidad de animales enajenados --



Método aplica
do o

Impues t os afeota
dos o

- 23 ....

Ley 140/;·21

hubiera s ido inferior en un 50~~ o mñs de 1 promedio
de los vendidss en los dos ejercicios preoeQentes
se computaba precio bruto promedio el Que· resulta
ra de las efectuadas en dichos ejercicios. Si los
inventarios de hacienda bovina se hubiesen praQti
cado sin discriminar la e~istencia por categor!a,
se establecían los nuevos oostos estimativos mul-
tiplicando el precio bruto promedio obtenido en la
venta de los animales de la categnría enajenada con
preferencia determinada en la f o i-ma Lnd Lo ada. prec~

dentemento por el porcentaje corres~ondienteG

Tratándose de ganaderos Que hubieran inventariado
sus haciendas, ovina, poroina o yeguariza sin dis
criminación de categorías, 38 consideraba oomo cos
-tia estimativo el 60~'~ del precio bruto promedio ClU;

hubieran obtenido en sus ventas totales durante el
ejercicio cerraao en 1954 o en los anteriores a

2Q ~n función de los gastos do eXD10tación~

a) Se,determinaba el monto de los castos de explota-
ción de cada establecimiento oorrespondientes a -
los ejercicios carraaos en los años 1954 y 1942.
Los importes respectivos se dividían por la ~xistffi

cia media de animales de cada uno da los períodos=
mencionac1os o

b) ~l porciento resultante de comparar los gastos por
cada animal en el primero de los ejercicios aludi
dos, con relación a los del segundo, se,~pliyaba a
los costos estimativos de 1933 (Resolución nÚillero
404).

La diferencia resultante no se consideraba utilidad 
sujeta a los impuestos a los r~ditos y a los benefi-
cios extraordinarios o Los nuevos yalores se &ebían te
ner en cuenta para la determinación,del capital comp~
table a los efectos de la liQuidación de los impues--':
tos a los beneficios extraordinarios y sustitutivo del
gravamen a la transfYlisión gratuita ele bienes ..

Si como consecuencia de ventas efectua(~af:.l en cuaLqtrie
ra de los cinco ejercicios siguientes a aQuél en Que:
se actualizaron los valores; la existencia hubiera -
Quedado reducida a un 50~'~ o menos del existente QTI el
invon~arlo final del ejercicio en que se practioó el
revalúo, el contribuyente debía incluir el balance im
positivo de los impuestos a los réditos y a los bene=
ficios extraordinarios, el importe resulta.nte del re-
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Ley 1411421

Impuestos afecta valúo, los s í.gu í.errt es porcentajes;
dos o lOOj; si la reducción se hubiera verificado al cierre

del primer ejercicio siguiente él. aquél en que se ao--
tualizaron los valores~

80~·~ si se hubieran verificado al cierre del 2°;;
60,·; s·i se hubieran. verificado al cierre elel 3°0:1
40'j si se hubieran verificado al cierro del Lt°o,.'}

20~; se se hubieran verificado al cierre ele1 5°.

Opor-tuni.dad, Primer ejercicio r;-J.o 0~. contribuyente cierIVe a partir
del 30-·6 .... 55 inclusive o

~;;~~~~~;~;;~~;~~t:~;~;;:~~~~~~~~~~~~:~~~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
Sujetos o Contribuyentes del impuesto a los benoficios extraor

dinarios"

Biene·s compren
didos\1

Activo fijo amor-t í.zabLe pa·ra la ley (1~'; impuesto a los
ré '5 i tos, excepto inmuebles Q

Incl.olE? de reva-"
luacióno

Impositiva o~tativa~ para no inferir con los efectos-

1

, del impuesto sustitutivo del Jravamen a la transmi--
sión gratuita de bienes~

__"':"' - • ~__ L • __~(----••__• • ~_. _

Método aplicado. l' Actualización de los valores residuales del activo f1.
jo amortizable excepto inmuebles irt ilizando los coefi

-----_.__.I_._~ .._.._...".~-j-~=~~:.:~._~:=_:~:.~~~=:_~~_~:_~~_=~~_~~_~~.~~~:~~ .,
Impuestos afoc- 13eneficios extraordinartos y auc t í.bu't Lvo del gravamen
tados. a le. transmisión gratuita de bienes"

---_..---....._..- ....._--_._----_ .... --....... __.._--._------..._----_._----------....----------------..-------_-...._---

IIL'OTt(;~ nF1~ F~·r.'it .rAn O~ P1F.~·t~'~~ Fr,ONOM\C~,

,*-f85or Emérito Dr. ALFHt.DO L PALAC~
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Fecha de sancióno 10-1-58
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"Las personas físioas y jurídicas, las sucesiones in
divisas y las sooiedades en general que desa~rollan 
act i vidades agrícolas, gananc ias comerciales, il1cl.us--
triales, de minería, profesionales u otras activida-
des lucrativas de cualquier naturaleza o " ~rto 22 inci
SO 1)0 -

Sujet os ,

Bienes compren
didos"

Bienes muebles del activo fijo. cuya amortizaoión admi
tía la ley de impuGsto a los. réditos. 
Ea se encontraban oomprendidos los innuebles,.aún a-
quellos afecta6.os directamente a la expLot ac í.ón , sal
vo el oaso de los asimilados a bienes muebles. para la
la ¡ey ds impuesto a los réditos.(t~ 0 4 1956).
]Jebían estar en. uso el 1-1-59 y haber figurado en el
inventario del último balance cerraclo arrt os del l-l~

En el caso de contribuyentes que nn ~ubieran llevado
libros, la reglamentaoión establecería los requisitos
demostrativos de la existencia de dichos bienes Q

IndolQ de Teva
luaciónQ

ImpositiVa Dero si se optaba por rev~luar un determi
nado rubro del activo na podía exc Lui.rso ninguno de 
los bienes que formaban parte del mismo o

Eétodo aplica
do o

lo liultiplicación del precio de costo adquisición de
los respectivos bienes por un coeficiente mayor del
que para el· aho de construcción o oompra, fijaba la-
tabla anexa~

20 ~ los efeotos de esta ley se aceDtaba que la vida
útil probable admitida impositiv<.1mente fuera incremen
tada hasta un 50%.
Las cuotas de amortización se 9btendrían dividiendo 
el precio de costo o adquisición de ~os bienes reya-
luados, seCún el punto 1, por el período de vida útil
aumentada según el párrafo arrt e r-Lor , DeL monto resul
tante del punto 1, se restaba la SUl!1a do las cuot a s de
amortización Que correspondieran según la antiguedad
de los bienes revaluados.

T

Tmpue.s't os afec
tados~

L?s saldos de revaluación hubieran estado exentos de-o
réclitos, ganancias cverrtua Lea y beneficios e:;::traordi~

narios o

Los valores servirían de base para~

a) las futuras amortizaciones impositivas~

b ) las ganar.cia~j o pérdidas resultantes de la realiza-
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ción de los oienes rovalualios oImpuestos afec
tados ~

e) los cRpitales computaoles a los fines do los impues
tos a los oeneficios extraordinarios y sustitutivo
dol gr-avamen a la transmisión gratuita ele b í.ene e ,

d) los beneficios o quebrantos sujetos a la ley de im~

puesto a las gananci,¡;;.ueventuales en los casos de 
disoluci6n de sociedades ( incluso sociedades de
r-e aporiaabLjLdad limita.da) , rot ira de alGún socio y-

, transferencia de cuotas snciales o
____._.,._.~ .J... . .__._ ~_~__._._ _.~,.....~.._. . . _

Impuestos sobre Tributarían un [7avamen especial del 15'¡~~

el aa Ldo do re-
va1~0.

-;;::~:~~:~~~--.··~-l-.~:-~:y ::~:~~::f:~::_~:-~:~:~~~::·:~-::··~~::~:::~·{:·-:~
comienzo del primer ejercicio Que se inicie a partir 
del 1-1-59 inclusive o .' .

_____.__. J..~~~_~~~~~~:_~~~~~_~~_~::~=~:_.~:~_~:_=~~_~~:~~~_~~~=~=.

----------_._-_._.__._.j----_.,._--------------::~-~~~:~:--_._-"--------------
____.--_.-.. .__....... ~.. _._Qo_ ..._~~_. .. - .. ......._.....~._ ..... I -1_ .. __ .' ........... w· ••· .... .. _

_~~~~~-~_~~~~=:~l..~===:~ , .. .".---.,.-----------
Sujebo s , REV./.\..LUACIor I1~pOSrrIVAg

"Las personas físicé\,s () jurídicas, las sucesiones indi
visas y las sociedades en general:! (artícule) l°).. -

Bienes compren
didos.

lo Inmuebles (salvo que pertenecieran .: contribuyentes
QUG se dedicaran a su efectiva com~raventa habitual
y los tuvieran con tal destino a los loteos 9 inclu1
dOs~en el impuesto a los r~ditos (arto 3° pirro 2 0 

ley 11.682, t o 0 0 en 1959) siempre Queg

a) se encontraran al comien~o ~el ejercicio fiscal en
que se practicó el reva1úo en existencia y en condi
ciones de ser usados~

b) no llevarán en el patrimonio del Qontribuyenie más
de 50 años si fueran de mampostoría o de 40 años si
fueran de otro ~i~~~
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Bienes compren
didos.

IndolE? 0.8 rova
1uación~

r.íétoo.o aplica
do o

20 Activo fijo amortizable para róditos siempre Que~-

a) se encontraran al comienzo del ejercicio fiscal en
que se practicó 01 revalúo en existenc~a y condicio
nes de ser usados~

b) no hubieran excerlido su vida út il admí.tLda par-a 
róc1itos, la que era extensible en un 50~~ ..

30 Hacienda reproductora de las e~p10tuciones ganade
ras, aún cuando no fuera 8.illortizabIl.:e para el im--
puesto a los réditos o

Impositiva y contable.
Optntiva (la opción podía ejercitarse independiente···
mente para los distintos bienes reva,luables)Cl

RCVALUACION IHPOSITIVA~

~l valor residual de los bienes se actualizaba, multi
p1icándo16 por un coeficiente no mayor del que señal~
ba la tabla anexa para el año en, que cerraba ~l. ejer
cicio de adquisicióh, construcción o produccióno El \a

lor residual a la fech~ del revalúo se determinaba d~
siguiente modo~

a) ~n el caso de inmueblesg

l~ el valor de origen de la tierra se separaba -del de
los ed.Lf Lc í.oe , construcciones y mej oras si los hu
biera habido o Si el inmueble se hubiera adquirido
edificado y estaba ubicado en zonas urbanas, se -
consideraba, salvo prueba en r"ontro..:bio, que el Va
lor de la: tierra representaba un tercio del valor
de,origen q El valor d& origen de la tierra era tam
bién su valor residual$

20 para los edificios, construcciones y mejoras, va-
lar residual era la ~.rte d~ su valor do orige~ -
que fuera proporcional al nwnero de aJos,que aún 
faltaba para cumplir un período de yida útil ~ue 
correspondiera al bie~ dentro del máximo de 50 añoo
establecido en el artículo 2°~

b) En el Oaso de los demás bienes, valor res~dual, va
lor de origen Que fuera proporcional al ~úmero de=
año~ que aún faltaba para cwnplir el período de vi
da útil Que ~l c~ntribuyente atribuyera al bien -~
dentro d~l m~o establecido, en el arto 2° (pl~go

de vida útil admitido para réditos~ el que podía 
extenderse en un 50%)0

e) En el oaso de los yacimientos y plantaciones a que
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i

}futodo aplica- hací~ reférenci~ el arto 79 de la ley 11.682 (teoo
doo en 1959) el valor residual erR la parte del valor

de orieen Que fuera proporcion~l a la ,porción
del bien aún no agotndo o Por valor de orig~n debía
entenderse el precio de compr., construcción o pr~

duc c i ón más los gastos incurridos e en mot í.vo de la
compra e instalación de los bienes o Para los bienffi
importados por el contribuyente, el valor de ori-
gen se debía determinar en función del importe,re
almente pagado al tiempo de introducción al país,
más, en su caso, el saldo impago en moneda extran
jera convertido al tipo de cambio aseGurado o en 
su defecto el correspondiente a la fecha de impor~

taci6no ~n las explotaciones ganaderas do cría, el
valor de la hacienda reproductora, incluíd8s las 
hembras, cuaLquá.e rn fuera su cC'.tegor:LCl, procedente
de compra o propia producci6n se podl~ aotualizar
0 ..'1 siguiente modo o

a) los nuevos valores deblan deter¡'linc,:cse sobre la ba

se del ajuste de los promedios de precios obteni-=
dos por el contribuyente en las ventas de 1959, 0

en su defecto los precios de plaza J.'8alizados du-
rante dicho año~

b) los valores a.ctualizados debíe.n ser a p Ld.ca do s a la
haciendareproductora existente al comienzo del e-
jercicio en Que se practicara el revn1úo~

o ) por el saldo de revalúo se clebít:, entender la rtife
renc~n entre la existenci~ valuada según los nue-
vos v~lores y según los precios Que Ql contribuyen
te aplicaba anteso EstG saldo se debía am9rtizar =
en 10 años, incluldo el de revnlúo, a razón del -
10,'; por año 9

d) en los ejercicios posteriores~ la hacienda repro-
ductora, inclu~das las hembras cualQuio:ca fuera su
categorL" se debía valuar con los mismos. valores
Que ~uedaran determinudos por la apliQ2cióm del 
punto a)G Los reproductores d6 ped+igée o puros de
cruza, incluso las hembras, se debían rGvaluar do
acuerdo con las reglas aplicadas a los bienes del
activo fijoo

REVALUACION COYS:ABL:,r~ s
La Bc~ualizaci6n de los valnres debia re~lizarse en 
la forma prevista para la rGvaluaci6n impositivBo En
cuanto comprendiera bienes amortizables, se debia a-
plicar cuotas dE.~ amort ización anuales iguales durante
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~::Odo nplica- I toda la vida del bien revalua~o~

Los vc.lores r-ova Luado s 110 debÍt:'..n exceder los valores
de plaza de 108 mismos bienes~ Las entidades que rea
lizaYan el revalúo contable~ debían actualizar tam-=
bién el valor de sus deudas en moneda extranjeTa a---
plic2ndo el tipo de cambio que rigiera en la fecha de
r~vnlúo~ si este tipo de cnmbio fuera m~yor q~e el de
la cOl:·jr.,1rLlización· anterior", :.~ste r eval úo debía enten
tenderse sin perjuicio de nctualizacián de los acti::
vos constituídos por fondos líQuidos en monoda extra~

jera~ ~o era obligatorio incluir l~s dcudas en moneda
e::tranjera contraídas para importar mer-cade r Las que. 
se encontraran en existencia en la fecha de rev~l~o~

-~~~;::~~::-:;::=-t--~~~~::-~:-~:~:~~:-::::~::-~:-~:::~:::-~::;::~:::-:~:;-
taClos" I t1lJ.l'1les y beneficios e:z:traoI'c.:"r).arios o

IILof; valores actua.lizados sec;'(in los ar-t s , 3,4 y 8 se.=,:
ViTñD dG baoe.para calculnr el valor i~po~ible de las
gananci.a« o perdid.as, expe r imerrt ada.e en la r;na.. jer..a -~~

oi~n o baja por desuso, reomp¡azo u otr~ causa de los
bio1198 :revalv::tdos ;¡. para el cómputo d0 los ce.p-itales
8. los fines de los impuestos a los boneficios o::::t:r<;10E,

d Lnaz-Lo s :r auc t ítu't ~_vo del g~~e.ve..men a lo., trzt.nsmis ión
gratl.:üta de b í.e ne s ,

::::1 contribuyente CC~:lputa3:,á como gr..na·rLc·~..a o pér(~.iétev la
d í.f'ez-eno La crrt r e e I precio de venta y el residuo del
vt:..lor l1,ütu[1,li~a('~o aún no amor t izac1.o en la f'e cha ele la

vcrrt a y C38e.:rá la affiortiznción él",-~l valor impositivo in
med í.as o anterior ;¡- la del saJelo de revalúo él.?l bien ::

'venuido dado de bajao Lo dispuesto on este ~á~rafo no
rico pa~a 102 bienes comprendidos on el art. 8 (ar~o9)

"La amo.r-t Laac í.ón extraorc1..inaY.'ir. prevista en el art v 72
de la ley 11 0 682 dejará de se~ deducib10 para los bi!::
ne s r evaIuados a po,rtir d.oL baLanco impositivo en que

se roalice el reval~o previsto en esta,ley. Las deduc
o í.orie s rroYiGta·s en el Rrt o 75,· Le r , pó'rrJ.fo c.le La .-=
loy 11 0682 (t~o~ en 1959) y art, 5, 30ro r5rcafo de

la ley ele imJTle8to a las gnnanc ias eventuales (t o o') 
0:1 JS59) o ó Lo regirán r-oapc c t o de los miSE1()S "b::.Jnos .

para G~ fu:bl:.l"°, a c orrt ar- desde el o j er-c Lc í,o siguiente
al do revi, Luo II (ar~., 11)"
Para los "bie:nes no :r:evaluados se s e gu i an admit Lorido ..
las Bmo:r:tienciones ext~aordinaráQ8 y de~ucciones adi-

1 c í.onaLc« e n .·.guales o ond Lc i.ono s ,
_ ..•• ~_~ __ ••.~ •.. __._ _~__~_~_J. •. ~.• ~. • . ._. • .._~_._.~._. __ ~__••.••.••.__•__•__~__ ~ _
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Impuestos sobre 
el saldo de ro-
valúo. 

¡ 

l, ;!r:;s~arán sujetos en la medi~la ~Lel 50r¡~ de su importe a 
i un lmpuesto conforme a la slgulente escala;; 

,í " ;, O 
l E2.sta 150.000 se pagara el 3'¡,)~ mas Cl.d 150.00 a-

300.000 se, pagará ;' 4G 500 más 5;L sobre excedente de 
,,; 150.0000 más de 300.000 a ~:; 500.000 se 1) agar 8" 
1 " orlO ' 7' ,> 300 'v',-' - ," d ,e,. \. mas l' sobre exc.edente ce, , .l)UU ~ mas e 

500.000 se pacar~ ;3 26" 000 más 10?~ el excQclento de 
500.000. 

~ste impuesto será deducible a las efectos de la li-
Quidación de los impuestos a los réditos y a los bene 
ficios extraordinarios.!! 

-~~:~tun:~~;~-----T-~:~~~~~;~;~~---~-----'--------------------------------

I 

J
' Con efecto al comienzo de su ejercicio fiscal cerrado 

1(' en el a;10 1959 (art.13). Los cOl;1tribuyentes pudieron 
reajustar sus liQuid2.ciones de réditos, gananteias e .... -

I ventuales? beneficios extraorCl_inarios y sustitutivo---

" 
ccoO~=-I",n-::rTe,_';Es.lPL· ~bO""n,;,diente alarlo 1959, siempre Que lo hicieran -dcmtro del plazo fijado por la n. G9 1. (11-8-60 prorr.s: 
gaclo luego al 9-9-60) 9 

j, Con efectos al comienzo del lera ejercicio Que se ini 
, cie en 1960. 

, j' Se contabilizará en el inventario de cierre del ejer
cicio respectivo o del siguiente (arto 20). 

--------------. ..---~------------------------------------------------

-------··----r-------··-----------::~~~~ 3 3;--~----·---------------

-;::~~-~:-:~~:~6~-t-~;=~=~~------------------~--------·-------------------
________________ .".L~ _______________________ . _________________________ _ 

¡ 
Sujetos o Revaluación j.mpositiva; 

IlLas personas físicas y jurídicas, las sucesiones in
divisas y las sociedades en general. 11 (art. 10). 

-;~::::-:::;~:~=···-r-~)-~::-~::::~~::~-::~~:~---------------.. ----.. ---.. ---
didos> 1) los Que pertenezcan a contribuyentes Que se de

diquen a su efectiva compraventa hE'obit11c'l.l y los -
tengan con tal destino~ 



Bienes compren
didos.

Indole de reva
luación ..

l!.Létoc1.o aplica
do.
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2) los loteos ~ crrt ondá.óndono por talos. los fracci.9.,
namz.errt oe a Que $8 refiere el az-t , 3° do la ley de
impuesto n los réditos~

b) losb~~GYJ.:.'3de uso cuya amortización admite la ley del
im~uesto a los réditos ..

Para que pr-oceda el r-evaLúo , los inmuebles y bienes <le
uso deberán~

1) encontrarse al comienzo del ejercicio fiscal en
Clue el revalúo se practique, en existencia y en
condiciones de ser usados~

2) no llevnr en el patrimonio del contribuyente~ 
en el caso de e d í.f í.c í.o s , construcciones y moj or-as
dG inmuecles, más de los siGuientos plazos~ a) de
mampost ería, 50 año s j b) de cua.Lqure r ot ro tipo, 
40 años~ nin&s del plazo de vida útil ~dmitido pa
ra 01 impuesto 8 los réditos, ClUO ~odrá s8r,e~~en

dido hasta en un 50:;, en el cnso de los demás bie-
nes ..

c) lB. hacienda r-epr-oduo't or-a , inoluíd,~s las hembr-as de
cualquier categoría, proce~entos do compra o pro 
pia produoción, según las disposiciones siguientesg

1) cuando se trata do animalGs no considerados bi~

nes amortizables~ sobre la base de nuevos valores,
determinAdos oonsiderando los promedios de precios
obtenidos p0r el contribuyente en las ventas del
año 1966~

2) cuando so trate de reproductores de pedrigée o
puros por cruza~ incluso las hembras consideradas
bienes amortizables, se revaluarán de acuerdo con
las normas aplicables a los bienes de uso.

Impositiva y Contableó
OptatiyoG En Caso de optarse por la revaluRción, ésta
deberá oOl11prender a la totalidad do bienes c1e igual

naturaleza o agrupaaos en cada rub+o cont~bleo Sólo 
tratándose de inmuebles, la decisión podrá tomarse can
referenciR a cada inmueble en forma indopendiente~

Revaluación Ippositivag
Se a9tualizará el valor residual de los bienes multi
plicándolos por un coeficiente no mayor del que para
el año de cierro del ,ejercicio de adQuisición, cons-
trucción o produeoión, señala la -Cable. aneXé1.$ :L:":+ va-
lar residu~l de los bienes a la fecha del rovalúo se
determinará áel siguiente modo~



1) el valor de origen de In tic+,rc. será el valor 
r-ee í.duaL, Este vator se sepa~:'ará del de los ed·ifi
cios, construociones y.mejoras, si los hubiere. Si
el inmueble se adquirió edifioado y est¿l ubioado 
en zonas urban~s se consiaerará, salvo prueba en 
contrario~ que. el valor de la tierra rapresenta un
teroio del valor total de origen;
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Método aplioa-- a) en el caso de inmuebles g

do.

2) para los edifio~os, construccionos y mejoras, el
valor rosidual será, In parte d.eL valor de oz-J.geri

que sea propor.cional al nmnero de aSns que aún fal
te Para cumplirel plazo de vida útil que le oor~e;
ponda o

b) e~ el caso de los Qemás bienes, valor residual se
rá la parte del valor de or~Gen que soa proporcio
nal al número de años que aún falte par~ cumplir 
el plazo de vida útil estableoido D

c) en el caso de .yacimientos y pLarrt a c Lories. Q, que' 80

refiere el art. 79 de la ley 11.682 (t.o o en 1960),
valor residual será la parte del v~lor de orige~ 
que sea proporcional a la porción del bien aÚll
no aeotadao

Por valor dQ origen se entend~rá el precio de compra y

constr-ucdión o produoción, más los,gastos incurridDs
con mot i va de la conpra e in~talacthón do lo s bienes e

Para los bienes importados po+ el contribuyente, el 
valor de o:rigen se determinará en funció~ del importe
r~almente pagado al tiempo de introducción al país,-
más, en su caso, el sRldo impago en moneda extranjera
convertido al tipo de cambio QsegurGdo~ o, en su ~e-

fecto, al correspondiente a la fecha do importacióno

En las explotaciones ganaderas la hr:.. oi.eriúa r0produc-
tora se podía actualizar del siguiento modo~

1) cuando se trate de machos reproductore~ de propia
producción o reserVados para esa función y tQda -
la hacienda hembra, cualquera sea su c2tegoría y 
origen, no tratada como bien amortizable, se esta~

blecerá el precio b~uto promedio obtenido en las-
ventas de L año 1966, El 60)b del pr-oc í.o promedio a
un porciento menor, optativamente, constttuir& el
valor ajustado pgr cabeza de esa categoría. Para 
determinar el valor actualizado de las distintas 
categorías de haciend~reproductoras, se multipli
cará el precio promedio obtenido seGún el párrafo~



Método al icél.
daD

Impue·stos afec-
tados,
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anterior por el índice Que corresp~nda -según ta-
bla anexa- a la oategoría cuya actualización se -
p:t'etende, ' di v Ld.í.orido el resultado por el índioe de
do relación de la categoría ~ue sirviera de base 
para obtener el precio promedio anteriormente cit~

dOQ

2) la hacie~da no clasificada como destinada a la re
producción se seguirá valuan~o. a los precios de in
vontario anteriores al revalúo. -

3) los reproduct cr-e s machos adquiridos se revaluarán
con las siguientes normas 8

a) si fueran tratados ínieg~amente como bienes a-
mortizables, mediante el sistbma dispuesto para -
biene s de uso.
b) si se les asignara en los inventarios el precio
fijo establecid9 para igual clase d~ hacienda de 
propia producción~ dicho precio será. actualizado 
conf'orrne. con lo establecido. para los machos repro
ductores,de propia producción o reservados para e
sa función.

Revaluació~ contables ~ bienes
Esie revaluo,comprendera 10s mismos/contemplados en -
la revaluació~ impositiva~ El procedimiento ~ara efeo
tuar el revalÜo será igual al fijado para la revalua=
ci6n impositiva. Los valores revaluados no excederán
los valores de plaza de los,mismos bienes •. Las entida
des que r~ali~aran el revalúo contable debían aotuali
zar tambien el Valor de sus deudas en moneda extranj~

ra sin cambio asegurado, aplic~ndo para ~llo el tipo
de cambio vigente a la fecha de iniciación del ejerci
cio en Que se practiQue el revalúo. En la misma form;
deberán actualizarse los· rubros constituídos por aot~

vos en moneda extranjera. La diferencia entre.los ma
yores valores resu~tantes para los preaedént~s rubros
activos y rasivns c9n motivo de la revaluaoión se su
m~rá o restará, según correspónda, al suldo de reva-
lúa oontable.

Saldo de revalúo e~ento de réditos, ganancias event~

les y deemergencia~

Los 'Talare s actualizados- servirc~n de buge r(l,re., calcu
lar el valor imponible de las ganancias o pérdidas -
exp~rimentadas en la enajenación o baja por desuso, 
reemplazo u otr~ causa de los bienes revaluaclos y pa
ra el cómputo del capit~l a los fines del im~uesto d~

gravamen a la transmisiqn gratuita de bienos~
En el caso de enajenación, desuso o reemplazo de víe"
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tados~ minar la ganancia o pérdid~ impositiva, deborá tener

se en cuerrta La amor-t Lz.a.o í.ón del aa Ldo de revalúo y 
la runortización tmpositiv~ practicada a Los va¡ores ac
tualizados también servirán de base para el cálculo ~
de los beneficios o Quebrantos sujetos al impuesto a
las ganancias e~entuales en los casos de disolución ~

de sociedad8s de porsonas, retiros de socios y trans
ferencias de cuotas socialeB~

La amortización ex~raordinaria rrevista en el artícu
lo 72 de la ley llG682 (t~oe en 1960), las doduccior-es
autorizadas en ~l artículo 75, ~erQ párrafo de la mi~

ma ley y el art ículo 5°, 3ero :r;árra·fo. d8 la ley de i~

PUO$to a las ganacias eventuales (t~oa en 1965), de-
jarán de ser deducibles para los bienos rev81uados a
partir del balance impQsitivo en que se ronlice el re
valúo de esta leyo

Para los bienes que no se reval~an de acuerdo con la
presente ley, serán de aplicación las disposiciones de
los artículo$ 72 y 75 de la ley 11,682 (tGo. en 1960)
y 5e , 3er o párrafo~ de la ley del impuesto a las ga-
nancias eventuales, (t o o o en 1965) ~ en .f'orma dispuesta
en la reglamentación (decreto 6276/67),

Impuestos sobre
el s2:1do de re
valúo o

Los snldos de revalúo impositivo deberán tributar so
bre el 50~L. de su .impoz-t e , un gravamen especial que se
determinará c 0 úf or me con la siguiente escalas

Hasta mSnll 500 0000 g 01 3íS
J~~s de r:rl$no 500,000 a m~~no 1.000.000 m<::no 10.000
mas el 5;; sobr-o e1 excedente ele m~:;no 500 . 000 .
EQ.s de m.;n , l ..OCO~,OOO a m~~n. 10500.QOOO ~ m:::,n 4011000 
mG.s el 7~; ·soliTo el ex:ceclGnte de m~~no 1;0000.000 0

l~ás do m::~nlt lo 500 0000 .g mnn o 7-5 0 000 más el 10% sobre
el excedente de m~no 1 0500 0000 0

Este gr~vamen será deducible a,los e~ectos de la ¡i-
quidación del impuesto a los réditns o Su paLO sorá de
finitivo o

---~-----~--~---~-'------------~--------------------~------~-------~~----
Oportunidad o Impositiva y Contable~

A todos los efectos del rev21úo impositivo y/o conta
ble~ se ~ntiende por fecha del revalúo el día en ~ue

se inició 01 primer ejercicio cerr~do entre el 30 de
junio de 1967 y el 29 de junio de 1968~ ambas fechas
inclusive, y por año o ejercicio de revnlúo~ el pri--
mer ejeroicio cerrado entre dichas fechasa

_ •• ..._.-........~_.... .. IA -- r _
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Cabe destacar ~ue existe diferencia en cuanto a la import~nc~a y al
cance delos cuerpos legRles citados, ya que la ley 14_421 rigió sólo para
los ge.ne.cl.e+os criadores que seguían el sistema del costo estiipativo para
la val~,ción do sus haciendas~ el decreto-ley 4.610 estableció disposic~~

nes para ·los contribuyentes del impuesto a los beneficios extraordiJ:!.é1riosli
la ley 14~789 nunca,tuvo vigencia~ pues fue, derogada desde su snnción 9 la
ley 15.272 contempló el problema en forma más amplia, admitiendo efectuar
el revalúo a las p&~sonas físicas, las sucesiones indivisas y las socieca
des en general y dió la posibilidad de revaluar toda clase de bienas a 
condición de no ser "mercaderíCl.s" a los efectos fiscales.

Con respocto a la ley 170335 tuvo gran similitud Qon la ley 15.272
que reguló el anterior revalúo. No obstante se le introdujoron algunos -
cambios do importancia, ontre los que c~be citar 01 tratamiento de acti-
vos y p~sivos en moneda 0xtranjera~

Con, relación a l2s Qeudas en moneda extranjera y a la exist~ncia de
fondos líquidos de Qse mismo origen, el artículo 19 do la ley l5~272 y su
reglamonto establecíag

a) l2s deu~as en moneda extranje+a se ajustarán al tipo de cambio 
que regía en la fecha de revalúo, si ese tipo fuera mayor que el
de su contabilización anterior?

b) ~ued~n excluídas las deudas en moneda extranjera contraídas para
importar morcaderías que se encuentren en existencia en la fecha
(1.el r-evaI úo 9

o ) so pndrán actualizar los fondos depositaclos en moneda extr~njGra

al tipo de cambio al cierre comprador del Ba~co do In Nación Ar-
gentina a la fecha del revalúo~ siempre que ésto fuera inferior 
al contabilizado~

d) no corresponde revaluar deudas e~ moneda extranjera ni fondos dis
poní.bLea cuando el exce derrt.e de éstas resulte superior a la dife...
rancia proveniente de la actualización do las primerRs.

~esde un punto de vista crítico, se puede decir Que lo expuesto pre
ceclentemente es ajeno al sentido de una ley de r-cvc Iúo, puc s las actual2=.
zaciones de disponibilidades y deudas en moneda extrnnjera, cUBndo arro-
jan quebranto neto, deben ser cargadas a resultados salvo Que se trate do
pasivos en moneda extranjera referidos a activos individualizables como,
por ejemplo, bienes do uso. En este caso, si aumenta el pasivo al producF
se un cambio en la cotización, por lógica consecuencia corr(~sp~ndc imput~r
el resultado al activo. afectado que se encuentre en poder do la empresa er,

el momento del balance.

~n las disposiciones de la ley 15.272, e~ efeQto buscado por el 1e-
gislaaor fue el iwputar a la Reserva de Revalúo, rérdidas e~ operaciones
de cambio, Empero, en dicha ley se aclaró que no correspondía revaluar -
cuando al establecer la "posición de cambios", es (lecir~ al compr-obar- que
al momento del cierre del bal~nGo los activos eran superiores a los pasi
vos en moneda extranjera, se constatara la ~xistencia de una diferencia
de cambio positiva o sea una gananc La , (artículO 19 inciso el) do la ley -
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15·.272). ~~ste es, en parte, uno de los oambí.os que con respecto a la ley
15.272, se han introducido en la ley l78335~

La ley 170335, en su artículo 19, establece que ~ "La.s empr-caas que-
realicen el revalúo contable, actualizarán también el valor ele sus, (l.eudas
en maned.. extranjera sin cambio asegurado~ En la misma f o.rma cL::berán. actua
1izars8 los rubro~ constituídos por activos 6n moneda extranjerag crédito;
divisas J bonos, títulos~ etc o La diferencia entre los mayores valores re
sultantes.para los precedentes.rubros nctivos y pasivos con motivo de,la
revaluación se smnará o restará, según corresponda, al saldo de revalúo 
contable 11.

La disposición del artículo 19 -al decir que la diferencia de cambio
que se genere :..)or actualización de activos y pasivos en moner.a e~::tranje+a,

debe ser imputada cont+a el revalúo- es objetable puesto quen0 establecía
la previ~ discriminaoión de las diferencias de cambio alcun~s de las cua
les, podrían n~ haberse originado en la adCluisición de los bienes revalua
dos Q

Puede elecirse entonces que es inaceptable técnicamente que las elife ..··
rencias de cambio sobre deudas ~n moneGa extranjera, no cargables al ac-
tivo, rebajen 01 saldo de revalú0 9 y que cuando las diforencias de cambio
sobre el activo en moneda extranjera superen a las cliferencias de cambio
sobre pasivos de ese mismo o~n (es decir, cuando en el ejercicio se hu
biera producido una ganencia neta de oumbio) de~a increment~rse el s G1do

de rev."'.lúo con una aupue s tn gnnanoLn cuyo carácter de líCJ.uida y rec.liza
d~ pUGue discutirse o

3 SOLUCIOIT.JS T:;~~CHIC..:\.S APORTADAS POR LA PRACTICA COHT.AJ3ETI

3.1- ':\juste do amortizaciones.

El ajuste de amo~tiz~ciones basa su enfOQue en que los bie~es de ac
tivo fijo, probablemente habrán de reponerse a precios superioros a los 
pagados po+ ellos, y se apoya en que si el cargo por depreci~ción c~nti-

núa refiriéndose a 12 ~nterior bas~ de costo original, la acwnulaoión de
las de pr-ec Lac í.cne s resultantes seró, un monto insuficiente pE:-rt:-: cubrir el
costo de lrorepos~ciones que deberán hacerse cUQndo osos bienes h~yan

cunl)lido su vida útil o

~iedi~nt8 la aplic~ción de este proceQimiento los estados patrimonia
les se siguen v'aLuando a sus ooe t os históricos expreaados en moneda de po
der adquisitivo de la fecha de comrra. La actualizRción $0 h~oG a través=
del estado de.rosultados, ya v~ el cargQ por depreciaci~n del actico fi
jo comprendorá dos partesg a) el cargo báSico, calcula~o sobre el costo 
de compra, Que tiene por finalidad distribuir la totalidad de ese impor
te en los mos de vida útil asignados al bien, b) un cargo complementario
por la difBre noia en Que el cargo básico no alcance a oubrir el costo de
reposición.



37

En los estndos contables Que, se confeccionan con este sistema de aju~

te, la amortización básica continúa acreditánd0se a depreciacione$ acumula
das y fiGura como cuenta regulariz0dora del activo y l~ depreciació~ aampl;
merrtarí.a se· lleva a una cuenta especial de Previsión Para Ileposición del=
activo fijo ..

No está de-más observar que el punto débil de este criterio, es ator
gar a la depreciación do los,bienes de uso un papel que.no condice con s~
vercladero significedo, asi{5nánc101e erróneamente la misión d0 "pr-oveo r ~ 
la reposición de los bienes dd uso". Debe r8cordarse Que la de pr-eoLac í.ón

del activo fijo, no es un tratamiento contable Que tiono po~ 6bjeto cons
tituir ~ fondo de reposición de esos bienes o La depreciación, on teoría
corrt ab Le, consiste en imputar contra los ingresos el costo ele los aotivos
consrunidos en el proceso do obtención de dichos ingresos.

Siem:9re en el terrenf"l de la técnicr. contable, hay Que tJnel" en cuerra
Que calcular las clepreciaciones s9bre el costo ele r-epo s Lcí.ón LmpLtca aban
donar el postulado del cQsto histórico, predeterminando e: comportamient;
de la empresa en los períodos futuros, acondicionGndo su estructura de -
pLarrt a y equipo a las caro.cterísticas Que tenía en el momento e:Le partida,
sin Que exista seguridncl ele que el criterio de utilización do fe-.ctora,s
por razones puramente empres~rias no se v~ya a modificar en el futuro o

~sto desconoce el hecho de que las modifioaciones ún la tecnología
int~oducon a su vez otro factor dd d~storsión que haco imposible tr~bajar

con el criterio de costo de repcLición, ya Que muy pocas yecos se repone
un bien do activo fijo pnr otro igual,

La revaluación de los activos fijos no permito resolver tatnlmente
los efectos que la deprociación produce en los estacas c0nt~bleso Ro obs
tante, merced n asta proce~imiento al me~~s los bienes del ncti~o ~ijo se
presentan a va10rGs ao't ua Lá aado a , expr-e sandoseen el cuadr-o d.e perclJ.cla8..y
gananc í as Lae anor-t izaciones calculadas sobre esos vr.Loxe s actualizados"

~"';sto s í.et ema fue adoptado en la Repúb-licél. Arcentina, con fines pura-
monte fiscules al sancionarse las leyes 15.272/60 y 17.335/67 denominadas
de R~v21úoo Pero estas leyes no limitaron sus normas a la simple actuali
za.oi ón de los bienes 0_01 activo fijo y do las depreciaciones de los mismos
oa.Lcular.as en base al nuevo valor~ s í.no que las somponen normas complemen
tarias Que vulneren su consistencia técnica enunciando a guisa do ejem-=
plo de improcod0ncias las sieuientes8

la revaluación os optativa, pero la libertacl va demasiado lejos al
permitir tant~s elecciones com0~ rev[l,luar o no, hacorlo aplicando
los índices rr.áximos de correc:tón o una medLd.a Lnf'e r í.or a ellos 7-
revaluc,r ciertos bienes del act·ivo fijo y otros no y revo.luar al-
gunas en mayor medida que atraso Fa es de sorp,tlencler qua con tan-
tns opciones, con posterioridad a la rev~luación los estados conta
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b:).es ele las distintas empresas registraron valores sumamente hetero .. 
geneos. 

el mayor valor de los bienes de activo fijo se acreditó a cUGntas de 
reserva de capit3.1~ permiti8ndose absorber con esa reserva por reva 
lúo;tpórdidas por t;liferencia$ de cambio. SegÚn se ha dicho este cri
terio de imputación no es técnicamente correcto o 

se permitió Que se capitalizara la reserva por re-valúo .. Esta dispo
sición l?robsblemente tuvo algún efecto $001'0 el mercado nacional de 
valores, porque numerosas sociedades anónimas que cQtizan en :801sa
han revaluado su activo fijo, y ha~jercido la opción de aumentar -
SU callital mediante la entrega de acciones liberadas .. 
En estas empresas las ganancias de: :~o~ años posteriores al revalúo
fueron menores; que las arrojadas por los balances an.:b'el~io.res al re
valúo 5 por circ1..lDstancias como las siguientesg a) las gan¿¡,ncias en
valores absoJmtos se conservaron a sus nivele Sí pero en términos r,.? 
lat;Lvos disminuyeron, ya que al acrecental~se elcapi tal social la -
razón diviclendo sobre capita:). social arrojó resultado menor? b) con 
igual cap¿¡,cidad de explotación para prOducir ganancias que en tes 
del revalúo~ las ganancias netas se redujeron en la medi da del" au·-
mento de las de~)Teciaciones derivadas del incremento ele los valores 
del activo fijo. 

\A clemá s , otra :CD.lla del sistema de revalvo de bienes éte activo fijo 
y de las amor·ti~aciones es que las leyes argent iXlas no previeron -
1:>, llo~ibilidael ele correcciones futuras" Cualquier sistema ele reva
luación parcial que no se realiza automáticamGnte año a año, tien .. ", 
de a clil uirse en el t ;Lempo y la corrección es superadcr por e l mis,.... 
mo proceso de inflación.~ 

(El usO ele 1IFO (valuación en b0 se al criterio núl timo entrado prime
ro salido ll ) como métocLo ele corrección en, períodos inflacionarios está fun 
dado en la teoría de l¿¡, !!cOmpatinilización", que sostiene epe la esencia
de1 pronlema de mó.dición de~_ los resu+ tados realizados, consistrs en la al' 
monia entr~ ingresos y costos y ~astos, esdecir~ que los costos y gastos 
devengaclos deben estar correlacionados con los ing:resos", ) 

10s ingrClsos por ventas se contaoilizan a los precios ele v8-pta 00---,-

.. rrientes y deben comllararse con cas tos de \ adquisieión o producción tam---
bíén corrim;l.tes, a los efectos de calcu],t;".r la ganancia bruta. Si y: fuera. 
así, en períoelos él,e inflación~ al cargarse costos históricos cnntra los .
ingresos a valores corrientes, se estaría cons ideréj.Jl.clo ganErc:La todo el ex 
cedente de los segundos respecto de los primeros q 

lAunque el argumento es v8.1ido, de todos modo2J 1IFO cerno si stema de
corrección en l.':leríoclos de a'Iza de precios es parcial y presenta inconve-
nieutes tales comOg 
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ro le a s í.gna r-o a L importancia a la valuación de Las existencias ele cie~'

rre de per:í.odo en cUanto a que aquella debe estar oriente.da a reflejar
valores actualizadas.

Si ya con el s í.a't cmc opue s t o , FIFO, en donde se marrt Le nc en inventario.
las entradas más roc~entes~ las existencias de cierre de período no re-
flejan su vaLo r en términos de poder adquisitivo (1~ moneda de c í.e r-ro , -
al ap.l í.csu- el s í s tema LIFO las existenoias figurarán a v~:.lores. más Da-
jos aún, al computarse como tales las unidades de la errt r ada más arrt i·-

guaG

~s que en ricor, tanto el procedimiento LIFO cómo rI~O, son más bien -
sistemas de costeo do las mercaderías vendidas qU8 una valueción de
existencias por lo ~ue estas son simplemente un saldo o resi~uo dGl sis
temaG

El proceclimiento lIFO pues, d.ef'orma la pr-esantac í ón el01 eS'c~e10 ,p2t:cimo
nial ele la empresa al cierre del período en ~p()cas de .í.nfLac í.óri,

Es un procecl.imiento. de ajuste parcial ya que no. se aplica .sí.no a e::cis-
toncias de mercaderí8s y productos, de producoión stand~rdo Fa resuelve
el problema do otros activos o

Aplicando eS-Ce criterio so ajust~n los costns Q8 origon reomplazán
dolo~ por v010res da mercado específicos para C3cl.a bien 7 do modo tal que
refleje~ ~~loros do reposición al momento a Que se refiere el estado de 
s í.tuao í.ón ,

Se rooohooe en este sistema la respohsabilidad de los administrado-
res ele une. empresa, de proveer s í.empr-e al r-eemp.Iaao do los bienes Q

ro hay duda de que en períodos inflacionarios, la ~dministración de
be tomar en oonsideracinn la probabilidad de que los bienos dGb~n ser re-~

puestos a costos mucho mayores que aquellos que representan su acquisioion
original .. Poro aste . problema debe encararse clesc1e .ot r-o punto cl~) vista pues
depende de 13 política de negooios de la empreso...o

Los ajustes de las partidas de los estaaos contables que se propug-
nan E;3n este trabajo} tiene...·n como objeto revaluar los activos 'JT pasivos 
en términos de la moneda depreciada, o se~ Que se debo exp~esnr oeca Dna
do las partidas dc.L balanoe y cuadr-o do pérclielas y ganancias ,en unidades
moneitarias que tcngnn la misma fuerza de compra"

Con el oosto de rep0sición no se oumple el intento do reflejar la me
dición de los uambios en el poder adquisitivo dü la moneda, pues en la d;
terminect0n de los costos de reposición influyen factores ~ubjotivos de.=
valora.ción y f,· .. ot or-es vinculados al mercaclo Que no tienen íntima relación
oon la desvalorización monetaria, tales como el juego dQ la oferta y la 
domanda de bienes, y la presoncia de cambios tecno10gicos que impiden
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que se repongan los bienos en LguaLe s condí.c í onoe qua 821 1[-), compra. Ln.i,

c~alo

Además de lo antedicho, según lo expr'e sado al hacer- re~feroncia a e>

moet Lzac í.one s atLcí.onaLee de activo fijo parei tener en c ue rrt o cos t oo de .,

reposioi5n, dioho oriterio mo tiene en ~~enta los cam~ins tocno16gions q~~

hacen que los bienes que se reponen no se a n de Jr.' m.i.smas car¿~ctel'"'íst icas·

que los que so valúan a d Lchos procios ele r<?p()sioiQri'l ::Jsto os valedora no
sólo para 01 cr.ao de aotivo fijo sino también trat8,ncloso ell"! lJierlGs paI'él·····

la verrt a, afo cta0.0s por moc1ificac i0110 S, en calidad c!.e corrponerrt e s, en C..:;.·_ .....

sofios, modas, aplicaciones y usos, otoo

Por último, el criterio de costo de ropnsici~n no es aplicablo a ac
tivos como títu:)..os valores, biono.s j.ntangi·bJ.es, morie da ezt:'7c"nj0:ra~ o t c , 
en CU;Yél. valuación intorvienen otros fp,ctorOf) o

Como sub··1)r0c1ucto de L criterio basado en ajust:~.r los é'.otiv:ls en C::1-

se a cos t os de roposición mereoe raenc í.ón el m{to(~-c'! arb:L'~:r . j)(":.:' PaLl,e .. '"

Haneen , oxpuost o en su :Ial'iual ele Corrtab í.Li.da d (7) y .:l que 0:',8<1 el 2.,just8 ~ ...

en la valuación de las existencias do ~.~s. mor cador La -'1:;. C:..UY'I.'0 del Gj(~~:('..~.

cio ~

IIansen distingue do s criterios ele i78..1ué1(d.0D é~] 8xi:J+' 0J~í;:.::~.'"~ ~

a) principios da valuación norni:12,les .)

b) principins ele valuación "!:'eu.li.st[',s" o

bl principi0. ~G valuación no~inal ~econOC0 como gan2ncia or~ta on

las verrt a s do mercaelurías, La c1i:f07'6~~ci·a errt r« el rrce:L' c~o -..-ünta "'el 81 8.8

adquí.s Lc Lón de las merc2,clerías ve!l(licl.;;:-~so I~n CC~'lSen~_l":)';_ 5.é1 so (..2,Tactu:rize 3.

la ganancin roalizael.n del ejercicio como 3Qu8J.la \LUG puo dc .}(;'i:...f)'.li:¡iJ:'se GG'"

mo élivielendo sin r-e duc oi.ón cl.81 cap í tal :P~CC~)i.o :':1.o;:,tnE1.}.:1 al prin~ipi() ~Le~·

e jo r-c í.cd o ,

Ahor....'. bion -dice Hansen- si 01 valor de L d í.no r o oxpeI'iíTlon-ca ca~~:biofj

de ámpo.rt anc í.a , es elecir si los :2,recios de Las li1e::':Je.o.críc-:,s auberi o bl.?j ;1..Y).

fuertemonto ¡ habl~á Que arbitrar c t ro ~procodimi.oI:,.-t;c.distinto [1.·1 de Vfl.,:!.UF,·~·-~

ción norm.na L, ello e s , el procedimiento e"Le valuación r0~"11is·~¿'l,,,

ITIl criterio de valuación realista rOCOl:OG0 GO:1n g(lDél.DC ~.a b1"\."...J~~\. (lo .. _.
ventas a la d í.fe r-cno La entre el pz-cc Lo de ve"YGE' ~>- el do :,....')"{)oSiClr;n eLE. ~

las m8rcr..~"¡,Grías vondi.d aa , o sea el .irnpoz-t e (f,1.0 se puode l~.·i;.,-t:,:ibJ..\.:;:-· come .

divic'.ene1.n de apuó s de readq,ui+,ir las morco..de:c:laf:l. \n:;:lcL;.CL<..\""'s:, /Jr~ difq:ee:c..cia
errt r-o el precio el€: aclquisición y 01 (1.e To.pofji.-;:l¿)n ct~; :.[8 it:;·~'-::~:'.clc::j~af:,\'·:):--:."

elidas ~ es un pasivo r-ogul.ador- do L eRI'itp..l"

Do esté'. f'o rmn -dice IIansen- "'~8 ha COD3 G:'.:'V (v"c;; eJ r-r. c.;"::.' ¿1(·~q.~:L'::i.t:i -~"r

"real" ¿tel capital pr-op í o ,
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El mecanismo enunoiado por Po IIansen de protección del pOQer ad~~isi

tivo del cclpita~ propio tiene erro~es imputables a la conceptualización:
del métod9()

Con la ap~icación de valores de reposición para el cálculo del costo
de la rQercadería vendi&a se trata de compatibilizar inGresos y costos~ y
de ningu~a manera se obtiene con elfo mantener el poder adQuisitivo real-
elel oapital pro~)io inicial, ya que éste es e;eneralmente la diferencia en
tre activos y pasivoss

La contabilización explicada por Po Hansen para mostrar el resultado
de las ventas~ en la forma siguiente~

Costo de las :.~erQa¿l.erías Vendidas (valores de reposición)
a lfurcaderías (valor~s de adquisición)
;- Reserva p/rrotecci6n del Poder AdClUisitivo elel Capital Propio"

no constituye una "pr-o't e cc í.ón" del poder adquí.s í.t í.vo del capital pr_?
pio, sino ~ue separa una parte del resulta~o de las ventas provenientes 
de+ mayor valor ad~uirido por las mercaderías~ pero ~esconoce la actuali2a
ción de Lo s rubros del act:i:vo y del, pas ivo , Es un met odo semejante a la u=
tilización de,LI~O para la valuación de los inventarios, y por lo t 0nto 
da una solución parcial al problema de la contabilidad y la inflación o

306 - Ajust~s basados en la utilización del costo htstóE2~~JL-corresi~.~

!_:;mc}ón del poder ~~~Cluisitivo de la monería _(!'~~_~?:?_}E:.t~J?E_a.-2:).:.

~ste . método consiste en la homogeneización de todaG las cifras del
:Sstac1.o de Situación y de L Cuadro de 3.esulta<1.os, utilizancl0 una morieda ele
poder adquisitiva uniforme g la limoneda de cierre" o

Pa:¡:-é1 ello se de be n corregir los valores histórioos medí.arrt e su mul ti
p~icación por un coeficiente ~ue intente medir la variación del poder ad.=
qud s í.t í.vo de la moneda entre la fecha de incorporación de la :partida a a
justar (momento de origen) al patrimonio de la emp~esa y la fecha de cie
rre del ejercicio~

Con la base de ciertos índices Que miden la fluotuación del poder ad
qu Ls í.t í.vo- de la moneda (índices del nivel general de precios, costo de i;;:
vida; et c ,") se mu.Lt Lj.La.can las, partirlas, uniformando aceptablernente valo,
res de distinto momento cronológico pa·ra llevarlos a la moneda er; que 80·

~uieren expresar los estados contables.

Finalmente los valores así corregidos son comparados con los valores
de plaza para evitar sobrevaluaciones. En su caso se pr~ctiGan los ajus-
tes correspondiente s, aplicando el pr-Lncdp.í.o ele valuación cast o o plaza: ,
el Que fuera menor~

Este es el método ~ue constituirá lo esencial de lo Que en adelante
se expondrá en el presente trabajo~



4 SOLUCIONES PROPUESTAS QUE sr GNIFICAN QN AVANCE El\; EL T:8RRENO DE LAS
REALIZAC1O:NES•

4.1- Antecedentes elaborados por las Conferencias Interamericanas de Cvn-

!.~bi li-CI;..ai!:.

En o¡ año 1951, la Segunda Conferencia Interamericana de Contabili-
dad aprobó las siguientes resoluciones quinta y novena, que diceng

Quinta~ Conside~ando que uno de los p~oble~as que más preooupan en 
la actuaclidad a los h~mbres dé empresa, a los economistas y a los conta
dores es el que se refiere a las fluctuaciones en el poder adquisit:vo de
las ~onedas, en relación con la Contabilidad, se resuelve nombrar una 00
mimón Permanente para que recopile los estudios que se hayan realizado y
se realicen en el futurQ sobre el problema arrita enunciado, y formule -
los que la misma Comisión estime pertinente.

Novenag Por lo que se refiere a los problemas,relativos al contenido
de los estados contables que derivan de la variaoión eL el poder adquisi
tivo de las monedas, se aprueban las siguientes r~comendacionos~

a) Se reconoce, como sentir general, la importancia de este problema
y de que los contadores públicos proporcionan en sus informes los
datos necesarios -ouando la magnitud del caso lo justifique- ~ara

reve;llar la:? consecuenoias que tenga sobre los estados financieros
la variación del poder ad~uisitvo de la moneda o

b) Los oambios apareLtes en el yalor del activo, originados por el 
z-e-conooLmí.en'üo de la variación en e 1 poder adquisitiva. de la mone
da, no deberán oonsider~rse oomo utilidades o pérdidas4

En el año 1954, la Tercera Conferencia Interamericana do Contabilidad
ap+obó la resolución sexta, recomendando que fuera mantenida la Subcomi--
sión Permanente designada en la Segunda para el estudio de los problemas
relaoionados oon lafluotuaoión del poder adquisitivo de la moneda.

En al año 1957, la Cv,arta Conferencia Inte~mericana de Contabilidad
aprobó una clara resolución~ cuyo oontenido dice~

l~ - Reoomendar a los Contadores de aQuellos países de América en don
de existen los problemas derivados de las fluctuaciones en el p~

der adquisitvo de la moneda, que tengan en cue~ta la consecuen-
cia de loa mismos, en la determinación de los resultados y la -
formulaoión de los e~tados patrimonialeso

2.0. - Recomendar- la creación do comisi ones .... Looa.Le s , Que estudien las 
formas más eficientes de estableoer normas para medir la intensi
da~ de estas variaciones y aconsejar procedimientos de aplica--~

ción~

3~ - Reoomendar Que en caso de establecer actualizaciones a lms esta
d~ contables y/o financieros, principales y/o oomplementarios y 

se,deje const~ncia de los principios aplicados en.su determina-
ción, manteniéndose por separ~do los valores históricos, tanto 
en lo que se re~iere al valor de bienes, como a las a~ortizacio

nes respectivas.
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4~ - Recomendar que las entidades de Contadores de América P~0Plc~en

en sus respectivos pa.a.ee e , cuando se el C2.,SO, Jo., oot-ellciól:. do ,.~

lila legislación CIue aceptel:...s prirocipios enunciaclo8<.>

En el afio :)"962, en la Sexta Conferencia Interamericana de Contabili(lad,
se presentó un informa. a cer-ca de la cone í.de r-ac í.ón ClUG éste impo.t·tante ~._..
tópico recibió en los últimos años, tanto por parte de oc '~ni:Jmos na.e Lona
les oomo también de los Congresos Internacionales do Contadoras? F'~opo----":

l'.iendo ~ al mí.srao ti~mpo., una. encue s ta para conocer la situaci6n a c't ua.L
en los distintos países o

:en el ~i1o 1965~ la séptima Conferencia InteramericJ.na d.e :onyab~..lidac1 en
v í.sta de la cone í.ñe r ac í.ón que merece el tema ha puesto el mayor énfasis _.
en su ~rat~niento, y ha emitido las siFuientes recomen~aciones~

l. Cuando mecliaren variaciones significativas en el poden" ac1.C:i.'l~s~,-t~L·-·

vo de la moneda, los e s't artoe contables deben reflejar el efeoto -
de &ichas variaciones~

2. Los ajust es necesarios se harán para que los r-ubr-os el.3 los Gst.e,·-·

d.os contables se expresen, bá·sicamente, on términos do una m0118da
de un md.smo poder adc.;.uisit í.vo ,

3. Los ajustes serán ef'e ot uado a mediante el empleo e"'t.e ~n¿tic0s ~l...'.e r~_

presenten rRzonablemente las variaciones expe~im8n~ad~s en ~l po
cler ad qu Ls Lt í.vo de la moneda, debiendo e-:,::prcsarSG P:':" lOR e[~tados,,",'

contables, el criterio adoptado~

40 Hasta tant0 las condiciones imperantes pe~mitdn que 1 0 8 estados
contables ajustaclos pueelan re7estir car¿-1cter ún:;'c0 en Vil.,tüd <:'1.e 

su aceptación general, ellos serán presentadQs como i~forill~oión

complementaria ele los e stados preparados se~ún Las prác'c a-: J,S ccn~~

tablas tradicionales o

5. Las entidades públicas y privadas deben contempla~ los efootos so
c i.a Le s y económicos que producen las va.r í ac Lone s en el podo r ad.-·

q,uisitivo de la moneda. En especial, el ::JstaCLo clel:erá ofJiableceI''-''
la caaga tributaria en función de los resultudos y ca,pitaJ.eF:; R.Jll:~

tados ..

4.2 - Tnf'o rme do la Comisión Especial ~ue· aotuó en 12;_Jl.~:~~_YE__ CO::~C::2:-:?~i.(). '-.
.~ Bue~?s Aire~.EinoiE.~()s bá~1.?2,~o

]~l Lnf'orme ele. la Comisión Es pe cLs.L es el prime:r in:con.J~() (10 ·'rrú.sq_1..1.oc;'a-·

de una s oLuc i.ón práctioa y de ap Lí.cac'i.ón ge~eraliza\.la a L J'J:,c:-"hlemn. úe 1,;. ,

Contabilidad y la Inflación~

. En su terc(,;;ra parte el Informe encara el probJ.enl!:~ c1f) 1.:;, t¿';cr::icJ, oj.e.ca
tiva, que clesc·ribe bajo el título do "1\~o::'mas para e]- ~juch:; C'~G los 8:::t2.·---··

dos contables 11 o

~n este trabajo se cle3arrollarán ~T corfle::..tar6:ll J..<;1.0 cl:~.8-;;:i.ntél,s no.rmas .-.
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t~onioas propuestas en el Info~m8r

Las partes siguientes del p re s errue estLla.~~.O se 0..8:::.,ti .l(1:::'2::.".L a Y.'3aliz8r

análisis completo de las situacionos gene :rales qL:i.E: f;~, ;):':'fl:3E-rl t;:1Íl un la c.,I-;_~i_.••

cación de los referidos ajustes como complemento e.e 10:::: COll(';~j~~)-~0~~ OJr.})i.~.Of:,t~):-:.l

en el menc í.onado Informe. Oomo os obví.o pueden habo ; sj.t;;'¿-:CiOl"l98 j?[¡rJ~iCllJ.<.'-,,··

re s que requ8:rirán un análisis es:pGcifico on cr.da tL:O eL; lC3 C(.:~O;J~

En el apéndice del presente trabajo se inclu.T€ 81 ·C8.X-t:,) c~)!J1>16to d.::;~. -!.:,:~~

forme de la Comisión Especial de la Bo1.=33 él.e Com'3rc5.o 6.e ::>1..9:· ...03 L::_l'83 i.-:' tL~.·-'

Lado s "Ajustes de Estados contables para :refleJa::- les ·v·é.:~:;:':.J~:;iond:-:; cr1. \... ~..~,o
der adqu'i.s í, tivo de la moneda en períodos de j.n)~13cióJ.;I ':

Para oonsiderar qlJ.e' ajustes co r re spon de 'j)ra:Jt:,c3r ¿2I·.~1 13. c()r~:\..H)e'J.}1:).

de los es t adcs con t ab.l e s , corresponde a1121i.z.a:;~ los ofeC-~:8·3 <1\1:3 l.O;'; cr>:':~J:":f:

en el poder adquisitivo de la mene da pro duc on on J.();S :e,¡cl"J[; (~cl r::s·:~;'Hlc· J.,:,.

situación patrimonialo

Se distinguen en los ae t adc n corrtabl as , tarrto O~I. c:l. .A.c·d.v·G COI:-,O t··.., ~:l

Pasivo ~ dos olases de rub rcc ~

a) "acüual í.z adoe " (o monetarios o no ajtJ.st2ble~~;)

b ) "no actual Lz ado s " (a no mono t ar'í.o s ~ a,j us't ab Lez \

Un rubro es "mone t ard o!' cuando está o:~:pI'Gs2.do en :·:,cS':-.J (;o:c:c"leYlte~ ,=-.... .J.,;',

feoha de balance~

En geno r al , los activos mono t axí.os e s t án const'itl:':~(""~2 ~'~'():r. lh~; cis}.:cl:..L-·
bá Lí.dadas en pesos de curso legal y :P)1' loo cJ:<jdi-Lios 2.-:{i.:;5..¡)~j.:~~¡ en (LLo~".3 L(···..

neda. Los pasivos monetarios son las dsudas hacia teroe~0G pngade~a~ Gil r~~
sos de curso legalt

En consocuencia no es ne ce aarxi o ap.l í.ce r'Lee 81 COGfLcic:':;'.~":~c) de c(:·rr,",oci.~.·.

porque son rub ro s que están Q.:¿i:p:,,"oBndos en SLl capac'i.dr.d e):101:1~.E:tor~¡.':J ,'J.G
J", :.'. '···-' J

cualquiera sea el poder adquisitivo de la raoned8~

Lo que la empresa posee en Bancos a la fOGlJ.2t <.le c io rr-c (;r;:.~_ l~,:,;.t:':l:l~G U.J

ex ctamente el mismo valo:r nominal qUG va 8. tfj:18!' c·.:W::1C\.··) ·-.-i"~.}.·:.1.~3 r;;,.:;~~ r:'~"': .....,

dos , Los Créditos que la GmpreBa tiene: a co b rax al ::/:i,(":,,,:,'/~ {·:.c:::. 1:,n:I.a:::.-,u c:,·I:';.:.l

oxpree ado s al mismo valor nomí.n a.l que t8l"1.d.:r,~n en la :?C,.'):1'1 C::. ·:LL'.(; ~:.os hE<;::¡ ,.

efectivos, ya que po r re c t r-í.c c í.cnec jU!·{d"lCE;.8 Las d.e~·!,ó.é:;: ; ~;_O~ c:,,-:35.i-LofJ .,»

pagan o cobran por su valor nomá.nai , s í,n aj1J.st;arss el ·jT'.,.:.:r)]··'·~8 c.~J =.0 l·)a\.:,t~:,

do en base al poder adqu'i.e í, tivo d8 la rJ0ned.o..~

~os rubros no m~n~~~
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mcne da , se hace al sólo efecto de mostrar au magni t ud en los estados con t a ....
b.l es , Pero esa magnitud expresada en un a urrí.d.ad ¡.lonetar:La con un pod.er ao.-
quá.s í, tivo original dado ~ no es equí.val.an be a la maGnitud q ue .f.;~;.·::::men a tra~"

vés del tiempoy expresada en términos de una unidad monetaria con un poder
adquisitivo actual.

En general los activos no monetarios están constituídos por los bienos
de cambio ~ los bienes (:'Le LlSO ~ Las inversiones, los bienes inma·:.~Gria16s y -

los créditos conven í.dos en moneó.a eX'~ranjera o en eSllecie. Los pasivos no 
monetarios son las deudas hacia terceros pagaderas en monada extranjera o en
especie y el patrimonio neto ¿e la empresa3

Pero su característica es que las magnitudes que aparecen al cierre de
un bal ance, registradas en moneda cor-rí.errte , no son compa t-ab.l e s con Lan maE.
nitudes expresadas en moneda corriente a la feoha de la incorporación al p~

trimonio, debido a que la unidad de medí.da e la monod.a, ha :~lO(lificado su v,->

lar intrínsecoo En consecuencia es necesario act1l81i~ar esas magnitudes pa
ra expresar los valores en términos de poder adquisitivo constante~

En épocas de inflaciónp cuando varía el poúe r adquisitivo de la mone da ,
ambos tipos de rubros, ne accLonan de marie r a d'i.a t i.n t a s

a) los rubros monetarios están expl1estds a la inflación pues sus valoren no
son ajustables por estar oxp r-oe ado s siempre 7 8U le, urri.dad monot ar-í a C_G ~9.

der canoelatorio actual y por le tanto su oc r r-ooc Lón es abscLutamen'be in
necesaria~

b ) los rubros no monet.aráo e estQi1 J)!.'otegidos de la inf18ción lJL18S sus v810rsfJ
son a jus tablos e Por ejemplo g a los bienes de cambio y G.8 UDO se 108 re,,"".?::
lQriza en tárminos de la moneda doprociadao

En neaumon e los activos y pasivos mone t ar-í.oa no reqlJ.i8T.'2n 3j\":'S-G829r8~;)

su mantenimiento ocasiona pérdidas o g an anc í.as por f.nf'Lac í.ón , respecti.va·-
mente, Los activos y pasivos no moneterios requieren ajust8s~ y 2U mantoni
miento no ocasiona pérdidas o ganancias :por j_nflaoién c

En la técnica contable hay dos enfoques p3ra de·t.oJ:'mi l1:lr los rc au'l t ador s:
el estático y el dinámico~

Primer enfoq~l estátic~

Las ganancias con t ab.l e s son el Lnc remcrrto d.eI patrimonio de la emp.ros a
en dos momentos distintos; siempre que no exí.s t cn v az-í.acá onos de c ap í, t.:ú .....
por aportes~ incrementos patrimoniales por prrlrnas da p.mÜJ:L0j19 ni [-\fectacio-·
nes a las cuentas de ganancias no cListri'bu~¿Lé.1s'J

Seag

A(s) el e ot.í.vo contable de una empresa en el ins~;,:<:'J.te f2 (balanoe de ir.)~.
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cio que coincide con el co~ienzo de la vida económica de In empresa), y

p(s) el pasivo contable al mismo momento~

Entonces el patrimonio neto& PN, al instante ~ esg

PN(s) = A(s) ~ P(s)

En otro instante i, el patrimonio neto será~

PN( t) = A( t) .\\. P( t )

En este primer enf'o que las ganancias del período (s,t) serán

En el enfoque estático para determinar el resul t ado cons í.de r endo las
distorsiones por inflación, es necesario oorrogir únicamente 103 aot í.voe,
los pasivos;, y el patrimonio ~ partiendo ds I ot'iterio do qua el r88\).1 tado
de un ejercicio es igual a los incrementos o de c r-emento s pat r tmorrí.a.Le a.

Por lo tanto la actual í.g ací.ón se efeotúa ap l í.cendc tL11. co ef'á o í.en be d.e
oo rxe ccí.cn que mida el grado de inflación e:1.tr-::. oJ. momcnt.o ~~ y el momento
~., siondo el momento E. el Lns t arrt e de la Jnco r-po r ací.én ~I.ry los b í.ene s al

patrimoniot>

En el supue s to de referoncia en que el 'balance de inicio co í.ncf.do 
con el comienzo de la vida económica de la empre s a , el instante E- l)llE.'d.e

ser cualquiera que quede comprendido en el ~er{odo (z~t)~

Sea N un índice del nivel de p re c'í.oe , en concecoenc í.a s

N(o) índice del nivel de precios al instante E.

N(t) índice del nivel dé precios al instante ~

El coeficiente de corrección C(t) serag

N(t)

N{o)
= 0( t)

Para expresar un activo en pesos de po do r adquí.s í.t í.vo de L instante
(t) se t end.r-í as

Ar (t) A( t ). !!1Jl
N(o)

- don de s

o también .A(t)!: O(t)

A( t) es el Lmporte del activo tal como 3.p8,l'8 ce con tablemen-te o

At(t) el mismo activo expresado en pesos del inst2~to base (t)a
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N( t) el índioe del l1i~el de :91"'80ios clGl Lns t anta ~~--

N(o) el índice del nivel d.í:: :Qrec:Los Llf:).~. i:1S t arrt e .s-

Siendoz

o =' s 3 para bienes cuya f3G08 de j.n007~:po.raciór: coá.nc í do con el mo-
mento de inicio del ejercicio Q

o = t ;; para disponibil ida(~-6G:, créd~tos y CLOL1.dcs (rn1J:ros mcne t ar-í os )
expresad08 en moneda de cierrsa

Si se denomina .AM a los ac c í.vo a mono't ar-ilo s ;l Al\[ a los mismos al v.~

lar actua13 será8

ArM(t) = ML. N(~.l.

N(-t)

Para expresar los pasivos (,:.1 pesos do poIe r adquí.sc.t í.vo del in~d,cn<jG

~, se aplica igual proc6dimiento~

Una vez ac t ua.l í.z ado el ac t i.vo -¿r el paf";~..-;·C~. C01"I'8S}':::.::.de c1.etG't'i.Il'L.lzt.:L' (=)1

patrimonio neto de la e.np re s a ::?cl'regido al :~G:!'E'nto _..

En el supuesto 6,~, referE.ne~a U1 que el Lne t an t e .~. co i.nc í.de con 81 eg,
mienzo de la vida e conómí.c a dr: Js, emp re s a , .<1. :;.:2trimoy': ~'I no to act'C.c..I . :; 7J2~28

al momento ~ coincide con 01 p3~~l'iU:')-::.lio [4 "\/~2.:.0I'es de OI'~C:'Jn:, qU8 C'3ti-~ 8X··

prosado e~,;. t:.:':''ill::.nos C~'3 ;'loJ.er ac1:-:.\,;.ir..:;·i:civo d,.::} :,:u!!l¿;..noo F: :~. cloci·r qr.o Lr n ...

partidas del balance ~1 momento ¿-::. G;JtÉ.n e:'";::;I'Jfj:~I,d2fJ or; ·'.,-~<Lcros h0..:lc.gLn;:c.~.:¡?

Por lo tanto s

Por lo que Las r;a::'1ancias GJ~~r:=:gj.d.a,8 ev':; 0.0 la 8G.11?J>:.·;:'3., se (let'~r'Jin:J".1

por diferel,1cia errt re el l;,atrirr.ox}~.0 df'-.' cíe::):'::; Y' el pa-t7.':~'·~'-'C!l::..O de o:r;]e~('ng

____'_" .._. '4'_'~''-'-'''-'_-.. , .....--...'_~ .. __., OOUlI· ~·· tI.~'l"...........- _-.·t

V ~ ( s ~ t ) ~ 1? :.~' ~ ("c) --:2 ~J': (s)

v ' (s~t) es la g~!.2:nc~_a ajt,;:·t8.,:,:"L85' c.:Lzt·,~_r..Lj~ d.e 1).(8 ' gananc í.u C0~:J.·~

tahle~ 'exp:~9cada en posos de };'("ll.~;I' adq.uisi ttV) (:.e1 ins'~an-Le i.C'

Las go.'.:12ncias ccn t ab.l ee sr;:¡ do t o rminan :;;C"': d.i:ferenc::_¡;, on t re ingj~~~~OS

y gastos ¿o un períodop

Siendo s
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h(s~t) los ingresos durante el período (s,t) según surgen del

Cuadro Demostrativo de P~rdidas y Ganancias

g(s~t) los gastos de la empresa durante igual períodoo

Resul ta8

g( S 1 t) I
_____________ _ _ 1
1 u( s ~ t) = h( s , t)

Pero de acuerdo a lo expuesto más arriba, en el enfoque estáticog

u(s~t) = PN(t) - PN(s)

Estas gananoias histórioas~ determinacas por el enfoque dinámico~unas

y por el enfoque estático, otras, son iGuales de aouerdo a los principios
de la partida doble~

Para expresar las gananoias que surgen como d'í.f'e ron c í,a entre ingre
sos y gastos, que se generan en el período (s~t)~ en pesos de poder adqui
sitivo de la fecha de cierre del período, es necesario aplicar un coefi~~

ciente de corrección qUe mida el grado de inflación entre el momento ~ y
y el momento .1-

Si se supone que los resultados de explotación se van generando uní.«
formemente durante el transcurso del período (s,t)~ se puede recurrir en
tonces a la aplioación del índice medio del período en cUGstión o

El coeficiente de corrección C(t) serág

!Li.L= C(t)
N(s~t)

El importe de un ingreso expresado en poder adquisitivo de la fecha
de cier e del período serág

h( s , t) • lli_~.L
N(s~t)

o también h' (s, t) h( s ~ t) n C(t)

El importe de un gasto,expresado en poder adquisitivo de la fecha de
c í.e r re del periodo ae r ás

g(s,t) .~~l-- o también g'(s~t)

N(s,t)

Por lo que en valores actualizados la ganancia co~o confrontación de
ingresos y gastos~ será~

h'(s,t)
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ir

Esto se debe a que los coeficienies de corr8cción Q3 activos y pasi
vos; ingresos y gastos son diferentes ent~e si~

Entonces si bien u(s~t) calculada como in0reille~to patrimonial es i
gual a u(s,t) calcUlada como diferencia entre ingresos y ga8tos~ por el 
contrario vt(s,t) calculada como diferenoia patrimonisl no necesariamente
es igual a Ui(S~t) calculada como diferencia entre ing:'Gs')¡::~ y gas to s ,

.A esta al tura del anál.Laí.s , se 110ga a la conclusión ¿Le que actuali
zando el Estado de Si tuación y el Estado C18 1:1esul-cad.oG c.s un ejercicio d.§.
terminado, se obtienen dos montos genoral;':13n"éio dLs tLnto s do ganancia.' (o
pérdida) actualizadas.

Cuál es la verdadera g an an cí.a (o :¡;¡órctida) quo arroja. 81 ejercioio c.?.
mor cí.al ?

Cabe aclarar que~ al hablar de ga~anoia verd8&er~ o real se hace re~

ferencia a la ganancia ajustada y expresad3 en télninoG ae poder adquisi
tivo,Las ganancias que arroja la contabilidad tra(licional'J son ganancias
contables~ son nominales, que snrgen de la compa.ración 1e elementos medi
dos en unidades monetarias de diferente poder adqui8itivo~

Para contestar a la pregunta p'l.arrt e ada , no necesariamente debe haceE.
se una elecoión entre el concepto de gan anoí.a como dá.f'e r-en c'i.a de pat:rimo
n í,o 9 y el de gananoia como dilllerenci3 Gn'cJ::'':3 Ln gre aoo y GOstOA y gastos( iQ.

sumos) It

La vGrdadera respuesta debe buscarse en las raíces del ajuste mismog
el ob jeto del aj uste es p ro sentar un a g8nancia qL18 incliqys el resultado de
operación de la empresa, y al mismo 't í.ompo muos t re la influencia de los 
cambios en el podor adquisitivo ele la mon ad.a , Elle> a~!ar8c(lrá más clarame,J.l
te en la ganancia como diferencia de pat r-í.moní.o , puo s la ganancia que su.!
ge de la co~frontación de ingresos e insumos se rofiere ózclusivamente a
la gestión económica de la empr-as a , en un nr.o o e je r oí.c'i o cotne r o í.a'L En
cambio la ganancia como medida de la mod'í.f'Lc aoí.én oJ?c, I'3.d0. en el patrimonio
involucrado en la gestión económica? al mismo ~ie~po QU8 Qide los resulta·
dos de dicha ge s b í.én , pone de manifiesto los cambios que de r í.van de la e~

tructura patrimonial.

Existen algunas otras razones que a]oysil o~ concepto de ganancia co
mo la medida de los cambios habidos en 01 pat:'imonioJ el.Lae son e

a) En economía el concepto de g ananoi.a es el 0.8 t!excedo:lte:¡;> o sea que in
vertidos una cantidad de recursos y al baca r una se:r:Ls ele transacciones,
lo que se propone el empresario es resarcirse del patrimonio inicial y
obtener un excedente sobre 81~

b) En el ámbi to imposi ti'v;o existen (los teor:fas del ródito ~ La"teoria de
la f'usn ta!' a la que se la identifioa COr-:\O too:rfa c16.sica (181 rédito" -



Frente a asta co r r-í en te se ancuerrt naIa con capcí.ón del rédito como todo
beneficio que pone Qe manifiesto un aorecentamiento dal patrimonio ne
to, y hacia la cual ha ido avanzando últimanente el derecho positivo -
(8) $

4.2.3. - EjemElo n~~.2..0 si~l.~!l~ado.E~?_gustr'<?.!:.-~2-.a:r::~ónp_rácti
oa dG la técEi~a de a~us~~~

.A fin de ilust::;2,::: la aplicación práctica de la técnica de ajuste que
se analiza~ se desarrolla a continuación un ejemplo sinplificadog

Acti.vo
Mercaderías

.~iY_o_

Oe"t?ital ~~ 1000000

B) O'perac~_on~~

Momelf~..2.

60 mes del ejercicio

C) In0.2.~E.
Al inicio del ejercicio
Al 6 0 mes del ejer~lc~o

Al fi!:.i.\! del ejercici.o

~~2.:t;?

Ventas dol 50% dA las existenoias~a

un p nccí,o de realizeción de $ 750000

100,0
~¡.02;,5

::'0590

D) Contabilizando las peraciones con la técnioa con t ab.ls tradicional re
sul tag

Act~~

Me oaderías
Caja

~~ 50CJ 000
_60.QQQ
J..IOoOOO

.~~~.j;..y~.

0s:pJ.-cal ~~ 100CJOOO

...--LQ!..Q.OO
110,,000

EsJi ad~s!'~~~i€'ª..c?2~
Ventas
Costo ele mercader:í..?,s vendidas

Gastos
Ganancia

E) Ajustando con la t,50nica sxpueet a , resuJ.tA.3

:ji 751)000

~-ºº2
25!~ 000

_~9..ºQ
10:-000

Activo.
Mercaderías
Caja

Pasi"y:'?_
Oapital
Gan ancí.a

50.000 x 1~05

60.000 x 1,00
~~ 52('500

60000_q.

~~105eOCO

.iu:»:

112,500



Est~do de r0sultados
Ventas
Costo mercs.vend.
Gastos
Ganancia de explotación
Ajustes por inflación

Ganancia neta

-si-

75.000 x 1 10244

50.000 x 1~05

15.000 x 1,0244

76.829
(52.500 )
(15 ..366 )

8.963
(1.463 )

Ajustes netos practioados en el astado de si.tllacióng
Mercaderías 3 52.500 ~ 50.000
Capitalg 105.000 -100~000

Ajustes netos practicados en el estado de resultadoss
Ventas 75 ~ 000 -76 o 829
Costo mercs.vend.52~500 - 50~000

Gastos3 15.366 - l5~000

Incidencia neta de los ajustes&
- del estado de situación
- del estado de resultados

Pérdida por inflación.Supra

2.500
(5.000)

~~:~~~2

1 0 037

(20500)
-h.037

~~::1~~2

4.2.4 - Explica~ión d~~qUeY se~determina el resultado por inflación co
mo contrapartida de los ajustes netos practicados en los rubros
~ta~t_~o

Luego de leer el ejemplo expuesto en el punto 4.203~ puede surgir la
siguiente inquietud8 Para determinar la ganancia o pérdida en poder adq~

sitivo~ sería necesario trabajar con el monto de los rubros de activo y 
pasivo monotarios que resulte en cada oportunidad en que se produzca una
adición o baja para determinar el momento &e origen de cada variación y ~
dir la pérdida de poder adquisitivo desde ese momento de origen hasta el
cierre del ejercicio? No será el método más ade cuado asimilar la determin~

ción de la ganancia o pérd.ida en po de r adquisitivo al procedimiento de -
cálculo del interés simple con el uso de numerales?

La Comisión ya se ocupé de contestar estos inte:;,'rogantes cuando en 
el punto 33 del Informe (ver Apéndice) diceg tiNo es nocesario analizar tE.
das y cada una de las adiciones y ba jaa de activos y pasivos ac tual ázadoe ,
segUn su importe y tiempo de vigencia? a efectos de determinar la ganancia
o pérdida de poder adquisitivo. Es suficiente para ello conocer los sal-
dos de las cuentas a un momento dado, pues la pérdida o ganancia neta de
poder adquisitivo resul tanta de haber mantenido activos y pasivos actuali
z ado s surge como la contrapartida nota de los a juat e s practicados sobre 
los rubros no actualizados."

Pero además 1 para eliminar cualquier duda que pudiora quedar se ha -



buscado el fundamento matemático, transoribiendo la siguiente explicaoi6n
traclucida d.el libro "Rapo r t í.ng the financial effects of price-level chan>
gee " publicado por el Amer-í.cen Insti tute of Certified Public Accountants.
(9)

El principal problema de ~ste punto es determinar un método apropia
do para mostrar en los éstados contables esta nUeva oategoría de pórdida
o ganancia, derivada de la exposición a la inflación o

Para este análisis se usarán los siguientes símbolos8

M = Monto total de activos monetarios

N ]·1:onto total de activos no mono t aní.o s

L Monto total de pasivos monetarios

R = Monto total del capit~l

:!) = Aumento porcentual e11 el nivel de p ro cí.os

No half operaciones en el periodo.

El nivel de precios sube de 1 a (l+p)

Posición al principio del Deriodo3 M + N L + R

M (l+p) + N (l+p) L (l+p) + R (l+p)

M + 11p +N (l+p) L .-lo Lp + R (l+p)

M+N (l+p) =-L + Lp + R (i+p.) .... 1ip

M+N ('1.~p) ::= Ir + R (l+p) + (IJp - Mp)

El último término~ (Lp - Mp) es la ganancia (o p6rdida) neta por maQ
tener rubros monetarioso

4. 2~5 "... Corrección del balance al _~rlicio del primer periodo ob.ie!.<?-ª=~c:

) u.st2.'l

Por definición el resultado del Gj8ro~c~0 es la diferencia entre el
patrimonio neto en un mouorrt o (bal anos al inicio del períod.o) $ y otro mo
mento postorior (balance al cierre del período), excluyendo las variacio
nes de capital (suscripciones, primas de emisi6n, revalúos) y las afecta
ciones a las cuentas de ganancias no distribuidas (honorarios, dividendos
provisionales y cualquier otro egreso patrimonial). En tales condiciones?
desde el punto de vista del enfOQue estático para la determinación de los
resultados, si se quiere mostrar el efecto de la 'inflación en esos resul
tados) so debe contar con un balance al inicio que haya sido ajustado.

4»2$5.1~ - Ajus~es del cay~~l y res~~s a1522~ciog prob~emas que se Ere
~nt~o

En la corrección del balance al comienzo del ejerclclo~ corresponde
ajusta:r el capital y las reservas como cuaLquá.e r otro rub ro no actualiza-

.IUOlll:!\ [lE LA r:,¡:!II., i' llllE 1"\ "(;1-\3 ECONOMllit.t
filGf650r Emérito Dr. ALFREDO L.PALAaoa



do (punto 4·;'. del lnfo rme) ~ "líe'r A:p8ndice)

En el lapso transcurrido desd9 la iniciació~ dG las actividades de
la empres a, hasta la f'e clia de cí.s r re del balance que se d.ss o a actualizar
(balance de inicio de I -primer ej8rcicio ob je t o d.el ajuste)? pueden pre-
sentarse las siguientes c í.r-cuns t an c í.ca 3

a) Que loe sucesivos incrementos de o-api tal }.'10 ce uayan de'b í.do a apo r-t es
genuinos de los accionistas? sino que dichos i~creme~tos pueden tener
su origen en la distribuol6n ele d í.v í.dendor: en acciones ° en la oapita
lizaci6n de reservas, con ganancias ~ue podrian no ser tales si en los
ej8rcicios contables que abarcan ese pe r Ic do d.0 tiempo f-~e hubiera pro
cedido al ajuste por inf1ac~.()n~

b ) Que las reservas C8 h ay zn conctI t\}.:Ldo C011 gancnci.as dct0:,:ninadas por
el a í.vt ema cori t ab Ls t:i:'adictonal que no torna en ouorrt a Ion cambios en
el poder adquí.s í, t í.vo ele la mon adaj g8né:l::1.c'i:;u quo no b.ao~r:'fen s í.dc tales
si se hubti.e r a computado la Lnf'Lací.ón ,

En ambos casos se hace apare co r un illcr828u·to d..) 1)~~·:~rj.m0nio qr..e pue'
de ser fictici.o en t é rnunos de :poder adqu í.s í, ti\;-o';J

Como Lac si tLlac:í.onos a) "JT b) se han :pJ:08e:~ltuüo e-n 12.S erup::eSB.;3 arge~

tinas; a fin ~e identificar esos partidas seria p~Gciso efectuar la co-
rrscción en los estados contables En ClU8 se C:.Q·COI-r:lÜJC· :.:-¡:. l,;.~s ganancia.s _.
del caso.

Por lo t en to L~dicG el punto 42 del Informe (ver Apénd.ice), es nC8pt..§
b l.e evita:r este:;.. t are a bc.s an do la ca rreco:~óll 8:,?:.al11sivan::Gnte en el oe,lance
al inicio del 'Prime!' ejercicie> objeto del él.jl".stc y f1prcst,1miT.' Q.U8 12.3 ga~w

n anc í.ae capá talizadas o re se r-vadas f'ue rcn ti:nex'':''stsntes c:. la méd.í.da 0~1 Que
01 balance aju,stado arrojo una :9crc15.da acttrnL'.l8131!(·

Cómo C1JYte2Einal' quo el balance &jUS-'vé~0.u c.rx·();jiJ L:i.1[~ pGl:'dLi2, acumu'l ada?

Para echar Luz sobre as t s :9ro'b16m8~ S8 r8ali[,¿~,r~ LU.'l fj.J1.8.~i;~is partienoJ) 0.8

la ecuación d.e.l 1J818nco ~ )LJ .f.. ¡"-.'3: =: FM .:.. Ea: + ~I:~; DD ¿_')l1d:~"

AM activos monetarios
.~ activos no monot ar-í.oa
P~1 pasivos mone t ar:!.o8
PB: pasivos no mone t arLos
PN patrimcnio neto

El :;'1".n] ·:i:~::' a PN C0::nO Ll,;.1 t,~y.·!.TIino sepa:,'ac:'') '. no.t.' TC.107é', 0.9 su. caract~

ristica de item no mone t ar í.c ,

La f'ó rmu.La transcx'i~!"~a I\==8f:::ncla D. 1:) :ce~::::-32C:'l'~é',C'':''0:'l mn.tei'Déticn. d8 un
l:alance hí.s t ó r-Lco a1_ i~iciü cL:;l p:ri::no1' ejoe e Le á o o"o;jct.o de J.. ojUGt<'h

Se 1)rocGd8rá R. r·8al~z;,,;.... r ~~os a j us t e a c0ní'Ol:'·!lI,':' a lu ~~6c;,--dca c18fJcri:;>ta
en el e j omp.Lo numécí .o ::.. !_ ~:::': ...>~" ~' ..' 2 ,~;\C'>



.AJ:~+xAH
_l .-=¡=, PM + y PE + 7J PN

:?xil , " y 1l 9 "z " son los coeficientes de ac tuaLí.z acl ón determinados en fun-
oí.ón dol índice del costo ele la vida del moteen to y/o momentos en que 108
bienes no monetarios fueron incorporándose al pa t r-í.morrí.o,

Como no necesariamente Jill == PE .';', Plr, ni x :;:: y = z

Si se propone mantener la igualdad de la p8.rtida do bl.s , se debe int~

duc í.n un nuevo térmi.no en esta e cuac í.ón s

AM +- .:-: .AH = PM + y PI[ -}- z PIJ j.:

Do acuerdo al punto 42 0.'31 Tnf'o rm« (ver Apéndice), si ,~ es negativa
no 0'3 deben actual á.z.a» los aumentos de pab r-i.moní,o y las reservas que J.a
J'Bn t errí.do su origen en g an sncins históricas,)

Pero siendo 8

Y:?':T Oa.pi tal -:- Reservas + Gan an cá as no D'í.st r í.bufdas ,

al ao tu al í.z ar FU únicamente? es v í.ahlo ajustar parte de sus componerrt ee ,
o se:.l, Capital y Ros e rv'aa , porque las Ganancias no Distribuidas están co~

puec t as po r s saldo lie e je r-oi cd oe cn te rá o re s más ganancia,.'o pórdida del e
jGI'cicio.)

Des componí.endo la ·3cIJ.<3ci6);.; se puede expresar 8S·[~

E.I -:' x .XII = PLlI + :: Pil + z (I?l'J .- G) + G .T. 1

(,:1 don do 9. =.: Gan an c'í as no dist r.~hníc13S

Como no se pue den ajUstar los resultados del ejercicio porque seria
:xr3·.J·~30 ef'c c tua» la co r re ccá ón el.el os t.ado cont able ..-tar-s a ous se desea e
vitnr- resul ta que aunque 12, 1. SGc. posi tiva no se puede de t e rrmn a r en qué
mcdí.da hubiese sido ne gacava a COnS80l1.8nci.·";t d9 expresar.' los resul tados -
del ejercicio en s~ verdadera magnitud (corrsgidoa p~r variaciones en po
d8r adquisitivo).

No obstante -dice el punto ~.3 d,:,ü Informe (ver .Apénclice)"y como ex-
cepcá én a esos cri terios ~ es élceptab19 mantener dichas cuentas en sus j.,!!!

pcrte;J o ró.g í.n.al.e e , ajustando globalmente el patrimonio neto por medio de
un :rubro adicional, neoesario para que este capitulo iguale la diferencia
entre el activo y el pasivo un a vez ajl.lst8:0S::-

Lo que so postula en sote trabajo, es que lo aconsejado por la Comi
s~_Ó:':1 como criterio cxcepc í.onaL, debe S8r la norma gene r al, :>a1.'a la corr8C
C:.6:.1 d.81 balance del primer ejerctcio opjoto del aj us t o ,

Por lo que la ecuac~6n del oalance al inici0,ajustado:sería~

.kM -1- .: _till: :=: :t?M + y PE: + PN 2.: I

·9::'1 donde PN pe rman aco r-fa en sus importes o rí.g í.nal es ,
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Siendo 8 1 = Incremento o disminución patrimonial no identificados o

PN j:. 1 = patrimonio neto ajustado.

"X1l9 "y" = coeficientes de cc r re cct.ón ,

El rubro incremento patrimonial no identificado no podrá considerarse
como ganancia acumulada ajustadab ni como ajuste del capital, ni como co
rrección de las reservas~

Al postular en este trabajo como norma genaral para la correcc~on del
balance al inicio del primer ejercicio objeto del ajuste que las cuentas
de capital, reservas y resultados permanezcan en sus valores originales 
históricos, y que la corrección del Patrimonio Neto se practique global-
mente, mediante el Inoremento o Disminución de Patrimonio no Identificado
se lo hace teniendo en cuenta las siguientes si t uacxone s que :Queden pres~~

tarse aplicando el criterio de ajuste recomendado en el Informe de La Bol
s.ag

1°) En un balance ajustado, haciendo el ajuste de activos no monot a ..-
rios,pasiv0s no monetarios, y del capital (cualquiera sea su ori~··

gen), de las resel~as y de los resultados rGtenidos no distribuí-
dos la ecuación clel balance ~t!:.~.ia UJ:1.2.~~feE.enc~~ELdora~

En este caso evidentemente todas las ganancias capitalizadas y reserVA
dadas en ejGrcicios anteriores fUeron efectivamente ganancias, porque
todavía después de hacer el ajuste queda un 8a1&0 positivo que se debe
sumar al item Capital, Reservas y Result8dos~

Ese saldo positivo representa ganancias que no pueden asignarse a nin
gún ffi10 en particular~

El saldo positivo queda entonces 1:ndii:3criminad~, ¡¡- los ajustes l)racti
cados en las ganancias capitalizadas, reservadas y retenidas sin dis-
tribUir no son correctos. Además de no haJOrS9 corregido el resultado
del ejercicio, por razones obviaso

2°) Eh un balance ajustado, haciendo el ajuste de activos no ~~netarios)

pasivos no monetarios? y del capital (cualquiG:,a sea su. origEm),d.e
las reservas y de los resul tados r0tenidos no d·.lstribuídos ~ la e-
cuación del balance .!l2....§.I'ro;ja._~tfer~c.1§.c

En este CdSO también, 'tod.aa las gananci as capitalLz ad.as y reservadas ....
en ejercicios ffi!teriores fueron efectivamente ganancias 9 pero al no h§
berse oor rug'í.do el r-cau'l tado del ejercicio? puede ocur-r-í.r que si se e~

presara este úl timo en términos de poder aé1.(lLlísit:Lvo? la ecuacá ón del
balance arrojaría una diferencia negativa o pcsiti~ac

3°) En un balance ajustado, haciendo el ajuste f._e ac't ivoa no rnonr:.:-t;a--·

r í.oe , pasivos no monet arios ~ y del capital (cl'.alquiora sea su ori
gen), de las reservas y de los resul tad.os reten:Ldos no distribuí--·
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dos, la ecuación del balance arroja un~!fe~~~~~~dora(pérdi
da apa'rerrt e j ,

En este caso~ las ganancias capitalizadas y resorvadas en ejerc:I.c:I.os
anteriores no fueron efectivamente ganancias, porque en la ~~dida &e la
diferencia deudora o negativa arrojada por la ecuación del balance~ se ~
be disminuir el ajuste del capital~ o de las reservas o de las ganancias
retenidas no distribuidas, además de no haberse corregido el resultado 
del ejercicio, por razones obvias.

El saldo negativo queda -por lo tanto- in~~~~~ip_~, porque indis-
tintamente se disminuirá de cualquier rubro del patri~onio; y los ajustes
practicados en las ganancias capitalizaQas~ reservadas y retenidas sin 
distribuir, resultaron ser excesivos o

En los tres casos la nUeva magnitud de cada rubro del Patrimonio aj~

tado, no es correcta si se tiene en cUenta que algunas partidas están o
riginadas en distribución de ganancias determinadas sin tener en ouenta
el poder adquisitivo de la moneda.

Por otra yarte$ para igualar la ecuaC:I.on del balance siempre habrá un
saldo positivo o negativo no identificado, evidentemente de menor cuan-
tía que el que surge de la actuali~ación global que se postula~ pero sie~

pre no tdentificado o indiscriminado~

De ahf que 110 aporta mayor realismo al estado contabJ.e el ajuste par-
oial de cada rubro del Patrimonio -que en última Lna t anc í.a no es correc-
to-, que el ajuste global del Patrimonio mediante el Incremento o DisminE
ción no Identificados, que se aconseja en este trabajo como norma general
para la oorreoción del balance al inicio del primer ejercicio objeto del
ajuste.

5. - S:DL:El.CCrON DEL I~T.DICE :Q.E AJUST:IJ1

Cuando se trata de medir el grado de deterioro monetario, es Qecir, la
intensidad del proceso inflacionario en un período det8rminado~ se tropi~

za siempre con el problema de cuál es el instrumento adecuado para efec-
tuar la medición. En la Argentina ha sido frecuente utilizar el índice
del costo del nivel de vida, la cotización del dólar o la evolución de -
los precios mayoristasa

Cada una de esas series tiene ciertas particularidades que las hace _.
más o menos adecuadas a una medición de esa naturaleza6 Por lo tanto, si
se trata de buscar un método para ajustar los valores correspondientes al
estado patrimonial y de resultados de una empresas parece aconsejable a-
doptar un método adecuado a la misión que se quiare cumplir~ es decir, a
doptar el método en función del objetivo~

La evoluci6n del valor del dólar es un índice decididamente desaconse
jable, aunque pueda servir de orientación general~ En p~inci~io, para las
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épocas de control de cambios y de inexistencia de m~ mercado más o menos
libres de divisas,hay que descartar los tipos oficiales y recurrir a las
cotizaciones del mercado paralelo~que reflejan con mayor exactitud la r~

lación de fuerzas entre la oferta y la demandaoSin embargo,esos mercados
t~~poco reflejan la situación real,o sea,el costo verdadero del dól~r en
moneda argentina?por la simple razón de que se trata de mercados limita
dos,reducidos sólo a aquellas transacciones que no encuentran cabida en
el mercado oficial.El precio sufre~de esa meneraslas distorsiones propias
de una confrontación parcial y se hallan demasiado sujetas a altelnativa~

aocidentales o transitorias. Por otra pa:;-:-te, como en el caso de los bal8!l
ces se trata de bus car el valor de los bienes en un periodo determinado y

no hay que olvidar que también el dólar se encuentra s uj eto a diferencias
en el valoro Pero y además, hay que tener en cuenta todavía otro factor$
En el caso de un mercado de cambios "libre" oomo el que impera actualmen
te en la Argentina (que incluye trabas de importancia re Latí, vamente se~--

cundaria), la paridad se ha mantenido esta~:üe du.r-anbe más de dos año s , 
graoias a la intervencion del ]anco Central y el elevado nivel de ~eser-

vas intern.acionales exf.s ten te s , Pero nadie puede disoutir que? en ese la,:e
so, no se han pr-oduc í.do alteraoiones en los costos industrialesl'Obviamen
te, resulta que el dólar es inadeouado para efeotuar una medioión inobje
tablea

La evolución de los precios mayoristas puede resultar un instrumento
más aproxñ.mado , poro también ofrece dific'...:J. ta.dG.~ Una de las más notables
obedeoe a la propia naturaleza del indice? que atiende a los precios may~

ristas, y no todos los insumas de la empresa se concretan a ese nivel,si
no, por el contraria, a pr8cios minoristas~ La otra objeción apunta a to
dos los índices de preoios de bienes y servicios~ y oonsiste en que los 
activos y los cuadros de costos de las eillp~esas se componen de muy diver
sa manera~ segCm el ramo en que so desenvuelven. Como los precios no evol~

cionan en forma lineal~ no so puede aplicar un índice promedio genoral a
estructuras patrimoniales y de resultado dáv ocaos , =:igta objeci6n es Dast~

te difíoil de el ud.Lr , porque si se la e í guí.or-a al pie de la Le t r-a, habrLa
que confecoionar indices por rubro y efectuar una pondoración global para
cada empresa en cada año, lo que complicaria eno~m9mente el cálculo &

Como conclusión de esta última observación puede deoirse que hay que
buscan un indice general entre los suninistrados por la estadística ofi-
c í al , aceptando las distorsiones que esa aceptaoión lleva implícita"

La alternativa de tomar el in0..ice del costo 0.81 nivel de vid.a ofrece
flancos aún más vulnerables. Por empezar, la canasta familiar que sirve 
de base a su confección se compone de bienes y servicios que tienen muy 
poco que ver con las insumas de una empresa Lndua t r-i.aL, No obs t an t ej a í, por
alguna raz6n espacial o por las oaracterísticas de la empresa se decidie
ra encarar este procedimiento, habría que trabajar con un índice desesta
cionalizado, porque el {ndice del costo de la vida ofrece variaciones es
tacionales derivada de la distinta composición de la oanasta familiar du
rante los diversos meses del año?' para una familia trí.po.,



-58 ....

En la Argontina no se conf'e cc'í.on an índ.ices gene r-ales de precios mino
ristas~ por lo que, en caso de elegirse este )rocedimiento~hay que rGmi-
tirse a lo dicho para el costo de vida, ya que los índices por artículos
existentes pera los precios minoristas corresponden exclusivamente a los
bienes y servicios incluidos en la canasta familiar~

Las opciones ~uedan pues, reducidas a dos alternativas 3 o tomar el 
índice general de precios mayoristas o rectlrrir al índice desestacionali
zado del nivel del oosto de vida~ que refleja -este último- la evoluci6n
de los precios minoristas de los artículos de la canasta ramiliar y puede
dar una idea aproximada del poder de compra de la monedao

Con relación a la seleccióp del índice más adecuado se ha considera
do de interés tré:mscribir las conclusiones del trabajo de TI!E.Ferreira
Filho titulado l'Mec1icao e indioes aconselhaveis a empregar para o aj uste
dos estados con t.abe í.s " (16) presentado a la VII Conferencia Interamerica
na de Oont a.rí.Lí.dad , que dLc e e "Demos t r amoe que no existe Un índice que -
pueda medir exact amerrte la tasa de Lnf'Lací.ón , Todos ellos tienen peculia
ridades que los tornan vulnerables a una crítioa más }?rofunda"<:-

"Como el ob j e t í.vo de mi t rr.b ajo es en úl timo análisis aconsejar el 
uso de un determinado índioe, por tanto entiendo que podríamos adoptar,
con todas las salvedades oitadas 9 el índice general de procios, por los
motivos que exponemos~

a) es más amplio y abar-ca una ex-tensa gama de bienes y servicios;

b) es de aplicación genérica y por tanto e~8nta de peculiaridades p~iva-

tivas de uno u otro negocio?

c) teóricamente sagón los economistas que consultamos es el mejor que ex
presa el poder adquisitivo de la woneda3

d) es universal y de uso general,

e) está formado por la media pon de r ada de otros índioes""

En conclusión, la solución de este ·;.)roblema dobe resolverse aplioando
para los ajustes de los estados contables un índice gen8ral, ya que se b~

ca ajustar valores originales atendiendo (micemente a las fluotuaciones en
el poder adquisitivo de la moneda, y el índice general representativo de
esas fluctuaoiones que informan las estadísticas oficiales es el del cos
to del nivel de la v í.da ,

6. - ANALISIS ]):8L llJFO:FltFJ DE LA C01IISIOlh NORHAS P.A?~ EL AJUSTE DE LOS -
ID3TADOS COl:rT A.:B.LJJS"

So analizar8n a cont í.nuac í.ón las Normas Particulares de ajuste J e8-
tructuradas en el Informe de la Comisión para oorregir los estados conta
ul es , por l1érd.ida en el poder adqua.e í trí.vo de la uon ed.a ,
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6.1.1. - Disponibilidades en Moneda Extranjerag ~~~~ación de las n_~
~~le~justary después comp~~n valores de mercado).

En el Informe (punto El" 2 (ver Apéndice) se aconacj a ajustar este rE.
bro siguiendo uno de los siguientes métodosg

a) Aplicación de las normas A~3 y A~4o

b) Aplicación de la cotización a la fGcha del balance~

Las normas A.3 se refieren a la forma de roalizar el a jus üe , en cUé3!l
to a ~ue se clasifioarán según sU momento de origen y se les aplicarán 
los coeficientes ~ue correspondan desde dicho momento de origen hasta la
fecha de cierre del período, es decir que siendo las Disponibilidades en
Moneda Extranjera un rubro no monetario? se les aplican las normas acept~

das para la corrección de estos rubroso

Las normas A~4 establecen ~ue el valor obtenido con la aplicación de
la norma Ae3 se comparará con el respectivo valor de meroado, aplicando 
en definitiva las normas usuales de la práctica contable (costo o plaza,
el menor) o

6.1.2. - pJ:.s.J20nibil.ida~_en Moneª=a Extran;jerag a.-j\~...~~l1l~9jante la apli
~~ón de la cotización a ~a fecha_~~_~al~~o

Es tónica del Informe respetar el princi~io contable generalmente 
aceptado del "costo hist\5rioo It 9 Y rechazar el empleo directo de valores
de meroado como prinoipio general de valuaoión. Sin embargo -dioe el p~
to 34 del ¡nforme (ver Apéndice)- en determinadas circunstancias puede 
justificarse una excepoión a dicho cri te rio ') especialmeh te para las cuen
tas en moneda ext:rffi1jera.

El procedimiento general de ajuste -para cual~uierrubro no moneta-
rio- aconsejado en el punto 35 del Informe (ver Á)éndj.ce) ~su:9one t raducd r
primero los valores originales a moneda de ciorre~ luego corresponde la 
comparación con el valor de menc ado j si es;e fuera inferior en el caso de
un activo~ es menester efectuar los ajustes adicionales para llevar las 
partidas 8 los valores de mercadon

Por otra paxt e , el purrt o 36 del Informe dice -no obstante lo expues
to en el punto 35- el valor de mercado puede utilizarse directamente,prG~

cindiendo de las correcciones previas por aylicación de ooeficientes,
"cuando así lo requieran razones prácticas y la distorsión respecto del 
procedimiento general no see, significativa" ~

En su punto 37~ el Informe vuelve sobre el tema de excepción a la 
norma general, con aí.s t en te en la lJ.tilizaoión dá.re c t a del valor de merca
do ~ para haoer las siguientes consideraciunes 8

a) "8i el valor de mercado de un activo f'ue r a inferior al valor original
corregido') el ajuste a valores de mercado no altera el resultado neto



del o je rcí.c í,o obtenido por el procedimiento gene ra.l " (el procedimiento
general es el detallado en el segundo párrafo del tema 6.1.2.).

Pero dicho ajuste no pormite la distinoión entre los efectos de la 
pérdida de poder adquisitivo y aquellos produoidos por aplicación de val~

res de mercado.

b) "Si e11 cambio el valor de mercado de un aotivo f'uo r a super í.or al valor
original co r ro gddo s con el ajuste directo a valores de mercado se com»
puta, en la medida de la diferencia un incremento patrimonial y oonse
ouentemente una ganancia Que los princi')ios corrt ables no re cono cen y 
Que la Comisi6n~ al proponer las correcoiones por la perdida de poder
adqu í.s í t ívo de la moneda, tampoco pretende reconbcer" It

Llevado el ajuste a la práctica, va a suoeder que para aplicar la ex
cepoión enunoiada en el punto 36 del Informe, cumpliendo oon la premisa
de verificar Que con la utilización directa de valor elo mercado "la dis-
torsión re speoto del procedimiento general no sea s í.gn í.f ác at í.va'", será n~

oesario primero traducir los valores originales a moneda de cierre y lue
go comparar con el valor de mercado.

Si bien la Comisión enuncia dos métodoa para de't e rrmnan el valor a.2,
tualizado de las :Disponibilidades en Honeda Extranjera, se pue d.e de duc í.n
que ello es un es:pejismo. En verdad no ex'í.et.en dos cr-í,terios de valuación
en lo aconsejado por el Informe, ya que en tltima instancia se reducen a
s~lo uno s costo o mercado>, cual fuera menor.

En el fondo, la adopción del método de valuación resida en el crite
rio vigente respecto del ccno npto de "ganancia realizada".

Se entiende generalmente por ganancia realizada aquella a la Que dá
vali&ez la venta. En la práctica contable tradicional, la venta ha llega
do a ser la base poco menos que universal para el re c ono ci, miento del in-
graso ro al í.z ado , Esta regla tiene un sólido ftmdarnento legal. Se baaa en
la teoría Qel contrato. Uno de los efeetos más importantes de los contra
tos, 10 constituye el carácter obligatorio de sus cláusulas, factor indi~

pens abLe para la seguridad de las transacciones, y base insusti tuible, a
la vez, del proceso económico.

La posición enunciada en el punto 37 del Informe con reSp8cto a la-
valuación de los activos a valor de mercado si éste fuera inferior al va
lor de costo corregido, o a valor original corregido si el valor de merc~

do fuera superior, tiene su fundamento teórico en uno de los principios 
contables generalmente aceptados& el de la prudencia, y en el conoopto de
ganancia realizada sustentado por la teoría del contrato, en tanto y en 
cuanto los actos de la empresa que dan origen a incrementos patrimoniales
se tradu~can en operaciones contractuales.

Pero o.esde el punto de vista de otra teoría, la "del incremento del
valor total del ac t í.vo!", los incrementos patrimoniales generadores de é@:



ganancia, no siempre son consecuencia de actos contractuales (ventas)~ a
veces se derivan de acontecimient6s no controlables, externos a la empre
sa, sin que exista una op~raci6n específica que produzca esos incrementos.

Desde el punto de vista de esta. teoria (10) se considera tambi~n que
esa gananoia es realizada~ siempre que esos incrementos reúnan estas con
diciones&

a) Sean la resultante de ingresos representados por un incremento en el 
patrimonio neto ~ excluidas las variaciones exp ar-Lmerrt ad.as por el capi
tal y las ganancias no distrihuídasL

b) Los ir..crementos ele patrimonio neto deben ser irrevocables.

c) Los incrementos deben ser susceptibles de asignarse a un períoQ~ de
tiempo.

d) Los incrementosifieben estar determinados objetivamente, merced a evid~

cias verifioables.

e) Los incrementos deben estar cuan t Lfí.c adoe con' una uní.dud de medida que
sea homogénea, de manera que los v a.lo i-as estén expresados en términos
de un mismo poder adquisitivo.

La Comisión partió del supuesto de que los cri terios con los cuales
en la actualidad se val~n los bienes son correctos, aplicando pa~a el -
procedimiento genGral de ajuste aconsejado la valuaoión de existencias al
cierre del ejercicio al valor que resulte m~s bajo entre Prooio de Costo
o Valor de Plaza.

Es por lo tanto improcedente la exoepc~on planteada en el punto 36 
del Informe en lo r8ferente a utilización directa de valores de marcado~

ya que la misma debe ser aplioada con la cortapisa enLIDoiada en el punto
37 del Informe, que hace caer al sistema de valu~ción en el criterio de 
Costo o Plaza, el que f'us r e menor, y en la aplicación de los princi::?ios 
oontables de devengado, realización y prudencia aprobados por la VI Conf~

rancia Interamericana de Contabilidad y que la Comisión hizo suyos al re
daotar el Informe.

Por otra parte, si se quisiera aconseja~ la aplicación de la teoria
"de l, inoremento del valor total del ao t í.vo "] y apartarse del cono ep t o de
ganancia realizada adoptado como filosofía del ajuste propugnado por la 
Comisión Especial, habría/que realizar un anál isis de las fluctuaciones 
en la cotización de las monedas extranjeras, pera verificar que la tenden
cia de los precios sea inequívooadamente asoendente 9 sin posibilidad al~

na de oscilación.

Este estudio se realizará en base a las ootizaciones del dólar desde
el año 1955 hasta 1968, mediante el análisis del cuadro que se transcribe
a continuación~ publicado en el Boletín Informetivo N° 168 de la Organiza
ción Techint de Noviembre-Diciembre 1968g -
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e o T 1 Z A C·I o N DEL 0.0 LAR
Un dolar estadounidense = pesos
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Cotizaciones. del último dio de cado mes compiladas sobre la base de Pick's Currency Yenrbook y i dotas propios. Les cotizociones son
. los del mercado libre pera tronsferenclos financieras y en caso d~' no existencia del mismo, son los verlficcdcs en el mercado poralelo
o calculadas o través de la cotización de! dólor y del peso argentino en Montevideo. Las cotizcciones desde enero de 1960 hasta marzo
óel964 inclusive y desde mcrzo de 1967 corresponden o cotizaciones libres oficiales.' En estos períodos las cotizaciones pare lalos o no
exlstícn o quedaban ligeramente por debajo de Jos cotizaciones libres oficioles.

Del cuadro precedente surge que la tendencia alcista en la cotización
del dólar~ 'se ha visto con t re r í.ada por bajas en varios [Jeses~ entre e110s8
Noviembre-Diciembre 1958 y Enero 1959, Agosto-S;ti8rnbre-Octubre 19599r~

yo-Junio 196°3 Mayo-Junio 19613 Enero-Febr~:;ro 196'2, Noviembre-Diciembre
1963 y 31.sro-FelJrero 19 64 ; Asosto-8etiembre-octubre-Noviembre-Diciemb:ce
1965 y Febrero-Marzo-Abri1 1966.

De lo que se deduce que en la Argentina se han presentado dificLJ.l ta
des para determinar el límite de lo irrevocablemen~~e r-ea.l í.z ado , uno de 'los
factores más importantes .. de los cinco menc Lon.i do s para ccns í.de r ar la ganan
cia como realizada.

En ..·consecuencia para la actualización de las Disponibiliclad.es en ~[O

no d.a :$xtranj,era es aconsejable aplicar el procedomiento geneTal ele ajuste
enunciado en el purrto .35 del Informe de la Comisión Especialo

6.2.1. -Cr8ditos en m0l.?-_<?-da extranjora

En el Informe (pun,to BQ'2" 2) se aco nae j a ajustar E?ste r-ub r-o sicuiel1:do



uno de los siguientes métodos8

a) Aplicaoián de las Normas Ao3 y A.4

b) Aplicaoión de la cotizaoión ~ la fecha del balanceo

Por las mismas consideraciones hechas al tratar el punto 6 Cl l o2 refe
rido a Disponibilidades en moneda extranj8rag ajustes mediante la aplica
ci6n'de la cotización a la fecha del balance, es aconsejable mantener i-
gual critario y actualizar los Créditos en Moneda ~~tranjora mediante el
prooedioiento general de ajuste para cualquioT rubro no monGtario]aconse
jada en el punto 35 del Informe) que supone traducir primero los valores
originales a moneda de cierre, luego comparar con valores de mercado~ si
éste f'us r-a inferior en el caso de un activo s es men e s t o r- ef'cc tua r los a~-

justes adicionales para llevar las partidas a los valo~es de mercadoo Es
to es aplicar los principios aoonsejad.os por Las No rmas Minimas para la 
Confección de Estados Corrt abl es , qUe en car-an la v al.uaccón d.(-;) bienes deI 
activo al c i e r ce del eje:::cicio est.a1J18ciencl:) e:' c<r.itor:i.~ (le costo o valor
de plazas el menor,

6. '2. 2. - .Q.rM-i tos l~~i6.aJ2.~~~~~. E!.?~.~.:.~.;.~~.:?..,j...2."'p_~:L~.!~2:9.~._~p~éi~"\en t ~E!en~

~?ne t arias 11 y qtJ.~._,.~ almA~i~~~}~9~~~_~.~~.,_~1=--~E.~"to~::~n,t,?_a~~. "'::P-.2.-..::
~etaria~lI.,

Dice el punto B~2~3 del Inform8~ BG 8j~8tarán aplicando las normaS8

A.3~ las partidas no monetarias se clef:j:~.:..:ic.¿¡,:.:Án seg:í.r1 GU momorrto de ori-
gen y se les aplicarán los coefioientes de a jus t e que co r re spondan ,

.A.4~ los valores ajustados ~.O compar-ar-án con los l"(3Spec-c:.vos valores de l~

mer-cado' ::~ aplicando la norma costo o plaza~ 01 meno r ,

Los crGditos no liquiél.aoles en mone d.a tienen LH1 v al.o r intrínseco') v~

le decir corresponclen a derechos convenidos en espE)ciJ~b)l·b:r.'G ellos oe en
cuentran los créditos a favor de la e:npresa qU~3 se cancs Lru-án en especie
y los anticipos a ~roveedoreso

Tan sólo debe explicarse el caso especifl1 do los anticipos a provee
dores ~ por cuanto los créditos conven í.do s en e spac í.e ~on rub ro s no mo:net~

rios sin lusar a dQdas?

En camb í,o los arrtá cá.po s n proveedoros const í t uyen un J.'nb:rC! aparente
mente monetario pero que r-e a.l mont e es mat o r-í.a'l, cuan do ost o a errt á cá pou as~

guran el precio a_e los 'oienes o SGj"\Vj.C:.08 a X'eCj.b:LJ:'? y:~ CLU8 en e s t e caso
:representan cierto v91umerl;.-f..fE.'h~~ d s 1")i8:198 o servicioR ~_nde:p0nd.ienteménte

de cual quí.e r variac'ión de pr-e c í.os , El v al.o n ':"8 coc t.o éLüi. 1)i8:'1~ será entoQ
ces, el precio del momento en que se crrt Loí.panon ~_Of; :(on10 8 "

En este caso el rub ro j)nticipo a P'rovr-edo rc a se a.,justará con el íncli
ce que mida la inflación desde el i"J01I:8nto da o r í.ge n (fecha (le pago dol a~

ticipo) hasta la fe eh a de cierre elel ba.Lance , al S0J.O afe0to ele mos t 1'a1' -.
su monto expresado en un patrón de WJedida un í.f'o rme (es (1(:0ir, el valor a.E.
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soluto medido en poder adquisitivo de la fecha de pago 1 debe representar
igual poder adquisitivo que el nuevo valor absoluto actualizado~ ~sto es
así porque el anticipo no ha perdido podGr adquisitivo, por representar 
una porción del bien físico a rocibir)

Si al hacerse el anticipo a proveedores no se fija procio, pasa a
ser un orédito en pesos, ya que el p~ecio del bien a recibir estará en
funoi6n de la fecha de recepción del nrísmo; por lo que en e::tG caso es un
rubro monetario que se deteriora por p~rdida de poder adquisitivo al igual
que oualquier orédito monetario. En este oaso el rubro Antioipo a Provee
dores no se ajustará por razones obvias, su valor histórico expuesto en 
los estados contables es igual a su valor real, porque por exposioión a 
la inflación ha originado pérdidas de poder adquisitivo.

Ahora bien, aolarada la posibilidad de que el rubro Anticipo a Pro
veedores sea no monetario por la modalidad de la con t retao í.ón , surge el 
problema de determinar desde que momento cabe aplicar el ooefioiente de 
ajuste al bien cuyo precio se aseguró mediante ese anticipo9 o sea:

a) desde la fecha de pago del anticipo que asegura el prooí.o ~

b) desde la fecha que el proveedor entrega el bien;

c) a medida ciUé se realizan los pagos.

Un ejemplo aolarará el análisiss

~ea la compra de una maquinaria (Bienes de Uso) por un precio conve
nido e inamovible de ~ 100.000. - Se an t í.o í.pan ::~ 20.000 ..... el 1/10/66 ~ Y se
recibe la maquinaria el 31/3/67. El saldo se abonará8 $ 8.000.- en el mo
mento de la" r-ecepc í.ón y 12 cuotas iguales y conaacutLvaa de ~~ 6.000.- ca
da una a partir del 30/4/67. El ej3rcicio comercial cierra el 31 de dicie~

bre de oada año.

Al cierre del ejercicio terminado el 31/12/66 la situación es la si
guiente~

~
Antioipo a Proveedores

FeQ,p.a origen
1-10-66

Val?r hist6rico
~p 20.000

Coeficiente
31-12-66/1

10-66

Al ciGrre del ejercicio terminado el 31-12-67 la situación es la si
guí.en ts ~

.Rubr..2,
Maquinaria

Fecha origen
1-10-66

Valor históric~

~~ 100.000
Coeficiante
31-12-67/
1-10-66

La respuesta a la cUestión es el supuesto a)~ es decir que corrGspo~

de actualizar todo el valor del bien desde el mo~ento en que se paga el
antioipo. Esto es así por cuanto el bien -cualquiora sea la fecha de su 
ingreso al patrimonio- tiene LU'l valor expresado en pode!' acl.quisitivo de -.
la feoha en que se pagó el anticipo, ya que en ese momento se aseguró el
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preoio justamonte mediante el pago de ese antioivo~

Como método genel'al- postula el pL1XltO E,,301. del ::--::.:=j~""~J;-" SIJ ajusta

rán los bienes de c anrbí.o aplicando la no rrna b.'>3 y A:,4" No obe t an t e , el lA
forme en el punto B.3 02 aolara qUé ~ "Por excapcí.ón ~ cuando 01 método gen~

ral expuesto resulte demasiado engorroso o oomylioad~~ se pJdrá utilizar
directamente valores de mercado u otros valores~ como por ejomplo el pre
oio d.e la 6..1 tima compr-a o el 61timo costo de ~t?roducci6n, o í.cmp re C2.ne es-
tos valores no sean s'í.gn í.f í.c a t Lvamerrte d.í.st í.nt oa de los de mercado"?

Con relación a este rubro ~ cabe exp res ar <llJ.e 12, det·ermino.c:i.6n d eL
"momento de oriGsn ll de cada item en eJ:istencia es, .in duc.ab'l emen't e , la -
ouestión más dificultosao

La Comisión oontempló el p ro bl ema pr-ác t Lcc , y en el punt o /""'1'>3 e.el
Informe acLarc s "Para Bienes de Cambio poüráJ~. admiti:rse l·)IIOCec'.i...mientos 
para estimar la antigüedad promedio de los bienes sujotos 2 2.jlJJ3tSc; como
por ejemplo el uso de co ef'Lcí.en tos de ro t ac í ón , s í.empi-e qrte Lc s rer-m.1ta-
dos de la aplicacién do tales prooedirr.ientos Sean 1"azon2.~JlG;3I~;)

Es oonooido el p ro b'l ema pr2ctico que LrrvoLucra c1e'cej~mina:' J..~~, Dntigü.2
d.ad real de oada uno ele. los itcms en exí.at encí.a; por o.l Lo UJ.1é~ ao Luc í.ón p..§

ra el ajuste de este rubro es admitir como o_e ap.l í.cací.ói. G'9n('r:.;:"ilij[~CLa 2.3

determinaoión o.el "momento do o r í.gen!' por el uso de coe:,:ici.entof3 c1G rota
cióno

Las existencias oonstituyen una l?arte importan te do lCB act lv.o s de 
las eropree as , Como pt'ii:.1era observaoión en es'tio r ub ro cebo J:lüt~~:;.., la rl::'fe-
rencia que existe entre los distintos 'bí.poe (ie i tems \!.\.:t8 lo componcn s su....
mín í.e t nos , materias primas." productos en :proceso~ p:('~c:.nctCJG -r.Ol'plinFldos y

meroad.erías de reventa", Otra obae rvac í.ón os que se marrtí.snsn ¿.nvsntarios
básicamente porque peluiten realizar las funciones do co~pra~ ~~oducción

y venta a difer()ntes velocidades¡ el volumen de exis"CancjJJ8 c~epel1d9 ,le la
rotación do los bienes atencliendo a las necesic:.aG_8S d-=; J[). 8!n~!?r8S2 su es
trategia de oompras~ f'o rmací.ón de Il s t ock s j ' e t c ,

Surge de estas oonsideraciones? L1na primera recomendaoión para apli
oar las técnicas de ajuste~

En virtud de las características intl'ínsecas 0..8 C3,(13 jJnrtida J los ....
cál.cuLoe relativos a la rotación del inventario delJen ae r esp0cj~fic os J?~

ra cacla rub rc ,

Estos cálculos se basan en el L1S0 de r-az one e , En au acepción mas élQ!

p'l í,a el término "razón" se aplica al resul tac1.o del oociente entre dos 
cantí.dades , :3in esta operación aritmética se al t o r-a su r€s1.',J.-'cac10 :3i se m~



difioa el numerador y/o el denominador, como es o:.1vioIlEsta oonsideraci6n
que en sí misma es elemental, se hace al solo efecto de :é~eco:rdar que el 
"promedio de tiempo de rotación" resul tarta cond.í.c í.on ado por el :yrocedi-
miento de valuaci6n a costos histórioos (rIFO - LIFO - etc.) que se uti11
oe$

Observando los coeficientes de rotaoi6h más usuales 9 se puede apre-~

ciar ilia afirmación precedente.

- Para mercaderías de reventa y productos elaborados 9

Coeficiente de rotación = Cost.o de las mer-caderías !.~.n_d_'J..:.-·d_as _
Pro me d.í,o de las existehcias de mercaderías

- Para productos en p~oceso3

Coeficiente de rotaci6n

- Para mate rias primas g

Coeficiente de rotaoi6n

1:..J2.o..SL~~~~~inados en el periodo_.. _
Existencias promedio de produotos en proo~

so

Costo de materias primas insumidas en el
proceso

Promedio de existenoia de materias primas

Un e jemp.Lo numérico permitirá constatar los distin tos resul tadosJJ

Utilizando en una misma empresa ambos procedimientos para el flujo 
de entradas y salidas de bienes de oambio, se transcriben dos fichas de 
existenoiag

EXist.lnic.
Entradas
Salidas

Inv.Promedio
Coeí.de rotación

LI:B"O __-o _
P:":'ecio! Saldo

--_._~._----
$ 10 ~~ 150
~~ 12 ~p 630
:~> 12 ~~ 450
~~ 12 ~~ 150
.~~10 ~~ 100

1480

~
520
~= 1,75

El coeficiente de rotaci6n dá una menor antigUedad con el sistema
FIFO y mayor antigüedad con el sistema LIFO. ~ste rosultado es lógico y 
surge su coherencia de la propia definioi6n de oada procedimientoe

Segun FIFO se considera que las salidas se toman siempre de las en-
tradas más antiguas 1 por lo que se mantienen en existencia las entradas 
más recientes.

En cambio según LIFO se conservan en existencia las uni daó.ee de la
entrada más antigua&



Pero la raz6n de rotación puede expresarse como cociente entre uni
dades fisicas, y la rotación calcularse eh base al volumen fisiaoo

CO:1 e". rr::~smo ejemplo numé:cioo se pueden determinar distintos ooefi-
oientes de rotacióng

ExistoInic.
Entradas
Salidas

PIFO LIFO

Cantl JP;;~i6/"Saldo II! Cant,i I Pl"'soio 'Saldo

_.?-~d -f---+C"-tf--¡-·:-i__·~ad_+ ::;-~..-t----t."-
_ un l . ~~'l--_E1~~l1J_.- I 0~n .2__~~

15 I $ 10 I 15 '1 150 ~ 15 " ~~ 10 15 150
40 0 12 I 55 1 63 J jj 40 $ 12 55 630
15 e s 10 1 40 I 480 ~ 15· ~~ 12 4.0 450
25 I ~~ 12 1 15 I 180 1I 25 I ~:~ 12 lj - 150
5 I ~~ 12 __~Q.! 120 '1 5 1 ~ 10 -..;lQ 100

Invento promedio

Coeficode rotaci6n

132
__?-:1.

_42_ 66
21- 1,

} ,22
-?:'L

-45"__ 1
76627--

Se obsorva qL:¡r3 cal.cut ando el coef'Lo í.en te de rotación como relación
entre unidades f:l:sicw3? c:- result:::-:,C\.o es igual para cualqut.e i- 1:r:8todo de va
luación, porque es independiente de éste/,)

Surge aqu.I una s8gLmd.a r-ecomen d.ec í.ón :9C.ra aplicar las técnioB8 de ...
aj ue t e s s

El coeficiente de rotaoión debo cal cu'l arae corno cociente entre v el.?
res expresados en pGSOS y no en base a uniG8dos física8~

De te rmí.nado ol, momento :pr~müd_io d> oriGen e.e los b í.enas de cambio en

:iJase a ooeficientes de r'o t ací.én . reTt3 an al izar el valor con que figuran
esos bienes en el balance objeto (la ajL'.stc:,1'

SegUn uno u otro c:rite:rio (FIFO o LllrO), las exí.e tcno í.aa al c í.o r re 
del ejercicio tendrán el costo que b ub Le r-a co r-r-eapon dí.do :rOl' aplicación 
de los métodos antes explicados" En una misma ernpr-ee a (";1 rubro b:'enes de
cambio integJ:ad.o po:r un a cierta can tidad do UJJ.id.2d.es fiGicas) se pr'3sent,g
rá en el balance con un importe may or- si 'el sistema de v aLuac í.ón es FIFO
y por un importe menor si el sistema de valuación es IúFO (referida esta
apreciación a países con procesos inflncionarios)~

Al practicnr el ajuste se tendr~~~

::TJXistencies
Coeficiente de rotaci6n
Antigüedad bienes en existenoia

l\'IFO LIFO
mayor manor
rcenol" mayor
may o r menor

La ponderación onunc í ada tendría que arrojar una e.:rj.stencia ajustada
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aproximadamente igual. Pero esa afirmación, sin mayor análisis~ es una 
conolusión excesivamente simplificada que ignora la existencia de facto
res matemáticos de fLmdamental relevancia que haoen depender a la exis-
tancia final ajusta~a del sistema de valuación (FIFO o L:FO) que se utill
ce.

Es preciso encontrar entonces algún proosQimiento mediante el cual
el valor ajustado del inventario final sea i~~ependiont~ del criterio de
valuación a costo histórico.

Una altelnativa sería adoptar como método general? la actualizaoión
de los ürrvent ará.oe mediante el uso de valores de mor-cado I¡ otz-o s valores
como por ejemplo el precio de la úl tima compra o el 61timo costo de :Oro-
duo cá ón , criterio que la Comisión encara como excepci6n (Pun'co ]03,.2) de
procedimiento general de ajusteo

La actualización del rubro Bienes de Cambio mediante el uso de valo
res de mercado o reposioión está en pugna con tradicionales prinoipios 
técnicos-contables y no ha sido aceptada por la Comisión como filosofía 
del sistema de ajuste por inflación; lo que se acla~a específicamente en
el punto 18 del Informeu

Pero sería acoptable utilizar directamente el precl.o de la última 
compra o el 111 timo costo de producción, lo qW3 adomáe 0.8 sor un a ao l nc í.ón

práctioa para el ajuste por á.ní'Lací.ón , evitar:La el p i-ohl ema de determinar
el importe de las deprrjciaciones de bienes O.G lJ.SO cargadas al ccs to de -
las exd.s tcncí.as , las que de ':)6n a jue t arse con el mismo índice ap.l í c adc a 
los activos fijos.

A fin de actualizar el valor original de los b í.ene s d.e cambio con el
coeficiente que rn da la inflación desde el momento de c r; gen hc s t a la fe··
cha de cierre de los estados con t abl.es ~ hab r La que ct.6sc;.o'bla:e el costo de
las existencias en materia prima9 mano de obra y gastos ~nnorales d8 fa-
bricación por un lado y depreciac:Lones por otro') si S3 l"'.-~;iliza el sistema
de costeo por abs orcí.én , median te el cual la d'21JrnciaGi5r:. (cuando para su
o~lculo se emplea el m~todo de línea r8cta o del porosntaje fijo del cos
to) es una carga fija del costo del producto el abo r ado ,

Este desdoblamiento es al sólo efecto de ac t ua.l áz ar la depreciación
qUe es uno de los elementos del costo de las exis-l:ienoia39 con el coeficiE:E.
te de ajuste que mida la antigUedad de los bienes de usc~

Por defí.ná c í.én la depreciación es el procedimiento (~.8 repart:i.r EÜ v..§
lo!' del aotivo fijo entre los períodos contables que cornpronde la vida -..
útil o de servicio de dicho ac t ívo , En cons ocusnc í.a , La ac'bual.Lz ac í.ón de
la depreci2ción debe reali zarse con los mismos coef'í.o í.crrt ec aplicados al
costo del activo que se prorrateao Si asi no 3e procedier8 9 las deprecia
ciones se actualizarían con distintos cri terios en empre s as comerciales y
en empresas in dus t ri a.Les ,

En las empresas comerciales todas las amortizaciones d.eI e je r c í.c í o
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aparecen en el Cuadro de P~rdidas y Gananc'í.aa , por lo que el monto total
de las mismas se actualiza con los coeficientes que oorresponden al año
de origen de los valores de activo fijo que se está dep'rG~iando~

En las empresas industriales las amortizaciones del ejercicio se en
cuentran en parte en el Cuadro de Pérdidas y Ganancias y el resto englo-
bada dentro del costo de las existencias de bienes de cambio] por lo que
todas las amorti~aciones del ejercioio (independientemente del rubro o 
estado cont~)le en que se encuentren) deben ser actualizadas con los co~

ficientes que correspondan al año de origen de los valores de activo fi
jo que se está depreciando.

Esto es válido en un sistema de costeo por abso r cl ón, puos bo que la
utilización del costeo directo lleva a descartar a la depreciación como
componente del costo de los ~roductos elaborados~ cuando el cargo por ~
pre o í ac í.én no es función del volumen de los bienes proe_uci6_os~

En lo .referente a títulos, acciones y participaciones en otras em
presas aconseja el Punto B.4.1 apliJar las sigui')ntes no rmas s

Á.3g las ]?artidas no monetarias se clasificarán según su momento de ori:::~

gen y se les aplicarán los coeficientes de ajuste que corrospondan;

A.4g los valores ajustados se compararán con los resp8ctivos valores de
mo rcado, aplicando la norma costo o :!?laza~ el que f'ue ro menare-

Continúa el punto J3.4.1 aconsejando q ue e "a los ef'ecto s de la aplic~

c~on de la uorma 4.3, se eliminarán las partidas provs~i9ntes d9 dividen~

dos en acciones ~ ctapitalización de 'reservas o revalúos 9 o r.:Jcredi tación ele
ut a.Lí.dades , Esta $liminaoión no se realizará si se pud.Leca prob ar- que di
chas par t í.dae rcp¡esentan aumentos efectivos del :patrimonio de la empresa
tomando por base "t'alores de mercado II otros elementos de juicio iglJ.alrnente
aceptables" •

:3sta úl tima. ¡:-scomendación responde a una realidad. econ orm.ca argentina"
Durante largos al'lós las socie<iades anónimas deolaraj2on clivid.endos -exis-~

tieran o no- y los pagaron en acoiones, incorporándolos así al oapital de
las empresas. Estos dividendos en la gran mayoría <ie Loa 08S08 se basaron
en gan anc í.aa nominales y·a que se de te rmí.naron en función ele utí.Lí.dadee -
contables no ejustadas por la pórdida en poder adquí.a í.t í.vo rC1sultan te de
la inflación, lo que ~rodujo un aguamiento de los capitales de las empre
sas ar-gontánas ,

Por otra parte, a raíz de la legislaci6n sobre revalúo contable, se
les permiti6 a las empres as emitir acciones por el mayor valor ae í.gn ado 
a los bienes de uso. Pero ese mayor valor fue solarnentG la actualización
-en términos de poder adquisitivo- de los valores históricos de los bis-
nes de uso, no significando esa plusvalía la 0reación de riqueza? Esta 0-



peración puede conceptuarse también cómo un aguamiento de capitales~ ya
que se capitalizó la reva1Ll8ción sin que resultados verdaderos compensen
la amp1iaci6n del capital. Indudablemonte hub i e r a sido un procedimiento
más sano el c re ar , con la reval uaoá.ón , resé.rvas de cap i t al ,

Por lo tanto las acciones -a pesar de ser rubros no monetarios-,han
reflejado cambios más similares a los de los rubros monetarios, por cuan
to para el conjunto de acciones su :pé~dida de valor tJnitario se produjo 
casi al mismo ritmo que el proceso inflacionario, tal como puede compro-
barse de las estadísticas y relaciones que se detallan seguidamentec

M"illHCLDO D:'] VALORES

TR.~NSACCIOmTIS EN LA BOLSA DE COMERCIO DE J3UJ:II[~OS AIRJJS, en millones de m~~n

a) VALOR NOMINAL
Valores privados

Po rf.odo Total
Acciones Acciones Obligacio-
ordina-- preferi- nes

rias (las
1961 13~325,5 12.990,1 330~7 4,7
1962 12.949,6 12.685,8 262,4 1,4
1963 25.29 8,5 24_922,0 375~4 1,1
1964 26,,541,4 26.O19~0 521,4 1~0

1965 15.l00~6 141'831,1 267s7 1,8
1966 12.358,9 12.143,2 214,3 1,4

b) VALOR EFEOTIVO

1961 30.918,3 30.262 99 653,1 293

1962 15.433,7 15.143,6 289 ~O 1,1
1963 28.709 $5 28. 229 ~8 479 $2 0 95

1964 33.709 98 33.111,3 598,0 0,5
1965 15_360,6 15 ~12194 238,5 0,7
1966 10.459,8 100308,2 150,9 0,7

]~NTEg Boletín Estadístico o Publicación a cargo de la Gerencia de In
vestigaciones Econ6micase Banco Central de la República Argenti
na~ Diciembre de 1965 y Diciembre de 19660

De las siguientes relaciones se obtiene el valor unitario de cotiza
ción de las acciones registrado en el Mercado de Valores de Buenos Aires
durante los años 1961 a 1966&

La fórmula general a aplicar esg

Valor unitario cotización Yalo:r_efe..2.:li~_~~~~,?-~iones
Valor nominal de las t r ane act.áones

Año 1961 .lQ_~

12990,1
~ .A.ño 1962 15143 2§.

12685,8



Año 1963

Año 1965

,.?8229,8
24922,0

-l.5J:.2u~ t 4
14831,1

-,71-

113 12

lOl~9

.Año 1964

Año 1966

2.II·.ltJJ.
26019 ~O

1.93Q8~
l2143? 2

127 ~ 2

De las relaciones transcriptas surge que en la Argr1ntina desde el a
ño 1961 al año 1966, hubo una tendencia a la baja en la cotización unita
ria de acciones, en su conjunto~

Parangonando co t í.e.ao í.én de acciones con índices de.l nivel de vida;

r8stJ.1 t as

~_Q.~_. costo .Y~

Año 1961 113~

Año 1966 374,9
Año 1966
Afío 1961

Precio unitario cotiz~accj.ono

~-~.J&&·"·-36,41-·~·--"·-

232,9

De ello surge que el valor unitario de cotización de acoiones en 
1966 representó el 36941% del valor que las acciones teDfa~ en 1961 9 y 
Que el índice del costo de la vida en la Capital Federal del año 1961 ~~

present6 el 30 ~32% del ínG.ice para 1966o O sea q\J..8 la baja en el valor .
de las acc í.onas siguió más o menos el nn.smo r:VGJ21o que el aumento 0.01 cos
to del nivel de vida (esto ul timo es equ í,valente 8, dec í r s la desvaloriza
ción mone t ar-í.a) ro

De lo referido surge que la emisión dE:! aCCiOi.1eS 1>0r pago de dividen
dos y por revalúo de bienes d.e uso ~ p ro du jo L111. aguaud.errt o de los c ap í, tales
de las empresas y un "empapeLanrl en t o Ii del mer-cado ele valores ~ que precil)l::
tó la caíd.a del valor urrí,tario de Lao acc í.onae ,

Pero a SLl vez, habrá qUG oetGrminar si la z-ecepcí.ón d.a dividendos en
acciones liberadas, c on a t i.t uye una. g anan cá a para el pü:i.1C0ptor.

Sobre el particular hqy dos corriontGs de pensamientoo La escuela e~

ropea-continental que entiende que la re cep cí.ón de d;Lv:Ldenoos en acciones
configura una ganancia parR el perceptor, y la escuela puglosajona que 
ha optado por la posición corrt na r í.a , sostenieno.o que los dividendos en a~~

ciones no son ganancias para el pe rcepto r , yo: que como d.í.ce W"A.Pnton lIr~

presentan una c apí.t alLaací.ón del sU"98rávi t que no errt r-aiía un a d.í.s t r-í.buc í.ón
de bienes incluidos en el activo social~ y por ta~t,0s el accionista per~~

nece sustancialmer-te en la misma s;Ltuaoión en que se encontraba antes de
la declaración de dividendos 7 excepto que au inte::"3S en la empresa se na
diviclido en un numero mayor d.e partes Tl (11) l'

El análisis de la doctrina anglosajona. se puede hace}:' ejoml'lificando
la situación patrimonial ele un acc í.on í.c t a , Si se auporie que un accionista
posee el 25% do L capital de una sociedacl an ónLma , o S68. L. 000 ac c í.cno s . en
una sociedad cuy o patrimonio neto es el s:lGtlienteG
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Capital Social
Reservas
Utilidades Acumula&as

~~ 300.000'jI>

~~ 30.000
$ 60.000
~~

~2~==~~~<:¡>

que dividido por 3.000 acciones dá un valor de lib ros de ~;; 130. - por ac
ciónll

Si la empresa decide el pago de un dividendo en acciones, del 20%
el patrimonio luego de la distribución se compondrá como sigueg

Capital Social
Reservas

360~OOO

_.JQ.J)OO

~2S~~~~

que dividido por 3.600 acciones (3~000 originales más 600 por distribu-
cí.én del divid.endo) resulta en un valor de 1ibros de ~~ 108,33 por a cca on ,
Si bien el valor de libros de cada acción decrece$ la tenencia ihdividual
de cada accionista se incrementará~ por lo que el aocionista ~el ejemplo
recibirá 150 acciones que agregadas a las 750 acciones que ~oseía deter~

n as

900 acciones a $ 108~33 ° oea un total de

siendo su tenencia antes de la distribución del dividendo en acciones

750 acciones a $ 130.-- o sea Un total de

1a pos í.c í.ón del accá.on í.e ta como parte d.e un todo no varía por el he
oho de que se repartan dividendos en acciones3 ° soa que el porcontaje en
la partioipación societaria permanecerá incólume. En el ejemplo el accio
nista poseerá 900 acciones sobre el capital social de 3~6oo acciones o sea
el 25%, no variando su situación inicial.

Visto el prooeso bursátil, de baja en el valor de las acciones por 
aguamiento de capitales, y el ejemplo corrt ab.l e de baja del valor de li-
bros de las aociones por distribuoión de dividendos en acciones liberadas
-que coincide con el proceso económico dado en la Argentina-, se puede -
concluir aceptando para la Argentina la doctrina anglosajona y en el senti
do que los dividendos en acciones no representan ganancias para el perce~

tor.

Tam~oco -como es obvio- constitUyen una ganancia para el perceptor~

las acciones recibidas por revaluo~ ya que el ef8cto es el mismo; se inc~~

menta el valor nominal de sus inversiones rGflejándose el incremento como
aumento patrimonial.

Todas as t as concl usiones 9 trasladadas al ajuste de Gstados conta
bles, avalan la recomendación de la Comisión expuesta en el punto Bv4.l 
del Informe. Por lo que el ajuste del rubro Invorsion~s se debe realizar
actualizffi1~) la inversión (que repr8senta una verdadera erogación) multi-
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plicándola por el coericiente que mida la inflación desde la fecha de o
rigen hasta la fecha de cierre~ Comparando lueeo este resultado con el v~

lar de mercado multiplicado por la tenencia física de acciones; adoptando
luego costo o plaza~ el que fuere menor.

Se ajustarán aplicando las normas A.3 y Ao4.

6,5.1. - Cif'~j"ustable8 costo históri~0-ndiendode revaluaciones
posi~o

La norma A.3 establece la forma de realizar los ajustes para los r~

bros no mon8tarios. En consecuencia~ las partidas que componenoel rubro
Bienes de Uso se clasificarán según su momento &e origen y se les aDlic~

rán los coeficientes de ajuste que corrospondan desde dicho momento de o
rigen hasta la fecha de cierre. Pero agr8ga el punto A~3 que la cifra a-
justable estará representada por los pesos asignados contablemente a di-
cha p2rtida en el momento de origen (costo histórico), prescindiendo de
revaluaciones posteriores que pudieran haoGr ocurrido (como revalúos esp~

ciales de activos, cargos adiCionales por diferencias de cotización ori~

riadas por pasivos en moneda extranjora que financiaron esos bienes ,etc.).

Sogún surge de las r8comendaciones del Informe de la Comisión, en el
rubro Bienes de Uso hay que considerar como inexistentes las revaluaciones
que se hayan efectuado o

6 cS. 2. - .Qj.f..:r.e-a;justal)l~ g no elim<nar_lo~_ ajustes .~.1:evaluaoi6nLey N°
J2... 272 Y 17.335.

Se analizarán dos tipos más comunes de revaluacionesg

a) las originaclas en 1 a imputación de diferencias de cambio provenientes
de actualizar los saldos impagos en moneda extranjera, por deudas ori:-.

ginac1.as en la adquisición de bienes de uso. :TIste aj us te debe el iminarse, .
o sea debe tomarse como valor de origen el que cor~esponde al momento de
introducción del bien al patrimonio. Esta es una tarea eminentemente difi
cultosa~ puesto qUe~ si bien en teoría es posible analizar cada item sep~

radamente~ en los hechos~ para empresas de cierta magnitud, el trabajo se
complica, no s610 por tener que eliminar las diferoncias de cambio activ~

das a través de los o.istintos ejercicios, sino tam1Jién -y esto es lo que
hay que tener presenteal.roalizar el trabajo- porque corresponde excluir
las amortizaciones de dichas diferencias de cambio.

b) las provenientes del revalúo de la Ley N° 15.272

En este caso podr;Ía adoptarse el criterio de no eliminar los ajustes
por revaJ.uación de la Ley l5~ 272, siempre que el valor residual de los -
bienes se haya actualizado con el coeficiente máximo, para cada año,seña
lado en la tabla anexa a la ley? sobre todo si se tiene en cuenta que los
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ooeficientes de ajuste de la ley f'uar on elaborados con el índice del ni
vel gene~al de precios~ que además coinoide con el criterio de selección
del indice de ajuste por infladión propugnado por la Comisi6n Especial de
la Bolsa de Comeroio en su Informe.

El momento de origen de los bienes :cevaluados de cou e rdo a la Ley
15.272 sería la fecha de cierre del ej:3rcicio 1959 y dado que la tabla de
coefioientes anexa a la Ley 15.272 ha llevado los valOTes al cierre del
ejeroioio operado en el año 1959.

6.5.3. - ~~mparación de valores ajustado~ oon ~~s respectivos valores de
.~~~?~l1sisten~e para Rienss de U~_~~ IIva~~it]j.~

oi6n económica".

1a norma A.4 del Irif'oztne establece que los valores ajustados de ac
tivo (por aplicación de la norma A.3) se compararán con los respectivos
valores de mercado aplicando las normas usuales de la pz ác t í.ca con t ab l e ,
Asi se considerará que representan el valor de mercado los costos de re
posición (tratándose de materias primas y materiales) 3 el valor neto de
realización (tratándose de mercaderías y productos para la venta); el v~

lor de utilización económica (tratándose de bienes de uso), etc.,según 
oorresponda en cada caso.

El valor de utilización econounca puede interpretarse como ~,\,_~_o..!

actLlal..2.. de;3Gontado de los servioios que esos bienes pueden rendir dUran
te el resto de su vida útil~ en el emplazamiento que se le ha destinadoó

Un ejemplo esolarecerá el anterior asertog Una pesada máquina inst~

lada como elemento fijo en un determinado lugar, tiene valor esoaso si
se hace abstracción del servicio que presta en. el emp'lae amí.ento que se le
ha destinado, y en la mqyoría de los casos resulta imposible trasladar la
uni&ad de una planta o emprasa, a otra.

La pretensión de asignarle a los bí.enee raíces, planta y
squí.po pro duc t í.vo y otros bienes de uso su valor de utilización eCOl1oml.
ca, plantea dificultaQes de o~den práctico. Pueden sU8citarse problemas
técnicos de dudosa solución al pretonder la valuación de bienes con fines
generales y no específiCOS. Si no se trata de fijar un precio de venta pa
ra un momento determinado~ con el propósito de concretar una oyeración d~
terminada, la tasación de la planta y equipo de una empresa en marcha p~

de ser excesivamente discrecional y subjetiva.

La premisa de valor de me rcado (valor de utilización e conorm ca para
bienes de uso ) cuando éste es inferior al costo, no oondiee con las pro
posiciones de las Normas Mínimas para la confocción de estados ccn t ab.Lea
en ouanto estableoen que la contabilización del activo fijo deberá efec
tuarse sobre la base de costo~ y se aparta del criterio de la amortiza .~

ción como imputación oontra ingresos de las porciones del activo fijo
consumido o gastado durante su vida útil, independientemente del valor de
morcado de dicho activo fijoo
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En la tém1ica de ajuste por inflación no se trata ele llevar los sal
dos de activos fijos a valores de mer cado sino ¿Le actualizarlos, en ftJ.n
ción de la pérdida de poder adquisitivo de la moneda~ Si se observan las
COsas de Gsta mro1era la inversión en la planta no se mide por el costo 
registrado-ni por su al cance fisico o c apac í.d.ad 3?rod.uctiva~ más bien se 
la mide por la suma de dinero invertiday expr-e s ad.a en el común denomina-
dar de la meneda del año corriente (o de cualquier otro período tomado c~

mo basa},

Sin embargo, para bienes de uso~ la Comisión en el punto 19 del Infor
me se aparta del criterio del costo histórico y establece quegllpor cuanto
no se modifica en el informe la práctica contable actual (salvo en lo que
atañe al ajuste de la unidad monetaria) ,es necesario también detorminar 
si, por medio de los ajustes a moneda de Lgua'l poder adquí.s í.t í.vo aplica-
dos a los valores originales, no se ha s obroval.uado el pa t rd moní,o por en
cima de su valor de meccado (valor de utilización económica para bienes-
de LJ.so), afectándose los resul tados del ejercicio con dicha sobrevalua-
ción. Si se comprueba que ~sta eXiste, entonces BS menester efectuar los
ajustes adicionales necesarios ~~~1:do con las nor~~~ tradicionale~~-

que imponen re ducí.r los saldos a los respoc-[¡i~70S valores a_o mercado".

La teoría ortodoxa de la contabilidad rocomienda el uso del valor
de costo mod.ificado por las asignaciones para dep~Gci8ción como base para
valuar el activo fijo~ Cabe admitir que el planteo cambia si con la valua
ción a valor de ut í.Lí.z s.cí.ón acon ómí.ca se trata de mO(~.ificar la teoL'ia o,.;:
t odoxa,

Téngase en cuenta también que para la valuaci0n de bienes de uso~no

sólo en el momento de su adquí.s í.c í.én , sino durante toda su vida útil, el
concepto tradicional de costo hist6rico sólo es abandonado en circunstan
cias tales como fusiones~ reorganizaciones~ etco~ en las que ya no se tr~

ta de exponer la situación de una empresa en marcha sino de condiciones 
especiales en las que es preciso valUar el patrimonio atendiendo a su -
precio de mercado y o también cuando la vida de una o más ~~idades de la 
planta ha resultado afectada gravemente por uta inesperada caída en desu
so y otros factores afines como la obsolescencia. En estos casos se halla
perfectamonte justificada la rebaja de los valores de la planta y equipo.

6.5.4. - ~Q.o_mvaració~ con valo~es ~_~c?"'é¿_dog e:::[tensión im1?rO]?ia~1 cri.::
.~yio de ...2..~~~0 o mercado el c¡_~~ fuere menor 2 al rub ro bienes de

Y.E2.,·

En el Informe de la Comisión Especial se dá por sentado que en todos
los casos en que el valor ajustado de los Bienes de Uso sea mayor que el
de mercado, se elegirá el Qás bajo~ De esta forma se est~ extendiendo el
principio de valuación al costo o plaza, el menor~ respecto de todos los
activos~ cuando en realidad de acuerdo a la doctrina ortodoxa de la cont~

bilidad~ debiera queQar restringido a algunos de ellos (bienes de cambio,
inversiones, por ejemplo)~



Los bienes del activo fijo exponen los oostos que no han erpirado,e~

to es, mUestran oostos que todavía no se cargaron a las operaciones y oo~

aisten en un gasto diferido (> Bajo el aí.s t ema ele contabil idad diferida, el
costo del ao t í.vo es cargado en aquellos periodos en los cuales se obtiene
el beneficio de sus servioios e La c í.rcuns t ancí.a de que su valor de merca-
do sea menor que su valor de compr-a a jue t ado , no es razón decisiva -para
la dootrina ortodoxa- 9 para variDr la incidencia de ese gasto en el eje~

cicio.

El cos·to de los aotivos fijos se halla sujeto a ser cargado como un
gasto en los períodos cont ahLe s en los cuales el activa se utilice en el
megocio. El prooeso contable para esta convGrsi6n gradual del aotivofi-
jo en gastos se llama depreciación~

La depreciación puede ser&

a) real o absoluta9
b) te6rica o contable.

~reciaoión real o absolutaa Es la disminuoión de valor de una maquina-
rj.a o instalaoión en relación con la suma en la que pod:cía venderse.Algu
nos bienes al instalarse bajan notablemente de valor y si al dta sieuiente
de ponerse en servicio se qu í.s í.c ran v on de r , seguramente que no se obten-
dría una c@~tidad acorde con el costo de compra, a pesar de lo cual dichas
maquincrias o instalaciones oontinuan pr0stando un sel~icio eficiente por
var-í.oa años ,

Los bienes de uso 9 en los primeros días de sor instalados sufren una
f'ue r t e baja de valor, siendo tan grande su deprscieoión 9que en el resto 
del tiempo que duran en sel~ici09 la depreciación ~esulta casi insignifi
can tell

La depreciación real os muy fuerte en los lJrime:ros tiempos (le vida 
útil como oonsecuencia de la existoncia del "mor cado de bienes us ado s t'j no
obstante, est~s maquinarias o instalaciones prGstan ~n servicio igualmen
te efectivo en los años en que se utilicen.

JJa depruoiación real o abs o.Lu'ta se calcula en b3,SO a os t ud'í.o s de in
goniería y tiende a mostrar el valor ao tual, de la planta y equí.po en cual
qu í.e r período intermedio de su vida útil o

."':,;t'~3ciación te6rioa o contable. La delimi tación conceptual de la deprecia
ción se puede enfocar desde el punto de vista de distintos autoreso Keste;
da la siguiente d.ef'Lná cá óne "s e considera a la depreciétcion CO[ílO una merma
de la utilidad o valor que los bienes poceen desde el pvnto de vista del 
servicio a que están destinados". (12)

Anthony utiliza la-definición del Instituto JI.mericano de Contadores&
"Lo a prinoipios de contabilidad exigen que el costo d.e un bien prod.uctivo
se derrame entre los períodos de vida titíl 'Prob~\b)/~. del b í.en , en tal for
ma que sU distribución afecte a aquellos periodos dUTante los cuales deben
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obtenerse serV;LClOS derivados del uso (~.el activo. Este proced.í.mí.ento es
el conocido como dopreciación contable, o sea, LID sistema que tiene como
mira ~cl'ls_to.!.1J:JLlir~<?..0~, en el cur-so de la vida útil, probable de J.a uni:.

dad. Se trata de un proceso d.e t1~~J3trjJ?..s..cióll" ~ no de llY?-}.~~~~E."(13).

~ste último es el concepto moderno de depreciación.

A esta al tura es convenien te dar el cene epto de elepreciac ión (ut il i
zando indistintamente como amortización o depr~ciación) sobre el~que e-:
xiste una idea alejada del concepto modGrno~ dado que se insiste en con
s í.de nan que la depreciaci6n es la registración de la dí.am'i.nucd ón de va-
lar de los bienes.

La dep~eciación pues consiste en la distribución en forma sistem5ti
ca y racional del costo de la maquinaria o instalación~ entro los años 
estimados de vida útil del bien.

La depreoiación teórica o cB,atable es la que se hace figurar en la
contabilic4 d y estados financieros cualquiera sea el método que se haya
elegido para calcularla~ pero tomando en cuenta la absorción periódica
del valor de adqUisición h8~ta llegar al valor do desecho, estimándose
la vida probable de servicio que puede tener el activo fijo.

De lo expuesto se 2uede deduc±r que la depreciación contable no ne
cos2rianiente guarda relación con los cambios en el valor de mercado o 
con el procio real del activo.

Aplicando el criterio de la Comisión de valuar los bienes de uso a
valores <le mercado cuan do éstos son in.2°eriores al costo actualizado, se
estaría ay tanela por el sistema de depr-oo í acá ón real o absoluta (única-·
mente para el caso de un valor de utilización económioa illenor que el
precio de adquisición) ~ que de acue r do a la teoría cont ab.le no es el seE.
tido ~ue tienen las deprociaciones~

6.6. - ~es Lnmat e.eá al.e a,

Aconseja el Informe ajustar los bienes inmateriales apLí.oando las 
no rmas a

A~3g las partidas no monetarias se clasificarán segun SLl momento de ori-
gen y se les a:,?licarán los coeficientes de ajl.J.ste que correspondan ..

A.4& los valores ajustados se compararán con los re epac t í, vos valores de
me~cadoy aplicando la norma costo o plaza~ el que fuere menor.

Puesto qUe~ por regla general, el activo intangible s610 puede me
dirse an relación con los resultados de operación de la empr os a en S\). -

conjunt0 1 es extremadamente difícil determinar su valor de ffiercado,para
satisfacer el requerimiento de la norma A.4 del Informe~
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El Informe en el punto A.4 no dá una definición de lo que considera
la Comisión, como valor de mercado par8 bienes intangibles (sí lo hizo}
por ejemplo, con bienes de uso para los cuales asimiló valor de mercado
a valor de utilización económica, Lnt roduoí.endo un nuevo concepto en la
terminología contable). Para lleGar a una caracterización de que es va
lor de mercado para bienes intangibles, se ~uede admitir que la base pa
ra fijar el valor de los intangibles es la renta futura. La dependencia
con los rendimientos es indiscutible en el caso de la llave de negocio y
otros intangibles análogos. La estimación y cálculo de la renta futura es
el "quí.d" de la cue s t í ón , y por la naturaleza de esa estimación dicho cál
culo rara vez puede ser otra cosa que una conjetura.

Una oa rao ter-Lat í.oa importante de los rubros del activo intangible 
es que se hallan intimamente ligados a la empz-es a "in to t um"$ a diforen
cia de los otros elementos específicamente cOQponentes del patrimonio que
tienen individualidad propia. Dado que los intangibles representan la e-
sencia de un negocio en su totalidad, SL:t valuación equivale a la valuación
de la empresa misma, lo que constituye el más complejo problema de valua
oá ón,

El vaI or de la firma como empresa en mar-cha, es f'undamerrt a.Ltnen t e una
cuestión de capacidad para producir ganancias. Sin embargo el hecho de 
que esa capacidad exista no demuestra la existencia del activo intangible.
-ª.~1.'? cuando el nivel de las ganancias e~_~...:t'ior al c_o_~Jj2..i.~Jl!i~l:2.,?!mal"

.~~_~mient.2i._~e dispone d~_una base paca sUP0l:l(3Y_,}~_e2s_~~~C!Lq~

y§lor intantigle.

Si la p::C.3sencia del valor intangible S8 refleja por medio del poder
para producir ganancias por encima del coeficiente normal dG rendimiento
calculado sobre los bienes o patrimonio tancsilJle(valLlac1os en forma sana).
Se sigue de ello ~~~'-3_i~:1p,,:b.naci~~..22.l]-to.del .act~o_~?p.gible ~q~
..12~so indis}Jsn.sable P?ra la val ua~~.!1..<i.~ .los _:h~~t.§!.lgibles:7 y pa ~ca esto s se
reQ.ui8:re determinar que:' se entiende po r calcular el valor en "f'o rma sana"

Para calcular ese valor se pTGSentan varios interT.ogantes. Las ci-
fras q\).8 arroja los libros a.jus t adaa por el de t e rá oro inflacionario 13as
t.an ? O esas cifras son Lnadecuadas sobre todo en mat or-í.a de v al uací.ón de
nctivos fijos? Estos últimos deberían valuarse a sU valor de ille~cado? La
forma de proceder por pa~te del valuador, debería ser la misma que la de
un interesado en la compra 1 que supone que la explotación continuará en-
fa rma efoctiva?

Se dijo más arriba que la estimación y cálculo de la renta futura
es el meollo de la cUestión~ y ello es asi, ya que no parece existir una
nimidad de opiniones sobre la definición de la renta que se debe adoptar
y el procedimiento de cálculo que conviene s8guir~

Todos e~tos interrogantes quedan ~lanteados para 90der determinar el
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valor de mercado de los bienes intangibles~

Dentro de este i tem se incluyen los Gastos ~i..:.gados por adelantado y

los cargos diferidos c

6.7.1. -l:.~}3~_ t@.'3tos pagados por adel an t?~C?..LE2.~os:~i~l-ª.~_0E..al ~~~~:.,~.<?~I!1:9..-

~~íst.ica

Los gastos pagados por adelantado corresponden a s8?vicios a recibir,
Generalmonte son. pa.;rtiíla.s en pesos') "ropresentan mone da" 9 v al,e (lecl.::, co-v-:
rresponden a derechos (por ejemplo: el do ro cho al '.J.GC> ele la cosa Loc ad.a ,
en el caso de al.quí.Lc cos pagado s por adel an t ado j o a la IH'OS-G[~ción de un
ae rví.o í.o , cuando así corresponda p'or La :Lnd.oJ.6 do 12 contratación) ,C011----

s í.s t éntes en pesos y que están expuestos a la inflac:l.Gi:" ~~.:¡ ·~'[¡,·~o~CG'J no 
son ajustables por el det0rioro monetario i pUGS el ueo o 38rvicio f~turo

será recibido por el valor estipulado aunque la monoúa v al.ga men cs ,

Un ejemplo aclarará este aserto g se estipLl1a tú'} a lc uí.Le r ele S. 60~()OJ

mensuales? para el mes de enero de 1969~ y ese alquiler 88 &oona por ad~

lantado en d.í.c í.emb ce de 19680: Si el alquile l.' pac't aüo ¡:'j!S o:;' jlJ.sto pr8c~.0 .

de mszcado en esa feoha (enero ele 1969), el Loc at ar í.o ha abon ado más ((,n
términos de pode r ad.quisi tivo) qlle el valor d.el 89rv:lcto Cl1l3 reci~Jirá()

Lo que involucra que los gastos pagadc s J?or adel arrt adc son rub ro s m..~
netarios no ajustables por el do to r-í.or-o que produce la inf~.aci6i:l~3c:ria aE.
surdo asignarles un mayor valor dado que de prOCeQ8rSe 33{ se mostrQria
en los balances un mayor podor de compra Lnezí.s t onüo en La medida de 12 
r-eval.uaoí.én ,

Es aconsejable, al ajustar los gastos pagadoa por adeLarrt ado , a1131i-
zar su carncteristica de monetarios o no tnono t ar-í.os e Dent ro de este itom
hay rubros cuyo carácter -monetario o no U1onotar::'o- depe::úle do le, no da.l á ...~

dad de oontratación. Un ejemplo es la partida Primas de Se~u~os pagadas
por ade'l an t ado s normalmente cub ren riesgos hasta ca ortc monto ind.8mn:'::'ia·~···

ble en pesos, Y repr8sentan valores monetarios, ya que fjj ce ha 1.)age-,(10 un
seguro por 5 año s , y la inflaci.ón hace q ue el monbo éH.lG.?;u::cad.o 89 nleje u.Al
valor de mer-cado del b í.an ~ hab r á que pagar una pri tTIf:J, adi c í.on e.L para co n ..·
tratar una ampliación de la cob8rtura~ Pero si correspondieran a seguros h



que cubren de to mnn ado bien sin limit.ací.ón do monto on :De co c ;¡ ne~:<:a un v2
lar no monetario.

En camb í,o para los cargos diferid.os (líes el Enf'o rvne en el punto TIc> 7 2
se ajustarán aplicando las ncrmae s

A.3g las partidas no monetarias se c.Las í.f í.car-án sogl1:''l 8l1. momorrt o o.e 01:-:i.-·· 4

gen y se les aplicarán los coeficientes do a~i.1s-LG qL10 eO::C:i:'8;:'3:P0l1G.,9l'"1 ~
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Af)4g los valores ajustados se compararán con los respectivos v al o re s de
merc ado , aplicando la norma costo o p.l az a , el Que f'uo r e menor"

L08 cargos diferidos son costos incurridos en un período, pero que 
es ev í.derrt e que guar-dan relación con las ope raciones de Uno o más perío
dos sigu:.entes y y deben absorberse en los ejercicios en los cuaLe s se de
jarán sentir sus ef'e c t oe , Es el caso de los gastos de organi/;J¿~ción? de -
los ¡gasto s de racional iz ación ~ de los gastos de pre-producci ón, et 0:9 que 
son items perfectamente asimilables a los activos fijOS$! aunque no se los
considera tales porQue no son bienes físicos.

Los cargos diferidos "representan materia", vale decir corresponclen
a bienes, por lo general intangibles, Que ya se han ro cí.bí.d.o a la fecha 
de su contabilización; pero se ?rocede a s~ diforimiento porque su utili
dad terminará en un futuro próximo. Por ser b í.ence su v al or- está protegi
do de la inflación, pero es necosario actualizar su magn í, t ud para expresar
sus valores en -'cc5rminos de poder adquisitivo constante~

6" 8 ... DZUDAS

El Informe de la Comi8ión~ en el punto B~8, las divide eng DeuQ0s en
pesos~ detidas en moneda extranjera y deudas no liquidables en monac1.aoEsta

clasificación es Lmpc r't arrt e pava el ajuste de los estad.os oontables por 
cambios en el nivel de p ro c í oa , ya que hace una distincj.ón entre las par
tidas ~on~tarias y las no monetarias.

Las deudas en :geS08 no se ajustarán, por ser Un rubro monetario cuya
suma está fijada contractualmente,y por lo. tanto no se modifica por los 
cambioG del poder adquisitivo de la monedao En airas palabras, prescindien
do de lo que pasa con el nivel general de pr o cí.os , los rubros monecar-í.o s 
permanecen fijos en términos de moneda corrienteo

En cuanto a las daudas en mOneQ8 extranjera el ~unto B.8.2 del ~nfo~

me dá co s (Se ajustarán siguiendo uno de los siguientes mét odo s g

a) ~I\:.fllicación de las norraas Ac3 y .A..4~

"o) Aplicación de la cct í.z ací.ón a la fecha del balanceo

El mej-todo a) se compone de des .paso.s, que:'s.ons

lo) A~9lic(}ción de la ro rma A.3 Que conaí.o t.e en clasificar las pa:ctidas no
mon(rca"':'ias s ogun su momento do origen, mu.ltiplicándolas por los coefi

cientes de ajuste qUe correspondan en funci6n de la recha de origeng

2°) Aplicación ele la ~1orm2. 11.·..4 Q.L1.e consiste en compar-a» Los valores Rj\J.S-
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tados con los respoctivos valores de mercano 1 aplicando el criterio
de tomar el pasivo -por el Lmpo r-te probable mayor.:Dsta horma responde
al pr-í.ncdoí,o de prudencia que se aplica para la confección de estados
contables y mediante el cual de la comparación de los valores origi"'.§:
l~s con valor de mercado se toma éstc,si es superior.

Se repite aqui la filosofía del sistema de ajuste para las cuentas
en moneda extranjora, enunGiada en el punto 34 del Informe bajo el títu
lag Excepciones al Principio Básico de Ajuste8 Aplicación de valores de 
mercado. Dioe el punto 34 en la par-te per t í.nen be 3 "La Comisión aceptó el
criterio de respetar el costo histórioo, pero ajustando su unidad de me
dida~ y !'cchaz6 el empleo directo do valores de mercado Gamo princi~io g~

neral de val.uacá ón, Sin embargo 1 en do t i.rtnin adaa cirounstancias puede jlJ~

tificarse una excepción a dioho criterio, es~ecialment~ para las cuentas
en moneda extranjera".

Esta excepoión aplicable a la correccion de cuentas en moneda extr~

j8ra~ tiene varias restriociones CJ.ue sur-gen de la lectura ele los sigllien
tés puntos del Informeg

Punto 36 g "El valor de mercado pue de ut í.Lí.z ar-s e dtirn c t amerrt e ypreGciE,
diendo de las correcciones pr0vi2s por aplicación de coeficientos, cuando
asi lo roquieran razones práctiuas y la distorsión respecto del procedi-
miento general no sea eí.gn Lf Lca t iva'",

Punto 37& "La excepoi.on a la norma general, consistente en la utili-·
zación dir::;cta del valor de mercado, meroce las siguientes consiclei'acio
nesg

a) si el valor de mercado de un pasivo fuera superior al valor original
corregido, el 2juste direoto a valor de morcado es igual al ajuste que
surgiría de aplicar el princi~io general expuesto en el punto 35 del 
Informe. Pero dioho ajuste no permite la distinción entre los efGctos
de la pérdida de poder adquisitivo de la moneda y aquellos producidos
por aplioación de valores de mer cado j

b) si el valor de mercado de un pasivo fuera Lnf'e r-í.on al valor oi-Lgí.nal,
corrogido, oon el ajuste di~8cto a valores de me~cado se computa9 en
la medida de la diferencia un incremento patrimonial y consecuentemen
te una ganancia que los principios con td~)les no reconocen y que la Ca.....
misión, al proponer las correcciones por la pérdida de poder adquisi~i

vo de la moneda , tampooo pretende ro conocer , Por otra parLe, también
se omite la ¿Listinción ent -('e los efoctos de la pérdida de poder 2,c~<:.Luis..:h

tivo de la moneda y aquellos producidos por aplioación de valores de
mercado" •

Punto 38g"En el oaso de las cuentas en moneda extranjera, el empleo
directo de valores de cotización puede justificarse porque simplifica el
proc8dimiento de corrección y porque puede no SGr técnicamente necesario
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distinguir entre los resultados de ajustes por aplicación de aoeficien-
tes y las diferencias de cambio".

Las cortapisas enuncí.adas ~ tales como ~ que la distorsión respecto 
del pro cadñ.má.enbo general de ajll.ste~ no sea significativa (Punto :J5);y que
cuando el valor de mercado del pasivo sea inferior al valor original c~

rregido~ no se debe realizar el ajuste dirocto a valores de mercado po1'
cuanto se estaría arrojando una ganancia no realizaDa. (partiendo del si.g
nificado de realizado como vinculado a venta)(punto 37 b)~ conviexten al
procedimiento. de aplicación directa de valorGs de mercado en un espejis
m09 por cuanto la adopción del método de valuación (costo o plaza, el m~

nor3 Q aplicación directa de valores de mercado) r0side -en esencia-~en

estar enrolado en una de las dos teorías vigentes respecto del concepto
de "ganancia re al í.zada"s la teoría jurídica del contrato o la teoría de
la ganancia inoremento neto del activo -lO neto.

En oonsecuencia~ para la actualización de las deudas en moneda ex-
tranjera es aconsejable utilizar el procedimiento general de ajuste en~

ciado en el punto 35 del Informe (normas A.3 y A.4), por cuanto en últi
ma instanoia los dos métodos aceptados por la Comisión en el pLmto B.8.2
con las cortapisas enunciadas en los puntos 36 y 37 b) del Informe, se 
r8ducen a sólo un08valor original o valor de mercado el Que fuera mayor.

Con la adopción de este último procodimiento de ajuste quedan vige~

tes los principios contables aceptados generalmente para la preparación
de estados contables~ que la Comisión no ha qUGrido abandonar ni moLifi
car, o sea el de prudencia. que consiste en contabilizar todas las pér
didas cUando se conocen y las ganancias solamente cuando se hqyan reali
zado~ y el de r8al~zación ~ que aconseja que los resultados económicos
sólo deben computarse cuando sean re al Lzado s , o sea cuando la operación
que los origina queda perfeccionada desde el punto de vista de la legis
lación o prácticas comerciales aplicables. Es decir que debe interpreta~

se a la realización en el sentido de venta 9 por lo que la ganancia está
realizada en el momento en que jurídicamente queda ~erfGccionada la ven
ta.

A estas conclusiones hay que agrogar el análisis efoctuado para la
valuación de Disponibilidades en Moneda extranjera, expuesto en el punto
6.1.2 del presente trabajo.

Deudas no liquidables en monedat se ajustarán aplicando las normasg
A.3& las partidas no monetarias se clasificarán ssgún su momento de ori

gen y se les aplicarán los coeficientes de ajuste que correspondan.

A.48 los valores ajustados se compararán con los respectivos valores de
mGrcad0 9 aplicando la norma costo o plaza, el que fuera mayor.

Las deudas no liquidables en moneda son aquellas cuyo monto está fi
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jada por acu8rdo ent~e las partes en una cantidad fija de bienes cuYo va
lar -en un proceso inflacionario- aL~Gnta, por lo tanto el monto de la ~

bl igación está enoadenado a los cambios en el nivel de p re oí.os (aumen tan
los precios de los bienes -aumenta el monto de la deuda), es decir que 
no van a ser pagadns en una suma fija de dineroe Por lo tanto tienen el
carácter de rubros no monetarios.

La Comisión las clasifica en prov~s~ones en pesos~ provisiones en 
mon8da extranjera y provisiones no liquidables en moneda y dando en cada
caso las normas para el ajuste, que son las siguientes8

P~ovisiones en pesosa no se ajustarán? como corresponde a los rubros
monetarios.

Provisiones en moneda extranjerag se ajustarán tal como corresponde
a los rubros no moneturios, siguiendo uno de los siguientes métodosg

a) a~licación de las normas A.3 y A.4

b ) aplicación de la cotización a la fecha del balanceo

Provisiones no Lí.quí.dab.l e s en moneüas se ajustarán aplicando las -
normas Aa3 y A.4, tal como se hace para los rubros no monetarios en gen~

ral.

Evidentemonte no cabe agregar comentarios a lo aconsejado por la C~

misión~ ya que los métodos de ajuste, en cada caso, son similares a los
aplicables al rubro Deudas.

En real Ld ad las p rov í.e í.onas son compromisos devengados y no eXJ..gl-
oles a la fecha de cierre del ejercicio, y por rGgla genoral representan
pasivos a corto Iüazo, por lo que esos compromisos son prácticamente éLe~

das. En 00nsecuencia el tratamiento de ~juste es s~n lugar a dudas el -
mismo que para el rubro Deudas~

El Informe de la Comisión, en el punto B.IO, las divide eng prevlsJ..~

nes en pesos, previsiones en moneda extranjera y previsiones no liquida
bles en mo~eda, y proporciona las normas de ajuste aplicables en cada c~

sal] El. sabor-e

Previsiones en pesosg no se ajustarán, como consecuencia de ser un
rubro monetario.

Provisiones en moneda extranjerag se ajustarán siguiendo uno de los
siguientes métodosg

a) aplicación de las normas A.3 y A.4,
b) aplicación de la cotización a la fecha del balanceG
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Previsiones no liquidables en monedag se ajusta~án aplicando las -
normas A.3 y A~4.

Las Previsiones comprenden todos los cargos por pasivos probables 
que a juicio del emprosario conviene que incidan sobre los resultados,ya
que a la luz de las cí.r-cuns t.an cá.as y conforme con "criterios ele contabi
lidad Lmpe r an tee " §@ han de trc~nsformar con un cierto grado de ce r'c ez a 
en un gasto o una disminución del patrimonio (14)

Cuando se tr8.ta de provisiones en las que se rogistran importes de~

tinados a hacer frente a compromisos inciertos y contingentes 9 pagaderos
en monada nacional, en moneda extranjera o en bienes (vale decir -en el
caso de estos últimos- no liquidables en moneda)~ el ajuste se debe rea
lizar con igual criterio que para el rubro Deudas 9 y en consecuencia las
normas de la Comisión expuestas en los puntos BolOel, EolOo2 y EolO o 39se
ajustan a esta característica de las })revisioneso

El Decreto 9795/54 asigna ..e.:l- término Previsiones a cuentas Que afeE,
tan determinados rubros activos las que deben figurar en el estado de si
tuación deducidas de tales rubros. En realidad se denominan con un mismo
vocablo cuentas de pasivo y cuentas reguladoras de ao t í.vo ,

Cuando se trata de cuentas que tienen por objetOR

a) imputar a resultados la parte expirada de al.gún bien (por ejemplo la
amortización) 9

b) disminuir los costos del activo por aplicación del criterio de costo
o 111aza5 el menor (apliGable a existencias de bienes de cambio);

c) rebajar el valor nominal de los créditos para expresarlos a su valor
probable de realización (aplicable a cuentas a cobrar);

la previsión es reguladora &el activoo

Con respecto a las partidas de previsiones reguladoras del activo~

la Comisión no las ha nombrado específicamente y las normas Que aconse
ja en el punto B.IO del Informe se entienden CallO reforidas a las previ
siones creadas para cubrir pasivos eventuales de la empre s a,

Podría, entonoes, admitirse que es necesario dar normas para la ac
tualiz.ación de las previsiones re gu.l ado r as del activo, las que deberían
contemplar varios asvectos a saberg

l°) en c uan t.o a la determinación de su momento de or í.gon s cle1Jerá ser el
mismo momento en Que se ;i.;nGo:;,:po~a¿"~l?atrimonioel activo al cual re
duc sn , Cabe aclarar que es equí.vo oado el oriterio de asignarle como
momento de origen la fecha de su creación~

2°) en cuanto a su clasificación como rubro monetario o no ll1on8tari~..~:de-
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berá atonderse a las car~ctertsticas de monetario o no monetario del
activo que regulan.

En suma, siendo las previsiones regnladoras del activo rubros crea
dos con la finalidad de disQinuir los costos para pr8sentar en los bala~

ces los activos a sus valores residuales, deben~ pues, actualizarse con
igual cTiterio que el aplicado al activo ya que no son rubros autónomos
sino que son un apéndice del activo que disminuyeno

Aconseja la Comisión en el punto ]3.11 del Infame que "Las Utilida-··
des diferidas y a Realizar en Ejercicios Futuros no se ajustarán, salvo
que se refieran a créditos en bienes o en moned.a extranjera" o

De acuerdo al Doc~eto 9795/54 componen el item Utilidades Diferidas
y a Realizar en Ejercicios Futuros, dos tipos de ganancias 8

a) difericlas ~

b ) a realizar en ejercicios futuros. ,

Eh virtud de que la norma de la Comisión no aclara qu¿ tratamiento
de ajuste corr3sponde a unas y a otras, de la e:~plicación siguiente se 
puede inferior que la primera parte de la recomendación inserta en el p~
to Bell del Informe se refiere a las utilidades diferidas~ y que la se-
gunda parte de la recomendación -es decir que se ajustarán cuando se re
fieren a créditos en bienes o en moneda extranjera-, es aplicable a las
utilidades a realizar en ejercicios futuros.

Las ganancias dif01~das son las rentas percibidas por adelantado,
tales como el prooobro de alquileres, el procobro de Un servicio de man
tenimiento a prestar, regalías o dividendos no ganados a la fecha de ci_E?
rre del balance, y otros rubros similares que son trataclos como pasivos
monot ar-í.os aunque algunos de ellos son obligaciones que se cancelarán -,
con el cumplimiento de un servicio o con el uso de une cosa, o con la en
trega de suministros s más probablemente qUe con dinero Q En ostas transa~
cí.one s el precio fue concertado de antemano, y la suma es fija en térmi
nos de moneda corriente. Su valor no es ajustable por el deterioro wone
t ar-í,o pues el servicio ~ uso o suministro futuro y s e r á cumplido o entre@
do por el valor estipulado aunque la moneda valga menoso

Las ganancias a realizar en ejercicios f'ut uro s son las de rí.vadae de
operaciones de ventas a plazos (partiendo del significado de realizado 
como vinculado a venta) 9 entendiéndose por tal a aquel sistema contable
en el que se aousa como utilidad de esas ventas una parte do las cobran
zas efectivamente r-ecí.bí.d.ae en ese ejercicio, que sea };>roporcional a la
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L1.tilidad bruta total obten í.da en la opa r ac i ón s En estas cí.r-cuna t an c-iaa e~

ta cuenta de utilidades a r-eal áz ar en ejercicios futuros debe sor trata
da como una cuenta reguladora del activo y sirve para red.ucir las cuen-
tas a cobrar por ventas a ~lazos en el importe del ma~gen de utilidad -
bruta que comDrenden.

R1 la medida en que la cuanta utilidades 2 realizar en ej0rc~clos

futuros puo da ser tratada como una cuenta r-eguLaúo r a de activos debe a-
j~starse o nos en ta~to y en cuanto se ajuste o no el activo al que red~

cen"

No se quiero decir con esto~ que el ajuste sorá por el mismo impor
te, sino que s9r~ ajustable siempre que sea ajusta~le la cuenta del ac-
tivo. En el caso ya expuesto si las cuentas a cobrar lo son en pesos mo
neda nacional, ni las cuentas a cobrar ni las utilidades a realizar que
l:s re~ucen, se ajustar§n por cuanto son r~)ros monetarios. Si las cuen
tas a ca brar lo son en monoda extran jo ra o en bienes, las e u entas a ca ..
brar y las utilidades a realizar que las re ducen ~ se ajustarán por cuan
to son rubros no monetarios.

Para este ca!):LtLllo la Comisión aconseja un m8todo general aplicable
a los balances posteriores al del inicio del primer ejorcicio objeto del
ajuste. Este m~todo consiste en la aplioación de coeficientes de ajuste
que midan la ánf'Laoí.ón desde el momento de origen hasta el momento de -
c í.or ne del balance que se trata de a jua t a r , excluyendo los saldos o re
servas de revalúo (generalmente de la ley 15.272 y 17.335)9 la cayitali
z ac í.ón de saldos de ~1_'evalú03 y los auman tos ele capital originados en ga
nancias y/o rese:;~'vas provenientes de ganancias que no hub í.e r an sido ta-
les si en su do t e mrí.nac í.ón se hubf.ora computado la pérdida de :poder ac'-
quisitivo de la moneda.

La Comisión aconseja, además, un' ill6todo excepcional ailiaitido en el
balance al inicio del primer ejercicio objeto de los ajustes.Dice el In
forme en el punto B.12.2g en el balance inicial del primer ejercicio ob
jeto de los ajustes (norma A.5) se podrá omitir la corrocción de cada -
uno de los rubros, manteniendo sus cifras originales en el balance ajus
tado y agregando una ouant a adicional por el importe necesario para qtJ,8
el capfíiul o iguale la c1ifer8ncia entre el ac t ívo y el ~)e.sivo ajustadoso

Se a&mite que en el primer balance se iguale el activo y pasivo a
justados mediante una cuenta que representa el incremento pa t r-í.mon i al, no
justificadol' Ekrbe tema ya ha sido ampliamente analizado en los ::?untos
4~2.5 y 4.2.5.1 del prGsente trabajo, por lo que se r8mite al lector a 
ese tema.

6.1201 - -ª~.E!:!.~2~~~ción del Capital g ~edu~~_~~~~~_<?.§J2J..-i9..~é!-t...n.!~J~rélE
~_ AcciC2..n.l:~!?~.
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El Informe de la Comisi6n, en el último párrafo del punto B.12.l s~

ñala un aspeoto importante. Dioeg mno se ajustarán los importes acredit~

dos a la cuenta oapital pendientes de integraoión"o

Esta recomendaci6n se fundamenta en que en la medida en que haya a
portes pendientes de intograoión, el oapital de la empresa que estuvo pr~

duciendo rentas fue el oapital integrado.

El verdadero capital aportado a la empresa es el capital integrado
y no el.suscripto que figura en el rubro Capital, Reservas y Resultados.
Basados en este oriterio se ha reoomendado en la VII Conferencia Intera
mericana de Contabilidad un trabajo que aconseja una nueva forma y oont~

nido de los estados corrt aul e s , en donde en el rubro Capital Suscripto se
indicará su importe, y a renglón seguido, si corresponde, se deducirá el
oapital a integrar (15)9 quedando por lo tanto el patrimonio neto de la
empresa compuesto, entre otras partidas, con el importe del capital rea
lizado.

Con esta regularización no quedarán dudas re spectóval. ajuste ,ya que
del activo desapareoerá la cuenta "Aooionistas Tl (la oual tampoco oorres
penda ajustar), y en ei c ap ftul o Capital, Reservas y Resultados apareoe
rá el capital neto (es deoir el integrado), que es el que se debe ajus-
tare

Con respeoto a este rubro, dioe el punto J3~13.1 del Enf'o rme e Itse a
just8.rán aplicando la norma A.3". Ello quiere deoir que hay que agrupar
las ventas según el momento de realización y aplicarles el coefioiente
de ajuste desde ese momento hasta la fecha de cierre del ejercicio.

Entre los estudiosos del problema se han planteado dos posioiones
contrapuestas en cuanto a la actualizaoi6n de algunos rubros del cuadro
demostrativo de pérdid.as y ganancias, entre ellos el rubro "ventas".

A) Una posición sostiene el ajuste directo (criterio sustentado en
el Informe de la Comisi6n)~ sin discriminar entre ventas al contado o 
ventas a crédito, es decir aplioando el coeficiente de oorrección a los
valores con que figuran oontabilizadas las ventas.

B) La otra posición argumenta que el I.''ttbil1o''ventas'' no representa v,2
lores g@Ylui:nos ~ sino que -en el oaso de ventas a crédi to-" LncLuye el v~

lar nominal de venta más un importe por gastos de financiación, con los
que en cierta medida se quiere cubrir anticipadamente la pérdida por in
f'Lac i.én ,

La ejemplificaoión de ambas posiciones aclarará la situación contr~

vertidai

Sea el caso de dos empresas exactamente iguales. Una vendió sus pr~
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duetos el 1/1/67~ al contado~ en $ 116.-- La otra vendió sus artículos el
1/1/67 en $ 150'-9 a crédito exigible el 1/1/68. Se ha supuesto que el 
coeficiente de inflación p~esupuestado coincidió con el coeficiente de 
inflación real. Es por ello que el precio de venta a crédito result6 de
incrementar en Dn 30% el precio de venta al contado, teniendo en cuenta
que el índice del nivel de precios al 31/12/67 aument6 en un 30% respec
to al vigente al 1/1/67.

El desarrollo del ejemplo va a arrojar luz sobre esta cues t í.ón s

JJstac?-o de Situación al 1/lL67

ACTIVO
Existencias

,PASIVO
60. - Oapital

Cuadro de Pérdidas y Ganancias& período 1/1/67 - 31/12/67

Ventas
Costo de las meroaderías vendidas
Util idad bruta

Estado de Situación al 31/12/67

Histórico
150
-2.Q
.22.

.9..s>ef•.~~
30 195
30 ...J.§.

11:1

117
...11.
..A2

.Q~.I A\.just.
30 78

~2_

~-

]Iist6~.

60
._..2Q....

12.Q..

~~v.2.
Capital
Utilidad

Acti~ Histó:J2,. Q~ef·1 Ajust.
Deud.ores 150 150

I
150

1
1.50

fu"]sUMEN8 1
¡~

Utilidad s/Cuadro de Pérdidas y Ganancias
Utilidad s/Estado de Situación
Pérdida por Inflación

20 ) Empresa que vende al contado.

Cuadro de pérdidas y Gffiiancias8 período 1/1/67 - 31/12/67

Ventas
Costo de las mercaderías vendidas
Utilidad bruta

Histórico
-1~

--iQ
---2§.

Coef.
30
.3.9__

, A,iustado
150
.as
.is

Estado de Situación (1) al 31/12/67

~
Caja

Histór .. Coef.
"""l"i"6

116

Ajust.
116

116

I Pasivo

I
Capital

I Utilidad

,í
,1

ITistór.
60

-5.§.
116

~.

30
.Ajust._

78
-J..§.
116
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Estado de Situaoión (Ir) al 31/12/67

.!otivo Histór. Coe:G., Ajust. ' ~ ITistór.
Meroac~-Gr;Ías 116 30 150 Capital· 60

Utilidad ...2§.
116 150 116

Coef , Ajust.
30 78

-11.
l2Q

R.,~SUMEN&

Utilidad s/Cuadro de P~rdidas y Ganancias
Utilidad s/Estado de Situaoión (1)
Pérdida por Inflaoión

Utilidad s/Cuadro de Pérdidas y Ganancias
Utilidad s/Estado de Situación (11)
Pérdida por Inflación

pes~r~ollo del ejemplo a~licando el criterio sustantado por la posición-

1ll

lo) Empresa que vende a crédito.

Cuadro de Pérdidas y Gananoias: período 1/1/67-31/12/67

Ventas
Costo de las meroaderías vendidas
Utilidad bruta

Estado de Situaoión al 31/12/67

~i!:. Coef 4 Ajustado
150 150

~ 30 ...11i
-9iL .ss

Aotivo
Deudores

RESUMEN s

Histór.
150

~. Ajust.
150

~vo ~ Hist6r.
Capital 60
Utilida -2.Q....

1501---

C~~f~ 11, A~~st.
...J.:?
rso.

Utilidad s/Cuadro de Pérdidas y Ganancias
Utilidad s/Estado de Situaoión
Pórdida por Inflaoión

20 ) Empresa que vende al oontado.

72

-11.

No existen disorepanoias en CUanto al ori t.e r í,o de actualización de
las ventas al contado, por lo tanto el desarrollo del ejemplo es el mis
mo que para la posición A)8 empresa que vende al contado.

Desde el punto de vista de la posición A)~ en la empresa que vende
a orédito, se deoe practicar la actualización del rubro ventas a crédi-
to aplicando el coeficiente que mida la inflaoión desde la fecha de reali
zación de las ventas hasta la feoha de cierre del ejercioio. Eh el ejem~
pIo, el valor ac'tual í.z ado es de ~~ 195.- re su'l tante de muí tiplioar 150 x
130%. El rubro Deudores no se actualiza por ser monetario. La p8rdida por
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inflación surge como contrapartida del ajuste practioado sobre el rubro
no monetario(ventas en el ejemplo). Con lo que la pérdida por inflación
de $ 45.- es la resultante de mantener activos monetarios (Deudores en el
ej emplo) a largo plazo.

Desde el punto de vista de la poslcl0n B), en la empresa que vende
a cré~ito, no se debe practicar el ajuste~ porque el ajuste de las ven-
tas a crédito crea una falsa pérdida por inflación, que ya está cubierta
al concertar el precio de venta.En el ejemplo, el ingreso de $ 150.- es
una suma equivalente a lo que se supone vale el bien el día de realiza-
ción de la venta expresado en moneda de po de r adquí.e í, tivo de la fecha en
que se cobre. ::~sta es la razón por la cual no se vende el producto a ~~ 
116.-, sino que se lo vende a $ 150.- oubriéndose anticipadamente de la
desvalorización monetaria, ya que el precio de venta a crédito surgi6 de
agrogar a $ 116 •. el 30% de aumento, equivalente a la pérdida de poder 
adquisitivo~

Desde el punto de vista de la posición A) y B) en la empresa que ven
de al contado el ajuste se realiza en igual forma. En el Estado de Situa
ción (1) se supone que la empresa cobra sus vontas el 1/1/67 y deja inmo
vilizado el dinero en Caja hasta el 31/12/673 ese es el motivo por el que
arroja una pórdida por inflación de $ 34.- resultante de cantener activos
~onetarios (en el ejemplo Caja) a largo Plazo, y c~a comprobación surge
des 30% s/116.- = ~~ 34.- Este balance muestra una mala administración del
efectivo -en principio respecto a la inflación- y la p5rdida es la desva
lorización que afectó al dinero acumulado en Caja. Lo cuestionable de e~

te caso (estrictamente desde el punto de. vista i.nflacionario) es haber 
mantenido inútiles existencias de valores Lfquí.doa , Esta última es una 
si tuación desl igada del problema de actual tz ación del rub ro "verrt aa";

En el estado de Situación (11) se supone que la empresa cobra el
producido de sus ventas e inmedintamente transforma el efectivo en com-
pra de mercaderías. En este caso la ganancia ajustada es de $ 72.-- al 
igual Que en el caso en que la empresa vende a crédito.

En el ejemplo desarrollado aplicando el criterio sustentado por la
posición A) para empl~sas que venden a crédito, la utilidad que mide la
gestión de la empresa fue de ~~ 117. -, pero como con aeouencLa del mante
nimiento de activos monetarios (deudores en el ejemplo) se derivó una -
pérdida de $ 45.- provenientes de la administración financiera9 lo que 
redujo la ganancia a ~ 72.- Que coincide con el resultado positivo arro
jado en el caso de ventas al contado si se dispone de los activos maneta
rios de tal forma de transformarlos en activos no monetarios (Estado de
Situación Ir) y evitar la pérdida por inflación.

La objeción que los sostenedores de la posición B) oponen al crite
rio sustentado por la Comisión se resume al caso ele las ventas a crGdito
sosteniendo que el ajuste de las ventas a crédito crea una falsa pérdida
por inflación

IlltOTEC,A DE LA rtr,fJLTf~D DE ~'E~!CIAS ECONOMIG~

....feeor Emérito Dr. ALFREDO L. PALACIOS
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En rigor, la realidad demuestra que el sobreprecio cargado a las 
ventas al contado para fijar el precio de venta a plazo, indica el inte
rés por financiación de ventas. Pero también es cierto que el interés ~
nado inol~e dos tipos de intereses~ intereses efectivos e intereses de
inflación. Es decir que dentro del importe de intereses ganados se inclu
ya un cargo que es simplemente compensación por la desvalorización mone:
t.ar-í.a,

Para que la actualización de las ventas propugnada por el Informe 
de la Comisión, _~roje un monto ajustado de ventas genuino, las empresas
tenQrían que desdoblar el precio de venta eng precio de venta efectivo y
gastos de financiación. Muchas empresas aplican esta técnica -no con fi
nes de ajuste por inflación-~ sino con fines impositivos.

En el ámbito impositivo existe un consenso generalizado acerca de 
la existencia del inte~és·incluído en el precio de venta.Es así que exis
te un pronunciamiento de la Dirección General Impositiva (Resolución del
5/3/43) '1 en la que se dispuso que s itA los fines del pago del impuesto a
las ventas (ley N° 12.143) ~ serán deducibles los intert:ses que se origi
nan en la financiaoión de las ventas a plazos, cuando ellos se facturen
por separado al comprador, debiendo el responsa~le, en todos los casos,
dar pruebas suficientes de esta c í.r ouns t anoí.a'",

Dada la exigeneia del organismo recaudador en el sentido de que p~

ra aceptar la deducibilidad de los intereses, éstos deben ser contabili
zados y facturados por separado, cuando existieren, el problema práctico
para realizar los ajustes por inflación en el rubrq ventas a crédito q~

&aria allanado en aquellas empresas que del precio de venta separan los
intereses de financiación de esas ventas s esto con el ánimo de presentar
valores genuinos para cada concepto.

Queda planteada Ia inquietud sobre la actualización de los intere-
ses en cuánto éstos están formados por una porción de intereses lisa y 
llanamente y una porción para cobertura del proceso inflacionario.

Teniendo en cuenta que ese mayor precio a que se marcaron las ventas
a plazo~ incl~e una tasa de interés y una tasa de posible inflación 9se

necesita desglosar ambos elementos~ siempre con la mota de obtener valo
res genuinos por cada concepto.

La tasa de interés es uniforme en el mercado, según los di.;tintos 
tipos de empresas, en cuanto al riesgo que supone el financiarlas. De a
cuerdo a un estudio de la Fundaci6n de Investigaciones Económicas Latino
americanas (F.I.E.L.) el costo del dinero para créditos de riesgo de pr!
mera clase fue del 20% de tasa media al 25/11/68 para préstamos a 180 -
días.

Entonces se puede establecer por ejemplo, que si en el mercado se 
cobró una tasa promedio de interés del 20% a las empresas de primer ries
go~ de un 25% -por ejemplo- a las empresas de mqyor riesgo y de un 30% ~
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-por ejemp1o- a las empresas de un riesgo todavía sUpGrior~ se podria as~

verar que la diferencia entre estas tasas de interés total -en cada caso
y la tasa de inflación 9 va a dar la tasa de interés es~oc!fica o lo que 
se entiende por costo del dinero en el mercado ex t r-abanoe r í,o para cada ti
po de empresa. Es decir~ por ejernplo~ si las ventas de una empresa son a
compañ!as azucareras (oalifiGadas actualmente como empresas de riesgo su
perior) el interés específico de financiación sGría -en este ejemplo hip~

tético- la dife~encia entre 30% y la tasa de inflación real.

A esta altura del análisis, cabe hacor mención a una te~cera teoría
expuesta por Horacio López Santiso (17) que aconseja otro método de ac-
tualizaci6n. Basa su posición en el análisis de los elementos integrantes
de los Resultados por exposioión a la inflación, que -a juicio del autor
son los siguientes8

18 las ganancias que se producen por el mantenimiento de pasivos en mone
da corriente~ expues~~ en r~zón del simple transcurso del tiempo.

2g las pérclidas por el mantenimiento de activos en mone da corriente,~

puesto~, originadas en la misma causa.

3g la cobertura frente a la inflación que la emprasa incluye en los pre
cios de venta de sus productos, bienes o servicios.

4a el sobreprecio que se soporta en los costos y gastos de la empresa y
que equivaldría -teóricamsnte- a la contrapartida de la cobertura con que
se hubiera protegido el proveedor. (caso de Compras) o el prestamista (c~

so de operaciones f í.n anc í.s ras).

La idea de Que el empresario vende sus mercaderías Ln co r-cor-ándoLas un
sobreprecio para rscuporar la p8rdida del valor adquisitivo de la moneda
cuando la operación es a on plazo detsJEinado, puede ser parcialmente
cierta, pero no resulta conveniente encarar un ajuste basándose en la e
xistencia de ese sobreprecio.

Las objeciones que se pueden formular son las siguientes8 en primer
lugar7 el precio de mercado es el resultado de una serie de factores de
naturaleza objetivag costos, situación de la ~ferta y la demanda~grado

de prescindibilidad y sustituci6n del bien, moda~8tc. y, en una mínima 
parte, de la voluntad del empresario, salvo en los casos de un monopolio
absoluto o de un oligopolio muY concentrado. Eso significa que el empre
sario no siempre está en condiciones de modificar el precio de acuerdo a
su valoración subjetiva de la posible evolución de la tasa inflacionaria
en el periodo que separa la entroga del bien del cobro de su precio.

En segundo lugar, es verdad que en un período inflacionario el pre
cio en las ventas a plazo incluye una cobertura por inflación, p8ro esa
cobertura forma parte indisoluble del precio total, que está determinado
no sólo por el ritmo posible de inflación del ~eríodo que se trate, sino
por un conjunto muy complejo de factores. Si esos faotores no conducen 
a generar el precio de mercado esperado, la cobertura no podrá hacerse ~

fectiva, por lo menos en la medida esperada. Se impone~ asi, la influen-
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cia del con jurrto de factores determinantes del precio, que son de natura
leza general y ab~rcan el conjunto de la economía, De ahí que ese sobre-
precio no tiene que corresponder exclusivament$ al ritmo inflacionario e
xistente o previsible.

Ello demuss t r-a, errtonc ea , Que no es ]?osilJle separar del precio de -
venta una oobertuz-a, porque en el supueato caso en que el empresario pre
determine un porcentaje de sus ventas como protección a la inflación 1ma-

yor que el que se genere en el período en que estime se va a producir la
pérdida que pretende oompensar, con el desglose se estaría haciendo inci
dir en los resultados por exposición a la inflación lo que en rigor de -
verdad es parte del precio del bien vendido.

Lo expresado en cuanto al desglose de la cuenta ventas, es de aplic~

c~on si se desea ser excesivamente minucioso y obtener y.?lores ajustados
genuinos. por c?da co~~~~ (ventas~ inte:C'eses de financiación e intereses
de inflación), pero en realidad para el ajuste ello no es necesario; no
obstante 'puede ser importante y útil para muchos de los propósitos para 
los que se usa el estado de resultados.

Analizados las tres posiciones, se puede concluir diciendo que el r~

paro al ori te l~io de la Comisión no es vál ido si se anal iza el obj et í.vo de
los ajustes de los estados oontables a niveles de precios, e~presando sus
ítems en unidades de poder adquisitivo uniforme. La téonica oonsiste en8

1) la oonversión de todos los ítems de cada. estado corrt ab.l e en términos 
de poder adquisitivo de la moneda, es decir a un patrón de medida ho
mogénea.

2) el ajuste Qe los estados contables por medio de m¡ índice genoral de
precios para que se refleje~ las oscilaciones en el poder adquisitivo
de la moneda ,

Por todo ello'J corno consecuencia del ajuste e:;;:isten dos re sul t ados a

a) los que surgen del cuadro de resul tados, siendo éste, el que mide la
0estión de la empresa en moneda homogénea, prescindiendo de la modali
-ª=.~~en1.~I?.t las condiciones contractuales de los ga::ltos o de las in
tenciones del empresario;

b) los que derivan del mantenimiento de activos y pasivos monetarios~de

terminados por las fuentes y usos de fondos y que son consecuencia de
la función de administración financiera.

Para ilustrar el método de ajuste del rubro Ventas aconsejado por 
Horacio López Santiso en su obra "Fluctuaciones monetarias y estados con
t ahl ea" (18) 1 se han extractado las partes pertinentes de un ejemplo :la;
que se transcriben.

Información histórica

Período 1/1/66 -31/12/66
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Detalle mensual de ventas

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
.Iurrí.o

Julio
Agosto
Setiemb¡"e
Octubre

Sub-Total
Noviembre
Diciembre

250.000
240.00.0
260.000
245.000
265.000
255.000
250.000
245'.000
260'.000

_~4Ó.0-º.Q

2.510.000
250.QOO

~40.000

3.000.000
=========

La empresa incluy6 en 1966 un porcentaje del 10% del total de ventas
como protección a la inflación.

En 1965, la empresa no incluia ningún porcentaje por ese concepto 
den tzo de su precio de venta.

La empresa vende a un plazo de 60 días.

Se utilizarro1 en el ajuste los coeficientes elaborados en oase al 
índ.ice de costo de la vida para la Capital Federal. Se considera que las
cifras tienen lli¡ movimiento más o menos uniforme (no hay estacionalidad)
en lo que hace a los montos de ventas, compras~gastos?etc§tera.

Ajuste de las ventas n~~

Ventas netas& valores ajustados = valores históricos x coeficiente
corrector promedio del ejercicio (1,20)

Valores Coeficiente Valores
hist6ris:~ cor~~ &,ustado..§,

Ventas totales 3.000.000 1,20 3.600.000
menos g

Cobertura por exposición a la
inflación tomada (10i~) (300.000) 1,20 ~.OOO)·

Ventas ns t ae 2.700.000 1,20 3.240.000
------ ..----_....

La cobertura tomada debe, a su vez, separarse en real izada y a re~

lizar en el ejercicio siguiente, según la forma en que incida en los re
sul tados la pérdida por exposición originada por los saldos deudores CO~J~

rrelativos.
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Imputable a los resul t ados del eje r-cí.oí.o 8

100% de la cobertura tomada sobre
ventas de enero a octubre (10% de
las ventas de esos meses)
50% de la cobertura tomada sobre
ventas de noviembre (1)

Total

251,,000

12.500

263 ..500

301.200

....l5_0_ 000

316.200

(1) Se considera que el saldo por las ventas de noviembre está expuesto 
durante diciembre y enoro, por lo que resulta aplicable un 50% al ejerci
cio terminado el 31/12/66 y el restante 50% al ejercicio siguiente.

~80..Q

43.800

15.000

1,20

36.500

12.500

Total

Imputable a los resultados del ejercicio siguienteg

50% de la cobertura tomada sobre
ventas de noviewbre
100% de la cobertura tomada soore
ventas de diciembre

Los ajustes a practicar originan los asientos númGros 19 y 20.

Diar~o Gensral. Asientos de Ajuste.

19 _

Resultados por exposioi6n
a la inflación

a

600.000

Ventas
Diferencia entreg
Valor ajustado
"Valor de libros

3.600.000
(3.000.000)

600.000

600.000

-- 20

360.000
a

Resultados por exposici6n
~~si-ón

Por la ganancia realizada por cobertura
para exposición a la inflación tomada.

316.200

Utilidades Diferidas Cobertura E~r

exposición a realizar 43.800

Por la ganancia por cobertura para expo
sición a la inflación tomada 1a realizar-
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se en el pr6ximo ejercicio

Por último? corresponde mostrar cómo se estructura el estado de resulta-
dos, en la parte pertinente.

Estado de re aul, tados del ejercicio 1966

Ventas netas

Valores
históricos
__m$n

3.000,,000

Valores
ajustados

--~
3.240*000

6.14 Costo de las mercaderías o uroductos vendidoso

El Informe de la Comisión preves dos situaoionesg

la. Situacióng método aplicable si la empresa valúa sus inventarios
conforme se indica en B.3.1.

En el punto 13.1302.1 del Informe se expone que si la empresa valuó 
sus exá s t sn cá aa aplicando el coefioiente de ajuste que ca r:t.'esponda desde
el momento de origen hasta la fecha de cierre~ comparándolos luego con v~

lores de me rcado para reduc í.r las correspondientes pa r t í.das a este valor,
si el precio de plaza es menor; entonces el costo de las wercaderías o
productos vendidos ajustado deberá responder a la s í.guá cn t e ecuac'i ón e

Existencia inicial cor i-eg í.d.a de acuerdo a lo que se acaba de expo--
ne r s

más8 compras del e j ezc'í.cLo y gastos del e je r cí.oí,o cargados al costo, ajUJ?
tados de acuerdo con la norma A.3. o sea multiplicados por el coeficien
te que mida la inflaoión habida desde el momento de origen de esas parti
das (compras y gastos) hasta la fecha de cierre. Si entre los gastos e~i~

tieran amortizaciones se deberán ajustar con el criterio expuosto en el 
punto B.1303.

menos~ el inventario final corregido con igual criterio que el expuesto
para el inventario inicial.

2a. Situa~ióng método aplicable si la empresa valúa sus inventarios
conforme se indica en B.3.2.

En el punto B.13.2. del Informe se expone que si la empresa valúa
sus inventarios aplicando directamente valores de mercado o precios de
última compra o producci6n~se pueden presentar dos variantes&

ti···

A) si para la determinaoión del costo de ventas SG aplican durante 
el ejercicio valores de meroado correspondientes al momento Qe la venta;-
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deberán convertirse los cargos respectivos a moneda de cierret A tal efe~

to 9si en cada mes el costo de los productos vendidos fué ca l cu'l ado en fUE:''-~'"

ción del costo del ultimo día del mes~0 sea con un criterio de valuaoión
realista en donde la ganancia pruta es la uiferencia entre el precio de 
venta y el de reposición de las mercaderias vendidas 910s cargos que se ti~

nen en cada uno de los doce meSQS del período~habrá que convertirlos a m~

neda de cierre aplicando el coeficiente que va desde cada mes hasta el mes
de cierreysi así se procedió para actualizar las ventas.Si para actualizar
las ventas se utilizó un coeficiente promedio del añ0 gel costo de las mer
caderías o productos vendidos se debe actualizar también aplicando el coe-
ficiente promedio.

:8) Si para detexminar el costo de ventas la empresa no aplica el mé
todo A), es decir que en vez de calcular el costo a valores de mer6ado,10
determina a través de la ecuaoión Existencia Inicial más Compras menos E
xistencia Final igual a Costo de las Mercaderías Vendidas, en donde las 
existencias iniciales y finales están expresad8s a valores de mercado,en
tonces el costo de mercadorías o productos vendidos debe responder a la 
ecuación ya enunciadaz

Inventario Inicialg que por aplicación del criterio que indica la C~

misión en :8.3.2, está expresado a valores de mercado o costo de la Qltima
compra o produccióng

más: Les compras del ejercl.cl.o y los gast os Lmputados al costo y ajustados
con el coeficiente que los corrija desde el mamen to de origen hasta el ci~

rre,

menos3 inventario final, expresado a valor de meroado o oosto de la últi
ma compra o producoión) en igual forma que el inventario inioial.

6.14.1 - Imposibilidad de aplicar un ooefioiente de oorrección que ~..E..E:.

sent~l...:2!.:0lliedio de inflaoión del año, ~d?-.l.a~cla de ven
t~ere.~~_un mes a otro.

Cuando las empresas valúan sus inventarios utilizando directamente 
valores de mar-cado j--y de acuerdo a lo expuesto en el pun t o Bo13.2.2 a)del
Informe de la Comisión-, para detelTIinar el costo de mercaderías o prodqQ
tos vendidos lo hacen aplicando valor8s de mercado correspondientes al ~
mento de la venta? y el costo de las mercadorías o pro duc toa vendidos así
determinado lo ao'tuaLí.zana moneda de cierre mul, tiplicallclo por el coeficie~

te de inflación, promedio (igual que el aplicado a las ventas) se pueden
produoir distorsiones en los valores ajustados en el caso en que la mez-
cla de ventas sea m~ distinta de un mes a otro.

De acuerdo con lo planteado, si la mezcla de ventas es muy distinta
de un mes. a otro o lo que es lo mismo si la utilidad bruta acusa fluctua
ciones considerables en cada mes del año, las utilidades ajustadas se ven
alteradas si se utiliza para la actualización coeficientes promedios de 
ajuste, tal como puede comprobarse en el ejemplo siguientes
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~ Histór. Coe f , A.iust. ~~~?~ ~t~¿:. Co~. !:i~.
Ventas 100 30 130 Ventas 100 28 128
Costo ....2Q 30 117 Costo -.1Q 28 ~

-lQ ..1J. -.lQ .22.

~l? ~~_~Z· C°E:'l> Aj'usto Abr~l. Histó~. .Q9..~. A.iUst~.

Ventas 100 26 126 Ventas 100 24- 124
Costo .2Q 26 ...B. Costo .2Q 30 --l2.

-ÍQ ...B. ~~Q
__ª-2.

Periodo Enero-Abril aplicando coeficientes de ajuste mensualeS8

Ventas
Costo

ITist6r.
400
240
160

~.

Período Enero-Abril aplicando coeficientes de ajuste promedios

El ooeficiente de ajuste promedio es 27.

]list~. Coef. Ajust.
Ventas 400 21 508
Costo 240 27 304

160 204

Los resultados proporcionan una utilidad ajustada de 200 cucrido se
utiliza coeficientes de ajuste mensuales y Dna utilidad ajustada de 204 
cuando se utiliza un coeficiente de ajuste promedio del afio.

6.15 - Arnortizacion~s de bienes de uso,de bienes inmatGriales y de cargos

~?-.~

Se ajustarán clasificándolas por la antigüedad de los bienes c~a a
mortización reprosentan. Es &ecir que el sistema es el siguienteg

]~aq\J.inarias

.Año de Costo Amortiz. Amortizo
adquis. Ristór. Ajust. del o je r c, Coef. del ejerc"

---- ~~ .-C..?.~iustfl~.
1960 1000 1300 100 30 130
1961 800 1000 80 25 100
1962 500 600 50 20 60

Como se ve en el ejemplo, representando las amortizaciones el 10%
sobre el costo histórico, las amortizaciones ajustndas son t ambá én del
10% sobre valores ajustados.

6.15.1 - Ac1aració~~~1 Informe de la Comisiónzaplicaoión de ig~al coefi
ciente ~oq ~~ ~e actualiza el activo al _9.~gularJ-zan las a-



~9-

mortizaciones.

La aclaraci6n que haoe el Informe en el punto Bo13.3 ~n ªl sentido de
que las amortizaoiones deberán corregirse de manera que~ una vez ajusta-
das, rep:,~esenten los po r con t a jee de amortización establecidos por la em
pr8sa, es acertada porque evita caer en un error muy frocuente.

10s coeficientes con que se deben actual izar las amortizaciones de 
ca~a año son los que corresponden al año de origen de los valores origin~

les que se están amortizando~ tal como se muestra en el ejemplo proceQente
Si se aplicara el criterio de actualizar con el coeficiente de cada ~10

en que se fueron contabilizando las amortizaciones porque se consideran
·oreadas en ese año, se gstaría alargando la vida útil del bien.

7 - ComplemontQ al Informe de la Comisión. Rub~os aparentemente moneta-
rios que realmente son no monetarios;? y vice\/e~~ai rub:ros a-paren temen
~_no monetarios que realll1ente~son ..§..onet~os6

Con el ánimo de complementar las normas expuestas en el Informe de
la Comisión~cabria agregar que es necesario profundizar en el análisis de
oada rubro para decidir su carácter de monetario o no monetario 9Pues puede
haber rubros aparentemente monetarios pero que realmente son no moneta-
rios,y viceversa 9rubros aparentemente no monetarios pero que realmente son
monetarios.

Seguidamente se tratará de dar ejemplos de estos rubros, en una en~

oiación que no pretende ser taxativa.

1) los inventarios de mercaderías son por lo general de caraCter no mone
tario, pero h~ ocasionalmente algunas excepciones,como por ejem~lo en
el caso de mercaderías producidas bajo un contrato de venta a precio 
fijo, o bien para exportaoión bajo el cobro en oro toda vez que el pr~

cio de éste sea fijado por el Estado que involucra la garantía de un 
valor fijo no modificable por la oferta o la demanda, ni por los cam
bios en el nivel de precios.

2) Las deudas convertibles o sea aquellas que pueden ser canjeadas por ~
ciones ordinarias de la compañia según los deseos del acreedor?pre3en
tan un problema. Hasta que ocurra de manera irrevocable la convansf.ón ,
estas obligaciones son apropiadamente clasü2ca&as como deudas (rubro
monetario). Hay un nUmero de factores que pueden conducir al acreedo r
a llevar a cabo la conversión~ pero es improbable que él lo haga hasta
que el precio del mercado alcance el valor nominal de su crédito.La r~

gla es tratar a las obligaciones convertibles en acciones como deudas
monetarias cuando el precio de mercado de las acoiones de la compañía
se halla debajo del valor nominal de las obligaciones; y como no mone
tarios cuando el precio de mercado de las acciones de la compañ!a esté
por encima del valor nominal de las obligacionese

3) Los gastos pagados por adelantado por norma general son rubros moneta-
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rios que no se ajustan. Pero esta norma general tiene algunas e~cepoi2

nesg es el caso de las primas de seguros pagadas por adelantado~

En los casos de primas fijas ,el. valor del capital asegurado queda r2.
ducido a una pequeña fracción de su poder adquisitivo original, en perío
dos de inflaci6n; en consecuencia las priQas de seguros pagadas por aus-
lantado son ru1ros monetarios.

En los casos en que se establezca la automática revalorización del 
acgurc , con el consiguiente aumento de la prima, respetando el aspecto -
tradicional del seguro de contrato a largo plazo~ basado en el valor cons
tante de la moneda3 las primas de sogl1.ros pagadas por adelantado son ru
bros no monetarios, sujetos a aotualización.

4) El valor de rescate de los seguros de vida de los dueños, gerentes,té~

nicos 1 etc.~ constituídos a favor de la empresa, a los que corresponde
otorgar el tratamiento de Inversiones~ pueden asumir la característica
de rubros monetarios o no monetarios.

En el caso de soguros contratados respetando la hipótesis actuarial
clásica del seguro de vida~ que establece que el valor actual del oompro
miso del aseeurado de pagar una prima fija durante Lm numero de años o ~
rante la vida del mismo, debe ser igual al valor actual del compromiso -
que asume la oomp~1!a de seguros de pagar la suma asegurada en el caso de
fallecimiento y/o sobrevivencia a una fecha detol~inada~ más el valor ac
tual de las cantidades consideradas neoesarias para el paGo de los gastos
iniciales y de administraoión del seguro durante su vigencia 9 evidentemen
te es un rubro monetario, no ajustable, ya que el valor de roscate es una
suma fija que se distorsiona por la pérdida de poder adquisitivo de la ~
ned.a,

Pero la tendencia en momentos inflacionarios es hacia la emisi6n de
pólizas con cláusula ínQice, o sea que el capital y las primas aumentan 
a medida que la desvalorización incide en el monto asegurado. En conse--
ouencia en este caso el valor de resca.te es un rubro no monetario$que se
debe actualizar, ya que se trata de un seguro de vida CLWO capital no es
tá exprosado en unidades fijas de moneda naoiona11 sino que el capital s~

fre una actualización períódica.

De los ejemplos que ~receden se puede concluir diciendo que si bien
las nOl~as de la Comisi6n para disc~rnir sobre la condición de monetarios
o no monetarios de los r-ubro s de los estados con t ab.l es , son de validez ~
neral, se hace imprescindible en cada oportunidad analizar varios aspec-
tos, entre ellos, la modalidad de contratación, la forma de liquidación,
es deoir su naturaleza intrínseoa, antes de decidir sobre sU índole de ~
nGtarios o no monetarios.

8 - .ACTUALIZACION DIE B...!UJANC::TIS DE EDLlPR:.DSAS .A..;1G~JNTn\T.AS.

En el afán de estudiar el problema de incidencia del prOC8SO infla-
cionario en 1 a est ructura de los est ados contables de las ernprGS as, con -



puntos de vista objetivos, se han actualizado los balances de diez empre
sas industriales de nuostro medio~ estimando Que es mucho más útil, en 
vez de analizar el problema teóricamente, intentar la aplicación práctica
de las normas paca el ajuste integral acon s e jadas en el Informe de la Co
misión Especial de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires.

Los balances utilizados para la corrección pertenecen a empresas es
cogidas de una lista de las cincuenta compañias manufactureras más impor
tantes de la Argentina.

Las cincuenta compañías fueron as! clasificadas teniendo en cuenta 
el monto de ventas netas de los ejercicios comerciales cerrados entre los
años 1961 y 1962, Y se las encuentra en un trabajo publicado en el Ánua-
rio de le Economía Argentina -del año 1962-~ basado ffi~ una investigación
propia del Consejo Técnico de Inversiones S~A.

8.1. - M~todologia empleada para el ajuste de los casos prácticos.

Los estados patrimoniales y de resultádos de las diez empresas han
sido actualizados con la aplicación de las normas de ajuste aconsejadas
en el Informe de la Comisión Especial de la Bolsa de Comercio de Buenos
Aires.

La información Que sirvió para este aetu d í o fue la Momo rd a , el Balan.
ce General y el Anexo "A" de los ejercicios cerrados entre 1960 y 1966.
Para detG~minar el año de incorporación al patrimonio de los rubros de -
los estados contables, hubiera sido útil a.lguna. otra información adicional
Solamente con el acceso él los registros contables aeco hub í,o ra sido via-
ble. En virtud de la falta de elementos se ha construído un modelo gene-
ral con la información Que provee la Memoria y el Balance General. De to
dos modos el método aplicado para la actualización de los balances de las
diez empresas es el mismo para todas 9 lo Que es aceptable desde el punto
de vista de análisis global que se desea efectuar.

8.1.1. - Corrección de los estaclos contalJles de cinco ejercicios comerci~

les consecu~~~_~~fines comp~~.

La act.ua.Iáz acf.ón de los estados contables de estas éLiez empro s as se
ha hecho con fines comparativos. Por lo tanto se han corr8Gido los rubros
monetarios y no monct ar-í.os a fin de Que todos queden expresados en la mo
neda de cierre del último ejercicio.Con el criterio a~licado las ganancias
o pérdidas ajustadas de los cinco períodos, también qL1.8clan expresadas en
moneda de igual podGr adquisitivo o sea en moneda del día de cierre del ~
timo ejercicio de la serie.

Se emplearon coaficientes basados en el indice del costo del nivel
de vida en la Capital Fe dei-al, publicados por la Dil-'ección Nac:i.onal de :Ds
tadística y Censos de la SGcretaría de Hacienda.
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Los coeficientes se calcularon tomando como numorador el índice del
dia de ciorre del último ejercicio (de la s9rie de cinco ejercicios con
secutivos) y como denominador el índice del momento o período de origen,

Se entiende por momento o período de origen,el momento en el cual 
cada rubro se incorporó al p2trimonio de la empresa,

·Por lo tanto el importe de oualquier rubro se ajust6 aylicando la
siguiente fórmulag

R' (t) =: H (t) a!.tU
N(o)

en dond.es

El (t) g es el importe de cualquier rubro del balance expreaado en pesos
del día del cierre del último ejercicio.

H (t) g Es el importe histórico de cualqu.ier rubro del balance al cierre
de cualquier ejercioio.

N es el índice del costo de la vida.

N(t) 3 es el índice del costo de la vida del día del cierre del último
ejercicio de la serie.

N(o) es el índice del costo de la vida al instante ~.

El instante ~, momento o período de origen no es el mismo pa~a to-
dos los rubros del balance.

Así.g

.2 es la fecha de cí.ar re de cada e jer cí.cí,o para disponibilidades.~ crédi
tos~ deUdas y otros activos y pasivos monetarios.

~ es la fecha de inoorporación para bienes físicos.

2 es la fecha de acreQitaci6n para movimientos patrimoniales.

Los coeficientes para cada año son~

.Año 1 (inicio)

Año 1 (cierl'e)

Año 2

. !..0.2l

. N (Olc)
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Año 3

Año 4

Afio 5

8.1.3. - Determil?-aoión del momento o período de origen en que cada rubro
s~ incorpor6 al patrimonio.

La actualización de los balances de las la empresas en estudio, se
hizo aplicando la fórmula analizada en el punto procoQente (8 e 2), O sea8

H r (t) == H( t) .!lU
N(o)

En esta fórmula el único valor díficil de estimar es .2 porque no se
ha tonido acceso a la información interna de la empresa.. Este problema s,2
lo se plantea con respecto a la determinación ciel momento de origen de 
los rubros no monetarios.

A continuación se informa cómo se estimó para cada partida de los
estados contables el memento de incorporación al ~atrimonio. Por comodi
dad se adoptará para este análisis los items que componen la fórmula del
Docreto 9795/54 para presentación de balances de socie~acies anónimas.

A - Disponibilidades

a) Disponibilidades en pesos moneda nacional.

Es un nub ro monetario que de por sí Gstá ex-presado en meneda actual.
Las disponibilidades en pesos moneda nacional tienen~en pesos de la fe-
cha del balance, el valor que aparece en libros independiontemente de la
focha de ingreso al patrimonio. Por lo tanto no corresponde su ajuGte con
el fin de expresar la perdida en poder adquisitivo? sino que se las ha a~

tualizado expresando su valor en moneda de cierre del último ejercicio de
la serie, con fines comparativos.

Entonces para Disponibilidades en pesos moneda nacional, se aplicó
la fórmulas

H 1 (t) H(t) !lU
N(o)

en dondes 2.
J.

fecha de cierre de cada ejerc~c~o.

fecha de cierre del último ejercicio de la serie.

b ) Disponibilidades en Moneda Ext r an je r-ae
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En las empresas que poseen disponibilidades en moneda extranjera se
ha constatado -según manife:staciones en notas complementarias al Bal an ce
gene ral , que las mismas han sido valuadas al tipo de cambio vigente a la
focha de cierre de ,cada ejercicio.

En virtud de ello, en estos casos las disponibilid.ndes en moneda e2S
tranjera se han ajustado para expresar su valor en moneda de cierre del
último ej8rcicio de la serie, aplicando la siguiente fórmulag

R r (t) H(t) !'!.l!J.
N(o)

en dondes .2-

1

J3 - Créditos

fecha de cierre de oada ej8rc~c~0.

fecha de cierre del último ejercicio de la serie.

a) Cróditos en pesos moneda naoional.

Es un ~ub~o monetario que por ~estricoiones jurídicas está expresa
do en valores absolutos de la unidad monetaria en que va a ser real iza-
ble, cualquiera sea el pod.e n adquisitivo de dicha unidad mone t ar-í.a,

La fórmula aplicada para la aotualización de los casos prácticos fueg

R I (t) = H( t) !'!.l!J.
N(o)

en donde s 2

1
fecha de ciorre de cada ejerc~c~o.

fecha de cierre del último ejercicio de la serie.

b) Créditos en moneda extranjJra.

En los balances en que aparece este rub I'O ~ el crite:::.'io de valuación
adoptado por las empresas ha sido el tipo de cambio vigente a la fecha 
de cierre del balance. ~L virtud de ello, para practicar el ajuste hubo
que tener en cuenta que j s í, bien -por definición- son rubros no moneta-
rioo oUyo ajuste constituye la mera convorsión del valor de la unidad mo
netaria en 81 momento de origen, a la nueva unidad de medida o sea a la
mone~a de cierre del último ejercicio de la serie; en este caso ya están
expresados en moneda de oierre de onda ejeroicio por lo que la corrección
que corresponde es desde esa fecha hasta la fecha de ciGrre del último e
jercicio de la serie.

Entonces para Cr8ditos en Moneda Extranjera valuados al tipo de co
tizaoión del oierre de cada ejercicio~ la fórmula a aplioar es la siguie~

teg

H' (t) H (t) .!'!.l!J.
N(o)



en dondet ~g fecha de cierre de cada ejerc~clo

19 fecha de cierre del último ejercicio de la serieg

C - Bienes de Cambio.

Se ha aplicado un criterio simplificado? que s610 se justifica en el
campo de análisis de balances de terceros, por las escasas posibilidac3.es
de información.

El criterio absoluto aplicado a todos los casos es el de suponer que
la relación de rotación de existencias es de 2& 1 ~ Y en cons ecuencí.a se 
consideró como momento de ingreso al patrimonio la fecha de mitad del e
jercicio comeroial.

Al carecer de elementos para determinar la rotación de algunos rubros
(materias primas, materiales de almacén, productos en p ro ce s o} y de info!,
maoión adicional que no está usualmente contenida en la memoria y balance
gene r al , haba r supuee to ~ 10) que todos los meses las inca rpo raciones de -
bienes de cambio son iguales~ es generalmente baatante aproximado 9 y 20 )

Que todos los items tienen el mismo índice de rotación, es ~enos realista~

De todos modos el criterio aplicado es el mismo para todas las empr~

sas ~ lo que no es vulnorable desde el punto de vista del análisis global
que se desea hacer.

Se ha dife~enciado el momento de origen~ únicamente atendiendo al -
oriterio de valuación aplicado por las emprGsas al cierre del ejercicio.
Cuando las empresas han procedido a valuar los bienes de cambio al costo
se ado~t6 como origen la fecha de mitad de ejorcicio suvoniendo que las 
exí.a t sno í as tienen Un movimiento más o menos uní.f'o rme, o SGa que se con-
sideró la inexistencia de estacionalidad. Si esos bienes Gsttlvieron val~

dos a valor de plaza, se consideró como momento de origen el día de cierre
de cada ejercicio.

Las fórmulas aplicadas fUeron las siguientesg

Para Bienes de Oambio valuados al costOg

lit (t) = H (1;) &ti
N(o)

en donde s .!I fecha de mitad de cada e je r-cá cl o comer cí.al ,
18 fecha de cierre del último ejercicio de la serie.

Para Bienes de Cambio valuados al valor de plaza al cier~:'e del ejer
c í cñ o s

H f (t) H (t)



en donde E.

..t

-J.vo-

fecha de ciGrre de cada ejercicio.
fecha de cierre del último ejercicio de la serie •

D Inversiones

Para efectuar un ajuste co n.-octo ~ habría que disponer de la trayec
toria de las inversiones.

En lo referente a inversiones en valores mobiliarios, para evitar 
la solicitud de tanta información, se empleó un m8todo aceptable y uni-
fonne para todas las empresas. El método es el siguienteg el im20rte de
inversiones del balance dé inicio se consideró como ingresado al patrim~

nio a mitad de ejercicio. Eh los balances posteriores pudo haber sucedi
dos

a) que el importe de inversiones histórico no hqya variado, en este caso
el momento de origen se mantuvo constante a través de todos los años;

b) que el importe de inversiones histórico haya aumontado y en este caso se
i.:i·,~ tom6 como momento de or i.gen del incremento la f'eoha de mitad de ejer

cició en qUe tuvo lugar el aumento?

c) que el importe de inversiones histórico haya disminuído~ en este caso
la disminución se imputó contra las inversiones más antiguas;

d) que el aumento corresponda a rocepción de acciones de r8valuo conta-
ble practicado por las empresas emisoras de los valores mobiliarios~

en este caso en el balance ajustado se eliminaron esos valorese

E - Bienes de Uso.

1a actualización de Bienes de Uso presentó dos situaciones distin--
tas~

a) empresas que revaluaron sus bienes por aplicación de la Ley 15.272.

En las empresas que revaluaron sus bienes segUn la Ley 15.272, y
que hicieron manifiestación expj:esa en los estados cont ables de haber a
plicado los Goeficientes máximos autorizados por la ley, se consideró c~

mo momento de origen la fecha desde la cual tuvo efectos el revalúo de a
cue rdo a lo eeLab.Lecí.do en el artículo 20 del Decroto N° 6871/60 (reGla:
mentario de la revaluación contable)~ que se transcribe a continuacióng
itA todos los efectos del rovalúo contable se entiende po r fecha de reva
nlúo el día en que se inicie el primer ejercicio de 1960; y por ejerci-
"o í,o del revalúo, el primer ejeroicio que se inicie en ese año ",

El criterio aplicado a los casos prácticos en lo reforente a la ac_
tualización de los Bienes de Uso, no debe interpretarse como un supuesto
sino que se propuso en el punto 6.5..2 de este trabajo~ ajustar los Bie-
nes de Uso revaluados a partir del momento de revaluo, en contraposición
al cri terio de la Comisión que aconseja prescindir de roval uací.ones ant.§.
riores.
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Entonoes para bienes de uso revaluados oon efeoto al primer día del
ej'~roioio iniciado en 1960~ se aplicó la siguiente f'ó rmul at

U' (t) = H (t)

en donde &

&il
N(o)

TI (t)
.9-
.1

es el valor histórico revaluado según Ley 15.2723
es el ~rimer día del ejeroioio inioiado en el año 1960~

es la fecha de cierre del último ejGrcicio de la serie•

b) Empresas que no rovaluaron sus Bienes de Uso.

Una sola empresa de las analizadas no se adhjrió al r;jvalúo de la
ley 15.272. Para ella el momento de origen de los bienes de uso en exis
tenoia al inioio del primer balanoe objeto de los ajustes, fue determina
do en función del ritmo real de compras de activo fijo aparado en los cin
ca años analizados, lo que arrojó Una antigüedad de tres años para la e
xist9ncia inicial de bienes de uso.

Lo expresado hasta aquf en lo relativo a la aotualización de Bienes
de Uso, es el criterio aplicado al saldo de Bienes de Uso eXistente al 
inicio del primer ejercicio objeto del ajuste. En cuanto a los movimien
tos de años posteriores que surgen del Anexo tIA" DecrJto 9795/54 se apli
có en cada caso el siguiente criterio~

a) aumentos por compras, mejoras,etc.g su momento de origen estimado fue
a mitad de ejorcicio, porque se consideró supuee t amarrt e que eu adqu'í>
sición se efectúo en todos los meses del año de manera uniforme~

b) disminuciones por ventas o retirosg se imputaron contra las existen-
cias más antiguas.

F - Bienes Inmateriales~

No se ha distinguido entre los bienes inmateriales en existencia en
el balance al inicio del primer ejercicio objeto de los ajustes, y aque
llos que fUeron incorporándose en ejorcicios sucesivos. Para ambos se to
mó como momento de origen la fecha de mitad del ejercicio en que se con~

tató su introducción al patrimonio.

La fórmula aplicaQa fue la siguientes

H' (t) = H (t) • &il
N(o)

en dcnd.e s

~g es la fecha de mitad de cada ejercicio.
19 es la fecha de cierre del último ejeroicio de la serie?
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G - Cargos Diferidos

En todos los balances este rubro estuvo constituido por gastos ade
lantados que tienen el carácter de un rubro monotario. Por lo tanto se 
los ha actualizado expresando sU valor en moneda de cierre del último e
j8rcicio de la serie, para obtener valores comparativos en los cinco ba
lances ajns t ado s ,

La fórmula aplicada es la siguienteg

Ht (t) == H (t)

en donde s

!ltl
N(o)

~~ es la fecha de cierre de cada ejero~c~o~

~g es la feoha de cierre del ultimo ejercicio de la serien

H - Deudas

a) Deudas en pesos moneQa nacional.

Es un rubro monetario qL18 puede ser liquidado meclian te el pago de E;
na cantidad fija de pesos moneda nacional~ que es con la que aparecen en
el balance de cada eje~oicio, sin importar el poder adquisitivo de la un!
dad monetaria.

Por lo tanto la fórmula aplicada fue la siguienteg

IT f (t) == H( t) .!ltl
N(o)

en donüs s

.2.~ es la fecha de cierre de cada ejerclclo
~3 es la fecha de cierre del último ejorcicio de la serie4

b) Deudas en moneda extranjera.

"Jstas G.eudas son ruo ros no monetarios ~ pero en los balances en que
aparece este rubro estaba valuado al tipo de cambio vigente al cierre de
cada ej:)rcicio, por lo que la corrección que corresponde es desde esa f~

cha hpsta la fecha de cierre del último ejercicio de la serie, medinnte
la aplicación de la siguiente fórmulas

H' (t) == H(t)

en donde ~

• R(J¡).
N(o)

~g es la fecha de cierre de oada ejerolclo
~g es la fecha de cierre del último ejercicio de la serie.
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I - Provisiones

Son rubros monetarios, expresados en una cantidad fija de pesos mo
neda nacional~ por lo que para su actualización se aplicó la siguiente 
f6rmula&

H f (t)

en donde s

H( t) .!Lil
N(o)

Qg es la fecha de cierre de cada ejercicio
19 es la fecha de cierre del último ejercicio de la serie~

J - Previsiones

En todos los balances analizados se r8gistran en este rubro -que a
parece en el Pasivo- importes destinados a hacer frente a compromisos i~

ciertos y contingentes, pagaderos en pesos moneda nacionale

Por lo tanto tienen el carácter de rubro mon8tario, al que se le ha
aplicado -en consecuencia- la siguiente fórmulag

H t (t) = H( t) • N( t)

N(o)

en donde s

,2,' es la iOecha de cierre de cada e j ar-c í.c í.o 9

~3 es la fecha de cierre del último ejercicio de la serie~

K - Utilidades Diferidas y a realiZar en Ejercicios Futuros

En los balances analizados se han encontrado Utilidades Diferidas,
que son rubros monetarias, por lo que su actualización se realizó con la
siguiente fórmulag

H t (t) =: H( t ) .!Lil
N(o)

en donde:

~3 es la focha de cierre de cada ejercicio.
!8 es la fecha de cierre del último ejercicio de la serieo

L Capital s Reservas y :.lesult adcs

En el balance al inicio del primer ej8rC~Cl.O objeto de los ajustes,
los rubros capital, reserVas y resultados se han mantenido en sus impor
tes originales, ajustando globalmente el patrimonio neto por medio de un
rubro adicional denominado Incremento no I&entificado y necesario para -
que este ccap!tulo isuale la diferencia entre el activo y el pasivo hacia
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terceros unE vez ajustados.

En cuanto a los aumentos de capital por integraoión de aocionistas~

SJ consider6 como momento de origen del aporte el primer día del ejerci
cio en que se produjo el incremento del capita1 9 aplicando para su Dctq§
lización la siguiente fórmulag

Et (t) = H (t) •~
N(o)

en dond.es

.2. g es la fecha del primer día del ejercicio en que se 1?roc1ujo el aporte
de capital.

j,g es la fecha de cierre del úl timo e jo rcicio de la serie.

En cuan to a los aumont os de capital por pago de dividendos en acci~

nes 1 permanecieron en el balance actualizado a sus valores originales,en
la roed-ida en que los balances ajustados arrojaron pGrdidas acumul.adas ,

En lo referente a los aumentos de las rGSérvas por distribución de
utilidades permanecieron a sus va¡ores originales~ dado que los balances
ajustados arrojaron pérdidas acumuladas.

M - Ventas ..

Se descartó la factibilidad de su análisis para detorminar el mome~

to de origen por ca~ecer de información básica para ello; pero siguiendo
LJn criterio homogéneo de ajuste se ha acordado en aplicarle el coeficie~

te asignado a bienes de Gambio y por haber considerado en ese rubro que 
la rotación de existGncias fue ele 2 veces en el ejercicio t'

Por lo tanto se utiliz6 la siguiente f6rmulag

lit (t) = H (t)

en dond.es

~
N(o)

~g es la fecha de mitad de oada 8jerc~c~0

!g es la fecha de ci8rre del último ej3rcicio de la serie.

Se separaron sus componentes utilizando la fórmula:

Costo de mercaderías vendidas = Existencia Inicial + Compras y/o
Producción Existoncia Final.

En esta ecuac~on la oifra histórica de compras y/o proQucción es
desconocida por cuanto no se dá cuenta de ella en la Memoria y Balance,
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pero 88 la obtuvo despejando la fórmula precedente~ de lo que resulta~

Compras y/o :producción =: Existencia Final + Costo de las }[arcaderías ven
didas - Existencia Inicial.

Volviendo a la ecuación del costo de las morcaderías vendidas~des-

pués de haber despejado~ resulta que todo SU segundo miembro está compue~

to por cifras históricas conocidas~ por lo tanto su actualización se cir
cunscribe a la toma de decisiones en cuanto a estimar sU momento de ori
gen.

Las cifras de e::.:istencias iniciales y finales han sido a jus t adas en
el estado de situación. Eh cuanto a las compras y/o producción se ha su
puesto un ritmo uniforme durante el año ,por lo que se estimó que se gen~

raron a mitad de cada ejercicio.

En consecuencia la fórmula aplicada fue la siguienteg

H t (t) =: H( t) •~
N(o)

en don ds s

2 g es la fecha de mitad de cada ejerc~c~o

1& es la fecha de cierre del último ej3rcicio de la serie.

o - Gastos operativos

Su valor ajustado se determinó multiplicando la cifra histórica por
el coeficiGnte de corrección promedio del ejercicio. En consecuencia la
f6rmula utilizada fue la siguienteg

H 1 (t) =: H( t)

en don ds s

e~
N(o)

Q es la fecha de mitad de cada ej~rc~clo

~ es la fecha de ciorre del último ejercicio de la serie.

P - Amortizaciones de bienes de uso.

Se han corregido aplicando el coeficiente de ajuste correspondiente
al del bien contra el cual se aplican esas amortizaciones, y en cada 0-

portunidad se ha estimado el momento de origen a mitad del ejercicio.en
que se constató sU incoryoración. En consecuencia la fórmula utilizada 
fue la siguiente~

Hl (t) =: H(~) • EL1l
N(o)

en dond.ea

~ es la fecha de mitad de cada ejarcicio en que se constató l~ incor
poración del bien.
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~ es la fecha de cierre del último ejercicio de la se~ieo

Como podrá apreciarse de la lectura de los balances no todas las em
presas han seguido el mismo cri terio de imputación del cargo por amortiz.§.
ciónes históricas.

Se han dado las s Lgu.íenc es si tuaciones s

a) amortizaciones aplicadas totalmente al cuadro de Pérdid.as y Ganancias~

se las ha actualizado con el método descri)to y su valor ajustado total
incidió en ese estado contable.

b) amortizaciones aplicadas totalmente al costo de produccióng se ha opt~

do por considerarlas involucradas, al fin de cada e j.s r cí.c í.o , proporcional
mente en las existencias de bienes de cambio y en el costo de las merca
derías vendidas. Se las ha actualizado con el método descrj~to y sU valor
a jus t ado se lo ha distrihuído proporcionalmente en t rr. las e:;~istencias de
bienes de cambio y el costo de las mercaderías vendidas~

c) amortizaciones aplicadas en parte al Cua~ro de P5rdidas y Ganancias 
y en parte al costo de ~roducción del período ase las ha ajustado con el
método descri)to ~ haciendo incidir su valor ajustado proporcionalmente a
las existencias de bienes de cambio, al costo de las mercnderías vondidas
y al cargo que por ese concepto aparece en el cuadro de pér~idas y ~anan

cí.as ,

Q - Ingresos diversos.

Se los ha ec bua I'í.z aóo con igual criterio que el aplicado a las ingr~

sos de explotación, es decir, suponiendo que su momento de origen fue a
mi.tad d.e cada ej s r cá cí,o comerci al.
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9 - l'R.l\fi.:iCRIPCION DJ:~ IDS J::ST.~:..DOd CvNT...BL;::S HI8TORICOS y .:.JU8T..·~. -.

DOS DJi: DI¡;~Z El¡JPJIl~S¡lS n~DU8THll~1l~S ;;l1C~GNTIN:..0 ~

A contiauaci6n se transcriben los estndos contublos do diez

empresas industl"inles argentd.nas , los que e sban expresados

en i.rí.Lcs do poso s moneda nc.cd.ona.L,
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901

EMPRESA Ni 1 - Hoja NQ 1

Año 1 (Inicio) 30/6/61 Aiio 1 (Cierre) :1J/6/62

ACTIVO H1st&r:1.cc: Coet Ajustaeo H18't&rico C'Oef Ajustado--
DispoD1bil1dades

en pesos 38348 .3,2 l227l4 104r¡Ol 2,5 261752

Cr&iitos
en pesos 176436 3,2 564595 25)(170 2,; 632675

Bienes de Cambio
en pesos 534971 3,5 18~/2398 9.3~80 2,9 27146;32
amort.abs.Ex.Fin. W. Co1op 1826

1nveratODee
en pesos 23691 3,5 82918 2.3691. 3,5 82918
aumento año 1 ll202 2,9 32486

Bienes de Uso
valor original 324124 3,6 1166846 308051 .3$6 llO8984
inoorp.año 1 (1) 38131 3,5 13.3458 381,31 3,5 13.3458

.. 1I 1 (o) - - 67809 2,9 196646 .
aJ!X)rt.val.ortg• 25922) :;,6 f 9.3319) 385(5) ;1,6 ( 1;8618)

la !no.año 1 1216) 3,5 4256) 24.32) ),5 ( 8512).. ti ti 1 ;771) 2,9 ( 16736)

Bienes Inmater1al.
en pesos 1 3,5 .3 1 3,5 3

Cargos Diferidos
gastos adelant. 19096 .3,2 6llO7 161,31 2,5 40:;2:7

ll27660 3906464- 1?JZ70) 5041841--
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EMPRESA. JQ 1 - Hoja HG 2

Afio 2 - '$)/6/63 Año .3 - 30/6/64

AC'fIVO HisteSrioo Coe.f Aj ustado....... HisteSrico Coaf Ajustado

DlspoD1biJ.1dades
en pe~8

C~to8
en pesos

Bienes de Camblo
en pelOS
amort.abe.k.F1n.

Inversiones
en pesos

aumento año 1

menea de Uso
Talor or1g1Dal
inoorp.aiio 1 (1)

• .. 1 (e)

• • 2.. .. 3
amort.val.orig.

.. inc.año 1

.. .. .. 1
• ti .. 2
.. .. .. 3

Bienes lDDater1al.
en peS08

Cargos Diferidos
gastos adeJant.

94802

320226

J02so6S
434

21504
ll202

1

4=

2,1

2,1

2,2
Comp

199084

67247'

22SSJ43
1352

75264
32486

3

58019

4587813

=

54860

16543
ll202

1

1.,6

1,7
Comp

1,6

87176

llQ6464
719 .

57900
.32486

776U:iJ
1.3.3458
196646
lll283
279l2l

1
185824)

17024)
5(208)

~~=
3

·~62802··

3557910
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ltMP«ESA Ita 1 - Roja. NQ ,

Mio 4 - 7,)/6/65 .lbo 5 - 30/6/66

A(.."'I'~ro If1etórlco Co&.t Ajuerbado H.1tJt.&rioo Coot Ajustado---- -'---
J):18pOnj.bl~idad~,..

fin p8mlG; 102)70 1,3 13):)81 50125 1,0 50125

CÁtlit<t-tl
$n pettot.l 464876 1,3 60.4339 ~/)9749 1,0 569'149

Msnel'l de C&mbio
011 ~~S iJn49'70 1,S 1612455 1792911 1,1 1972202
~~rt...ba_••P1n. 343 Co1up. 891 528 c.p. ll60

IawrSli,eQs
_ POlIO" 9276 ',5 32466 ,9276 ,3,5 3246'
l'.lsento afio 1 :J.L.."'02 2,9 32486 1l202 2,9 32486

~ M 5 419 'l,I. 461

, Bienes de UlID
v~.lor.or.l.go l8'n" 3,6. 675917 1597.30 3,6 S75028
i_rp.afuü Ú~ 36lJ1. 3,5 1'3458 )8JJl ,,5 133458

a ll! 1 (o 67309 2,9 1%646 67809 2,9 196646
" • 2 !osa, 2,2 111283 S0583 2,2 lll283
• • 3 l'US' 1,7 2'/9l21 l64l89 1,7 279121
&t tt 4 63236- 1,5 94929 63286 l.' 94929
.. • S - - JD93S6 1,1 l20292

1lI'lOrt..'YI!\loong1.lt. ~ 53330J 3,6 f191988J f ~~~~ 3,6
~ lS5522J

• inc.afio 1(1) 6000 3,5 21280 ),5 25536
11 • It -(o)i 23(84) 2,9

~ 661 12B855~ 2~9 { 83680~.. • • 2 11946J 2,2 2618 15928 2.2 35041
flI • l' ,) 19.42 1,7 330 291.3~ 1,7 4952
ti ti tt 4 ( 59.;2) 1,S ( 8898) <US1 lltS ( 177% )
• • • S ( 133 1.1 ( 8(64)

B1~. I ....torlah.
e'-'l pellO. 1 ),5 3 1 3,5 3

, CL~' Diferido.
ar~,1atoB ade,ltm.tadol 50493 1,' 6564l 15427 1,0 150427-- --

2182970 3654024 2977001 3824245
~ ~ ==r ,:¡¡:;:= :u :.
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~SA NQ 1- Boja NQ 4

.Mio 1 (Inicio) 30/6/61 Año 1 (Ci4lu."-1"~) 30/6/f2--,._._._~~~~
PASIVO Histór100 Ooet Ajustado K1st6rl.oo Co0t Ajuetado-- __0..-. --
Deudas

8n peBOB 658712 3,2 2107878 1135916 2,; 2839790

Provisiones
en pesos 4l809 3,2 133789 69579 2,5 ]:73947

Previslonee
en peDOS 19l<18 2,5 47970

Utllid. Dit.. 7 a Real.
en pesos 191 3.2 6ll 145 2,5 363

Capital, Re••".
Y Resultados

Capital J.268&l 126860 126860 126860
Aumento año 1 16749 Jh749
Resenu
ügal ll458 11458 114~ 11458
.llmento afio 1 - 25.33 2533
Ubre ~ 30000 .30000 socco
Aumento a& 1 30000 30000
Saldo Reeern.
x..r 152'12 20.;695 203695

Ut:Llidade.
Saldo ejerc.ent. 4267 ~61 3619 (664)
del ej erc1cio 50668 50668 62901 321~2

InCl"e1nento rtC idon-
Ut1C&tl.do l440933 l440933--

llZl660 3906464 1712703 504l84l

- ====== - -





Afio 4 M> 30/6/65 ,/íi1:) 5 ,;.. :!IJJ/6/66
.......·v.,. ..........

~1lPM.......___
___:l.$WW.""~.t,;""",........~l~_'lHf_,___

PASIVO Histórico Cotif Ajufrtiado HiatASr1ct') Q~$f' Ajtmtsdo
ail ... llIat ... .,.."e:tPJIIDII!l ....-"_... -- ...._--

Deudaa
en pesos 13l6'-'54- 1,3 1711780 2)~O59 l.~O 2065059

Prc'risic••
en peso. 166565 1,3 216535 )4·3353 ltQ 14:3353

ProT!e:tonea
cm. pesoS b468 1,,3 8408 5690 1,0 5690

Util1do Dif.ro
7 .. rull.sU'

$U pesos 13.3, 1,3 17.3

Capital, Re8.....~.
7 bsu1tadoll

Capital 180591 180591 .1fXi591 J.8tJ'91
aum.snto .ño 4 19409 19409 194.09 19409

" • 5
R,uiervas
Legal 20506 20506 205-06 ;}f)~6

ILl&ento afio 4 :n;o 3750 3750 1751)
" " 5 402b 4026

Libro 140000 ~JOO ~1() 140000
A....nto año 4 40000 40000 40000 .{..oooo

• .. 5 55úOO 5:5000
SaJ..dc Rooe~
!4y 1m2 203695 203695

t1tilidade.
saldo ejoreo

( 225590) ( 215299)anterior 4587 4371
del ejt!irc.icio 80512 71529 9155.1 ( 7fJll73)

Iner••ate no iden-
tif1cade l4409.33 l4/J}93.3

2J82970 3654024 297?OOl ~-_.- --... -""""- -""-
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DlPRESA NO 1- Boja. 7

Dlstribuci&p
.Afio 1 ÚDie.to) ~/6/61 Afio 1 (Cierre) ~/6/62

de genere:!," H1stór. Coet Ajustad. B1st6ro Ceet Ajustad.

Saldo anterior 4267 4267 3679 664)

del e3ercicio 50668 50668 62901 .321~2

54935 549.35 66580 3212,38

a Reserva Lep.l 2533 2533 3145 .3145

a Dividendos en eho. lf1l4 3,2 6317 5826 2,5 14565

a D1vid. • acciones 16749 16749 15409 15409

a Reserva Ubre 30000 30000 40000 40000
_tQ.'0t!lq.....

5l2S6 55599 64380 73119
a cuenta nueva 3679 ( 6(4) .2200 248119 '

549.35 54935 66580 32l2:;S

D1strlbugiÓn Año 2 - )0/6/63

dI g.p'P<QII Bist&r. Caet Ajustad.

S&ldo anterior 2200 248119

del ejercicio 67402 (193226)

69602 54893

a Besena legal. 3310 .3710

a D1v1deDdos en ef'vo. 1974 2,1 4145

a 'Divid. en ace~one8 21573 2157.3

a Reserva Ubre 40000 40000

66917 69088

a cuenta nueva 2685 ( J.4l.9S)

69602 54893
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EMPRESA NQ 1 - Hoja NO g

Diotñ0WiM Año .3 - JJ/6/64 Jiñ('J 4 IN; '!Jo!6/65

Al.. QrmID2J.u H1steSr. Coer Aju,stado llistór. (;o(fjf Ajustado___o

~ ------
Saldo anterior 2685 ( :14195) Jto~7 (225590)

4el ejeroicio 75007 . (132;22) 00;12 cn529

- ---
77692 (J46517) S;o99 (128061)

c.:=== ...~...-_...............""".~ --
a Resena Legal 1750 1750 4026 4026

a Dividendos en e.fw 1) 7376 1,6 ll802 19874 l,,3 25836

a Divid" en aeaiOD.e8 19.409 19,4.09

a 1l&pu8atoa s/D!vido 2570 1,6 4112 1828 1,3 2-:!16

.. Reeerva Libre 40000 40000 ~5000 55000_._- ........... iIl!_ ....

73105 '7907.3 S072S 872,38

.. cuenta nueva 4;87 (225590) 4371 (21;299)

--.-.--
77692 (146;17) 85099 (128061)

---- _......_. -_______o -_.- ........._-
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-------,~~

~T~ m....Gi:
~~IWD~.

H1sMrioo Coef

~: C'.osto ho
duetos vendidos
:!Uetenoia lidoial. 534971. 3,5 lB~2..39g

Producci6n >4840.48 2,9 JLl101739
Alrorlis.ab80rb.p/
008to prod.V\U1d1dos 106lS CoJtp 35597
bDOS 1 Existen-
cia F1D&l (936624)" ( 2716458)

~9J013

936624 (~1 2716458
38507W1 2,2 8Jt717.31

14816 C.(J~) 46.306

(JD25499) $t ( 22561.95)

Ganancia d. ftnta.s 26924.3
~

455266
~.,,~

.346433
~

9295"-
:"'~~~

~fU

Gastos operatiwl
.AJIortizac1olleJ
Diter. de Oab:l.o

1729.31 2,9
5652 Comp

)0814

2IJ9:;cn

25770) 2,2
5248 C-oh"lp

21004

múl
lngr&f!OS diversotJ 1958 2,9 s&18
Venta Bi~le8 de Uao 19926 2,9 57'"185
JIGnOGl valor 4ft iJ:1i...
"Nntario 18829} 3,6 ( 6778/J

Gtwa.naia antes de
ajusto (P$;rdida) 62901
Gauano14l.. aj\\8t&..d.a
(Nrdida)
Gan&n&& en pod&r
adquisitiTO(P~rdida)

5724

67402

102.39
19747

2i46.~)

1524

( 510671)

31.7445

Ganancia (p'rdida)
neta del perIodo
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Empresa NQ 1 - Hoja NQ 10

~ Año 3 - 30/6/64 Año 4 - ?J)/6/65

~§ Y PERDIDAS ...."~.......,,.~
H1.tórico Coef Ajustado Histórico Coef~ Ajustado-

Ventas 4198397 1,7 7117275 5247613 J.,5 "187J420

mtD2i: Costo Pro-
duetos vendidos
Existencia Inic1a.l 1025499 Comp 2256495 945219 C-omp 160718.3
Producción :1157124 1,7 6,3813.31 491.3.318 1 r.. r¡:=}6997l
A1nortiz.absorbop/ "
costo prod.vendidos 15579 Comp 46495 187.39 C~:mp 48579
11U1eOS: Existen-
cia Final ( 945219) ft ( 1607l83) (1O~'5:n3) n ( 161.3346). ...

.3849583 70771)8 ~1963 -741239.3
t:~~~,__

Ganancia de ventas ~14 &Jl'5l 445650 45~Z7---- ~1I'H.

menos:
Gastos operativos Z7.3264 1,7 464549 )(X)617 1,; 540925
Amortizaciones 2998 Comp 8947 4779 Comp 12,391
Difer. de Oa1nb1o 1340 1.340 4787 47P.r!

••CIWM

277t1J2 474836 )7018:; 558103--
.Sl
lhgreaos diversos 4032 1,7 6854 4088 1,5 6132
Venta Bienes de Uso 81015 1,7 1:17725 24525 1,5 36787
lUellOS: valor de in-
~ntar:to 81252) 3,6 ( 292507) 2.3568) 3,6 ~ 84845)

~":t.Ut;

7195 ( 147928) 5045 ( 41926)

Gananc1a antes de
ajuste (~rd1da) 75007 805J2
Ganancia ajustada
(~rdida) 562627) 11+1002)
Ganancia en~er
adquisitivo Nrdida) 4.30305 2.38531

Ganancia (p&rd1da)
neta del período 75007 Oomp ( 1.32.322) 80512 Comp 97529
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EMPR,JSA NO 1 - Hoja ».! 11

gIADRQ DE GA- Mio 5 - YJ/6/66

lWiCIAS 1 FgRDIDAS . • • , HT.--IIII1a'.

H:1et6rioo Ooe! AjustMIl;}---
Ventu 6764619 1,1 744lD81

IlDU.I Costo Pro-
ductoa Vendidos.
Existencia ID:lciaJ. 1075313 CoJap 161.3346
Producc1cSn 6916579 1.)1 7608217
.A1Iortiz.Abeorb.p!
costo prod.vendido. 2l4l5 Comp 47149
_no." Exist.m.eie.
FiDal (179.34.39) 11 ( 197.3362)--

6219868 7295370

GaDancia do Ventu 544751 145711

meDOS'
Gastos opera:t1vo8 454911 1,1 500402
AIIortizaeioJles 8355 Comp J839S
Difer... Cambio 4367 4367

467633 523167

.tSI
IDgre808 diTOrSOS 88.32 1,1 9715
Venta Bienes de U80 26735 1,1 2940$
..b081 valor in-
venta.r1o ( 21134) .3,6 7~82)

14433 .36959)---..-
Ganancia antes 'de
ajuste (Nrd1da) 91551
Ganancia ajustada
(~rdida) ( 4l4415)
Genaneia en poder adquiait1
"10 (Nrdida) 3.35642

Ge.na.ne1a (~rdida)

neta del período 91551 Comp 7877.3)





- 126-

¡¡¡z¿~M!Q1lUL~l:W~U-~

L211 Airo 61E D~ LA lJED.wA ~-EQ~.Apgl~'IQ

ArlO:3 - 30/6/t~

Mti.~'rJ§ no iGw,UZlMlq~
Ri.t~nea de Cambio
B1.ene~ de Uso (neto)
111.\'"6rsiOnt::3
Activos en ool'looa extral'ljo
Di~3ne~ InNnteriHlea

Pasivos no Act'\.lli] i2 f.ldos

Aeti'YO Nato no actUl~.l:tzado

945219
!¡53.5(),2

277/,,5

_---a.'"l--. -1
14265.47 2~~20J2

_._._---

.~~P.. __lj~J!r.
6221;J4 1204401...

I!ttajml&io~
Gapi tal Social
Resul,t.ado del perlodo
Ploo8servafJ .'1 Saldo rat.1ul
tante anterior

lB0591
75007

lH0591
( 56.3/..31)

Acti"ro (Pas;!vo) Neto no &.cto

~a.A§tÜL~
DiaponibiJidarlea
C~clitoa
Cargos Dj.feridofJ

Pasivos Ac'tua11zados
Dettdaa
Pl"viaionea
Pre'rlaione8
Utilidad$s Diferidas

5l,B.EO
303325
.39"~51

.397436

1055374 168$59f.
139424 223078

6587 ~)539

~~-~
32.011.,,99 1922397

P'rdida(~a) por
ajl~ste pode r a.dq\.:d.ait,ive ( 1;.)1109)

__o----



W=UCACIOl~~U~1.A o .!~mPJ:P.A

fúR MOBtE mU.~A. ..rf~QY~It1J:D!Jz~¡nV].

Año 1+ - YJ/6/6S .AliQ 5 - YJ/6/66

Hiat6I'100 Ajustado HIst6rico Ajust&.do

23/.&.1700

'((ti·YOQ 112 .ªil~~
B;1 ene s de Cfunhio
B1esn(¡s de UBo(neto)
Invel"a;lone(~

Bí.enes Jnrne.t'Bl".i.a.lart

Activo t'leto no Actualizado

10753J3
1¡.ff14.J9

20/{/$
).

1565231

163.3346
1172662

61¡,952
-2

2B50963

1793t.39 19?3362
527363 1J50166
20897 65413

... dJllo.¡__'~

3183944

3JM944

fa tr1lponj.Q .1ÚlSQ.
Cap1.tal Soci8-1
Resultado de) per!.odo
ReserVAS y saldo ~su1

t&n'te ante:r.1or

200000
tlO5J2

.,AJ253S

69):)50

200000
( ]1,.2/..38)

.. ~~22
3477161

2.00000
91.551

1."1., ":t.! n
~-~~

7();]$91

200000
( 414415)

J,4QB2J,R

12?4501

1914443
........~!".....~

~..Q.nj.~.j~Ado§
Ditwol1ibilidades
G~i'tos
Cargos Di..fer:tdos

~¿"Ym3 AO;1il1[tltZtl1~o..u

Daudaa
Provi~i()neEl

Preví,aí.ones
Ut.1.1ido Dif'eI1.do

I'~rd.5.d{l. (re.r.H.mcia) por
aj~te poder ~ldqu:i.sjti'\1O

102370 13308J.
464876 604339
~..L-_it~

617739 30.3061

1316754 17]J.7g0
l66565 21653:1

6468 8408
133 173------

14H9920 193élC96

~ .2.399t,~~

( 1.3?3$(2)

501;~5

569749
.......J:~L-.._

(,.35.301

206.5059
lJIrJ.J~:l

5()SO

50J2S
56CJ71*9
~

635.301

:'.065059
143353

56<;0

CJ~
(19l44;"3)---
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9.2
~PRF.$A 1 ft 2 - Hoj8i\. RO 1

Año 1 (Inicio) ,'!JJ/9íf:il Afu) J. (C;t8:í¡~) ~/9/62

AarI\t) H1~tASrioo Coaí Ajustado Hi6t~ri.oo Col$i' AjusWJ.o
"~AU&."LdOG .. "'R~a.,...".~~ ..~~.:--~ -
Dieponibi1i~lade8

721>72en pesos 22110 ),2 20600 2~4· 49MfJ

OX'&di.~!'
an peSC8 ~618 3,2 289977 148433 2,4 .356239

Menoa de C.lIbio
en polO. 3952lO 3,6 1422756 521052 3,0 1S63J.S6
&l.flOrtoabe.&CoFi&

1D.VOrOiOBs
1m pesos 2000 3,0 6000

B:t~nes de Ueo
valONS original. 252816 3.a 9é0701 243801 .3,8 926444
ineorp.lI\ló 1fl~ 46~ ),6 Jh670S 4(;YJ7 .3J)6 166"105

~i .. 1 e 68566 3,0 al5698
.morid.. w.oro
orlg;Ai\lea ( JDS58) 3,8 ( 4l26O) ( 2.S296) 3,8 ( 96l2S)
uo:t"to1ncorp.

( )129) ( 112W ( 6258) (del 3,6 3,6 22528)

m... Inr&t.riüee.n p4iSlOS 1714 3,6
6_

1617 3,6 sa2l
Ca.xgoe Diferido.

Gaeto. ..1anto 16902 3,2 S4086 J.6966 2,4 40723

812;;;0 2920059 lD,yrl90 )201'''1.3

....- -~ ----,--- __o

-"",-.,-





<, 1..:::0 ,"

EM.PRESA, NQ 2 .. I{oja NU .3

Mo 4 trJD JIJ/9/65 Mio 5 ..... ':)/9/66
.......'-_.--- - ____....._,,'''''''''''.""__.IOWYI~~"'"

ACTIVO H1stórioo Co~f Ajus't&.do K1.atól$ioo Cae! Ajustado---- ~__.~'l'ofio,; --,....-
Iligponibilldadea

en PIfiO,; 38188 1,3 49644 17.3299 l~O 173299

Cr&dito.
• p.aos 357339 ~) 464~1 )"¡g,;:v~ 1»0 ,;¡8314

Bielllll8 de Cutdo
en l*80iI 1214711 1,S 1822456 12ml? 1,1 1375789
CDOrti.lI.abe.p/
ht~F1n.

In'ftrsioMs
en, po.a

Mone. de U.
wlor.orlg. 225067 3,8 85525" 218152 3$lB 828978
inoorp. año l~i~ 1:.J)7 3,6 166;¡t)S 46YJ7 3~6 J1>6705

8' • 1 e '566 3,0 2D5698 68566 JoPO 20;600
• • :& 49'''' 2,2 lOO526 491~ 2,2 108526.. el .3 70244 1,8 1264,39 ~70m 1.8 126439
&1 • 4 81)46 1,5 l2201.9 31, ' l.arS 122019
• iI S -- l{~94 :t~1 1.56303

aorttBoftloOr1go ( 631(9) 3,8 ( 240156) ( 7J¿.)7f"j) 3~8 28261..0)
lit \1 1Jlt!orpo

l564!) ( (afio 1 (inicio) ( ,,6 S6~) 18~/74J 3,6 67586)
UlOrl.wlo~~p~

~
• 1 (c181T'8) ~ 78'75J 3,0 2)625~ 10500) 3~O

~
31500}u;ort.1noolpoaM 2 ?S60 2;2 17292 llt1~l} 2í?2 25938

11 it! "3( 4S32) 1,.8 $.6~) ( %64) 1,8 ,11)95
~ b el 4 ( 58J~4) l.tS ( 87(6)

B.i.~8 Imnm.t-$r1alee
M Jle&'lOa lUt8 3,6 4133 993 .3,6 3575

Cargoe DiJ:eridoa
¡ .."f.o. wielant. 8~99 1,3 ll6349 1O~12 1,0 109812-"'-'- -

21.42594 3695672 2458223 332lh32---~.....~



- 131-

BMPRESA HO 2 -Hoja HQ 4

.Año 1 (lbic1o) ~/9/61 Afio J~ (Ci.l~.) :!lJ/9/62

PASIVO HistcSrioo Cee! Ajustado Histórico eeer Ajustado_t _.._.. ..~

Deudas
tm. pesos 387360 3,2 1239552 469270 2,4 1126248

Pro'Yis1onea
en p••• J809 3,2 l2lB9 2J.66S 2,4 52(0)

Previ81en8e
í7472G pe80B S460 3,2 .54lO ),2 17472

por d1atrib.ut11o 2~ 2540

Utilidad.. DU. '1 •
Rulisar

en pe.e

Capital, Re••". '1'
lWsultdoé ,

Qapital 200000 aooooo ~ 200000
a.uaente .ao 1 24000 24000
cap:ttalonHr.

j6000Ley 15272
Roaenae
Lepl 51'19 5179 ;179 5179
....te año 1 fTl5 97S
F&C\Ü'tati_ Z'/5 Z/5 215 275
alaallto afio 1 - 1725 1725
rowJJo L8y 15272 166lO3 119251
..rt4••n~ (lDSS2)
Utilidades
N1do ej ero.ant. 6329 6329 90S 53801)"
del ejeroic1e 4B687 48687 150539 43)881.
Incremento DD id_t. 139JD76. .. 1391076- - ......-

812350 2920159 1017790 320l57'- - - ....--- --- -



.... J.32 -

IMPRESA NQ 2 - Hoja 1" 5

.Mio :2 - '$)19/63 ¡SiC 3 .- 30/9/64
__W]CD~'IQ". ~ "'''IIM'~~.""•.1 jiga • • • •

PASIW H1e'fórioo Coef Ajustado H:J.¡:ltJh~loo Coer Ajuat&do
....IJF• ....,·OID ____ --_...... _..

;~--

DalX1u
en pesos 587531 2,1 123381$ 65?%6 1,7 DJ,8542

ProT!sione6
en poBO' 18;300 2,1 1!430 39071 1;7 6643J.

P:re"dsioD88
on P$1JC8 5460 3,2 11472 51*60 .3,2 17472
por di8trl~util. 4540 4:540 6;40 6540

C&pita1¡¡n..fBrv. 7
R.nltadoll

Capital ecocoe 200000 2Ovi'()OO aooooo
AUMnto año 1 24000 24000 24000 24000

'" .. 2 .3~ 39000 3~(\O .;9JOO
• ., , 77000 71000

capitalizo res.na
Ley 15272 75000 1lOOOO
RorJ.rva.B
Loral 6lS4 6154 61)4 61.54
&~to año 2 .3018 3018 3018 3018

a .. .3 ~8tl 6OS7
FacuJ.:tati,,. 2OfJO 2000 2000 2000
a'lDiti.to do 2 2C()Q 2000 2000 2000

ti ti .3 :;:OCU) 2000
Re'ftÜ&o Loy 15272 S0251 4~2Sl

UtilicWlea
aldo ejero.ant. 28912 150421 83984 49S~

d~l .jercitXle .'33209 32,4461 )1')"/3;29 295855
1.ncrement. no iden-
tificado 1391016 139:10'16

1179315 3436:33'7 l616866 )~76S

- ......-._- .......---... -



- 133-

.Añtl 4 - :Ji!9!65

PASIVO Histórico Cee! Ajustado

D.\.8
en peaos 903730 1.,,3
en molliede extn.t:',J ~ 12592 1,,3

ProTiiñene.
en POlIOS 81051 1,)

Pr'ftvi81~nea

.n p@aea ~, 3,2
por dietrout1J.. 8540

Utilldo D1r.ri~ l'
a Realiur

en pesos

Cap!tal, RtlMrT. Y
Resultados

Capital 200000
aUMnto &iio 1 24000

ti .,
2 .3S<X>O

~ I!! .3 77000.. " 4 lD5CY'.JO.. ~ 5
cap!taliso ro-nu:(ío
%4' 15272 1,55000
R~UJ0r"..

t.pl 15259
a\l!llllw • 4 (1159

H te ;
Faeul'tati.ft WOO
tlU1lan'to a& 4 2000

• • 5
Reval& Loy 15272 2;1
Saldo oje!"c4P ....'1t. 106928
del ejercicie ~624
Ioonm.nto n.o j.den-
t1.tioedo

117481.9 l0741J24, 1,0 JfJ1402.4
16.310 WJ~~ 1,!¡O /+4838

1131i.!) 12.293;9 l~O 122939

17472 5460 3,,2 1?J{l2
8540 lO!)A:U 10;40

200:)00
24.coo
39:00
7lf'1;)fj

10;000

15259
~i1.59

( 5'7398)
,'7179

1391076

IIll0TECA DE LA Fr:~f!LT'\D DE elENCJAS ECONOMICAts
.....tesor Emérito Dr. ALFREDO L. PALACIOS



- 134 -
ENPREdA Na 2 - HOjli N~ 7

D:tflt'l:j bucí.én Año 1 (Inicio) 30/9/61 Año 1 (C:l.t1rr~) ;/.1/9/62

de Gan.ancj.l.i.ij Hiat'óre Coef AjUElt,hdo lIiut()r" Coef Aju8~(1.--- ..........~............."*
-_._._.

Saldo anterior 6,329 6329 9bB ( 53f01)

del ejercicio ¡~6B7 4860,7 l;O539 43.3181--- --..-.--
55016 5501.6 15:11t 47 ;/50080--- -----=---- ---- -.--_.....-

e. Reserva Le,al 975 0//5 3018 3018
a Irr4»ues'to a utilidades 3I.t-923 2,4 8,3815
a Honoro Dí.rect» l' ~)índo 48(~ 3,2 15577 1505!~ 2,4· 36130
a Previai6n Le,y 11.729 2j/~ 2540 2000 2000
a Reserw.a li'ac..~ltativas 1725 lT~5 2000 2000
a Dividenfloa en efectivo 20000 3,2 61•.000 20nOO 2,l~ jJ.9920
a tt tt acciones 24000 24000 J~JOO 3SOO0
a Impuestoe s/dividendoe 57/¡.O 2,4 lJ?76

5/,,1.03 jOe~17 :122535 229659

a cuant.a nueva S08 ( 53&01) ;~~39l2 1:'0/;21
....._.......~._,.....--.. ---

55016 55016 3.5:1l~/j.7 J~.~O()[~O--- --- .ftM.....-.-..__--- _-...c'fXe,.. ,," ___,
.. '.."aw.·.... '.· ....~.......

DÚtl"ibucicSn

~~~

Saldo antt'=:rior

dol ejel"'(:icio

a 1r.ese:r'VfJ. IA:'l:'l'81
a lmpllBato s7ut1.1:t.<.ladon
8 Honoro n:i.rect. y S!.nd
B P).~evlsión 16'/ ll.729
a H.est?il"'V'aB Fftcultnijivas
a. r)).v1tl~.n(los en ofoctivo
a ti ti accí.ones
a Impuostoa a/dj,vj.dendoB

a cuenta nueva

Año 2 - 30/9/63

H:l.stóro Cocf Aj'tlStbdo

289:1.2 150/.21

303209 32/~.61

332121 47leJ!B2--_-.. ------- ----
6on7 (..¡J,3?

9370:1. 2,,1 196772
303~~1 ;~,:t 63({i'!!.

2000 ;~OOO

2000 2000
2704.0 2,1 567g11-
77000 ?7000
9933 2..l 2097.5----- ...........,..---

248137 1~2529~?

839B4· 4·9591----
33212l /.¡.'lI;~e2---- ------'------- ----



f-k..ldo anteT1.or

a Heserva J..egal.
a. Honor- ... Direc'c4\ ~r t3{l1d...
A. PrHvisión ,Ley 11.~729
a. Re6(~ t:vaa Fa cul, tEl t:ivas
a DiYldendo8 en ef'ectd.vo
n n '2 accí.ones
a. Impueatoe s/utd.lidades
a !1!lpUt;stOf~ e/eJi:'\:ridendos

.... 135 -

Afio 3 - :~O/9/6!t

Hist6r.,

83Sú i-l- '..9590

.:1J7329 ~~9585,
_.___·4....

.393.31,3 .?45/&1.i·5
~4/t."CMJ/I¡j~"""""'~

...,.,........- ................................

6159 6159
30733 l,? 52;;~lt6

2000 2000
2000 2000

36000 :t,? 6:1.200
lO5QOO 105000
$9533 l,? 152206
129&J 1 ,17 2~~O32

......,:¡¡e...... ,,""'.*'-__

284385 '.(l~1BI+3

106928 5?J<)5)
_____..-.....'!liI.:.-

39133.3 31'>!-5~V~5
....____~_;'Io

~w.~___

.mIo I¡, -- .30/9/65

( 57398)

Y.1862../~ 557r19..~..............~
4·95~.;52 A99781

,,""'.A""____,_

~'"'~---,

%4·:3 7fV•..3
,38n62 1,3 50521
~:OOO 2000
2000 2000

1}8000 ljr3 62400
150000 150000
1268.30 1,.3 ltJJ579
18l~l8 1, " 236.31

----,-~

393'11,3 1•.63?74

j.ol839 36507
.~~-:!~...._-

1..9555;~ 4·99'"1,<31
~...........--.-



Y'J¿iDHO DB CJ4

NANCLU> y pr'~llDn)AP

.Año 1 (C:1.erre) 3D/9/€Q,-----_...._... -------
lU10 2 - 30/9/63

Ventas 306f.~?54. 3,0 9~~o6262
---,~.--...... ...~....'----

l\íp1W5,: Ooato Pro-
(1 uctoa Vencli.doa
Ji'vciatencié1, Ini.cj.rü 395210 3,6 JJ¡-?2756
Producción 2923952 3,0 3771356
_~~r~iz.Abaorb9p/
costo prooovendidoa
rnel1oa: }';xistencí.a
Firu~l ( 521052) 3,0 (15(-,3156)--_....-

?798110 B6JlI4-56-----
(;(u1i;,nc:l.fi de Vent~~s 270644 574806---- ---_.-

5;'~1052

/{-16]761

;lt19A573

3,0 1~)('3156
?,2 916027/f

2,2 (173[1528)

503408----------
J'I.\.AOOS:

G¡'$tos or>.<:~r<\.tivos
.A)"'II):ct~i ~ e H1.fmefl Uf~O

iJ'\Orti:~"BiencInxrü. to

1~l&8 :

V'jnta Dj pne;3 Uso
ln¡.~no ~~ : vale) 1" de
:tuvúnti l'lo
n-n,~r{·~.~{(') f~ r::iV\l'ú'f~Os

9968/1,

3.861•.5
156

5170

'793'1)
114·7

( 1()?O)

3,0
Comp
3,6

299J5?
?'O225

562

155]0

=,0161)
3..·: ..:1

11210)

J.;/1·818
?0857

156

5'105

;~" ..2
Cc)l:iP

3,6

") "}
1... , ¡;,.,

3/¡J') (-i)O
76531

5ú~

J 9,5i15)
) :1;),{27

C.réll1b.tlc1f:.', ¡"\nt,~ti do
A.ill¡~·t.ft (IJ."I'r.Uda) 150~J9
(kU16 nn:í.a nj U1.~ lIt,da
(Pt.l'd:i.c)a)
frc..xul.Jlc:1a en POC1t:I' ~~¡dqrd.

sj.-t.ivo (P(~l~'lidh) -----_..-..............._~.................-..........
.:U3::·53

Gt1.l1f,ncí.a (p:,~:.{1j da)
nf.Jta. (lAl lli:ll...r.o~lo 150539 COl"l -_.-""--_.............,,, .._-----------_.-----_._---





- 138 ..

Año 5 - 30/9/66
~rso DE VA::

~1d"'.'T~

~\l'PS y PERD¡pAS Hiat6rico Co.t AjU~1tadQ

_~!D""""" ---
Ve.n-&.AS 9875902 1,1 1086.3492

mmos;
Coat", Pro-
duct.(jt~ Vondidos
Existencia Iniciml 1214971 1,5 3.8:?..24;6
Producci6n 9287806 1,1 JD216587
AJoort.:.iz.abaorb.pI
costo prod.vend1doa
meoa:Ed.tencia
FineJ. (1250717) 1,1 (l3f15789)

9252060 1066j25J~

GI,n;:¡l1cia de Ventas 62,3942 200238

- -~-
ltWIooa:.
G-utoa operativos. 28JD13 1,1 .3O<;J14
Amor·t;tsoBienes Uso 34234 Como 9?'"~ 11 IJ'.UD&.terlal. 156 .3,6 562._._-

31S403 407'45

- -
~:
Vttn~ de Bienes de U. 2)9é 1,1. 26%
1I\f!'..M)at-ftlor de inventari.o 422l) 3,8 ( 16a40)
11~f108 Diveraoa 2457 1,1 2703

-..--- ---.. -
':32 ( 10701)

Ganene1a antes de
aj'Pate (P'rdida) J)~71

Ganancia ajuatada
( 21$108)(p&rdl,.da)

Ga!Mlleia en poder
adquia1tiva(p'rdida) 2OS0-S.3

._~'C~

t!sl'uu1.cda(Ñrd1da)
~ta del período 3OS07J.. Compo ( 10025)

''''- ." JPCitotU ..... I!MI2...,~tI.



P.MP'RESA NO 2 ... Hoja NQ 12

EXPUQ1\C¡ON 1M LA GANANCIA Q PER.DJllA

~SUi DE LA PERDIDA DfLl:QD~]l ADQUI~UIQ.

Afio 1 (Cierre) 30/9/6,1.. Año 2 .. 30/9/63
---"'"---_.._--

I1ist6rico Ajustado Itl.stóri00 Ajustado

J.ptiw. no Actui}li.lAélOft
Rten~a de Cslnhio
l'tlenitf; de tloo (n&to)
Invel:8:I.ones
Bienes !)l!l\at,(H'ialEli3

fla.imo· no AotuallzAdoo

52J.052 156.3156
>~7J20 llnOl94·

2000 sooo
~L ~~

851739 2755171

790211.' 17;,g52r.
350439 1192603

20;'~~ 6)53
~__ a v ~~

11~1~164 29l~J~..

J6BJl3~
5)1lB52 1.7"114

~5_._..~
76351¡1~ 202a777

Acti-vu neto no ActUCtl:i.z{ido

Pt.trilppnio N.to
Capi.tal Social
neBultudo del. período
R88el~8 y saldo remü
tado ant(·t'rior

8;17S9

260000
150539

2755171

2~4000

193757
338000
.30302.9

263000
2ll10S

Acti'YO(Paa1vo)JI.to no aetualo 312937 91:;667

---~~

Activos 4Q:t:wali wloQ.
Disponih.1.11dHiles 20600 49.440 1804l~ 37S92
01~ditotJ l48433 .356239 1841b<35 )87314
Cargos Dif'el1.<1oa _ :LP9f:B ~ .'M.Jr~_ 63Jl'Z

186001 41.6402 2.35211 49.3943

Pu1mo ActuLijy.dAA
Deudas 4lfl270 ll2~ 587531 J23.3815
Prov:I..eionee 21668 ,52003 18300 3fl4;K)
PreviBi6nea 8000 ;>..0012 10000 22012
Util1.úadee Diferidas

_.
~~~.............__. _.------

4~93S 11911263 6l5~'1 1294257
--"'"-,,~.....

ActJ:\I\") (Paai"Ve» H.to actualo 312937 ( 7SlZ(¡1) >.e:t0620 ( (>00.314)

- --
Ñrdida(GanL-t.nCia) por
ajuste !)()dAX' ad.quiai..t1vo ( U0124) ( ll.3J53)---- . .. _._-

e .<)91915) ( 91;3667)
=: IftS: .==



-)40 -

EXPUC,A&ION DE LA GA&Uiq~ Q P~EI2l.PA

?OHM Sl'E DE Icl PERDIDJ\ DE PODER ADDUISnrrO

Año:3 - ?fJ/9/64

Hist6rico Ajustad.o

mi.yos 119 Actue}A¡ad2~

Bienes de Cartlbio
Bienes de Uno (Neto)
Invars:lones
Bienes I:nmate:"t:1.a1es

Act:t.vo Neto no Actualizado

Patn~njQ Neto
CapitaJ. Social
Resultad.o del período
Reservas y sa.ldo re81.ü
-tP.do ante¡"ior

Activo(Pasivo)Neto no acto

~~VQS Actualizados
Diaponihi.l:i.oades
Cr~ditoa
Cargos Diferid.os

~afQ.vos Actualiz~

Deudas
Pl"Ovisiones
Previsi.ones
UtilidadeaDiff}rldas

Activo(Pasivo)Ne'to actualo

P'rdida (Ganancia) por
aj~~te poder adqutsitivo

879219 14Wt672
.392163 1219681

2024 (~53

~
l271$'710 2725100

J2747lD 2725100

'~50000 )40000
.307329 '"16161•.

J50494 ;u.qJaG~

CSC'!S2.3 1878089

366SS7 8/.7011

20323 34549
2551t08 4.31:-194.
6~5 112922

31+2156 58166;

657966 1113'5.42
3'1)77 66431
12000 24012

7O~.3 1200se5

3W~7 ( 61.7320)

--
LZ1969;t)·
( 81.{I011)

~~



~LICAQ¡9N1!F~ o Pli·JillID~

mi ~1tJ..Wl;~ PI:;U.I2IlJA lJE.J~lWl~~:m¿

Afio IIr - 30/9/65 Añ(} 5 - 30/9/66

_-2.2J.,. ~2i

1796798 26(,0207

Asl.t:t:m~~_..t
BiMee de Cambio
Bienes de U80(1l8to)
InversioneG
Bienes lrunateriales

H1sMrico

1214971
44JM.9

_. ru.S
1657568

Ajustado

1822456
1238549

.4JJJ.
30651313

12507J.7
5j~50M

1~"'~78q

J28áa4J

~, ...~._..J.~(Jl2Sl
11252;~1 2159HOl

Actiovo Meto no Actu.alizaiJ.o

b~r1!ooniQ .NI.tQ.
CA:pital Social
Resultado del p~ño&
Rftnervaa y :~n..ldo re81.l1
tado tttl.tt).;:'.1.tH"

Íí)OOOO
y~f1(};u

Jv'-t.5000
3517r)5

17519(0

~750000

3OS071

2615369

59~Jt100

( 21.8103)

&.~t;t..]9JLAc~iü~~
'Disroni 1)1).1<1&c1fl8

Cl~(U.toe
Cal'"t~oa J)iferldo·s

3f5JB8 49W{-
357339 464541
_~.2-.-_~

1;15026 6305.3Ji-

'771633_-*"...~ ~.~".....uo., •. " ••.,...-..__
lO:l\~.=~•• :~.,.".. _..-••_._"'_

1:'73299 173299
378JJJ~ 378314

....:w~~.la.- o.JQ~~ltl

661425 661425

~~~~
n~nfl~le

Pl'O"via:tonea
Prevls:tonee
U'tj.liúndes Diferidas

9037YJ
87051
14000

JOO'~781

11'74S/.9
11,3166
2t()]2

1314027

107/i.()?-.llt
1229.39

l(¡QOO

107/1J~"
122939
2t~;O]2

P':rc:lida.(Gsnancia} por
ajusi.íe poder adqu:i.aitd.vo (2054.74)

(838967)

·"'I~_·'".....................,....,-
(;63550)

fDIl:::O~"""'._..,,-~~._~



90.3 .,," 142 --
m.1PR8SA NQ J -Hoja. NO 1

Año 1 (Jrnicio) 30/6/61 Mio 1 (G:l.en'e.~) 30/6/62
.....,t,; ........ , ~'CIrN·-'_""'1-...r"~'!"".)(~__-,.n".'-_

ACT:nto HistórIco Coef Ajus'ta(;() Hist,6rtco Goaf Ajus-tódo-_-...."'- -_.........--- ....- ~~__!.-.;t'~

__-"':J:h~~

.3·.:.il.-,.'~~~~

D1sponiW:l.dlPdes
en ~ao8 .31742 3,2 101574 .319'31 2:,\5 94952

Cr&ditos
on p~sos 419.349 3,2 1.34191'1 .5~542 2,5 140(~f.5S

B1.ant~$ de C9:n:imo
en peeoa 51..9~/93 31':) 1924275 61,.4?9J 2$19 1B6~91

$mortiz~ ab~

p/EJ!:<".,Fiuo 7';46 Cc:wpo 25549 9f:lt3 Compl'J' .3.30S2

InV'Hl"sionea
en pesos 57 J~2 ~'? 57 3,2 JB2

BielleS d~ U~,

"WJ.rJrool'igifio 2]605.5 .3~6 B4979ti 2321:.23 $,6 8.35643
:tn~j¡Clrp,,&fio 1
(ini:r;;LO) l79371 3,5 27??98 79.::~71 3~5 2,77798
incorpoMo 1
({d.e:t·;('e-) 11224,2 2~9 .325502
~::t"tiz~ vaJ.o
orlg1nr:tles 42005) 3,6 ( 151'2J.S) 55731) ~3,6 2006J2)
8rf~ ..rti9~ inoo rpo

4797) .( lt~1$9) 9591n 33579)afio 1 (5.nicio) 3,5 3,5
·mrortiz~ :1.noorpo

3'225)L~ 1 (cierre) 559:::} 2 ff 9

Biel1áS Inmatterlalas

Cargos Difel:idos
Gastos ade1ant(l 18554 3,2 59.37.3 10520 2,5 26;00

129526~ 4l~:'12459 161837<; ·4&9269
___1J>,W!1JU

~j~"'~~ .....~. ,-



- J43-
DiPRESA NQ 3 - Hoja Na 2

Año 2 - 30/6/63 .Afio .3 "tlP 30/6/64-
-----

ACTIVO His+.,órico Coef Ajustado H:J..et,6rico Coef" Ajustado- - - .............---

Disponibilidades
&l1 pe.sos 38479 2,1 80806 43063 1,6 68901

CrtCditos
en pesos 8.34JSg 2,1 1751795 853'>~3 1,6 1365413

Bienes de Cmb!o
en ~IOB 50.3175 2,2 llOS745 866970 1,7 1473849
&mortis. abIJo
pfr,yeolino ~.31 Compo 29759 1.3502 Comp~ .388.32

Inversiones
.n P8lBOS

Bi8nss de Uao
ftleorigino 231505 3,6 83.3418 230318 J,() 829145
11lcorp.afio ·1
(1n1ci.) 7937l 3,5 2'n79S 79371 3jS 271798
incorpo año 1
(cierre) l12242 2.9 325502 112242 2~9 325502
incorporoaño 2 1474JS 2,2 321.320 :l47J~18 2,2 .324)20

• • .3 ~g"¡g 1,7 llD293
amort.illoft.1oro
orig'ln&lo ( 69496) 3,6 ( 25(186) ( 82663) .3,6· ( 297587)
-.mort1S.1noo~~
año 1 (inicio ( l4391) 3,5 ( SOJ68) ( 19188) 3,; ( 6'1l58)
amort1.o1noo~o
año 1 (e1o~ ( 111'») 2,9 ( 32451) ( Jb7t5) 2,9 ( 48676)
amort1s.inoorporo
año 2 ( llS74) 2,2 ( 25463) ( 2.3l48) 2,2 ( 5(926)
&.mo:.t1liloinoorpo

4575) ( 77'77)año 3 1,7

Bi8M1lt Inma:torle.lell
el pe.s

'Cargos D1f.'eridos
petos a41elant.

1850351 J,J?JiI15 :l261t-736 4341929
- - ~-

~- - ~ ~



-l41.¡.- .....

EMPRES11 Nº 3 - Hoja NQ .3

Año 4. - 30/6/65 Año 5 .- .30/6/66
____••___........__......... t-....\el>_

ACTIVv His1~rioo Coef Ajustado Histórico Goef .Ajuatado--_..- -~.......~:...~

Disponibilidades
en pesos 55W2 '-'3 72673 64515 1,0 64515

er&ditos
en pesos 12.3lO18 1,3 Ji()032.3 ~5J,:tOJ 1,0 1535103

Bienes de Cmnl."'d.o
en pesos 109)<;86 1,5 1hJ(;J{19 11191"l9 1,1-. 1231097
a.'IJX)rtA.z@ abeop/
ExQ !ino U7(¡J eon.q, 37lIJ2 14891 Co:m,p 311829

Inversiones
en peeoa

Bí.enea de U~

valor. origino 22<;g~..8 3,6 827~1 229395 3,,6 S258.33
incorporo año 1
(inicio) ~193?1 3,5 277?€;f1 793?1 .3,5 :27~nr;e

inoor:p«taño 1
(o1e~t"e) 112,":.42 2.9 325!~2 lJ2~...I~ 2,9 325502
inoorpo año 2 14?4JS 2,2 ~.320 1474J.8 2~2 324.320

n " .3 (-4878 1,7 llO29.3 61¡.878 1,7 :.tlO293
~ ii 4 93493 1,; 340239 93493 1'15 JJ+ü239
!t " 5 S6959 1,1 108855

8JlJOr.,J.Z4}valor~

orlginalo 961?S) 3,6 ( 34621~1) 109;'8.5) 3,6 395226)
~ort:,j.zo1noo~o

2.393·5) 3,5 ( g·3947) 28782) .1,5 1007,37)ano 1 {inicio
amortizo incorpo

( (año 1 (oierre) 22380) 2,9 6!t-~2.) ( 2'1975) 2,9 <31127)
t:U.'OOrti~h~ incorp"

(&fio2 34'122) 2~2 .( 76.388) ( 1~62CYo) 2,2 101$51)
a:mo¡"t:1.Z~ Lncorpe
año :3 ( 9150) 1~7 ( 15555) ( 13725) 1,7 23332)
G\)OOx'tizo inoorpltl
año 4 ~220) 1~5 ( 7830) 1044.0) 1,; 15660)
amortiz~ 1noorp~

año 5 5óló) 1,1 6178)

Bí.enes .1fwateria1ea
en pesos

Cargos Dif·e:r1doa
gtoso adeJ.n~

2927261 4157547 .33:l6828 42572?3-- -- co;;""""'..__--.... ----



Año 1 (ndc:i.o) 30/6/61

lttat6ri04) C-oet Ajuntado

;.;fii:M:Uti.M.~

t~t;. r~tY1?s.

p:"fI()v5..c,.t.o)',~~;.s

~!lt I;~t~{(f,

Pl·~i~'ji..~A.)l~lf.jE~

~, l}$iC[á

~J't~,l.idg:ld~tJ Ifií~r.

~t ~ ~rü.i>ltio..\"
en p~f:oa

67:i826 3,2'

5~e,Q4 ',2

4·7$02 ),2

1785'13

1011633 2,5 2;:J.9og~.

éD~~78 ~5 l.5.U9:t

47956 2,5 J.J,9:~9c~

.". ~,...... 'o~_

;'i~J...~.J., l.:~"'8,91W,B
J' ~e-ul:tlUl~el

C~;pitü

~'I:~to afio 1
~;e~~i~' ..
"%)~1
R'\Un&tl'to ..fío 1
~~>:dl.€íI Pré"t~1I pI
~nt.i.ngo

J'o:n.do R~6e.:t"ft.

a~e:rü

~~.l.il0 1.~~81."VA

!-v 1527¿'2
iJtJ.lidaiJ.ns.
fb~.c éj~l"UG tAntlar.
.&..l.:'tl ejorelei$
I))crfjlmentc no
i.d~nt~if:tcado

250000 250000 250000 25COC~)

aooooo
589t' 5890 '890 5fS~1.J

l«¿9 1~~9

J.S(X) 1500 20000 200'Y'"

12.500 12500 7~~no 750CfJ

16.3.350 63350

7JJ27 2027 ;502
~

2~~)
8J,466 81466 ]8059) ].oc~9~¡)

15f1m4 15671'14

1295265 .w~S9 1618379 46).·9269

- __"~~'.fl'II;r~.- -- MW'_Ol(I"'~"'Welr.t.-fI',~·~~



-]46 -

l.MPRF.sA Na 3 - Hoja NO ,

Aiío2 - :1J/6/63 Afio) - :YJ/6/64

PASIVO HisteSrico co.r Ajustado H1st6~ico eo.r Ajustado

Déudu
en peeo8 JD.48515 2,1 2201881 1259215 1,6 2014744

Provisiones
2.34916 1,6en J)&808 lll865. 2,1 17810; 28.4~

Previsiones
en peeos 87087 2,1 lB2883 1193.3.3 1,6 1~933

Utilidades Dit. '1'
a Realizar en !jerco
'uturo.

en peso. -
Capital, Keaern.a
y Resultado.

Capital 2;0000 2;0000 2SOOOO 2;0000
aumento año 1 ' 'lOOOOO ]00000

• • , /fOOOO
Reservas
Legal '1519 '7519 7519 7519
aumento año 3 2092 2092
Fondo di! Previei&n
p/Contingenc. 20000 20000 20000 20000 '
atlUento 4ño ..3 22000 22000
Fondo de fteaerv.
Ceneral 75000 '1;JXX) 75000 '15000
aumento afio .3 25000 25000
Fondo pIaumento
Capital 54207 54201
Saldo le,.:].. IA\r
lS2'12 45793 5793
Utilidades
aaldo ejerco entero f lOll9~ 1088 2700(0)
del ejeroicio 3.04'19 6SJD'1 1054)4. ~2
Incremento no
identificad.O 1567714 1567774- --

18~,5S 4373675 2264786 4341929--- --- -- --=-



- J4? -

~4.PRESA NQ .3 - Hoja Na 6

Año 4 - 30/6/65 Afio 5 - 30/6/66

PASIVO . Histórico Coer Ajustado HlaMnco Coal Aj'W3~tdo-.......eo::l7.._ ---- --_._~

De1.1daa
en pesos 17923i-;.'~.l 1,3 2:J·30052 1897$7.3 1,0 lS97S~'"

Pt1)"fieion8s
en pamos 200454 1,3 2605~ 295816 1,0 295816

Previsiones
en pesos 15:;800 1,3 199950 231~751 1,0 23/i751

Utilidades Dito
'3 .. Realizar

Mpeaes

Capital, Reservas '3
It.esultatdop

Capital 250000 250000 250000 2~OOOO

aumento año 1 aooooo 3.00000
¡o t4 .3 40000 40000
tf ~ .4- 5793 5793

cap1taliso ftserv. 54207 S4207 lO4207 104201
Reserva&!
Legal 7519 '1519 1;19 7519
aumento a.Qo 2 2092 2092 2092 20~

• 3 2JD9 2109 ~109 2109
.. tt 4 145-\ 1454

Pondo Previs1&n pI
Contingenc. ~2000 42000 ~'ZOoo 42D00
:Fondo ReeelT.
GsmeBl 100000 lOOOOO :JDOOOO lOCJOOO
aumanto afio 4 JOOOOO lOOOOO JDOOOO tooooo• ti, 25000 25COO
Utilidades
al.&> .jero. entero ,{221 ( 2747)J,.) 2SS 235450~
del ejercicio 727JJ:i 115978 ]01929 lJ78?2·
Inoremento no
justificado 1567174 J.5(:/1'r14

2927261 4757547 3316828 42:l12"/3- - --- ----



lXio 1 (Cierre) ;D/6/62

Hist6r. Coef Ajustado
DistribUQi~ll

d$J Gana.ncias

Saldo anterior

del ejercicio

Liberación l'\es.Ley 15272

a Reserva Legal
a Reserva r~nel"aJ.

a Fondo 1.)1"ovo p/Cont4.ng.
a Remuner. del D:tl"'ectol--io
a Capital. nes.W~r 15272
a COFlpenso quebrantos

Vis·tribuciÓn

d.e Ganancias

Saldo anterior

o.el eje:r.úic.:J.o

- l48-

Año 1 (Inicio) 30/6/61

Históro Coef Ajust~do

2027 2027

81466 SU&66

100000

1831..93 tl3493

1629 1629
62500 62,00
13500 18500

362 3,2 1158
100000

---
182991. 83?f~7

502 29/,,)
---'"

ln3493 g3493

---~-

Año 2 - 30/6/63

Hist<S1"o Ooer Ajustado

101191)

65107)

1.6(298)

502

(13059)

1"1557

1755"1

:1.7.557

1755'1'

294)

( 1008fJ1)

( :1.01191)

( 10:1.l91)

( 1.01191)

a Iteserva Leg~~

a Heserva General
a Fondo Prev. I)/Conting.
a " AUl"Jento Capital
a 11er'lUneraco Directores
a Gapi taJiz. Res.l,ey 15272

a cuenta nueva

2092
25000
22000
5/.,207

192
40000 .

m49i
aoss

.1/+4579

2,1.

2092
25000
22000
54207
.403

103702

( .27(000)

( 1662~)------



- 149-

EtlJ1tf.SA N2 3 - Hoja NO 8

Distribucie5n
Año :,1 - 30/6/64. Año 4 - 30/6/65

~s: (je.nanci a§ Histéro Coef Ajust~do H:tf1t6r. Ooef AjUS"t.;ido---- ----
Saldo Anterior 1088 ( 2?OOOO) ~221 ( 2747;.4)

del ejercicio 10.5434 97692 72710 11597f:~

Liberaco Res.Ley 15272 5793 ----
112315 ( 172J(8) 76931 ( 158746)

---
a Reserva Legal 2109 2:1.09 11+54 1454
a Fondo Reserva GeneraJ. 100000 100000 25000 25000
a Remunero del Directorio 192 1,6 307 192 .1..,3 250
a Capital. Raso Ley 15272 5793
a Fondo AUInento Capital 50000 50000

108094 1.02416 76646 76704

a cuenta nueva /,221 ( 2?1~724) 285 ( 23511050)

112.315 ( 1723(8) 76931 ( 1587/..6)--- ----- ---



- 150 -

QJ@RO ID GA- Año 1 (Cierre) YJ/6/62

MANClAS Y PElli1)IPA§
Hist6rioo Coef Ajustado

Vent,nS 1?534.10 2,9 36~}3gS'

meneas Costo Pro-
ductos Vendidos
BxiBtenci.~. Inicial 556939 Comp 194·9[!;U~

Produccf.én lOgO()~ ~,9 31Jl:.o?)~.

;~l~izojD)sorb.p/
costo prod..·w~n·~1.(1.os 14.7/:-6 Goxnp 501137
nenos s Rx.isti?l1ci.a.
F:JJ'lal 65/~~63) Col'ip ( 19(2973)

997920 ~31.3J2___...,.1..........- .,.._---
~,l.1;·íncia. ne Ventf{.S 2551.i90 403577____a_

"IDO 2 - 30/6/63

His-t6l"ico Coe.f. Ajua~o

/;.11.3098

65/;./t·6) Oorsp 1<;X)2973
119832/+ '"'1'" 2637/~13~.,,r..

2612'"1 0or'lp ?~90

(51JSo6 ) CO:t:IP ( 113S50/t )
~t~"""'JN'~·»

13656(K~ 3/~30972

--~--

5039~;J 6J21~~.6--_....-- ___-. .,.:.oJ...........

l"to)1()~:

Gastos Opf.:~:r:/Ü.j.VGE;

Jsl~lOrtjza.f)ioues

mt..s:
Ingresos Di.versos
Venta. Bienes (~:e ¡leo
tole11.0S: V~J.()r de
1tlVE~nt.~~y-to (

2g9377 2,9

2B9377

13.3J3
6J39

8,39J.93

$:1919.3

Y~622

1'7803

J,JO(le';.)

--¡:{j6J:-

420030 2,;;:

J.9J.JJ:.
190/~

391)

-;WtQ~7

/;.2051
I~JB9

J/~.og)

-"'j~/;:~~32

G<:.,nan(~ia. rnt+:t:t de
n.j '.1.$t/€1 (P~l"di(1.r,¡.) (J.8059)
GmlbJ:10ia l.i~!UBto{.;.(~a

(P~1.'(lj,(J::-;)

Gunal1Cir\ en po<Ji~r

~(l(l1ti.sit.:tvo (P~:rdid<:i) JB2COl

Gane.ncía (PÚ¡'d.:tt1.H)
neth (le], pel"!{;do J.OOH9?) lO!;5?9 CO¡r)P 65107)



- 1;2 -

Q1I¿iDOO DE GA- ;~iio.3 - 30/6/64.
NANClnS y F~:'ro1ID~

H1st"Srico Coef .c\ju::t'tado

Año 4 - JO/6/65

Histérico Coef Ajut'stado

3?6953.3

667061:,

( 8:10472 ) Gomp (15J26S1

88()L¡.'l;~ C01l'Jp :t.5:L:~&l1
2753270 j,,5 1..129S05

.31i.s92 Co)'I')P 36691

(1:t.0//1/~6 ) Ccnp (167';.$[$3.
,
J

-~---...-...... .........~---
256(YU;C 4055396

.~'.~t_" "'...............".;104... ClrrrA'j.i..,~...aa.,.~.........~

:1536:18 1066363
......".................... "'....,........ .-.. .........~~..•..t~,~

,.,,~............_- ~~~,...~--

113850/"
3566175

77535

Comp.
1,7

513806
2097750

26959

lI)Anos: COfito Pro
ductos Vent.~.;L(~.os:
"i:xistf~noia ·1nicia.1
Producción
J~J'~lOrtáz.:.bnOl·b.pI
oost0 proa.•vendidos

1'"'61108:' ~~~.:¡ st.encia
F:tnaJ.

~::?O;'2 :1.,5 1.305.3
579 1,5 868

114) 3,6 /..lO)
tp...-...-.-.....~~ _...._--

9167 13511---'..........".,...

nenos s
Gr.\Hf.;o s o Pfn'ri.i;d.VO s 571434· 1,7 9734~
lJ~ilJrti7~ciohea

A:/If.......r~...61>.. .-n.......-.,v...... --........_........_--
571434 971/.¡.,3$___o _-.._

."..~....-..........~

f!iás:
~;::)·lf~l..f~so8 DiVt'-)rsos 3;.87 1,7 lJí253
Venta B:l.enes de Uso 1r:'151 l,7 3:11,.7
nenoas VBJ.or de
Inv·entA.rio 431..) 3,6 15(2)

..........'~\.....,~

930¡~ 15<M..3

1'90075

79J075 1:t$51t2

(k~l1C:!.nc:i.a anbes de
a~!nste (P!~rd:i.tl8.) 105/..34-
Ganancña Ajustada
(P'r(ü.da)
Ganancia en poder
a,(1quisitivo (Pél"didt:l)

(10?J-:46)

200l,38

72,/lO

(105238)

221216

GH.lv.').ncia (P~t·dj,da.)

neta, del peclodo 1054.34 C01'lp 97692 72710 Comp l15978



- 152 -

el.: .\¡)RCj Dr~ ~1tc

Ventas

menos: Costo Pro
ductos venrlj.dos:
Ext atencia !tdcial
Pl'Oducción
Junortiz e ..úhS01:·b. pi
costo prod-vendidos
moneas ~xis'ten(1ia

Fi.nal

menoar
Ga.$to;::; operativos
,t.,r''l()11ii. zacdcnes

,
1·jHS:
Ine:t~eBoA Dive raos
Verrta B:tenos de uso
rf¡(;l1OS: Villor de
Jnventarño

Ga11Hll.~.:t~, antes de
ajuste (:::'ll-didF.-';
G:UlF.ilein H.juatH.dft
(P~~í.¿;j.c18.)

GH"\1:~J.V)~.(\\. en poder
'¡:1l1{Ilti.8:i'l~1.VO (P~X"I'"l:td.a)

Gan:.~.Ht~t:~ O\~:r.\:~:l.(~;,~J
)16t1~k del periodo

Año 5 30/6/66

Hist6rico Coef Aju:-::t<-.l.do

399/,,9L:.1 1,1 1~39/¡1:.J5------

110/t?/¡.6 Oonp :t67.3HSl
2761.7J.8 l,l 3037923

36.351 Comp 92342

(1131,.070) Corop (l.26S926)
..... .......... _..__.-
27~77' 3535226-_...~.......-..... ------
12~~6:t66 859209---- --_._-
l:tA/l·74·5 l,l 1259219

---....-~ ----
ljj'¡~71:5 :t.25SQ:t9..._-_.- ~.....~~

~62:t.O 1,l 2[~G31

/.,.70 1,1- 51?

172) 3,6 (>3..?)
_._~.........

_-.........,.~.H

26508 2[;729-----.....- --",,_...-..¡,

:1.07929

(':7:r~:~:'

233j{·09

.1.07929 Oonp (137872
,
J

..........:.•~v......,.,.~________....~......,
_.'__..._.-.._....... -•.att'...............~........__~...................



- 153 -
EHPRESA NQ.3 - Hoja NQ 12

~ACION tE LA GANANCIA O PER.J!!...QA

POR AJU srE DE LA PERDIDA DE PODER AP9JWTIY!l

Afio 1 (Cierre) )0/6/62 Año 2 30/6/63

H:1st6rico Ajustado Histórico Ajustado

1J38504
1402.570

51.3806
46.38gS
---,-,---

3091(:62

1902973
11(38507

W6.

654463
3.52816

57

1007336--------

il.qt~JL119 Agtua.U~adº§
Bie.n~R de Car1hio "
BieneB df~ Uso(Neto)
Inversjones

~páJ!:os no Agtualizado8

9'77691 254107J"
1IIIIIlIIIIfIc"" "~"""'-..Af_"""<"""'''

350000 2.50000
104579 ( 247108)

148312 1569102

602$91 157190~

374·800 969JSO

381{o79 80006
a34l88 1751795

.~--_.__._--
8?26ú7 12.:32tol

3091662

91,.952
1406.355

26300

1527tJJ7

250000
( 3(2255)

1669999

152'Tl4A

.3~gl

562542
10520

61JD/t .3

Actdvo Neto no Actualizado 1007336

,Activo§ actualizaiiOR.
Disponibilidades
C:reditos
Cargos Diferi.dos

Activo (l)as!w) Neto no actualo 50CX)24

l'Atr;i.monio NetQ
Ca.pltal Social 350000
Ret-:m11:.ad.o del período (18059)
Reserva y aaJif.o l"esultado
~~ri~ M~l---------

498.312

Pagivos t\ci¡~JadS?1:!
Deude.s

" Pl"..nTÍsiones
Prevt td.ol1ea

101163.3
tJJ478
1,,7956

2529082
0

"

151195
11989)

1O~.8515

D.1$65
87087

220lS81
234916
JJ2Sf1.3

1120067 2800167 2619tkto

Aút.:tvo(Pasivo) Neto actu.ali.zo( 509:>24) (1272560) ( '"/87079)

P~rdida(Ganancia) por ajuste
poder adqutal,tivo ( 29135S)

( 1563918)-_.--_.-

-...-._-
,,_-,~,,-.....,:t""""""

( 112001)-
( 9690S0)



- 154-

EMPRESA NQ.3 - Hoja NQ 13

E~LICA910N DE LA 9t'~Nr~A O 1)Er3D.Ll2A

lQ1! MtJ&~E DE kA p;ERP;rDA DE PODERA~

~'10 3 - 30/6/64

Histórico Ajustado

Activos no Actuallzildo§
Bienes de Owmbio
Bienes de lJeo(Neto)
Inversione 8

Paaivps no Actualizados

15126$1
139493A

2907615

Acti'YO Neto no Actua~izado

PatQmonio Neto
Capi tal Soaia.l
Reaultado del per:!odo
Reserva Y' saldo reeul
tado anterior

1,368.340

.3SOO00
105434

212699

70813.3

2907615

Activo(Pasivol Neto no actual. 6f::lJ207 1256469

2490tJ.,5

(l0563.31)

4ct i yoa AotualizadpB
Dsiponihilidades
C~ditos

. Cargos Diferidos

Pasi'YQs ~\ctua1izado§

Deudas
Provisiones
Previsiones

Activo(Pasivo) Neto actual.

~rd.ida.(r.ianancia) por ajuste
poder adquisitivo

4306.3
85.338.3

1259215
178105
ll9.33'-_.....-._,----

1556653

( 2001.38)'



- 155 -

W.tPRESA NQ 3 - Hoj a NO 14

ExrUCbCION DE LA GANANCp O PERQ1.R4

POR AJUSTE DE LA PERDIDA DE PODER ADGUICl!m

Año·4 - 30/6/65 Afio 5 - 3O/6/f:h

Hist6ri00 Ajustado Histól1.CO

~ no Actualizado§
Bienes de Cambio 110/a,7A6 ifí3S81 11~,O70

Bienes de Uso(Neto) . 535595 0670 583JJ;.O
Inversiones

1640)41 308455l 1717210

Ajustado

2657655



- 156 -

m4PRESA NQ 4 - Hoja NI) 1

Afio 1 (Inicie) )8/6/61 Año 1 (Ciern) 30/6/62

ACTIVO 81st6rloo Coef Ajuatadc H:1at6ri.co coer Ajustado

DisllOn11)ili(Ja.dos
en pallOB y en monnd~],

extranj, al caml-io
8.43535 26993]2 6591% 2,5 161..7990de ci.81'r('1 3~2

Cr&dltoo
en pesos y en none--
da extranjera. al cambí.e
da üitirl"e , 687J!tO 3,2 JSl996S 12/4-15g.3 2,5 3103957
accionistas 2986

Bienes de Cambio
en pesos 242.3518 3,5 84.82313 3253739 2,9 9435843
a100l~iz. absorbe
p/Ex. Fin. 41~202 Compo 164·238
difo de cambio ahsorb~

plExo F1n~ 2éV,.783 2f;; 711957

Inversiones
en pesos 446707 3,5 156.31.74 41..6707 3,5 1563474
inoorp. año 1 957645 2,9 2777170

B1enea de Uso
va.loro orl;:~inalo 2026137 3,6 7294093 2017791 3,6 7264D47
1noorpor. año 1(1) 1070523 3.5 3746831 1070523 3,5 .37/y6831

• • l(e) &12350 2,9 . 1978S15
81!.lortiz." valoree
orieinaleB ( /~E~0919) 3,6 ( 173l308) ( 633917) .3,6 ( 228210J.)
f:Wlorlizo 1noorpo

(año 1 ( $1891) 3,5 286(18) 1637(2) 3,5 ( 573237)
8IDortizo Lncorp e
año 1 ( 735.34) 2,9 ( 21.32/.,B)
dif(> de cambio
abeezbe p/incol'1)o
afio l(c) 32078 2,5 80195

Bienes lrun.nterialea
en pesos

Cargos Di.:t'eridos
gastos adelantados 51685 3,2 165392 57218 2,5 143045
en lOOnooa. extran.i (> 515 2,5 1287

68'/1021 23753457 9831097 29550263

--- ---
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EMPRESA Na 4 - Hoja NO 2

Año 2 - ~/6/63 .Afio 3 - ,;0/6/64-

Ar:rrvo Histórico Coer Ajustado Hist6l~ico Coef Ajustado,-
Disponibilidades

en peeos y en mone-
da extranjera aJ.
cambio de cierre 345551 2,0 691lO2 86,5182 1,6 l.384291

C~ditos
en pesos ,318J201 2,0 6.362402 10000767 ' 1,6 16001227 '

B:i.enea de Cambio
en pesos )420065 2,2 7524143 /1)75576 1,7 6928479
amortizo absorbe
plExo Fino 79620 Comp 2.38395 12.30?1 Comp 297220

Inversiones
b'21354en pesos zizzeo 2,9 2l426O 2,9 621354

auaento año .3 5.35J15 1,7 91003.5'

Bienes de Uso
valores origin. 2013217 3,6 724"'581 18112~ 3,6 6;20327
incorpo &110 1
(inicio) 1070523 3,5 37/;.6831 1070523 3 ~ 37468.31,"J
inoorp. año 1
(cierre) 682350 2,9 1978815 6S2350 2,9 1978815
incorp. año 2 893677 2,2 196&189 89;t;77 2,2 1966089

n 8t :3 1.331106 1,7 2262SSO
amortiu.co veJ.oro
origina.1o ( 787292) 3,'6 ( 2S34251) ( S77937) 3,6 ( 316057,3)
amortizo incorpo

(año 1 (Inicio) 245673) 3,5 ( 85S655) ( 32'15'4.) .3,5 ( lJJ~6474)
amortiz o inoorpo

JI..706S)eño 1 (C:terre) ( 2,9 ( 426497) ( 2206(2) 2,9 ( 639746)
amortizo Lncorpe

( (&102 160776) 2,2 353"l07) ( 32l552) 2,2 ( 7074:14)
amortizo Lncorpe
año .3 ( .355099) 1,'/ ( 60.36(8)
<lito de cambí.o absorbo
p/inco año 1 (e) 320'78 2,5 00195 .32078 2,5 80195

Bienes Inmateria...les
en pesos

Cargos Dlfex'ldos
gastos adelantados 276565 2,0 5531.30 ?829S0 1,6 12527$-- --108682<;8 26535727 2031533-3 376926.36-- ...--" .

'1' --- -
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EMPRESA NA 4 - Hoja NO .3

Afio 4 - :YJ/6/65 .A'M 5 - JO/6/66

ACTIVO Histérico Coe! Ajustado H1s~r1co Cee! Ajustado
~~1I -..

Di8roru.bi~i.dlldes

en })680S 1,367864- 1,3 )~/78223 6.295O? 1,0 629502

C~d:1.tos
en pesos lr/9)J,SSO 1,3 23272444 195953H,3 1,0 1959;~

Bieria B de Ca:mbio
en peaoa 7t;z8ltf~7 1,5 114427.30 11472636 l~l 12619900
amort1z. absorbe
plExo Fino 174264 Comp ,)7~~8f~5 209'25 CoInp 42SU.6

Inversiones
en peros ?l/vbO 2,9 621J5A 2J11·260 2,9 62135't
aumento afio .'3 5353J.5 1,7 910035 535315 1,7 910035

" " 4 198100 1,5 29'1150 198100 1_5 297150
tt 11 5 52539' 1,1 57'7932

Bienee de Uao
va.lorC!' orieinaJ.o 1795386 3,6 64633$9 1745849 3,6 6285056
inoorp. año 1 i1s 1070523 3,5 3746831 1O'70S2,3 3,5 37J*6831

11 .. 1 e 682350 2,9 197831.5 682350 2,9 1975815

" ti 2 g9)6'n 2,2 19l1iDS9 S936'n 2,2 196&JB9
• • :3 1331106 1,7 2262830 13)1106 1,7 2262880
el " 4 236719S 1,S 3550793 23t0195 1,5 355"793

ta • S 3911525 1,1 4~2677
dif'. caJ1}bio abaorl.o
lJ/inoorpo afio 1 32078 2,5 00195 32078 2" 80195
alOOl"'tizo VI.\lo):'f)

or1gil1,aleso ( 1012820) 3,6 ( ,361..61.52) ( 11;29J32) 3..6 ( ItO6451S)
atnortizo inoorpo

JlJ945S) ( 1433092) ( 491.3l¡.6) ( 1719711)Mol .3,5 3,5
amortiz o inoorp o

( 291¡.1,36) ( (año 1 2,9 a52994) )67670) 2,9 ( 1066243)
&JllOrtizo incorpo
año 2 ( ~"g2328) 2,2- ( lD6:tL~l) ( 6431O'~) 2,2 (. 14lJ~2g)
amortiz el Lneor-ps

( 710198) ( 120"/336) ( lO6.5297) ( 18JJ004)atS.o :3 1,7 1,7
aJ!lOrt:tzo :tnco)'po
afio 4 ( .311.·5600) 1,5 51S400) ( 691200) 1,5 ( 30J(,gOO)
amort:J.z. j noorp-
afio 5 ( 105122) 1,1 ( 11563/,,)

B1.enoa InmateriaJ ea
en pasoa

CareO;l Dlferido 13
gagtos adelanto 94.0237 1,3 12223QS 135«;oJ~ 1,0 115~33..

--- ---- _ ..-
3~7S185 5l;U.1-7026 42280179 4.9ge~36

--.-..~ ---- -------
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!!!!PRESA NQ 4 - Hoja NQ 4

Año 1 (Inicio) 30/6/61 Afio 1 (Cierre) 30/6/62

PASIVO Hist4r1co Coer Ajustado Hist6rico Cee! Ajustado

Deudas
en pesos 2372187 3,2 75909Se 2386808 2,5 ;~b7020

en luonedaextranjo 1,39542 3,2 446531.. 2.319506 21)5 5798765

Provisiones
en pesos 509621 3,2 '16.30787 677031 2,5 1692577
en noneda extranj o 21149 2,5 52873

Previsiones
en pesos 2.36850 3,2 . 757920 317S92 2,5 794730

lJ'ti.lidades Dife ro
y a Realizar

26 66OJ. 16502en pesos 3,2 8.3 2,5

Cap:l.tal, Reservas
yo Resultados

Capital 1592269 1592269 1592269 1592269
aumento año 1 407213 4072J3
Accionistas 2986
Reservas
Legal 21~7 219C7 21CXJ7 21907
aumento año J. 14927 14927
Facultativa 410772 4JJJ712 41077.2 410772
aumento año 1 163l/2 16)122
saldo revaloo con-
table 5~485 560485
Prilnas emi si&n 278019 2'78019 278633 2786.33
Utilidades
fJa~d() ejere. anterQ .374;06)
del ejercioio 746357 746357 '102782 2435648
Increlllénto no
identificado 10277811 10277S11

687J021 23753457 ~1097 2955026.3

'---- ----~-



- 1(1) -

----- - _..---
Año 2 - JÁ}/6/6,3

Rt.tórico Cee!' AjustadoPASIVO

Deudas
en pasos
en moneda e:xtranj 4

Provisiones
en pesos

}'1"evi.eiones
en pesoa

l)t:}.1idad¡;s Dife
y a Realizar

en pesos

502390'
332~)O'

156&>3

.354252

2,0
2,0

2,0

2,0

lO04?B06
665360

70[3;04

A&l .3 - ).f'J/6/64
---..-"....

HiateSrioo Coer Ajus'ta&.""'1:_.__

115S¿2JO 1,6 Lg.5347(:Js
761700 1,6 12JJ.~720

131J)O/~.7 1,6 2144075

569353 1.,6 910%5

13¿73.300 1,6 21972<10

1592269
40721,3

6000

---------

Clipital, ~~f.~el'vaa
y Resultados

Capital
aimento año ].

W el 2
caIs.:l tl;.]J.z o

:revalúo contahle
net-4~rva$

Legal
aumerrto f1.fí l') J.

.. ".2
11 tt 3

Facultativa
e:utnento ~o J.

tJ "2
" ".3

&tital(lO Contnl)le
Prirtuta 6Ialiei&n
UtiJ5rJades
saldo ejfll"c. ant~.n.·o

del ejercicj!)
Encrenerrto no
idelltificado

19994r~

2J.907
JJ~9=?7

14056

'..lD772
163122
4772'l.6

1592269 159;-~269 159?2()9
407213 1.0'];2.1.3 1).0'7213

6000 6000 &xlO

5EíJl/~/I'

21~7 219t)t{' 21917
J)1·9;2"¡ J.49?"I 31,,927
J1..056 11,,0:')6 )1:.056

26J}~ 2618
41f)'"n2 1,,10772 1•.10772
163L-;:Z 163122 16Jl2?
477~~26 4n~;:.ú ~.77~~26

122593 ]J?2593

273633 27S6J3 2711633

1050110 ( 846J7~~
17598~n) 6uV~.;3 ( 25591¡-3

102?7¿1.D.. 102.71;'811

--"'"-
26535727 20.3153.3.3 37692636---- ,.,.......I:fl,~ --......,..---._- ----- ----
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~;SA NQ 4 - Hoja HQ 6

Año 4 - JIJ/6/65 Al10 ; Q1r 30/6/66

PASIVO Histórico Coet Ajustado Hist6rico Ooaf' Ajustado---
Deudas

en pesos ¡g~.3018 1,;3 2379.392.3 23$O.36~ 1,0 2,380,36.38
en rr~neda extranj 24008,36 1,3 .3121OS6 29;>.434.3 1.0 2924343

P:t'Qv:lsionea
en pesos 3766643 1,3 . 4896636· J¡.371737 1,0 4.371737

Previsiones
en pesos 1549651 1,3 2014546 1S59470 1,0 1859470

Utilidades Ditero
y a Realizar

en pesos 1691221 1,,3 21985S7 166171B l~O 166171S

Capital, ReBe~a
y Hesultados

1592269 1592269Ca.pital 1592269 1592269
aumento año 1 407213 407213 407213 40721.3

n " 2 éOOO éOOO 6000 eooo
tt VI S 1105245 1105245

capltaliz o revaJ:tío
contable 5004$4 56:>484-
divo en acciones
a distribuir 256597 256597 256597 2565<71
Reservas
legal 21907 21r¡:)7 2190'7 21~7
aumento año 1 :14927 34927 3.4927 14927

te ft 2 34056 14056 :14056 14056
" ti .3 2618 2618 2618 2618
" n 4 12297 l2297 J2297 12297.. ti 5 35816 35816

Facultativa 410772 410772 410712 410m
aumento año 1 163122 163122 163122 16.3122.. " 2 477226 1,,77226 477226 477226

n ft .3 12259:3 12259:3 ' ··122593 ~2S93

" " 4 20~ 20,344 203l.¡it 20.344-
n ti 5 59654.3 566543

}'ondo .p!gratif. 15000 15000
Pr.tmas emiai6n 2786.33 278633 278633 278633
Uti1i<1ades
saldo anterior ( lCXJ3589) ( ~.&'341)
del ejercicio 1790758 30.32452 159:'6J..1 262~2
-:Incremento no
:J.dentifica(10 10277811 lO277811--- ---.33878185 51247026 422f101?9 499330.36

P"----
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EJ.1PRESA NO 4 - Hoja NO 7

Did¡titJ.-by,ci61)
Año 1 (Inicio) 30/6/61 Afio 1 (CiHl ;Vi 'e) ;"O!6/62-_._-_.-..--.-.....

ge Ganancias Hietór. Coef' Ajuatbdo HistoÓr. Coeí' Aj~lBthdo--- ---
Saldo anterior ( 37Jt-506)

del ejercicio 746357 746357 702782 2J.¡.3564E~

746357 7'~6'57 702%2 2061J4,~------
a Reserva Legal 14927 14927 11..056 14056
a Dividendos en efectivo 1592.31 ,3,2 509539 --
a Reserva Fú.cultati:va 163122 163122 477226 477226
a Divid6 ndoe en aeeaonee 3~78 3980~

a Honore.ríos Dil~ctoree 10999 3,2 .3510/1 205500 2,5 5l.375O
a Gl"atificac. en. acedonee &)00 (000

746357 1120863 ']02782 3.01.1032

a cuenta nueva ( 3?11-506) 1050110

74635? 71,.63'57 r¡l);~7ú2 ~061:1J+2--- --- ---- -_._-

Año 2 - 30/6/63
DistrIbuciÓn

5li ~Wlciª§. Hist6r. Coaf Ajuattldo

Sald.o antex'ior ( ft11796)

del ejel'c:tcio 13(9)0 10.2009---
130~O ( 709781)---

a Reserva. LeRA.1 261.8 2(J18
a DividendoB. en efectivo
.. Reserva Facultat:t.Vél 122593 12259.3
a Diví,denrio6 en 8.CCiOn,EUs
a Honorarios Dil'f'.ctol'"io 5689 2,0 11.3,]::~

a Grati.t:l.cacioneB acedones

:1.30900 :1.36;B9

a. CUAnta nu~va ( 8/.6376)---
1309)0 ( 709787)

----
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FlIJPRESA NO 4 - Hoja NO B

Año :3 - 30/6/64 Año 1+ - 30/6/65
Distribuc~n ---_......~........._--
de Ganancias Hi.stór~ Coef Ajustado Hiat6r. Coa! Ajus~do

Saldo anterior ( 84637(;~ ( 1SO:;589)

del ejercicio 6~g.3 ( 255943) 179(.1758 3032452- -~ --
614883 (1102,319) 179:>758 1128S63- 0lJ. jI'.1a .11:. -- --

a Reserva Legal 122t:T1 32297 35816 .35816
a Dividendos en efectivo 256596 1,6 410554
a " " aociones 256597 256597 1105245 1105245
a Impuestos sidividendos 49267 1,6 78827
a Honorarios Directorio 4782 1,6 7651 8315/t 1,3 108100
a Reserva Facul.tativa 20.344 20,344 56654.3 . 566543
a Fondo p/pago Gratifico 1;000 15000

61,4S8.3 801270 179J758 1815704

a cuenta nueva (1903589) ( 686841)-
634283 (1102.319) 179'758 . 1128863.---- - ---
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EMPRESA NO 4 - Hoja NQ 9

QY&DRO DE qA- Año 1 (Cierre) 30/6/62 .¡'\.üo 2 - 30/6/63
Na,NPIé-S y PERDIDAS -_._-_-..._-----

Hlstérioo Coef Ajustado ltistól'i00 COf;f Ajustado
I~ ... ""• . .........

Ventas 1/.,834775 2,9 372208!.J.7 13376723 2,2 29/.,23791---..._-- --_... ----
meneas Cosot P:ro-
dueto aW-lndidoa :
Jr:xi~3"tel1cia Ini.cial 2Js-2.3518 3;5 S4S2313 3$<56724- Comp l.o31203$
Produccáén 11905438 2,9 34525770 "3.l5399Se 2,2 25387973
AmortizoAbsorbop/
costo prodfJvendidos 261~10 Co:mp , ssoeco 390391 Comp 1168892
menes :E:~:i.st..encia

Fj.naJ ( 3586721*) Comp '(103:120.38) ( 3/{-99685) Comp ( 776253S)--,-
110036.12 335866!,,5 120.17418 29106.365---

Ganancia de Vélltas 1$31163 36.3!~O2 1.359305 322426

---- --_.-
menos:
Gastos operativos ~6048 2,9 2627539 1168343 2,2 2570.354
Otros Gastos .331974 2,9 9627~ 275/t28 2,2 605942
Diferencias de
Cambio 63123 2,5 157807 61729 2,0 123/..58
Previsiones 29416 2,5 735/.¡,0 277/¡,9 2.0 554~--.......--

1330561 ,3821610 1533249 3355252---- -----
~.:
Ingresos Diverso s 2022~ 2,9 ;8661~ 304761 2,2 670474
Ventas Bienes de Uso 7075 2,9 20517 4222 2,.2 928B
menos: Valor de
Inventario 7185) 3,6 ( '25866) 4.139) 3,6 ( :149(0)

ato _QII3.'ll"6

2021S0 581292 3O/f 8/+4 664862--- --""","""
Ganancia antes de
ajuste (Pérdida) 7D27S2 l,30900
Ganancia. e.justada
(;P~rdida) .39.3884 (2367961.)
Oanancí.a en poder
adquisiti 'VO(p~rdida) 201{-1764 f¡JB06?

Gan~ncia. (Pérdida)
(17,9897)net~. del período 7027S2 Corf¡p ?/~35648 130900 Ccmp

~~~.~ ......--_.........----. -_._._-_._.-----
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~~

N:i~:k~~ Y l}amID,¡\~§

Año 3 - 30/6/ú/.. Afio li

Hi G-t~l'j. (JO

30í6/65
-----~._---

-----_._.. ..,."._._-_..... ~--
1,~ 51.90.391.9

323014 l,?
1575:1.l 1,7

~.l9l1(J,,7 CO)~I.'P 7221)699
3lJ•.o;?:,;t'l7 l,5 471())n(j5

97<):\02 Go.rl}1 209651~f.:~

t7!02?5 j .) GOl'1}:' <:':~~.?~Y~f'.,,"""""""tltPfI __

2f~7"13;'~?5 lJ.610/..0/1
.........~.....,~.'l!IfIllIllt,o

_____o -

5a2j~.33['~ ?2931,.2r~
~1NlIJ-~1.I'.''''''''''' ~~............-
..~.... ,......~ - ...._$.... .......,

:!.663l,.25 ls5 3995137
2'191,..737 1~5 3292105

7A?5G) :1,3 971C.3}

/&,7i~3/1.06 ?lSü059-_._----..

570gy1 1.,5 856257
l3{.¡Jl :t,5 20401.

1.3533) J:+G }~g7l9)

178920 1,3 2.32596--_._-
7,4.9[1.26 1060535

~- ...~......,...,-~.. ........~

5551.,22)

25597

54912.3
267769

?6lJ9?6
:U4r76133

7?(Q5?J.:s
2'f11-~1.9(~6

( 72;~5699)

1.599S

1536/¡27
2(JJ72H

31..996gS
.16l305::~O

----................,..,..._.-

<, /¡.:1.916/"7)
.....,.•• Iil ....................~.Al"...

ll)J.:J:~22.3

Neno$~

G·astoa Op{jl"fit5.'vos
()t:ro f; nnsto8

Di:fer'enc:LaB de
Oambí.o

il~.a:
lnf~r.:Jsos Di.versos
Ventl-\ Bien{)s de URO
nenoae Va.1.0)''' de
1llV6lltnrio
P:rev:1.aí.Ottf.H3 00
requeridas

Benos : Gosto Pl"O
duetos vend.:tdo~~~

1~:x1st.enC'"J.a IniCll:1l
I'l'úd ~lC(D_6:n

.t\x;lOrt.i ~6.11b~orl)o pi
coste 11):"oU&Vf)núj.doa
menoss Existencia.

GHl\flJ'loi.a nntfla de
Ajuste (Pl::t:iUda) ()j.!¡J-~:13

OCütfi.nt1.:bt aj untada
(P~rdida) .
GaJltü1cí.a en porlt:.(."
adqnlsítdw(péj-dida) ]20631.9

116Y~se

GtUllUH~i.h (P~rd:i.df\)
n~:ta tl~~l pf.)j:{odo Comp

"~~"""","~~.""""" ..",.~,.""""""""""~."_."""",,,,,,,---
__ fCoo'IlII ............w. _'__.., ........-.. _
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EMPRESA NO 4 - Hoja ND 12

~CION PE. ;y. 9ANlU'W IA O ~~RD¡Q~

fQIi 4Jtl&1E DL~DA DE poplm .A..t)(iU·W:rao.

Año 1 (Cierra) JO/6/(Q lillo 2 - 30/6/63

Histórico Ajusta.do Hiató:d.C(l Ajus'tr.td.o

fudvpllQ~·""
D6udaa en .ned~o 231'SO'
Pro'ViÚono$U. _Dad. extruj 2114'
ut1l:1.dad.~op/iJitoeallb1o ~l---""----

234725·'

MWeJO' M Afilwl1 'adSU1
B1eMa de CDbi~

.B:lene. d8U. (neto)
Im3rsiolle.>

10312031
lDOO1302
4~,"

,34:~t9"5 T'lb2!)3I
'3510)6 lOS45201
.2l4260 '-'U354

70h4.9Il 18'290"

'J2b40 6653lsO

~Ngj;Q_

CApital :ioc1al
R.tmJ.tado del període
RaM1'ft8 y $lÜdo Heul
tado anteric:r

1"'412
")I~4

10192'"

---_._---"'-
17411" lZl03;'4
-~.-""------. .......,.-
407750' 12J4,6OC2

_._--_......_-_..
_.---_._--

"11.02
'.3~2
55,lJCt

lIGIQS .etuill'ldQ4
Deudu
P.roTisloua
Prov181ona.
U'tilldadea DU~

-----_.._--
s9'7020
J.tf.)2S'17

7947'YJ

(~?)

(;,1"5l)

(2'!~7~)

.~QltI:=~

(204ljé4)

(S~"12)

--Nrd1da(~) por a3~te
pod~r adqu1lidtiw
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illl1.Ji2lUi!:E~ PE I4\ PERDIDA D1!! PODER APJl.~

Año:3 - YJ/6/64

Hist6rlco

A~~'~.}~ Á(;tY.61.,.:~~. Bi~ne~~d; f:~~X~.;~I"

Fi~.ne~A ,1~ U~j(r.~~'to)

¡nYof.¡r~OHb¡i)

.t.~Ai:\9.L~f(__~B)J.f1·.I~
~:'IOO~:~ 'un 1DIJ;~. e:\.'t;.ra.t1.jii 761700
.Pl"'tlrt~lone~ ~ .m.t)::J.~d.~:l~t.

ijtdJ..i4~·J}>o\f$riiJ liS p/~f~.e-:~unbi(f

Ajustado

722569'
102~1262

15313'9

~~...:.w.-*._._._._:.-_

__<.10::.1__........ _

1)}~n¡~Jt.1!~tW¿
C~.pi1~'J. :Sc~h.J.
& tn.u·t.iJdo d~l p~¡J:!oÓQ
Re.s~r1,l~~ y ~a.~~1) r'efP..it
'~~,o ~tt¡rlor

2565'66
'14"3

:1.505154

~~ ..J;;,.~hi.Y~~a
~'~~"d.bl.l1¡~~3d%b
C~t:LtA?~

CI!.:rgo(.f Difa"f:Et.aoii

--~~~--~~ ....;:.~"""'.-,
a6S1C2

loo.mttl
n~9IC'

lv~:~Ú~J1~~'SPJi;
De'f.;ü~l$

Pro":rí!(l~:~s
k>;t't''r11aióJá.f;ti1
~Jti1.idadt~tlJ D.i.f>eI'i~·

~9~

L~t.i..:rt'(PafJ.i"ro) }Je·'·~ M Ii.ct:¡.;:.¡Ü.~

P'l"dicta( ~3S11~ln~;La.) por ajus':~
pod$l'" &d(I~fi,a:ti~ (Jaj,.31,)

(635;12JJ
~~;:



Afio 4 - 3tV6!65 Ano 5 - 30/6/66_._..._....,.....-..._---
Hist6r1.co__· ........ No' _ Blst.6rico .Ajl.Hrtl~do

~~~~
m_e~ d·~ .~'.ñ.o

D'1G.t1era d. Un OJe'tc)
Iit:\"Gl'&dcn&1
áet:i'ftll! 311 V-h8da E~j9

DieponúbilidadtUi
C~i~.

7*>27S1
491Tr.

'4'7615

JJ-'15615
lJ.2Sl.710
W:t5J'

116#1b6l
'1543.532
J47,,6a

~~9A
1leudaa en JI01l6tda éXtN1\jo 2.40083'
PN"im.fliU. .. Wll'J..v. ut.tl'&nJ ~

Utilid.~}j1teri.d.u pId1tollUlb10

2t&U5'3
11~7~

15534'S

22620"'"
ll'3I~

9'7%00

J.:rrl1'11

)~i~

.l5~11

;U¡~.54

.3j{tort j24
(22.;0&44)

116#)707

_ ...-'-..".--
..n,;s~~~"",,*,"..~

~~~.._-
_._-~..........;~---...

~'j502

J.95~~Jl.J
J~~5~.l3

'~'502
1~59.s.3l.3
J..\3:5~l'3

~~y~4\u.
.uda~

P:~'$'Wi&-1.M8

PNV'J.ldt~8

U't.1.1i~~Sl D'l.r.li.du

A.cti "'m(Faai'fl) lí~to ~crtualo (SltXl55z)
~

Ñd1da(Oa1.Q&.no1}~ por ajU6ta
poder adqutGtiv~ (1#~554)

=~.

(&í4"2r¡:Q

(10;L12~~.5); (101J2'45)
~~..;,.~

( :t49~6)

(1260(&471)



905
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IMPRESA HQ S - Hoja .' 1

Afio 1 (lD1c1o) 33/12/61 Año 1 (Ci.J.T.) JJ/J2/62

ACtIVO Hi.t6rioo Ooet Ajustado Histe5rico Coet Ajustado
-"'G"~"'~""" ~

D1spoDibilldade&
en peeos 29441 3,6 105988 43648 2,7 1178SO

eñditca
en pesos ~7l84' 3,6 15378~ 1,,93708 2,7 1333012

'Bienes ele Cambio
tm. p.808 S206S9 3,9 20~681 778140 3,1 2412234
amort.. &bIo pI
Ixo Fin.

Inftrsione8
en poaoa 30 .3,9 117 .30 3,9 117
inoo:rp. afiol (e) 3800 ';,1 ll780

Bienes de 'O.
n.lo:rea eril4'l 44SS46 4,6 2050892 4llO86 4,6 l890996
:t.noozp. liño lii~ 51913 3,9 202461 51913 ),9 202461

• • 1 e - 42177 3,1 130749
1DCrt. ftl9'Orig1n. ( 80694) 4,6 ( 371192) ( 94080) 4,6 ( 432768)

• 1ncorpo
aiío1 2122) ,,9 ( 8276) ( 4244) ),9 ( l6552)
amort •..:l..ori¡j.n.

( 206{\5) ( 64J24).... 1 3,1

Rian•• Imu.ter1al."
en pelOS

Careo8 1l1fer1dos
¡.eto. adeJ.antadG. 5201 3,6 18'124 8247 ),1 25566- - ----1397488 S56'1263 1713740 5611321

- - - -- - -
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FJ.i~A NQ 5 - Hoja NO 2

Año 2 - 'JJ/J2/63 Afio :3 .. 31/12/64

ACTIW Hist6r1co Caer Ajustado HisteSrieo Coe:r Ajustado
-~ ~""..

Disponibilidadell:
en pesos ,33757 2,1 70890 81204 1.,8 J46167

Oftditoe
en pesos 668651 2,1 l404l67 56;591 1,8 lOl8064-

Bienes de Cambio
en pesos 1010273 2,5 2525683 65004'7 2,0 ~94
amortiu.ci&n
abeorb61 p/Bx>$~n.

Inversienea
1ncorpoaño 1 (e) 2392 3,1 7/.,15 6 3,1. 19

Bienes de U80
'9alor.erlg1nalo .395924- 4,6 1821250 380348 4·,,6 1749001
incorpoaño 1(1) 51913 3,9 202461 5191.3 3,9 202461

R ft l(c) 1¡n77 3_1 1'$)749 4217/ .3 "t 130749,.
ti ti 2 5912,3 2,5 147S08 59123 2,5 147S08• n .3 2')6..,6 2,0 47.352

amort1zaci.onea
valoro origin~ ( JDS5'12) 4,6 ( 499431) ( 119596) 4,,6 ( 550142)
amortizoincorp.

6366) (&01 (1) ( 3,9 ( 24827) S48S) 3,9 ( .33103)
amortizoineorp.

{añol (.c) ( 280(7) 3,1 86822) ( 336;1) ),1 ( 104318)

Bienes ImnateriaJ.ea
en pesos

Cargos Diferidos
patos adelan'to 1055:! 2,1 ~ I.I_~ 1,8 17186

~

213l8l6 .. 5721500 .1?Ola<.ll 4071938- - -, -- - -- --



- 172 c..

EMPRESA NO 5 - Hoja Níi .3

J:ao 4 - 3J/12/65 MLO 5 -31/12/66
--_........~~......., ..~<II.........._---

ACTIVO H1st6rioo Coe! Ajustado Hi8tót"i~o Coef Aj\16tado
"""IM&!: •• ...~ -- -_.- --

Jiieponib1lidadeD
212245 1,0 2l224Sen pé$)8 111779 1~3 145.3l3

CÑditoe
en pe..-" l.lJJjS75 1,3 1454147 1910'131. 1.,.0 1910731

Di.Des de Cambie
en ~"8 611960 1,6 979JJ6 807tJO 1,2 969396
UJOrtipe:1$n
ab«terbop~

Inftraiones
en pctBGd S 3,1 as ~ .3~1 15

MeMa de Uu
'WÜOr.or1gino JsacOS 4,6 1646837 260391\ 4,6 1197831
1noorpoa50 l~i~ 51913 3,9 2>2461 51913 3~9 202461-

ti .10 42177 .3,1 130749 ,42177 'el lJ0749.. • 2 5912,3 2,5 147008 59123 2,5 ]47808
el • 3 23676 20 47)S2 23676 260 47352
• 11 4 76.38 ~6 122.21 76~ lJ6 l22.21

" lB , 15167 42 18200
l~ ~ca1oo 228~ 228?9S0
UlOrtin.ei&1
ftlorotu:1,&1J,\o ( 129304) 4,6 ( '94?~) ( J2~190) 4,6, ( 597954)
UtlCrt1M&1nOGrp.

( ( 4%SS)año 1 ildc1e ( Jj)6.1D) ),9 1tU79) 127,32) 3,9 (
amortiACoiDOltrp.

11~12) ( 42J.71) ( ~lJ749)año 1 c1er.re ( )f:l)9Jj 3~1 ( 3~1.
_rti.ao~1noorpo

( 3.325) 2_5 ( 8313)oñ82
iUftO'rt1a.r.wJ.60
~cni. 86367) ( 41.3959)

Bienes lttma:teria.l.ea
en J.~80a

Caraoe Diferidos
gtoe~ ad$lantad. 7071 1.3 9200 6201 1,0 6201

-",.

44lS209 402)050 S2128~!l '~539

.......-...--. - ~ ----.. -



- 17.3 -

D4PRESA l{Q 5 - Hoja HS-t 4

Año 1 (lDicio) 31/12/61 Año 1 (Cierre) )1/12/62-

PASIVO H.iat&rico Coa! Ajustado lliatórieo CCtlf .Ajustado
~........._._tI*

'-':-t~';f,Y..t'if -- -
Deudas

en'pe80s 7925)S 3,6 28;3137 739788 2,7 1991428

Provisicnea
en pesos 194;269 3,6 699363 ,,]0281 2,7 83?1S9

Previsiones
on pesoa 13488 3,6 48557 55585 2$)7 J9J08O

utd.lldadeB Dit.r't>
,. a ~1i:zar

en peeoa

Capital,Resel"VU

y Reault6dos
Capit.al 61337 61337 63337 613.37
Ca:t)o~ftJ..&

IMr 1527l 4~9
'5126Rese~ ~. 53..26 5126 5126

ft GemrLl 70000 ?QOOO WJOOO ?JCOO
P~~'V&1. 1Ay 15272 34%87 ~6.1S
Ut.iJJ.dadea
~ ej~rco&Uto 62024 62024 ( 389$7) ( aS9S1)
dol $jercioitrJ 15098Jj ( ~$O561) 21089:i 659653
I:nc~\o 1'»
id.ntií'lcado 1918695 191e-h95

13~1488 5567263 1713740 ~

~~ ~ -~ "'~---- - -~ ---
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DiPRESA NO 5 - Hoja RQ 5

Afio 2 - 3J/12/6J Año 3 - 3Ul.?!(1.4
• • .............~, R • ,...,..---

PASIVO Hitrt&ri. Coeí A.justado lt'tst61-ioo Cee! AjUBta.do
re -- .,....,.,.. ~' ~

-~
_. m.

Deudu
.n peNe 1080891 2,1 226<.;671 1l4lO12 1,S 2053822

ProYision..
en pesos 394932 2,1 829357 276411 1,.S 497S40

Pre'rlaiOM8
en pesos ~75 2,1 13l6l'/ 144645 1,8 260.361

Util1tWiee »ir.ro
,. a RuJ.iar

en pe••

Capital, ReHnU
Y tt.sultadoa

61337 6133?Capital 613.37 61337
Cap1tal,b~
Ley 15272 93231 93231
&Hnu
:r..gal 5126 5126 5126 SJ26
aumento de .2 4218 ,4218 42:LS 42J8

• .. , - 1959 19S9
R.ewJ..t:.a I4r 15-272 2Sft45S 25'455
a.nerel ooסס7 ?OOOO 70000 '10000
tftilldadea
Saldo ejereo anto 5007 2623;8 100992 429)20
4.1 ajerc1aJ.. 97W.4 l6SC;Rl ( 4534&1) 1230440)
IncxNMnte ..
Identilicaa. 191869~ 191869'

2l3l816 S72U)O l?O18~ 4.0719.38- -~ - ~- - I/t_



- 175-

Año 4 - 3J/12/6; Afie 5 .-. :rJ./12/66---_.
PASIVO His'Urico Coef Ajl.U:ttado His't.51i.CO Coe! Ajustado...... .. -_._- -- -'-,,-- --

Deua.as
en j?esoa 20175.36 1,3 262279'7 31:111'72 1,0 3l?ll72

PxoñBionea
8Xl p.L.~. 442933 1,3 575813 tal611 11)0 f2l6J.l

Prevlsd.OM8
en pe&oa 79 1,3 103

Utilida.d~a Dif'er.
y l\ 1tealizar

en. ll4!480m

Cap! tü, Roservaa
y Resultados

613.37 6J..337 61;'37 Q337Cap:tts.l
~pitLtl' ~-Ley 15272 932.31 9.32'1
Reserva~

~va1& .t&m.ico 2287950 228'1'950
«moX....~lI. reftJ:líe
~cnioo ( ,.1975~)
ptrdid& venta bie-
.. reftJ..<t~cn1ea-
mente 5288)
Utilidades
~o ejereo autero l147,38) ~ = ~ ~571 1ll5-g695)
d91 ej$l"'Cicie 73119) 3.31693 " S4~sa,l)
Incl'<!i!ilento no
identificado 1918695 19J2695

----
M.l5209 402)050 5212871 1¡Jf.8~;J9--....- --.-- ---



- 176-

Año 1 (JInio:to) 31/12/61 Afio 1 (Cterre) 3]/J.2/62
Piiltribud,,6n

-----~....,..,......_--
~~ 1f1,stór. Coef AjUf.rt~do lIitr~6r.. Cooí A.1"l18·t,~O

~--

Saldo nnterlor 62024 62024- ( gS957) ( ~1n95?)

del ejer<:'J..cio (150931) (l;09Sl) 2:1.(lr~93 65~53

L1beraoi6n Res. Ley 15272 J~9069 44162

( 39188) ( gg95?) 16(v~~ 570096------
n Reserva Lo~a.l fa;~:tr! ly21g

a capj.W.1.z. ~~vnlúo 49069 4Al62

a MMrt1.1'ioa l.l;~?:U 2,7 301+-320

1.9169 .1.6:1.091 30$538

a c\1anta nueva 13S957) n~957) SOO? 26235S
~............~

( 39i~8g) ( 88957) j6({J<;X~ 570896-_.-.------ _._...-

DiattlwciÓn

~ Gª.rH~n.v~___~~.1'r'_'_$. _

Salílo iL\1'ter:Lor

Año 2 - 3J/J2/63

5007

del ejarci.cio

11bel:t~.c1(~n lleo. J.ley 1.5272

lt honorarios

a CUHl1ta nueva

979Iri~

102951

1959

1959

~

102951

16:1923"

1.9.59

1959

--'*2~

J~J1279
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- 178 ..

V.tu.

MaDe& eo.to P.rs
dutoa ftUodia.8l
h18't.n3.'la 1J&1ci.al
PRduce:i&n.
M4MSI kiatenc1a
F1u1

lIlfmOOI
CUtos OptJr&tiV08 .
A:a6ridu.a:leaes
P:Nviá.oue

BÚt
IlopoNs tiYerflOfJ
Dlt.r.,c1aB de
CutbH
Venta B1cn•• d~ u.
J1Um.Ost VlÜlJr de
lA"Nntarl.

...,
DitenDc1a de~
Aju'te títulos
'i'lÜ4r Mrcado

520&89
4625385

( 778l4O)

4367934

518355
396'2
420~-6OOU5

6843

'30(Q
2:130'

312'1)

'5'18

157'!l'l374

2030687
14338"4

(P-4l2234)

13'5714'

l6.o69OO
14".3.3
llJé6S

1870498

21213

251262
84648

( l43939)

718l4O
14tf:J6:JS

(JD1021J)

72Yl475

m544
2SbSl
7090

'54.315

14996

1){J..7}

405S1

lrJ:'11 2~1

3..9495

2412234
1867JJJ2D

(2525étS3)

18560571

2111124

Yl4~

( '-1.718)

frl320!

~a antes de
Ajuste (Hxdida) ,...lO89.3
C7iutulcla aJut&ela
(P4rd1daJ
Gusnoi.. ea poci«;r
edquieitw(~rdid&)

GNriancia(Ñrdida)
uta d.l perl:od»



- 179 ~

ptI~~kDBQ.]f~

lfANCulíUJ?i.~~

AfiQ 3 - 31/12/64
------,----

--_............-

Ventas 6784529 2,0 6750.:':'00 1,6 lO[~OOl,$O

:meno~): Costo Pro
ductos vendádos s
Exí.et~enci:.~. In ..1-cial
Produ.cción
me.tlOfH E:x:,tstenc.ia
li'inal.

menos:
Gaato8 operatd..voa
Amort..i.zaoionea
J~rtiz:acionee del
HeveJ{JO Técnico
Previsiones

10:10273
6:1.61832

( 65001}?)

6522058

2ú2471

6861+71
23.36:>

81970

2,0

2,0
Oomp

1,8

25256fJ.3
12.32.366L~

l :t.3Q0094)

1354925.3

19805

l372942
97505

161799.3

6500/~7

625/~.306

( 6119(;0)

-_............"'---_._....

f~Jo9BA

215fP

86367

:1.,6

l,6
COf!Ap

130009/}
1000(j;89

l 979:136)

:1.0;327847

/y726.33
.........,JI«:~__

..._--
1.329574

90488

¡r~s:

Ingresos d5.V(~I·t:~()S

Venta Báenes de Uso
renoss Va.lor de
Lnven ta:rio
Diferenc:taa de
Ca:m.bio

monear
P$rdida en aperee
c/vaJ.o~':€s rl}.()b:i.1:i.a.r~
Di.f.'erenc:i.as d.e
CaJ:Ylbio

6:1283 2,0
22146 2,0

11006) /y,6

3526 1,8

7591.:.9

:1.07 2,0

:1.07

t22566
44292

5062H)

631,.7

122577

214

214

:i.0520
Vt-)ol

17.170)

H051

186

1,6
:1. , 6

l6S.32
2,3:3/\2

?9902)

Ganf.;.nc:l.ó, antes de
Ajuete (P~r'c1ida) A-5.31}8S)
GHnf(l1.c:i.i!3. a.juBt..fliJ.a
(P~:!:,dic1a,)

C1B:!!.f:.nc;.:.?.. enn poder :
fi-dq"iBit:t vo (P~rd5.da)

__•__._~__u. .....

G;.~.n;~·neia. (1'~rd~.da)
rlBt~ ne..l p.:~l·1.()d() (A.5.3/¡.Sn) COl1}) (123044.0) Corxp ( 43837~)

"'._-_......-...._---'-----



.. 180-

Q.U,,ii.Dnp DE. Ck
tl¡.NCLI~ y, n~r~DIDJ\3

menoss Cos'to Pl"()

duetos ·Vt:H1.d:i..rl03:
1'~x:i atoncia Irrl.<.d.al
.P1'O(lUC(d611

nenoas gxle'tencia.
FinH.l

m.enon:
Gasto f3 opernt:ivo s
J\lllOrt:l.za.clones
JJl1OrtizHCio1168 dol
Ih~valúo 'l'écnioo
Dife rencáaa de
Catlibio

rMS:
Ingreso a divaraofl
Vo!IntB. R:i.enea de Uno
JIlEtllOO= Valor de
InventA.x'10

'frann.f(n'1.do u. nea~rva
RevtÜ.1lú "r ~ct\Í- 00

Ganancda antes de
Ajuste (P~:.t'd~(ln)

Ganancf.a a;jus tU&t
(Pérdida.)
Gelk1.ucia. en poder
.Adquisitivo (rél.·c1 ida)

Glttuülcia (pél"dida)
neta <.leJ. período

.Año 5 - 3l/1;~/66

HieMI'j,co Co..:! Ajuatailo--
791.1265 l,2 95~{.l51;·~----- ..-------

6lj.9(.o l~(¡ ~179] 36
7"1?~g01. :1.,.2 9?-67363.

( gO'(.~30) :t,? ( 96939(~)
._....._..-.0

752Ú9Jl 9.27?lOl---_... ,................t....~............

!¡..:l1.,334 ~5~/~1.?--_.- ........4'l_.".......~....

7571)8 l,;~ 9)~~565

19909 Comp ??,~.J6

197592

2125 1,0 212.~;---- ~~......._...,,.~

S62052 9~gl?,6----- ....~~.~.. tW.....

330/~9 j,,~.~ 39659
e7?:16 1.,2. :1..05259

n76;;~()) J.., E, /~O305~~)
"'~~1o~~

3.3145 ;'~5gl3Ji)---- ___~,l...

202880

( 331.693)



JgPUQACIQN DE lA GANANCIA O PERDlPi

EQR AJtft?1E VE..u ~PODlm A122J:WY..IYJ¡

Año 1 (Oierre) 3J/12/62 Atto 2 - JfJ./J2/63

~~~t~~
Bienes de Üfili,hio
Bj.enes de Uso·(Neto)
Inversiones
A~'t,~;voa en moneda extranj ~

Active Neto no Aatua.lo

.f.~~!12-0.].~i2.
Capital SOcial
Resultado del pel":!odo
Reservas y Saldo resul
tado anterior·

H1st6ric:o

778:Jlt.O
.386167

3830

1168137

116S1.37

:l.104d6
210f;93

286787

608086

Ajustado

21~2.31..
1"110762

11897

61337
14291,3

1':X.lIt8E4

2109111+

P..iatórico

1010273
40619'2

2392

J1;.J.8857

154568
97941.~ .-

59.3318

252568.3
169llS8

7415

61.337'
(281026)

2260397

2040~08

--_._-----.._-- --.._--.-._
~.....~...,.. .......--,..._~\ ..-----

Activo{Pasiv~)Neto no actual. 560051 2025779. 825539 218357S

loeo891 2269S71 .
394932 829357

lQ.675 131617

-_..~...-..:

1,5~"3498 .32308¡~5

825539 (17336;31)

---
( 1t49947)

( 21S.357S)

--'--

~a A9tU8hi.?í~~~
DisponibiJJ.d.ades 4.3648 11785Q
Or~itos 493708 1333012
Cargos Diferidos 821..7 25566

545&'>3 1476428~

faaivo~ A2tuaJ4~~
Deudas 7.39788 199'1428
Provisiones 310281 837759
Previsione.s 55585 150080
Utilidades Diferidas

1105654 2985267

Aoti.vv(Pasivol Neto actualo (560.051) . (1508839)

---
pérdida(Gnnancia) por ajuste

(5J.69¡~O )poder adquisitivo ---
(;~O25779)

......." .................:~

33757
668651
10551

'1.12959 .

70$~

1404167
22157

:1497214
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EXPLICACION DE LA cw.w~C~-º-!1illD:r!!a

¡DR P,.JJJ ~1.li..IlL~REnDIDA ~~~;....I:QDiJJ1~~qJ..J§.:J:l:.J1Q.

Ai10 .3

P'dat6rico Ajuste..do

~YO b; no ,t",c1iu.ü.l;l..za.dc2J}
Bj~f:ne S Ó;;-Cf.J;,T")l)io"·--
Bif)nE-:s <1(~ U,tlfi (noto)
:rnVP,J:"s:i.on\·~(:~

liCt5.'JOS en )r;oned~;. e)':trr-..nj.

1J1:!il'ilno.rLi.;g..Jt~J~
CardoG<:·,.: ,,~o (Y.5J:~l

rtBu\lltt~(j0 (:~.t->J :'.lB:t11odo
'B.(!fJ17'·r~r::'..s y l(.~<~l(~.o .:r.esl.lJ..
1ji,::,{I() ant(~r:tol'

6500/;.7
.3~5502

6

10ti.5555

15¡i5Cx;
(1:.53/;·n::';)

J.30009/lr
J.5(:·:0/1.08

19

(j] "4"."1

(J /r752;25)

Ei~ri:~~:~/~r.:~11f~l~~.Bi~}.O (~~

Prn'V",j,s10n."'lS
fu~iT5.sio1:lt:'~5

Ut1,).i<3nder; Dif~n~:1il.é1p.

:r}?D/:,.
56559J..

95/;8

lJJ}lOJ2
2rJ6/~11

~(/:&~5

1562068

.(905725)

1)¡.6167
l()J.;:~Ot)!:-

17J.3e

~.? C'53.R;;)2
1:.975!yO
26.J.3C>J.

P~rdi(lf1.(G~'¡¡ll"".nCj.~~) I-K~l.' ~.j·\.l.8t.e
})O(l¡:<?,' &.dqu:l.sitivo

(J.f375691)



- 18.3 -

EXPLICACIPN D}~ LA GANliNCU O fEBD]J)l};

R>li: Ae¡'1J§1E DE LA PERDIDA lii, ro~J.t ADOO1S~¡yQ,

Año 4 3J/12./65 .Año 5 3J/12/66

Hist6rico Ajustado Históri.co Ajustado

A~~ no-..!~~12J..:i.zadp.i!
BiAnes de Ce1.l1bj.o
Bi€ne8 de UHo(Net.o)
1lly¡:;;-cs;l.oné S

Act,jvos en rr10!lf3i1c~ f~}'.ti:"al1j <J

6119(.0
2565313

5

979136
1/¡',32239

15

807~j.30

22'75859
5

969396
969951

15

.Activo Neto no. ActWtliz•

_. ..-. .~.~_.,~w _

3177778

1939362

1939362

.tu1i1~·19J!w:1~o.Ji.t?.~
Cap:i..ta.l Soc:l.a.l
Resu] t,{).(.!o (~.(~l 1'el~(od.o
Reservas y <:fl.ldo rem.Jl
tf.i.8.o b..1rter:i.o):'

1.51;.5&~
(/¡.73119)

1597213 ?ú)JOO

(172506)

tt~...-,_-.._._ ~~ ..,...~

«"'~ .._ ·.10..· ' "", ~ _ _-......

2l1JeEB
"'~ ~" .. _ ,~.'.- - ,.""'.- .........,
.".40" ·1 _ ".,.,..., _ •••••.,.~' 0# ' ':Ma ...

i\~)~tyrl[L.f.~.q,~.~~}j.~~.z.t.;.S'..c..
Dinj )onj.1 ..:~.J.:LdV(~:Bg
G~.:.~l:(; :1:tcs
C~::.,¡-'.·~o~:; D:l.f(::l'i.( 06

I2~~i7t~:f./~9J!~iJ.~:..H.~:'iSl2§.
Proví.sdones
F:r·.~:·v:tslones
l;·ljlli{;~·..(1('f; ntf~!:-(.·id~·.,s

1~1719

JJ~B575
7077

201'1536
4~2S·;3'::~

79

J!s-5.31.3
1I~ ~JAJ.1¡.7

9200

~!6?;279'7

575CJ3
.103

3J.98713

?J22/~.5

19J1Y13J.
6;"::01

.31?JJ.7~~

621611

.~J..2?45

19107.31
6,,~ol

317J.17~>'

6?1(lJ...l

P~:t"didí:1..(GalléQJc.:~.n) por a:.}"n.ate
rx){1 B ) ;" Ü,t1Cl1.'O.f:li'tiYO

(1590053)

( 5/.,(021)

(2l,3S(74)

(16636.;6) (16(3606)

( Jv~ú262)

(;?1Jí386:~) .
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9c6

P.24PR.ESA NO. 6 - Hoja )Jo 1

Año 1 (:Inicio) 3J/12/61 Mio 1 (CierN) 31/12/62
...............'=1«....

ACTIVO Histórico Co.t Ajustad.o Hietórice Ceer Ajuat..de

Diapordbill,dadeB

en pesos 254319 3,6 915548 .39;l~ 2,7 lD6893
en moneda extran. 439266 3,6 1581358 74696?' 2.,7 2016311

Crédito.
en peliOB 9s.t>202 3,6 3564727 l.4Il4456 2~7 40000.31
en moneda extl"8.t1o 40230 2,7 100621

Bienes de Cambio
en P$BOB 18540J~ 3,9 7230643 219':a.?7 3,1 679~S9

QJOrtia. absorbo
p/~r8ion.J1no 31.303 Ct.)mp. 128552

InversioMs
en pe.s 25:126 .3,9 77991 25126 3,9 97991
aumento afio J. 9469 3;1 29.354-
en moneda axtranj o 368362 3,6 1)26103 1¡.Q25S6 "') " :l.O&6982"... , 1

Bienes de Uso
valoro ol"iginal.. 1300092 4,& 6017223 1286684 4,6 5918746
incorp. año 1
(inicio) 318619 3,9 ]242614 318t.19 .3,9 :1242614
incorporo año 1
(ci&rre) 707676 3,1 21937%
amortizaco ..lores
originales (122430) 4,6 ( 56)173) ( 176248) 4,' ( g10741)
inoorpor. año 1

( 145(0) ( 56550)(1ni.M.) ',9 ( 2SOOO) 3,9 ( 1.1.3100)
incorporo año 1
(cierre) ( 25851) 3,1 ( $0138)

lienes Inma.terieJJ!H3
no msten

Cargos Diferidos
gastoa adelant-adoe 32686 3,6 lJ.7670 '73649 2,7 196852-545375.3 2L474149 7127533 22929323

•. ·Wl¡:r«-.eerst:I'lW" -_.- --_._--



- Jn~; -

EMPRESA NQ 6 - Hoja NI 2

Año 2 - 31/12/63 1Ui(!\i 3 - 3l/~?¡64

ACTIVO Histórico Coet Ajustado HiatóriC'.o Coef' Ajustado
~____ ICo3t"")&o

"" -""""'--
DiSl".'tOnibilidades

1631808n peaoa 77105 2,1 224591 1.,8 1.1J4264
en rsone.la ~ranjfi 3~M~ 2,:1. 1886726 826122 1,3 14Br¡020

Cr&litoe
en pesos 18408.36 2,1 3865755 212,3612 l,e 3822502
e11 moneda f)xt.ran. 1•.).016 2,1 861.34-

Bienes de Cambio
en pasos 2396108 2,5 5990270 37770~Y, 2,0 7554lBO
amortiZé a.b80rbo
Ex.; F1.nQ 31.993 ~~ 1353/.4 59219 f}~& 19161•.5

lnvel"'ai.ones
en peaoa 25126 3,9 W991 25126 J.~9 97991
aumento año 1 9469 .3,1 29354, 9469 3,1 29.351"

• " 2 2322;;:4 2.5 )80560 23Z~~ 2.5 5flo560
It 4t .3 43360 2.0 86720

en moneda «'~~tranj. 4.36539 2,1 916732 46tlJ56 l,a 8.33901
reva1~o ÚJy 15272 397 397

Bienes de Uno
valor. orieln.e.l., 1270956 1...,6 5846393 1235930 4,6 568,52711
incorporac. afiol
(inicio) 3lH619 3,9 121¡2614 J1S619 3t9 12,42631"
inoorp- año 1
(cierre) 707676 .3,1 219;7% "107676 3,1 219.3796
1neorptn.·~afio 2 9.4845 2"S 1.31211,3 5:?.4A45 2,,5 1312113
incorporo81lo .3 311.392 2,0 622?ll4
U!Ortiso ftloro
orl.g1naleB ( 227204) 1..,6 ( lO.45138) ( 2(9862) 1..,6 ( ]2).l.365)
a:JnOrtizo inoorp.

(año 1 (inicio) 435(0) 3,9 ( 169(50) ( 58000) 3,9 ( 22(200)
8l'BOrt1so inoo;rp.

( 5J.'IU2) (año 1 (ciélTe) ),1 160276) ( 7'7553) 3,1 v.o414.)
dlOrtlzo inoorp,

( 16947) ( 42368) . ( 33894) 84.735)afio 2 2,5 ;~~5

8JOOrt..d.z 11 1nool'po
afio 3 ( 57194) 2~O 114JBS)

Bienes I!ll!IAt4'rl.&les
no existen

C~u·.·~oa D:t.feridos
GastoD jelelantados 89752- 2,1 lBS/..79 129233 1,9 232619-

11565349 231180J.4 lJJ;18458 24475239
.... --- -

..UOTECA OE LA FACIHnfJ OE CIENCIAS ECONOMICk~
fltrotesor Eméruc Dr. ALFREDO L. PALACIOS
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DWHESA NQ 6 - Hoja NQ 3

Añ& 4 - 3'J./12/65 A,11o 5 - 31/]2/66

Ac:rrvO Hiat61·ico eo.r AjuBt&do H1si.iÓ:riO(~ Coef .l\justado---- nnzoo -,.....--
Disponihilidadee

418645en peeos ,3220.35 1.3 364151 1.,0 8641;1
en moneda ftXtranj o 757539 1.,3 9S4101 8;6)77 1,0 856377

Cr&d1tos
en pesos 3295334 J.,.3 42$3934 .3923827 1:;0 .3923827

Bie.nes de Cambio
en peSOfJ 5085556 1,6 81.;6890 53529)1 1,2 6423517
8J!lOrtill. ab;1Orb.
p/Inverao 'ino 71)04 Comp 2ll5S.3 tl1691 (""omp 19.311..9

Inversiones
en pesos 25126 3,9 97991 25126 3,9 97Cfl1
a:um.ekl"to año 1 C)4()9 3..1 29354 91.69 J,l 29JS4

lit tf 2 232224- 2,5 5$0560 2.322?4 2,S 5&.')5(1)
It ~ , 433«' 2,0 86720 43360 2,0 36720

" H 4 125465 1,6 200744 125465 1,6 2007/.,4
n le 5

en moneda eBtranj. S4?"92J 1,3 732300 562685 1,,0 56268;
reva.J:& Ley 15272 397 397

BienAB de U00
valores orig. L'220187 4,6 5612B60 4"00635 1;.,6 5522921
i11.oorpQ año 1
(i}:U.('Jo) 318619 3.9 12426:14 J1.S619 3,9 124·:~6JJ~
inCOI1.x>r. ailO J.
(ciol~'e) 707676 3~1 2193796 707676 3,,1 2193796
incorporo año 2 52jA~5 2,5 1.3l?11,3 5243'J-5 2~5 1.3J2113

tt la 3 311192 2,0 622784 .311~j92 ,2,0 ~2'm4
•• " 4 207 77 1,6 3314S3 207177 1,6 3Jl4S.3
tt " 5 287;~72 1,2 JIi.4726

8Joort1.zo vnloros
ori.!~lnales ( 317157) 4,6 ( 14SS922) 36!~5~.2) 1...,(1 ( 16'"16293)
al')ftrti~o va1or~

m10 1 (inicio) ( 725(0) 3,9 ( 28??50) B7(00) 3~9 ( 339300)
rono:.rtia. va.101'"o
8110 1 (cif-'rre) ( 10,3404) 3.1 ( 3205.52) ( 129255) 3j)1 . ( 1..00690)
amortizo rolo 2

f
50841;!,5

~
127102j { 6'l"lg8~ ") r:

{ 169470~~,:)

ti " .3 1143S8 2,0
2;~~~1

1'{15H2 2,0 343164
ti n 4 33162 1,6 ( 6(}.)r-"Yt ) 1,6 106118).. " 5 ( 12í'/~7) 1,2 ,( 152(6)

Biones Inmaterla.1ea
no existen

Ca.rgos Dií"eridoa
gtoao adelantad.os J..53077 1,3 199)00 199OJ.1 1,0 199041-

13267253 ;>-4787011 1492lJ.22 22537622---- ---



..... la"', -

»1Pr1ESA NQ 6 - Hoja NQ 4

Año 1 (lfnioio) 31/12/61· Año 1 (O:ierr~) 31/1;>/62
..-..-c..___

PASIVO Histórico CoCer Ajl).atado Hif.lt6rico C'Ñef' Aju,stado
~. -- -~--

Demas
en pesos 102026$ .3,6 3672965 1623029 2,7 4J821~
en monada ax.tro 14°'95 3,6 507222 265978 2',7 ?18141

Pl--oviaionea
en pesos 435774 3,6 lS6Si"186 It890/+7 2,7 132OJ~7

Prev:i.sionea
en pesos 1974(fJ .3,6 710856 Uft5.35 2,7 67lO/t5
p/fluntuac. de

3601;8 3.6 "'18847.3cambio 12m3 29202? 2t>7

Utilidades Diferidas
en pesos

Capj.tal,Reservas
:r Resul,toadoa

Capital Suscripto
valorfl ongjno 1485180 1485180 J4.S~)lBO 3485180
cap:ttalo reva.lé-o
Ley 15272 103680 25f.lJ47
a:l-uuento afio 1 303/'r13 3037'73
Reservas
I.egal 28074 .28074 28.074 28074
aumento 8...'10 1 9819 <)519
para nuctu.ae~ Y'

&:00 6tJOO eooocontingencias 6000
de prl.ma.s emisitSn 276393 276)9.3 276393 276393
espeoia.l JJ+ü51 14051 14051 14051
general 175000 175000 175000 175000
aumento año J. ?'50üO '15000
:rapos. y rer.r.Ovo de .
maqrdllarias lOOOOO 100000 100000 100000
aumento año 1 75000 75000
rew~& Ley 15272 895.384 '14:JtJlfl
Resultados:
ejercicio anterior 5.34% 531s-96 7~/iJ54 75951ir
del ejerc:i.cio 4c;KJo/;O 490950 5S0509 lC94l2
menost Divid"
proviso ( ,4~O) 4900) (. 4,9(0) ( 1..900)
"1hcrei"'l.ento 00

1dentificado 122EO)J.3 12;~60.303

--~"'"
_;ou~~...

545.3753 2147/.14·9 '"/127.533 22929323

- ~... ..- --------.¡~ ..._--
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EMPRESA NQ 6 - Hoja NQ 5

Año ;2 - 1J/J2/63 Año 3 ~ 31/12/64

PASIVO Hist6rioo Caef Ajustado H:taMrico Coer Ajustado

Deudas
en pe$)s
en ~neda extranj.

1946719
227952

1..088110
4.78699

28J~69
10352

1,3
1,8

5120764"
186.34

Provi~aionee

en pesos 1,8 1930181

Pre"ti fliones
eu pesos
p/fluctuación
de c~unbio

30435.3

109234

63914l

229391

1,8 655470

385765

utilidades Diferidas
en pesos

1(JOOOO
75000

175000
150000

301173
129(000

3.31SS:3

28014
9319

11810
12914

(DOO
276393

1001
10653
14.051

175000
75000

175000
175000

11..85180

( 870150)
90851
4900)

122&1303

242223
703Y~5

¡..~O)

397'

100000
75000
175000
150000

999064
:JJ3773
I~OOOO 2117
331983

28074
9819

118JO
lZ91,4
6000

276~393
1.E01

J.0653
14.0;1

175000
7.5000

175000
17;iOOO

1485180

2807/.¡
9S19

11810

lDOOOC)
?5QOO

175000·

6000
2'1639.3

1&1.)1

14051
175000

75000
175000

303773
l29tOOO

14·85180

1213l+i.'{-)
7010)
4/;QO)

12260303

397

~=!80"¡4

CJ319
11310

299753
649208

4900)

268017

731047
.303713
480000 2,r¡

1/..051
175000

75000
1'75000

Reaervae
~gal

amento año 1
r¡ f~ 2-.,

p/tl~u. l' .~n.Uno 6000
d~ primas emisión 276393
aumento año 2 l(Dl

n n:3
especial
general
8,umecto año 1

n ti 2
tt "3

reposici6n y reno-
vaci6n maquinarias 100000
amento afio 1 75000

n 11 2 1"15000
ft n .3

revalGo J~J 15272
reval~o I~{ 15272
otras sccí.eded-e
Resultados
ej sl"'cic:i.o anter.
del ejercj.clo
d:lvi dende PI-ovo
Inc!"e~entCt no
identificado

Capital, Reservas y
Restüt(;l.dOS

Capital Suacripto
'nl.lores ol~.einalo

eapita1~ revalúo
JJ6Y 152'72
aumento afio 1.

n "2
ti Q:3

23118011..
GlWa:l';·~·tI'~

~.........
24475239..__._
"-



... lB9-

EMPRESA NQ 6 - Hoja NO 6

Afio 4 - )1/12/65 Afio 5 - 31/12/66

PASIVO Histé:d.co eoer AjuAtado Hiatóri~ Caer Ajustado

Deudas
en peaea 33246,32 1,3 /40322022 361~q2;~ 1,0 .3615822
en moneda extranj. 1.9753 1,3 25679 W~,121 1,0 lM,12J.

Provi8ioneB
tJ!l pesos 18)8961 1,3 2,3(1I~649 1616.303 1,0 1616303

Previaionns
en pe806 511205. 1,.3 ti:Jt566 f:JJJ9ti1 1,0 603966
})/tluctua.Q!ón
de CWlbio .302?S8 1,3 :393624 29!121 1,0 2911,'21

Cap:tta.l, Roaervf.\,.
y Rt;tn:J.,tw)Q~

Cap!tal Suscripto
valorea origj,nalo :l4S5180 14851130 lIJl51BO 142-15180
Capltal, 'RfJoorva

999064.Úly J.5272 999064
&unento afio 1 :1J37?J 30177:- .303773 :1JY173.. SI 2 1.,80000 2,'7 1296000 480000 2,7 )~>96000

n " .3 331.98,3 3.31983 331983 331913
ti .,

4 531130 5311~ 53J~.30 5.3J.1.30
• " 5

Reae.tYa8
Legal 20074 2eO'?4 28014 2!1074
aunento afio 1 9819 9A19 9319 ?119.. •• 2 11810 1.1810 lJInO 1.1810

• " .3 12984 129BJ.. 12984 12984
• " 4 lJJ)67 JJ.o67 14067 ]}J}67
tt • 5 26625 26625

pIfluctuaciones y
oontj.ngencias (;()(JO !n00 (:()OO l:OOO
primas elDÍ.tJitSn 276)93 276393 276393 276393
amento año 2 1601 1601 1601 1601

• • '. 10653 ]D()53 1065.3 10653
especial :14051 JJ.D51 llt051 11..051
general sooooo 800000 1500000 1.500000
p/reapoaic16n ,.
1"enovaai6no Nqo 500000 500000 500000 500000
l~va1~o ~ 15272
otra! socd.edade B 397 397
Reaultadoa
ejerco ante:r:ior 11.6609 ( J.(~7.314t8) 521,.573 { 1.H922~3'del. ejerej,.c:i.o 1331226 7,~,g9~ J.536512 4.5?O~1
divido provi~iollo ( 1,.900) ( 49)0) ( 1,,9)0) 1..900)
Incremente 110
id(:'lntlfi cado 12260303 122(:l)~3------

1,3267253 24,7S7011 11.921122 2;~5.37622

....---



ENPru~SA NQ 6 - Hoja. n Q 7

D¡§tt-!:.pución

de....llimanciü-s

- 19)-

Afio 1 tIn1cio) 31/12/61

Hist6r. Coef Aju~tado

Afio 1 (Gisrre) 31/12/62

Saldo arrter:i.Ol' 53496 53496 759.5j,~ 75954
del ejercieio 4·90950 490950 590509 169412

Divf.dendo prov:l.aiona.1.. ( 49(0) 1;.9(0) (
1~,900) L~9.)O)\

tiberaciól1 Res. ley 15272 152367 1;.75C,00
~~~- -----

691913 5395/+6 1136563 240466
~l:·~""'" """'-"'-'-- """""""'---____ o

~"'ft!"OI__

,.,."......---."""'.- -_.(,...._-
a Reserva Legal 9819 )e19 118:tO 11810
a Impuestos s/divider~.os
a Dividendos en ncciones 303773 30.3773
a Reserva Repoa~ y Renov-

de maquinarias 75000 75000 lí'500G 175000
a Res(-lrva General '"15000 75000 17500G 175000
a Capitalización reva16.o 1.52367 ¿~.';'5000

_ '_~.':\o'~

~'J.ftolS___

615959 1+63592 H36f1lO ;;61$1.0

a cuenta nu.eva ?595¡~ 75954 299753 ( 121344)
---~.~ .".y'---

69:1.91.3 5395/~ft 11,36563 :~Q/~66..._.__.- -_.-
_&>1lt;.~W-~

~Ú~U~:t(jll

~Ja~·c!!M1

A1'10 2 - 31/12/63

Hist6r. Coef Ajust,ftdo

299753

del ejero3.cio

Di vid.endo prov"J.B:i.onal

ldberaci~n Ress I~~ 15272

7010)

1,,9(0)

a Reserva Legal
~ Tmpuest.oa sidividendos
a Dí.ví.dendos en accí.ones
a Rese:rm Bepoa- y Reno·v.

de maqtrínardaa
a Reserva General
a Caplte'lizaci6n x'evalúo

é1. cuenta nueva

3212078

12934
31f571

331se3

150000
175000
2.680.17

%9855

242223

1212078

--_...--_.---
1298t~

2~1 f:iJ9Z9
33l%.3

:1..50000
'1.75000

736896

870150)

( 133254)---_.---
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mPRT~SA NO 6 - Hoja. NQ a

Año 3 - 31/12/64. .Aflo ,;. - 31/).2/65
~.buc16.n -_...,.,....,~."..........._~:

~~ Hj.Htóro Coef Ajustado Hitrtt14~ Coef Ajuf';tado-- ----
Saldo anterior 2/~22J ( 87(150) 1/,,6(1)9 (1617.31.s)

dal ejeroici.o 70.3345 90851 1331226 744898

Di V'ldendoprovi ai.onal ( I/~)O) ( I+~O) 1,900) 1,,9)0)---..-
91,.06t8 ( 7H4199) 147293.5 ( S'r73SO)------

a Re8er~ra Legal 3;"067 1J¡)67 26625 26625
a D1ví.dendos en acciones 531130 5311)0
a Impuerrto s a/dividendo8 . 4.8$62 t,H 87952 186fjl 1,3 24285
a Reserva Gerif,ral 200000 200000 700000 ?úooon
a. lli.videndon en efectiYO 20.3056 1,3 263973--_.-

794D59 833149 94(1,362 :t014[~3

a cuenta nueva 146609 (3.61734$) 5"451'3 (1.892233)
-..........-- ---

940663 ( 7g1~1.99) 1472935 ( 877.350)
........,........................,..., -_.------_.



H:tst6:r.-i(l..o Ooef Ajustado

ENPRRSA Nº 6 - Hoja N~ 9

CPJj,DRO DE G4-: Año 1 (Cierre) 31/J2/62

N;f,JiClbí=' X.F~&Di~ .'-------,---
HistoÓrlco Caer Ajustado

Año ;2 31/12/63

Ventas

!'lenos; Coato Pro
ductos vendidos:
v.);i:st~J1Cia 111:1. ciéil
Produccí.én
j;lf.lOx't:l~j •• Abeorb r/
0.A:~Sto p:s.'od.o veno.:I.f~08

l'leU.)l.H ·r~x1.st~l.lf:~j.a

~Final

)j)el1OH:

Gast,{..H.1 oper~·i.tivr~s

J1rBv:i.aí.ones

---~-.......
5626504 3,1 1'74/,.2162

...........,.....~._-, ..-......v.'C'-.:t........~.

19S1}Oj,l .3,9 72.30(,1....3
512,3270 3,j 15382137

67t~;2 Comp 27r?>??3

2:?23530) COloJI} 6921+61:1.)
..........~~..rI:....... ,,~..._-,- ........,~

ljü215gJ 1(:v',.~69/;.2
~,,---........-...,-.. ~"'t"""IIM~

$Ol~921. 9;'5:220
4 ......"~~.__ ..... '( ......,""""',..,.......;--

1,.J)'7(f)/~ 3,j 126375$
129:'1..,3 2,7 31:$6~;

t"~- ..................~.. ""'~R.;."'l..:.'''''~''''''''~~

/~20577 1.~~~~623
'"_.,,~---

___.............-.t.

6536131

22235~~O C0111p f:)S24(~l1

571¡{.56t:, ''1 t: 1/~~864l5(~,)

eO/120 COJllp 3l10l~.o

2431:1.01) CO}'iP ( 612561J})
C.;.o~_"""."""""6. .._...,___....... ..........« .•...........-_-..,....""

.:\5$7/~(6 1539&i52
,':(~..... ·...........l ...... If'_'.\N-I\o- _ ..................... 7'1.........

996666 ro(¡Jt176
ee-.... oClft·JWJóolIIIo......._. --_._...

6/~j J03 ?1'5 lÉ:02757
j.57ü3 z, j, 33:1.41.;-

.~-'d'""'-.. ...I,··..... .,..._ ~............,.....................,..,.

656BD6 :t6.35~1.
.........,........'.ol·oOl-...v'frl."'II: ----_.

?'.áa;
Il1?;'r6sos d5:~rerso;s

Venta R~.E~nos de Uso
jYlOnOH: VtJ.or de
Inverrtardo
Dj..fe).'€~nc5.a.s de
C~~.l1'Jh:¡o

97!}ttG
362A7

;~06165

3Q22l3
:1J·::366

.57ij995

·iLV:~L~7

~:f:
35531.7

~J6J4 340.35

;'~5(9) ;,.,6 391y17)

1(0256 ;~,1 336538
......,..., ........,...·.~·aaallr.".. .ol(o.'''~.*'.'-'''''''''',,,,,.,,,,,.,,

307l;2,n 6.f'4'73---- ......,...."'...,,' ....'"""...""I'o~

('lBll{i.ncia i~.l1t~es de
iLjuf~te (Férdj.~~.) 590.509
GRmt.ncia a;.lust{¡.da
(P~J:'dida)
Gan.t=:.J.1(tí.a en 2ode:c
Adquisj:tlvo (.Pél'dlda)

255592

649203

ll'-Wl
126!.;á)

Ganancj.t\ (P~l":1.i(la)
neta, del pHr{odo

.590;09 COJ'lp :\.691..1.2 70:1.0)
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33/12/65!J1l.iJ?llP.. I[?~ ~\n:

~~,J~J1J2I~

.Año :3

Histó:cico

J.~ño Ii-

Hlst6I'ico Coef AjusU~tdo

Vent.as 8612923 2,0 12288 <;X'J6

73576 2/)

ly/¡.O,36 2.11 1

~.3.31 ?,:l
3/.:/tg7 2,0

211'10) 4,6

5.31¡53 :J.,;:~

...............,......--...
lü671.3___.IWlI"~

)}"¡enos: Gost() Fro
duetos vend:.! dos:
l~xj.{)tenc:i.a IniciaJ.
P:t'Oducci.ón
Am.ortiz 0/\bsorb opi
costo pj~do vendido.s
menos: Existencia
F:.tna,l

G8uc:"Uleia de verrtas

menoss
Gastos oparatdvt1S

Preví.sfones

Jn!>.f~ :

}j;~~~:O,~l~~~~~r~;~';~~.s
rujo ~·n+Jf~;t:o:Lo:r

:;;U;':::~~:rI~~v:t65.6n

VAll·t,~, P:l(~nH0 de U8(,

menos: V0J,O!~' iJe
Jnvent;.:/x-j.b
Di fe):'encj as de
C:::'Jn1:do

21¡.,3:tlOl
8533303

11.1737

~36309)

7239882

3,J/}&1;:
21727

Conp
2,0

Oomp

69?.461l~
170t6&J6

361763

:1669364
39l0[;

¡.f!qc.
6Ó'SI1¡4

9C,z15

3i~36309 Comp ~n45825

10767656 1,6 17228250

13:U4-79 C0111p .39.'3l13

515&~(0) C():lnP ( <~ .34G4ríJ)
""'-"j!f'.ll(........,."'___

~4<..........~~.~

957953/'1 3..7018715
_"'tu~__'" _....._--

270932.2. 26l1-3535
,.~~""~._' ..........- o(A__w..e.""......~

j_6:1.7223 :l,f¡ ?53'l557
3j../~.;:?,2 1.,3 1~oeA9

___,_v.....-.IOi:~ ----
l6,:,~g6/¡.5 2628/¡.o6

_ ........~.h/r..."....,,~,... ....'"'""'~, ..~,..--........

.:L~07.3:! llo( 2.251.70

í~l}O 1,e 7/~J4

1f~?l~2 :1.. ji 6 299f1'l

69:)9) ./:,~6 :;l~~1)

jJ.,3Ü55 1,: :U¡'O:12
~'I"41___

2'705/;,9 .378',.$22
--,.~~ ... --~~...,..

Ga.né:ül(;iéf. .t1Jite s de
l~jufdie (pé:l,.·(U.da) 703.345
(~~~:~~~~~:) nj U~3t~:r.da

Ge.n.tmc~1a en poder
.¡-\t1q1.15. si t:Lvo (pérDida)

G;'--t.nr:,n.r..'ia (.P~r("1.d.a)

net~). del período Comp

393951.

35091!'-7,,-..._-_.------~._-------
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g,tl;flO .L~,~ ~

l~WQJ:\s y mnj)IQ.1\b)

lUlo 5 - 31/l?/6(;

Hir:ltórlco Coof Aj1)Dtudo

l?9J~020

tí18nOf~: Goato PrÚ
duetos wHúidoe:
Exi. SU))lCi.E.i, Du. etal
llroc1uoo1,6n
.Al1lortizo.Absorbe pI
costo pl"Od. vendídos
~lf)nOS: 'E:x::t~~tenciH

Fj.1lflJ.

menoss
Gltstoa Ol)f.n~R:tij1106

Pravialone a

mr~8:
Iner(·.(iOS diVf.~x"sDe
Anulac16n Provisi6n
años antfjl~.ores

Ca.nc':JIHüi6n P.t'€\v:i.r:=d.6n
añoa nntenol"'p,s
Ven"tía Pianes dt) uso
llIfHl(H3: Valor de
Invf.\ntA1.1.ú
DjJ·I.:~.:renc:f.a.R de
Cal·jhio

Gansnc'ía l..rrtes do
A~.j 'l!rt~ {Pél-dida.)
(''({\J'.l&;ul~:l(·l en. porler
.I~ldqnj.f.dt:i.V':) (ré:r'tl:i.da)

f1nn. :.nCi~l (rt.rtH..<lIl)
1'1I:·th (l~l rter~odo

5j 56~~f:~) OOJ"l'\) n3l"Gl¡.7J
119J6~2 1.,;¿ 1}~321~2~J;~

Jli-?610 CoJl'\i" 1.;·~ll90

5420ú22) CoNr· ( (.616666)
................. ..,........~

l18;:.O?.50 161177279
...........-.......,.......-- -----

3122600 lJ~547!¡.1.---- ...-...-""".~;-

J972eeJ 1 .') 2367/¡.(-Q,1'
'm/t43 1.,0 7g~!}3------ .._'--_.

2051331 ?tÍA~19.1~_...__.,..-
~...~........,.........

1(~~j'l3 1;;~: 197007

1.21/13 1,3 1.57nÚ

1.11:963 3.,3 :1Jl.9V~.52

37206 l. J ;? 44l/¡.7

1;:~().37) It , 6 5~)3''lO)

19i795 J~j795--_..,- -_._--
5:J.521}3 :;5031."1---,- ......¡oto"~....-...........,.

l,g(,5:1? 't40{\50)

lG1.''hj.)



DIPRISA RO' - Hoja NO 12

¡¡¡UQACION Il. lA GNWIQ.iA, Q ~RDIJM

POR .t.1U S'B W 14 PERDIDA DE PODER Al2~ ISITm

Afio 1 (01.rr.) 31/12/fit2 Año 2 -- 3J/J2/'3

AjuetAdo HiateSrioo
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g/iPHJc~SA NO 6 - Hoja Nt2 13

~LICl~CION pw')aA GAN¡lliCJrA OJ,],H.DrJ)A

~'T¡: DE U PERDIDA rn PODrn_)~IXJJlb;n'IVo

Afio:3 - 31/12/64

H1st6rico Ajustado

4W)56 131901,__"',_........~4'l:_"...__

704J5óJ. 200.15154

~~
Bienee de Cambio
Bienes de U80(neto)
Inversiones
Acti;¡QS Uí }loned. E:xt1'1W.J.

DispoDibj.lldades
C~toe
In:versi01Je8

".3'):)9
1602195

.3),,')179

126122

'n451l;
~~3
794~S

1IJi·7020

~ IQ A~Is.49A
Deudas en mnede ut..ranjo 10352
Previa10nes en moned.axtranj .2J4314

lAtri¡p¡,1.9 li.tQ
Capit.a1 Social
Ii&sultado del perlodo
Reservas,. Sald.o resul
tado anterior

26009.36
693445

171Jt'O$

34169:36
(7714.55)

128,66:Ja

154961.1.9---_._--.,--
1803906

--------_-..__._-_.,,--

.¿

~Jt~
Deudas
FroñaioM8
Previai.one.

2144369
lQ'ü~32J

.364.150----
42&lS\2

;J.20764
l':.w:.nAl

655470

770641·S

HnUda.(GfmJmcia) pox- ajuste
poder adqu1ttiti~ ( '6$306)

<.~---~...
(4115336)



- 10/1 ..

EMPRESA NO 6 - Hoja NQ 14

EXPLIQACION DE LA GANANCIA Q. mRDIJ)A

3m ,&roSEE DE lA PilmlDA DltlODER ADGtL1~lT.rLq

Afio 4 - 31/12/65 /ú1o!~ - 31/12/66
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9.7
»1PPtF.,sA NQ 7 .... Hoja NQ 1

Año J. (1'.n1.mo) ~/J.J./61 Año 1 (Cierre) ~/JJ/62--_...,...
ACTIVO HistcSrioo Ooer Ajustado Hiatár1.eo ~tJf Ajustado
~.f51_'1I --,- _.--

~"f
...., -

Disponibilidades
en pesos 8?21O 3,7 322677 75255 2,8 2lO714

C~d1tlOs
en pesos 75026 3.7 277596 :187:363 2,8 5246.1.6

Bi.n~s de Cambio
en pesos 71YJ7 4,0 "'0/228, J;38J.06 .3,2 441939
alOO:rtizo al.:teorbo
plExo Fino 131 Com.p 816

Inversiones
en posoa 1267:;7 4,0 506948· l.Y¡5~' 4,0 470052

Bienea de lJeo
valor. origino 528368 10,4 5495027 )591.31 ::).0.4 3741202
inoor¡h, afi..o 1 :?iJ2J73r¡ J;t. 10199.58
~rti~{,I. 'Valor.
originlüee ( .39754) 10,4 ( 4lWt2) 43243) lO/j~lA ( 4497Z7)
ltillOrtisac:lonee
1ncorpo .&, 1 ( 12558) ,3,2 ( 4(186)

Bimes Inmateria:1Jl¡.
en pesos

Cs.l'gOs Dif~r1dofJ
Ga8~,i' AQeJ.anw
tadoe 6\.773 3,7 2396líJ 56737 2,8 15&l64

919iJ67 673/1694· J,l97772 6078248-- -- -
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PHPRESA Na '7- Hoja. HO 2

Año 2 - ~/lJ/63 Mio .3 - 3O/ll/64

ACTIVO Histórico Co.r Ajustado Histórico Coef Ajustado
'31.

Di epoDib111dadeS
136880 145967 ~9 277337en pe... S9S13 2..3

Cño.1toe.npe•• 23.3738 2,3 531'97 135302 1,9 2S?074

Bien.. de c.b1e
en~_• J54J4l 2,5 JB535.3 l672l9 2,1 3S1l.fJ)
..rt1aaoo abMrbo
pJb. P1no 93 Cap .370 206 Comp 63.3

In....ra1one.
en~•• 1.lbS13 4,0 4660~ 116SlJ 4,0 4W>S2

Mene. de U..
~ro.. ene- lJl3649 10,4 1909950 71919 ).D,,4 747958
in.rporaooaño 1 318737 3,2 1019958 31Wr.J1 ),2 1019958

• ,. 2 257796 2,5 644490 257796 2,,5 644490
• • .3 331311 2,1 69S?S3

am.ort:L_.~ ftloro
erigiraa.a• ( 4lO66) 10,4 ( 42?OS6) ( 35578) 10,4 ( )?C011)
..rtiM.Co inoorpo

80371) ( 37674) ( 1205S7)dol ( 25ll6) 3,2 ( .3,2
amoJ't1.Baco 1ne»rp.

32(,)2) ( 31580) ( ( 6)1(0)8&2 ( 2,5 252(4) 2,5
_rtiu.oo inool"po

( 8021) ( 16844)afie) 2,1

B1ene, Inma"t$r1a1aa
m pfue••

Carpa Dif'~.
Guto. adelantado SOl.33 2,3 115)06 7lD4O 1,9 134916

1295499 4676919 1509473 4024819- --- - --
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EMPRESA NQ 7 - Hoja Na .3

Año 4 - ~/ll/65 Año 5 - Jl/12/ 66

-----------
ACTIVO Histórico Cce1' Ajustado Hiat6rieo Coer Ajustado-- --

Disponibilidades
en pesos 24l35O 1,4 337890 152802 1,0 152802

C~t08
en pesos 359309 1,4 50.3033 3273.31 1,0 327.331

Bi...·d•. Qahie.n pe•• 25.4451 1,7 432567 469844 lj)2 .5&381)
amortis.abDerbo
pI bo lin. 224- Comp 589 724 Comp 1586

Inv.nioMs
en peNe 116513 4,0 46ti052 116513 4,0 4641JS2

Bienes d. u.
fthr••riginal. '11919 10,4 74'1958 71919 10,.4- 7419.58
incorporacoaño 1 3JS737 3,2 lDl9958 JJ8737 3,2 101.9958.. • 2 257196 2,5 644490 257796 2.' 6444<X)

• 10 :3 23716 2,1 ú)~ 28716 2,1 6O:l)4
u ID 4 6324.34 1,7 107SlJ8 4474lO 1,.7 7i:DS9?• • 5 élJgTl4 1,2 730529

_rt1••~r.
eri¡inaJAe YlY16) 10,4 ( 388710) ( '9174) lO,4 ( 407410)
"rtis. 1noorper

( 5(2)2) ( 160742) (del 1.2 627SO) 3,2 ( alO928)
_rt1a. 1Doe~r.

37896) (de2 ( 2,S C)474Q) ( 5(528) 2,5 ( 126320)
_11;1_0 1noerporo
afie) ( 24l) 2,1 ( S(6) ( 1421) 2,1 ( 2S94)
.-rt1s. lncre:rpor.

2Oó~ ( 35149 ) (añe 4 ( 1,7 33:548) 1,7 ( 570).2)
aortd.s. tn.~r.
afie S ( ~J') 3..,2 ( 2~7)Bi... Imaat.rJ.aloa
.u. ~...

Carpe Diferido.
otea.adelanto 93866 1,4 13J4l2 68898 1,0 68898- -

2228894- 4739544 2657764 !..?20~S7
~ AL &Bl8 ~ 1~
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D1PRF.BA NQ 7 - Hoja. NQ 4

Año 1 (:Inicio) YJ/ll/61 Año 1 (C1e:z~re) ~~/ll/62

PASIVO Histérico Coef Ajustado Histórico Coet Ajustado

DeudN!l
en pesos )62327 3,7 1)40610 396077 2,S llO~16

Provisionea
en pesos 127634 3,7 472246 J.&l430 2,3 449204

Previsiones
en pesos

Utilldadee Diferidas
en pelJOS

Ca.p:l:tal, R&sel"'1a8 y
Resultados

Capi tal val.orlg. 45000 45000 45000 45000
aumento año 1 55000 ',7 203500
Reservas
1Aga1 4500 4500 4500 4500
Especial 000 &JO 600 600
Primas de emisi&n ll93 ll93 1193 119.3
Utilidades
aaldo ~jerco ante 155029 155029 325576 182916
del ejercicio 223384 22.3384 209396 ( 4J2SJJ)
Illcremento no iden-
tdficado 4495132 4".-95132

919667 6737694 ll91772 0078248- --- -- _.-- _....-.- -
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iMPRESA IIQ 7 - Hoja RO 5

Aio 2 - 3O/ll/6.3 Afio 3 - 30/11/64-
.bsAt....· ..._!tt~... ou ............... _ ................

PASIVO Bist6rico Coef Ajustado Hist6r1eo Coef' Ajustado

Deulas
.. ptJ801 4s62S6 2,3 1049389 58176, 1,9 1105350

hov:l.s1onee
8I1 peS08 226385 2,3 S206B6 274515 1.,9 521579

PN'V1&ioneJ
CU\ pesos

Utilidades
Diferidas

en peso" -
Cap1tal, Laervaa
Y' ReaultoSo.

Capital
'Valoree original. 45000 45000 45000 45000
a:umcmto año 1 55000 3,7 203500 55000 3,7 203500
Reservaa
Local 4500 4500 4500 4500
&um.nto año 2 4188 4188 ~1.S8 41BS

• • .3 - 1312 1312
Espeoial 600 ÍJOO 600 600
Pr.i.mas em1A&n 1193 ll93 11.93 1193
tJt.111dadea
8IUdo ejero. ante 201439 lllS62~~ JIJ4lJ4!J ( lB717~
del .jaro- 3009.38 491015 )2.2?€f2 ( 1)353_nos, Divido
pl'"O-d.ao 185400) ~9 ( 3522EO)
Incremento m
identificado 4495lJ2 449SJJ2- -1295499 4676919 1509473 -40248l9--



- 20,3 -

EM.'PRESA NQ 7 - Hoja NQ 6

Año 4 - ~/lJ/65 Mio 5 - 31/12/66

PASIVO Histórico Coef' Ajustado Bi.atórioo Ceef Ajua"ta.do---
Deudas

en pesos ltJ66727 1,4 149.3418 12Ert2.Jlv 1,0 1267234

Pnnde1ol18e
en pesos 4S~92 1,4 634.329 565089 1,0 565089

Previsiones
en pesos

Utilidades Diferidas
en pesos

CapitaJ.., Reservas
y Resultados

Capital
valoroOrigln. 45000 45000 45000 45000
aumento año 1 55000 3,7 203500 55000 3,7 203500
Reservas
.t.pJ. 4500 4500 4500 4500aumento año 2 4J.B8 4l88. 4.188 4J,S8

ti lB .3 1.312 1312 1312 1312
Primas emisi&n 1193 1193 119.3 1193
Utilidades
ealc10 ejercoantero 14.3740 ( 3J.lJ09.3) 22.3160 ( 26(7639)
del ejercicio 454142 970065 491008 8OJ048)
!noremento no .
identificado 4495132 4495132

2228894 4739544 2657764- 4720557- - - -- -- - -



p~.J,'1.tribución

~e GooaPg!ar¡

Saldo anterior

del ejercid-o

- 204-

.áño 1 (:J.hicio) 3J/1J/61 Año 1 (Cierl:'e) 31/11/62

Hist<Sr. Coef Ajust..stdo Hint.6ro Coef Ajustado

155029 155029 325577 3B?916

223.3g1t 223JS1r 209.396 4·1.231.3)

3784..1.3 3784.13 531/Y/J ( 229fJ97)--
a Dividendos :r honorarios

Directorio y S1ndico 52837 3,7 195497 3293L¡.ó 2,8 92;~169

a Res<?:t"V'e. legal Ivlg~:~ !}jSÜ

52f:tJ7 195¡~·9'7 3J3534 9?6J57

a cnenta nueva 32;';576 1f~2916 2011,39 (11562;1,.)

3'"¡[V.¡.l.3 378"'.13 531to/tJ ( 229$97)
---~ ---_..-_.- ..-

Dj.{rtri.buci~Jl

51t~..ganan.c~

Saldo ¡;.~nter:l.or

del ejercicio

C:. Dividendos y honorarios
n:tl'ectori,~: "jT Síndico

él cuenta nueva

Año ;~- JO/IJ/6J

Hi.st6x',. COf;f Ajust<:.\do
WV"QftIjt .........,...,.

20JJ}.39 ( 1.1.56;~5/..)

3009,3{{ ( ly9l 015)_._---
;02377 (161..7269)-_._-

97025 2~3 22,33.57

1312 1312

93337 224469

/{>O4040 (1371738)

502377 (:1.61/7269)-----



-- 205 ...

]l'J.1PRf;SA NO 7 - Hoja NQ s

julo 3 -- 30/11/64. Año /+- ".. 3O/J.1/65
L'l,1L1trihución .........-....Jt:l,_... .-._,~__

sl~ q~na!~Jl HiBt6r- Ooef Ajuf3tado H1.st.6r~ Coef Ajust~Ldo-- -
saJ.<1o H.11teloior 11'04.040 (1871738) :tJl-.37/,\-O (311309,3)

del ejercicio 322762 ( 133537) 1;.5ii-.142 970065

726802 (200;275) 5<Jfd82 (2:1.43028)--- ------
a Diví.dendos y honorar-íos

Directorio y S:índioo 397662 1,9 755558 374722 1,4 52J~611

a Reaerva Legal

a Div1dendo provisional 185400 1,9 352260

5g.3062 lW7S18 374'72.2 5?..4611

8. cuenta nueva l437J..O (3:1.13093) 223160 (2667639)-
72f::2,02 (2005275) 597&32 (214:3028)---- _.......-
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ClL~DRO m~ C!Ji::
NhNQ¡~1§ X p:~nDIDA.;3

Vent.a~

Año 1 (Cierre) 30/11/62

Hist6rico Coef Lj'u.s'tado

Ai)o2 30/11/63

7320807

i'1enos: Gosto Pro
duetos \t'l:~nl.lidor~:

R:d.s1:*.mü:i.a Jní. cí (;),1
Producc~i.~l1
AJ·c:r.....(,lz.AhC30:t..b(l pI
Cl\nt.o pl"odoven~l.:t(~.os

:rl.fjnos: r:xi r,;ten(~~ a
FjJlal

rClenos:
GH,Bt.oS opel·a.t~.VO~

ri~;'{:

ln:,;reaos d:i.verOOR
Vent-a Bienes de Uso
NeJ10fH Y~...Ior- de
Jhvt:)l1tari.o
])ifoX'e-.ne:1.as de
CH!';.bio

77307
l59?3?3

693322

20/...0
1']:1759

:1,J37

l2003

4.,0 .30922rj
3.2 51:t799/~

Cotlp :1.,32n9?

GOMp 1;1;2755)
....:a.-.."1-..--~.__"...~.."JI'

5j..:1.7364
~........._-

2?'?J:1;.H6
....~~...~<I

3,:? 22:V.~6.30

~~2 6528
",,2 51:-9('>29

10,4 :1.ú965FlJ)

3,? 1¡.;?78_......_-
( 11361l¡):~)------

1.?:~?3? GO:F1r! 1,l;~755

16.17051 ..~ r {':.O~~()~E~":'.t ,.1

~~<:(18g Ct':'tNp 1.191J~.1

l.5/;.?';i/7) C(~';iP >:'~57;?3}
tQIl....-4~' "...., re'" ~", •• '14"""""""" ~""""IIIIlIll"oI.~'~"'~~

:t6J07/;"~ 1...2lCnOj.
....·~.......4.lI·~t·~*"'M\ "~~~~".",,,,-"Ñ

1297581 3102006
~~, .. ·"".··.......' .................. ""'l.I ..1 ~!,\~~~\1

ln72S'4.6 ~l'jl5 2. (C2;365
Q".~<-"---"

_~...........~~.o"1l

'15?(l? 2,5 J9/"jJj
;229555 ''1 t: .57:f~í1?.<,,:J

:1.69.314) j,Oj/j~ 1176086,)

295 2,5 737---
"'/6303 ( :t.:lA.682..3)

~..............~...-.
.~"'..---

(kUl..:<111C;lH. '::~n.tes de
A;luste (Pt~r(1id.a) 209396
Gansncí.a /¡.justeda
( Pé"'(1id~,)
Ganancí.a en po(ler
Aoquisitivo (Pé).~(B.da)

(ra.n;mcift. (P~relj.na)

net~~ del período

6,30292)

2:1.7/;.79

727ln2} .

-------_.__..""---_.....





CjU.JmO DE HA:;: .AJlo 5 ... 31/12/66 

NalCIAS X WDID@ -----------------------_._.w ____ . __ q-.. _________ a__ ~~ ~~,,~~~ 

Ventas 

¡nenos: Costo Pro
ductos vendidos: 
Rxistenci,a lni Ci5~ 
ProduccicSn 
Aloortiz •. .t!.boorb. pI 
cost.o procJ.o vend:I.dos 
menos: Existencia. 
Final 

Ganancia de '!Ellltaa 

menos: 
Gastos operat1 vos 

mÁs: 
Ingl""eSOS diversos 
Venta. Bienes de Uso 
mt'll'lOS: Valor de 
Inventario 

Gananeia. Antes de 
Ajuste (P~rdida) 
Ganancia Ajustada 
(P~rdida) 
Ga~ulcia en poder 
Adquisitivo (P&rdida) 

Ganancia (Pérdida) 
neta deJo pel{odo 

25L;-675 Co!np 433156 
. .3311271 1,2 39"7352:; 

66268 CO¡llP 145240 

l 470568) COll.1p l 565::399) -- ~~\~~ 

3161646 3S86522 9. ~ .. .c::wutA~_ ~ 

349?J.¡.21 3o/~3~jS 
-= J 11 ~~ 

31.04263 1,2 372:;116 
.-e"K . " ..... ~ ~~ 

914(;0 1,2 3.09'152 
194781 1,2 23Y13? 

( 183311) :18 7 ( .311629) 
,". I 'i1e.l Tr~.·", ~«~ 

102930 .3lB(í) --- ~~ 

491008 

305102 

495946 
l_"~ 

4910M Co:mp 80104.8 
--...-...._~ .~~ 

~~~~, 
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»fPRESA NQ 7 - Hoja NO l?

IXPLICACION DE LA GANANC1,A O PERDIDA

fOB &!YSfE DE ItA .PERDIDA DE PODER AP9JlurrnQ

Año 1 (Cierre) 3O/ll/62 Año 2 - :1J/ll/63
--~-"'"

Histórlco Ajustado Histórico Ajustado-- --
IAgt;J.vos no ...Act'1aaJ.¡aado.@.

Bienes de Cambio 138237 442755 15.4234- 3S5?23
Bienes de Uao(Neto) 622667 42,712)1-7 681368 30'5361
Inversiones 117513 470052 116513 466052.-

878',"17 518/t O54 952).15 38871.36

,faai;vos no Actualizado§.

Activo Neto no Actualo

E&tr1mOmQRf.ÍJQ_
Capita.J~
Resultado del perlado
Reservas y saldo resul
tado a!l'tel'ior

8'78A17.

100000
209396

33M69

6l1'1265

5184054

2/¡-85oo
( 63(292)

4684.341

952115

100000
3009$

2119'",20

2J.¡.8500
( 72?lS2)

.3349359

2870677

Aotivo(Pasivo)Neto no aotualo 237152 831505 3.39257 1016459

____o _., .....,_.......__

Activos ActuaJ4zadQ§
Di sponibilidad.es
Oréditos
Cargos Diferidos

lAai.Y.2A.A~tualizados
Deudas
Provisiones

Activo(Pasivo)Neto Actualo

Nrdida(Ganancia} por ajuste
poder adquisitivo

--------
75255 210714

1.$7363 524616
56737 15i1S6I"

319.355 894194

390077 1lO~16'
160430 4't9204

556507 1558220

(237152) (664026)

---
(21'74'1))

gsl505

--

5951,3
2.337;38

501.33

136S80
537597
115306

78Cfl8)

1049389 .
520~~

1570075

(2)6167)

(1016459)
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¡W:Q:Crr1Q¡ON PE LA GANANCIA O PERP¡DA

roR AJUmE DE LA PERDIDA Dg fQ~AJ.1QtJ¡SITm

Año 3 - 3O/lJ./64

Hist6rico Ajustado

~§ N9.Act¡ual:\Z~

Bienes de Cambio
Bienes ele Uso(Neto)
InveI~si()neB

Activo Neto no Aetualf>

167425 351793
8''1.3;>.26 2537587
~_....... u~¿6_~~

11571(~~ 3355432

1157164

1;J.5833,-----
653195

Eª-i!.:r:lw~:t':2.
Capit;.;l,l [)ocial
Resultado del períod.o
Reservas y Saldo resul
U:1.Cl0 arrterdo'r

100000
1.37362

2l~500'

(281".305)

Activo(Pasi'vo)Neto no Actualo 503%9 110$310

===.:====...~

---_._-----

A.Q;t),VOft A~~a.d.o§
DiaponibiljiJades
Cl"'~ditoa
Cargos Diferidos

~s ActuaJJ.~ado6?

Deudas
Provisiones

Activo(J?aaivo)Neto actualo

~r(ltda(Gananc:la) por ajuste
poder adquisitivo

14S967
135302
?1040

,.352309

581'"/6.3
27/¡,515

(503969)

277337
257074
1.31..976

6693f'i7

1105350
521579

1626929

(15(768)

{1103310)
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¡¡:P¡J:.C&:CjON, 'pE .. LA ~~(J.[A 0, PJ!JEIJIDA 

f9l1.AJ\JSfE DE LA ~,..f.QPEfL.@g};¡:~ 
Afio 4 - 3O/ll/65 Año;) ... 30/11/66 

itcti VOJ1.112 Aetualig¡a4,oJ1 
Bienes de Cambio 
Bienes d4 Uso(Neto) 
Inversiones 

Activo Neto no Actualo 

Jlt¡tmenio Nf2~ 
Ca.pi tal Socia.l 
Resultsrlo del período 
Reservas Y' Saldo resul
tado anterior 

Histórico 
___ o ___ I¡\! ..... Wi .t 1f!¡)''PU 

254675 
116,31.81 
11651.3 -

433156 
23ES001 
4ffiJ52 

3767209 ____________ ._'1~ 
-

100000 
454142 

154933 

--
3767209 

2/)..8500 
542779 

1393232 ___ , __ .s,_·~_~ 
709075 

..... ____ ..... ___ • _ ...... .......,.,1 .... 

Activo(Paaivo)Neto no Actualo 825294 

A~o~~~tw~z~Mi~ 
Disponi 'bilidades 
Cr&litos 
Cargos Diferidos 

Gstx.ot'L.!9.i..~~ 
Deudas 
Provisiones 

Activo(Pasivo)Neto Aotualo 

P&rdida(Gan~cia)I~r ajuste 
poder adquisitivoo 

~lilirtt;F"~ .,_. , . ¡1JII1¡¡;::«~ 

r ","~-""'----

241350 
.359.309 
93866 

69452.5 

JJJ66727 
1¡.53092 

151SS19 

-___ .... ,~ 

·3178~ 

,03033 
131)¡.12 

9723:35 

11¡.931+1S 
634329 

(1l55412) 

( 427286) 

Histórico 

470568 
1521652 
116513 

2108733 

210$73.3 

100000 
4910&3 

Ajustado 

565399 
3140075 
/¡.6ED52 

-

21J350C 
305102 

.L133S6% 

1779238 
r.-.:tl.:.'~""'~-""' __ 'l\~"'.>:l>J,i;~ 

~~"'''''''-''''--'''~~~ 

152$02 
327331 
68898 

1267234 
5650139 

( 495946) 
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908

EMPRESA NO 8 - Iloja NQ 1

Año 1 (Inicio) 33/)/61 Año 1 <Cien.) 31/3/62-

ACTIVO Histórico Coef Ajustado Hia'tÓrj.co G·('ef Ajutrtado..e:_._........~
Disponibilldade8

en pesos 58240 .3,.3 192192 J46611 21'7 3~850

CrcCditos
en pe808 9242~ .3,,3 3050157 1493716 2_7 403.303.3
en moneda. extranj. /¡D42 3,3 1.3339

Bien.e8 de Cambio
en pesos 689'70 3,4 2JM,9B 2~497 2,9 86a541
amorti.~ absorbo
p/l.x. Fino

Inversiones
en peaos 27 3,4 92 2*7 3,4 92

Biene8 de Uso
l'alores orlgo 140.3702 3,6 5053.327 :140350.3 3,6 505.:G611
inoorpo afio 1
(inicio) 1729509 3,4 5880~JO 1729.509 .3,J. 5880.330
inoorpo año 1
(<<terre) 1\~50 2,9 143332;
QWrt1~o 'Y&1o
origino ( 2l26G2) .3,6 ( 765439) ( 315623) .3..(., ( 1136243)
amortizo inoorpo

l28106) (m10 1 (inicio) ( .3,4 435560) ( 256212) Jgl&- ( 87J120)
allX)rtiso inoorpo
año 1 (cierro) ( 52838) 2,9 ( 153172)

Bienes Inmateriales
en peses 1 3,4- , 1 3,/+ :3

Cargos Diferidos
gastos adelanto 20630 3,.3 GS079 25634 2.,7 69212---

3868683 132910lS 4968095 15572462

- --_.-
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mPRESA NO 8 - Hoja HQ 2

Año 2 - 31/3/63 Ar.10 J - 31/.3/64-

ACTIVO Hiet6r1oo Co$f AjUBt~.do HicittSrioo Ooe! Jiju....tado-_..-
Disponibilidades

en pesos 215891 2,0 431'7a2 102425 1,7 174123

C~di.to8
en pesos 1751122 2,0 3502244- 176.3345 197 2997éB7

Biell88 de Cambio
en peMS 492757 2,2 J.08406; 537930 1,8 9U3274
amort1~h~ abao pI
Exo Fino

Invercdonea
en. peoos 27 3t4 92 27 3,4 92

Bienes de Uao
Tn.1oro crlgil'b 1403427 3,6 5052337 1I...01890 3,6 ~
ineorpo año 1
(ilÚc1c) 1729509 3,4 5880330 1729509 3,4 5880330
inoorpo año 1
«('-len..,) 494250 2,9 143.3.325 494250 2~9 lJ..'J325
:i.noorpo año 2 1780S49 2.2 3917208 1780549 2,2 3917208

• el .; 27SSS3 l~a ~J449
a.mortiso valoro
originales ( 419500) .3,6 ( 15lO488) ( 522153) ::;,6 ( 1879751)
arnortis. año 1
(inioio) ( .3&4318) .3,4 ( 1.3066al) ( 512421io) 3,4 ( 1742241)
amortJ.t5o año 1
(cierre)

~
105636) 2,9 ( J06W!» ( 158454) 2~9 ( 459516)

&mOrtis. afio 2 191495) 2,2 ( 421289)
~ 1~~

2~2

~ lV.2578~n " :~ 1,8 479ll

BieM8 I.arterialea
en. pescs 1 .3,4 .3 1 3~4 3

Cargos 1)1f.r1do8

¡tol. Melanto 81710 2,0 16.3l..20 .l'>700 1,7 S2326-6848214 111920004 65166.51 15999624-- -- --- ......... bitJ~
___ ."..n
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E2-1PRESA HQ 8 - Hoja NI .3

Año ~. - 31/3/65 ft.ñ9 5 - 31/3/66

ACTIVO Hiat6rl.co Coe.! AjustIW.o Iüe't6rioo Coet Ajustado
~ ........ lO

Diaponibilidadea
en pesos 462694, 1,4 647772 81206,3 1,0 812063

Cr&d1toB
en PeMl 2151867 1,4 ):)12614 3322010 1,0 3322010

Bienes de Cambio
en peso. 6)0417 1,5 94562b 1197365 1,1 1317lOa
QX')rt:1so abtlorbo
p/Ex. Pino

In'ntX'td.onee
en p.", 27 3,4- 92 27 3,4 9.2
inoorpo afio 4 20 1,5 30 20 1,5 )O

" • S ].81 l~l 199

Bienee de U80
'fIÜOr<t origino 1400'129 3,6 5042624 1)S9,316 3,,6 ~1538
inoorpo afio 1
(inicio) 1729'A9 ),4 5880)30 1729509 .3~4· 51380.330
inoorpo año 1
(aterre) 494250 2,9 14.33325 494250 2))9 14.33325
incorpo año 2 1180549 2,.2 3917208 17805,49 2~2 .3917208.. " 3 278,83 1,8 '0l449 27g5l3 1,.8 5Ol449

D· a 4 246921 1,5 ,703lt2 ~.6921 1,5 370382• ~ 5 415?S7 1,1 4573fi>
soortilo valoro
origina.lea ( 625434) 3,6 ( 2251562) ( 72()5JS) 3,6 2593~6)
amortizo afio 1
(inicio) ( 64(5):») 3,4 ( 21778(2) ( 7686.36) ',4 261.3.362)
amol..·~1z CJ lUlO 1
(clet1"rf;)

f 21lZ72i 2.9 f ~lY3~ i 2640~l 2,9
f 76~&lllOrtizt> afio 2 574485 2.2 326)867 7659S0 2,2 1685156.. .. .3 ( 53234~ 1,8 ~9582 '7Sesl) 1,8 { .u.J732)es \

lt .4 ( 25235 1,5 37a52)
~ 50470J 1,.5

f
75705Jti • 5 59374 1~1 6531.1

Bienes Irunat.riales
en pesot' 1 3,4 3 1 3~4 :3

Cargos Diferidos
¡tos4) adelantado 21931 1,4 30703 152463 1,0 152463-

-7067308 15.342565 sno109 1,5222507

- =e-. e~ --- ======:
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EMPRESA NQ 8 - H&j& NQ 4

Año J. (Inicio) 31/3/61 Año 1. (CifJrre) 31/3/62

PASIVO HietASrico Oo.! Ajustado Histórico Goaf Ajuatado

D8udaa
.n ¡Jelt) a 8~728 3,:; 296~,o2 1320456 2,7 3565231
en moneda extmns 65211,3 3,3 2151973 6229S0 2~7 1682046

ProvJ.aionea
en peeoa 435132 .3,3 14359.35 578848 2,7 15628~
di'o deOQ.\b:1o llSOQO .3,3 379500 ):)0000 291 S1OOO0

P:t-ev1s10rlea
en peeoa 568764 .3,3 1876921 9J1604 2,'1 24343.3l

Capital, Reservas y
Resultados

Ca.pital «>000 (fJOOO EOooo 60000
aumento año 1
Reservas
lleva!&' Ü(V 15272 965894 965894
Legal 5580 S5S0 5580 5580
aumento afio 1 1t20 420
d. previsicSn 75200 75200 106876 lDI:I376
p/revaJ:6e bLenes
de 11M 3.3174 33174- 33174 ).317/.
pI incremente
product.iV,o 21251 21251 21251 21251
Utilidades
aaldo ejerco ant. 99 99 ( 1;227)
del 6jercieio 37748 717JJl 5101.2 105~5'
Incremento no
identificado 4247835 '4247835

)869683 13291018 4968095 ~'i572462- -- --
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EMPRESA NA s - H03a NO ,

J!Jo4 - 31/3/65 luio 5 ""' :;1/3./'6

PASIVO HisUrioo Coet Aj\l8tsd~ H1st6rieo c..t .Ajustado--- -- -...-
DitmaBe. POlOS 15~994 1,4 2JB2592 2386488 1,0 23S8488

_ moDOda .xtr. 7271'1 1,4 1018067 l>2l664 1,0 621664-

Prov1s1oaee
en pelOs 888702 1,4 J.244J83 9'l3428 1,,0 973428
p!dif. de~ 646122 1,4 904571 721.1..2.3 l~O 721123

Pnvi810ua
ea ¡X¡•• 18~1'J7 1,4 2599992 2951801 1,0 2951801

UUl1dades Dif. '7
a Real:1zu

@11 pelOs

Cap!tal, a.Hrt"U
Y' Resultados

60000 6300{) QOOOOCapital 60000
1lssenas
Legal 5580 558:1 5580 5580
aUliento Iiio 1 420 420 ~ll 420
De Previs16n lO687' 10687' JD6876 10687'
a-...to do 2 43.362 43.362 4.3362 43362.. la 3 47944 47944 479'J. 47944-

• A 4 29984 29')64 29984 299Et4
11 *' 5 17?77 37m

para nne.....c.hl.-
Dee de 11M ))174 33174 .3.3174 33174
Increm.Prod:uati. 21251 21251 21251 21251
aaldo re'm,):60 ley'
10 15272 965894 965894
,/paco di'ri.deDdolll 27250 272;0

Ut11:1.dad••
aaldo .jercoUl~ 2559516 27]2)197
d.l e~.rc:1.a1o 47427 2099'8 JDl.343 213603
IacremeDw M
;ldeatif'icado 4247835 42478)5

~

7067'YJ8 15342565 9llO1O' 15222507
ru:- • ~ M.aI.'~ ~a:lWii!l::Z."'". --"' tilQiI:MJJ:JS ti •



.. 

~~tAi'p"u~ 

~G~!m~ 

Saldo anterior 

del e;iel"cicio 

6. Reserva. Legal. 

-

- 218-

JlflO 1 (Ini oio) 31/3/61 

99 

.37748 

.31847 

4,20 

- 99 

a Di vid ando 8 .30 50 

a 1fono:rar~ Dlrect. sir.dioo 2701 

420 

10065 

89.1.3 

31676 a Fondo Previs16n 

a cuenta nueva 

, 
! 

W,ilt1"i bslc;tó.n 

~ 

31676 

Y!8/,¡,7 

37847 ----

«u __ 411 : • 

51074 

( 1.3227) 

Mo 2 - 31/::/6;; 

Hiet6r. Coef AjUBr,ado 

Saldo anterior 97l~g11 

dal ojercid,o 

a D:i.v:idfmdoB 

a Honorr:.l'. f>ireet.y ~;:f.:r1CI. 

a Fondo Prev.:taiúll 

a cuenta noova 

5559/io 

55594· 

3050 

l¡.tJJO 

1¡.791.t4 

55:59/. 

-...-.. ... ---", 

55594. __ '_1, --...... 
___ 0',"'" 

2,0 

2,,0 

1.310569 

2289,380 

6100 

9200 

479M* -
6,3?/¡J¡. 

Z226lJ2... 
;~2H9.3g0 
~~ .. ~ .... 
------~., 

Año 1 (el,erre) 31/3/62 
..,.,~___ qloal ___ _ 

53.012 

51012 

51.012 

.~"" ( 1.3227) 

1056055 

82.35 

12/.20 

-
~.o3.7 

97?..811 

1042328 
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Año 3 - 3J/:3/64 Afio 4 - 31/3/65
121frtr¡i.buciAA

de Gan!im9~ Hist6r. 'Coe! Ajustado Históro co~r Ajustado- --...,.,... -
Saldo anterior '2226136 2559;16

del ejercicio 37634 376369 J",71~7 209%S

37634 2(i)250S 47427 2"/69484

a Reserva Legal

a Div:l.dendoe 3050 1,7 . 5185 3050 1,4 42'10

a Honorar.Direct. síndico 46:>0 1,7 7820 6600 1,4 9240

a Fondo Previslón 29984 2998/+ 37777 37177---
37634 42~9 471;27 51287

a ·cuenta nueva 2559516 2718197- ....~tI. _7f"$C

37634 2002505 4.7427 27694S4------ --



.QY~DrtO DJL.~ ... ": Jl.fio 1 (Cierre) 31/3/62 
~-L1lil.:':P.lPA§ . - .. , .... - ...... 

HistcSrioo Coef Ajustado 

Venta.s 

mel'lÓs: Costo Pro
duct.os vendidos: 
P..,dstencia Inicial 
Produ,cción 
Amorlh:;.AbsCl'blJ pI 
costo pl~dovendidos 
nEmos: F.:xis"tel1cia 
F:i.naJ.. 

Ganancj,a. de ventas 

l'leX'.os: 
Gastos opel'ati vos 
!il'lOl'ti.zaciones 
Diferencias de 
Oambio 

¡,w.a: 
Ingres(w d:i. verso s 
Venta Bienes de Uso 
menos~ Valor de 
Inventar:i.o 

~~ancia Antes de 

t 2991,(97)' 2,9 --
2697089 

325566 2,9 
2$/¡.123 . Comp 

. 1B5000 2,7 

794f.Y39 

30590 2,9 
1075 2,9 

$!I $ aL 

.31665 

Ajll.<3t.,e (p~:rdida) 53.012 
Ganancia A;justada 
(P~!'(1ida) 

Ganancl.a en podel' 
Adquis:i.t:tvo (P~:tdida) 

10182263 

l 863541) --
2326220 

9L)~:141 

96J252 

1,,99.500 

('1 • 

88711 
311"1 

.. 
_ .. _ .. 1'1 ..... 

11.,,155 

1041~O 

--------------._---_._---.. _. 
Ganancia (Pérdida) 
neta. del peclodo 51012 Comp . 1056055 

Afio 2 .... 31/3/63 __________ . ________ ._._w~~ 
Histórico Coef. Ajustado 

4072567 

29940/7 
29.3232~ 

1333499 

036:175 
1{16l{>ll 

11612.2 

12 ?H 708 

2,9 
2,2 

~:,2 

CCI)l¡p 

792 2,2 
51 2,2 

".... .. ., _liI. a. 

-
( 1084065) 
~~ 

62355$ ---
1509535 
l3<~4397 

232244 

3126226 

1742 
112 

( 40) 3,6 J 1I~) ------ -------

5.5594 

55594 Comp 

:1.710 

( ./~OO467) 

17110.36 

1,310569 
e::;o.~II:"~' A • • ~ ,\. '0II!1!!i-'''' .... .. t 
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F.HPRESA N2 g - Hoja ND 10 

Q!lr:11mp DE\k\-

~~J~ ---------~-,-.-,--------
Histórico 

Ventas 

menm,: Co sto Pro- . 
d.uetos vendidos; 
Existencia Inicial 
Producci6n 
.Al!lOrtizoAbsor'b. pI 
costo prodovendidoe 
:meMfU Existenaia 
Fi:nal 

G8núncia de \rontas 

( 

Coer Ajustooo - "'109. __ ' ____ _ 

4927;/1 2,2 
,3052,338 1,8 

537930) 1,8 

3007165 

1.l"Pfj'"7 -}fv''> ) 

( 

l.08i+065 
5/v9420$ 

.9(-x327l¡.) 

. 5609999 

23745.35 1;. ,. .... al'~ ---
lllellOS: 
C·nstos oiJe:t'ati vos 
J.,j·'lo:r1:;lzücionea 
Diferencó.M de 
CDl!lbio 

ln!Sl 
Ingreso r; d.i.versos 
Venta Bj.enes ae Uso 
menos: Valor de 
Inv8nulrlo 

(~e.nt-,l1.oia .. ~\rcl~eB (1,e 
., 'ipl'á", (l).~·>,,(·;·t r1") •. ~.,./i!-,:.¡v " .....,.t..,._t..,._{~ 

Gan,in el;:;. .i\.juf3t/ada 
( .,~, . 'o , ) 

.1" e:cüJ..c,<:l. 

( 

Garumc:i..8 en poder 
.t..dqulsiti vo (Pl)'cUda.) 

Cr<m8J1C:to.. (P~r¡Jldl.\) 

nett't del periodo 

,.,19211,0 
50291,6 

170000 --
1392156 

UlIIlDIi$II'- , _I/ot 

75~. 

579 

230) . . , .. 
1:1.03 

~.lIiI. 

i5\oII __ 

1,8 
Cor'W 

1,7 

1,8 
l,S 

3,6 ( 

l294632 
Ut 31SúO 

289)00 

)015532 

1357 
l.DI;.2 

157l 

( G39!~6) 

1015795 --______ ,~_~-
376.369 

Hist&doo Coef Ajust.r;,do 

( 

564·20:1.:3 

537930 
3973704, 

6,30/¡.17) 
~,'VI,...,.¡I¡:'I*,"'I' 

,3(386217 ---
175.5?30l 
.,~\""-

l1256?1, 
5~~B065 

(:)0000 
_~~{tJ 

:1.'"1137,36 
~" 

.3802 
220~-5 

( /. ; 8' o/.' ¡ 
~~ 

.5362 
..... _~\K' 

:l ,f{ 
1¡:5 

1,5 

1,5 
Gomp 

1~1} 

1,5 
1,5 
':{ t; ._.r,." 

( 

96S27,,~. 

596S056 

91. ,626' "... ......; ---
59907()!~ 

~! •• AI! .. :~ 
2472.323 
~~ . ..... 

l6?s8506 
14.69/¡l,.:t. 

84000 . . 1" ::si ~I 

32 /.19'7 ""'';¡'' lo t" - .. J .... 

5703 
3.312 

( '1?":\"" 
~"'/~,)J 

"~'tII'Rt .. ':ti • \' .... 
66t~2 

•• ;lo"",, .. 

97?910 

2099Eij 
"'---~'~._"J\»"·"",,,p,,,·",,,:,",,,,,,~~,,,,,,,,,,,,,,~ 

"""~~,~~~*",,'óI$>-"<'l''''~''''~-''''l\~'''W\fJ_;I'IH!II __ 
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~DJ~ G:A
NriNCI;;'S y }%p.DIDA~

Ventas

nenos s Ooato P,ro
duetos vendf.dos s
:ll:xistencia Inicial
Produecí.én
,~.orti~oAbsorbo pi
costo prod. vendidos
menear F.x5 S tened a
Final

meneas
Gastos opel~t:tvoa

AIrrorti zacf.ones
Diferencias de
CaJ'ib:i.o

l~:
Ingre00fl dí.vez-sos
Venta Bienes (le Uso
menos; Valor de
Lnvenbar-ío

Genf>.J1cia Ant.es de
11.juate (P~r('li.d.a)

Gana!lt):ta tJ.juatada
(p~:t·(1jJla)

Ganancia en. poder
Adqu.1.s:ltivo (P~rd:L(1.A»

Gan¡::..ncia (P~J.>d 1.d.a)
neta del pe;¡;·:fodo

Año 5 - ';;1/3/66

().30417 1,.5 91}562.6
6!¡y2156 lol 7036.372

( :1.1973(5) l,1. ( 33171(2)
---~. .._-----

5875208 67Ui396_ ......

2695/¡,16 27:l2?90
",-........~~ ----_......

195f3706 1,1 21.5L~5'l7

58659.3 Comp 1531709

75Q00 1.,0 '7,000---- .'''---
2(~O299 37612e6---- -.".---

2715.4. 1,1 29369
26,38 1,,1 29)2

3566) 3,6 128.38)
-----

26226 199.33--- ......•__""....,....ó

10:1.343

lO2r~563)

12l¡.2166- ...._._ ....________~ .....:."Jr'I"""""._.

3.013/IJ Comp 2l,3(()3
---------_.~ ..............,...y-,;~_-__.......'_~~_ ......._l....~~'"
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EMPRESA NO s _. Hoja NQ 12

EXPJ¡gACIONJ2E LA GANMC,jJ. O PERDIDA

m.n...AJP~E DE LA PERDIDA PE fOnER APfl1IS;¡;rm?,

Año 1 (Cierre) '1/3/62 Afio 2' - 3l/3/62

A2t~vQQ. A2. Actual~.zadQ ~
Bienes de Cambio
Bienes de Uso (Neto)
Inversionos
Bi.enes 1nnlatH:'l:1.ales
Activos en 1I1One<1. óextx-an.i •

Histórico

.299/.¡-97
,;002009

27
1

AjustadQ

St85/¡.1
10205731

92
.3

H1at61'ieo

4.92757
4.306?06

27
J.

Ajustado

_ ... 1I'Il('lII".n ..... __11 _

3.302134 1107!~.367 47991:.91

6229f~O

------.... ....."..
2({¡915/~ 3671J2.l~

P[~,tl:;tnOl,~.QJi~~

Cap:i. tJ8..1 Social
Resllltcv}.o del pe:cíodo
Res~rvHa y sHJ.do resul.
teito anterior

600'00
51012

1133195

60000
J1¡.155

IlfOl.909

60000 .
5559/+

1176;57

(-{JOCO
Vt-OO/¡.67)

5/¡.37309

50968Jy2

Act1..v» (Ii8.sivo) Neto no actua,lo JA.,3J",9/+7 4916257

AQtivoa Aotw=~izw\ú~

Disponil)ilidt:1,de e
Cr~ditos
Cargos Di.f.eridos

~i.2§ Actuhli;ri:'Jlos
Deudas
Prov:ts1ones
Previ.siones
Utilidades Diferidas

JA6611
14.93716

25634

1665961

395850.. J

1...0330.3.3
69212

1,498095

.3565231
2372g<x>
2431.331

215891
1'151122

81710

2048723

20gS758
122,+,)ll1
J,J.,JA·620

431782
3502244 .

1631+20

3l009JB

Aotivo(Pasivo)NetO actualo (14.3494V

P~r(~da{Gananc1a)i)Qr ajuste
pod-.r adquí.aíti.ve

S372452

(,38'1435'7)

(lO/¡.lSOO)

(/;.916257)

(1711036)
~---.

«(~6S932)



fJ\fU..Q~Jt!OH DE ¡¿.JlA!!At!QU 9_~~RPJ:DA

Bm AillJ mE DE ItA PERDIDA_m. rQ~Kn..AP_QJlIliiJ~~

Año.3 ..... 31/3/64

Hi8~rico Ajustado

M\1J9ta 1M) Ac:teuall1JMl2l
B;1,.e. de ONnbio
Si8MD óe U_(u.eto)
lnvera10rieaJ
Biemas IaMter:lalee
J.et1VOfJ .n mo~o utraD.j.

.4620101

%82"'4
1J.Som.'

~

.J

A.etiw H.t4 .....tualis.

~
Oap!tAl Soe1al
Resultado del peñodo
RoaerftlJ y -.J.do ""ul
:w. ant.rior

864774 3470116

164774 1470116
• "$ .~.....

)7S'$2' 1l"5Y1l

60000 60000
)'6" ( 6J942&)

l224501 6732578

lJUl'S QS;U51

Aetil'O(Pu1ft)leto no actual. 2433192 5152220
1M ,.........,.....

~~

'''YOI AúMJJ.1I'AuspoBib1lldadaa 102425 174l2.3
Cr&dito 5 176'345 2997~7
Cargos iferidoe )0780 S2,;26

1196550 ,)2:2,4136

lMiyo' ActuaJ,1.IWI
Da\1du 14~154 2431262
Pronüon•• 14' 9&46 24l'398
PnYie1.nea 1479942 2Sl.S901
Utilidades Diter:tdu

N:OOida(Guancia por ajuste
por....just. poder adquisitivo (10157'5)

(51;2220)
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EüR AJuSTE DE LA PERDIDA. DE POPER AD9UISrr¡yO

Año 4 - 31/3/65 .Año 5 """ 3J/JI66

Hi.st6rico Ajuatado Hi8t6rlüo Ajuotado

60000
(101156')

7292400

'Y!90470

.l2O'3
'322010
:LS246,

~12g M 4ct.y¡üiaé."
13:16M8 d. Cuibio '304l' '-45'26
Bienee de U.(••to) 3800351 1070'725
IAnrsiones 4' 122
Meua ID.I?&t&ri&le1 1 ,
.&etivos ea _n<t\do .-tranJ e --

44";1' JJ.6SJ416

!Y'iDI • Aqtual1alS12.
~. eJl 1I0118d.a $xtranj ~ 72'71'1 lOJMJ"

7l71,1 1Olt86,

.u.tiYO :lote .. Actual. 310362S 10"340'
~,i*

.-...n'o• ....15

Capital S$ttW. Q(X)()G soooo
Resultado del período 4742' ('I62'4J)
Resonas 1 saldo reaul-
tad0 anterler l2tl"S 712)19,2-

13891&'2 6420250

Aotiw(PafJ1vo) Reto DO actUAl.1Jl44" 42l-'1".....-. e ______ ...........71

MM!!' Miill1ydp·
.••eJi.................. ~

~n1bUidadel 462"4 Ó!+7712
Créditos :USUl61 3012él4
Oargos Diterid.tl8 21931 30703

26.Jé4,2 3~lOS'

__o __..._ .... _

Aet1w(Pu.1:v~)I.to ActUfaJ.. (2~")

PS..."'"t1ida(Guane1&) per ajuat.~
poder adquifdtiw . ( ~'J.o)--

(421)1")

(274330(4¡-)
~

(:1242.1.,,)

(39~470),

.~,...,_..........'_.........~""
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~SA NO 9 - Hoja P I

Afie2 - 30/6/,63 Afio~, - 'JO/6/64
---,-.,.

ACTIVO Hiet6rioo Coef Ajustado Hist.órioo Ooe.f Ajustado_ ...- ---
J)i.ponibill.dadee

en peeoa 44234 2,1 92891 J2~f286 1,,6 20~

cr4dito.
en pe.s 232477' 2.1 488202' 255(2)1 1,6 40S03'1O

Bienea de CabLo
e.u p.... 2237386 2,2 4922249 2~~68 1,7 3925756
.-rtis. abh pi
Exo linano

In.....rai.ne.
en pe•• 478 3,5 lh73 478 )f~ 'Ji:Il3
1ncorper.afto "' .38 1,,7 6S

Bienes d. UIe
ftloro orJ.~o 731OS4 3,6 26Jl794 6720,., ),6 '.4lWt?O
inatrpo&t1o 1(1) 322588 3,5 ~58 l22sas ),5 ll2~58.. .. 1(0) 272523 2,,. 790311 272S2.3 2,9 79031'11 • 2 472'J4lJ 2,2 1039148 4'12340 2,2 103~• • , 553486 lj7 940«)26
amort4s.ftlor.
originaJA. ( 38249S) 3,6 ( 1376982) ( 439479) ),,6 ( J5S2l24)
tunert1••iftCOTr e
afie 1 (inicio ( 9l311) 3,5 I ( 3196)9) ( J217S6) 3,5 ( 426l46)
_ort:llI.inco;rporo

3(644) ( 88868) ( (añ. 1(cierre) ( 2,9 45%6) 2,9 JJ3JOlJ
amortisaco iI\oorpo

( S6?84) ( ;.1622) ( 113568)8M2 ( 2S8ll) 2,2 2,2
ftmI)rtJ.aaco incorpo

( .31'147) 53970)afie" 1,1 (

Siene. lmuaterlal••
• n p•••

. Cargos Diterido.
cto_o adelantad. 252495 2,1 530240 232729 196 372366-

6l27fCA4 14l~ 6822472 J.25936se-- ... ~, --~ .... ~~ -~~~
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EKPRESA NQ 9 - Hoja NO ,

.Aíio 4· .. 30/6/6,:5 .Año 5 - ?tJ!6/6·'

Ar:trvo

c:r4d1te.
oape...

Ji.... a. c.l:d.e
en pe••
&Mrt4••abI pI
Ix.n..

H1et&r1oo eo.t Ajuatado HiatArir..o CkJet Ajustado

lienee InataterJ.a.loa
• p•••

2258237
1129C.S6
19O:u.7

1039148
94092'
Q~

( 1'148~1)

( S32612)

( 17n3')

( 110352)

( 101123 )

(

(

(

(

(

(

S60J3Q
J22.~
272523
47:l3t.fJ
55348'
4ll49?
SJ&\S;7
5103:u)

1826)4)

161iJD)

1t)3WJ

8004.~)

9S6~)

3,'
3g $
~,9
"".2
1,7
~S
l~l
J,~ (

:;,5 (

2,9 (

2.2 «
1,1 (

1,S (

20l64"
11290.
"190)1'
lO'~
940~'
lü?248
570336

l8.3$W.O)

6392l9)

222169)

227136)

149616)

143~

-'en
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EMPRESA Na 9 - Hoja NI 4

Año 1 (Inicio) 30/6/61 Año 1 (Cierre) 30/q/62

PASIVO HistóriCó Coa! Ajustado Hist6rioo Caer Ajustado

Deudas
.u pesos lOlS024 3,2 3248071 lTJ.7161 2,S 4.319403

P1'I'9'81onea
en pe.a 692738 3,2 22167~ 10549~ 2lt~ 2637325

Pntv18iODH
en·pe... 8S~' 3,2 275024 127688 2,5 319).20
p/diforen.oamb:Le 10291 3,2 32931 JD291 ;;,2 32931

Util1clado D1t. '7 a Real.
en Pt-••

Capital, Reeona8 'T
ltellUl:tadoa

Capital 4SOOOO 450000 450000 4SOOOO
aument4 afio 1
c11T1c1••• l40000 J40000
cap!t&~rewl&

l80000
l:.~
Lecal 10498 10498 30498 10498
aUMnte afio 1 - ........ 4014 4014
'/futuro. di'11d. 8250 8250 82;0 8250
pItaD repeaioo 89469 894,69 U&94 ll6294
p/to_ npedco"nue.... 1JUJtal. 96000 96000 146000 l4iOOO
r-w.l60 oonto 1Ay
15272 514712 334712

tJt1lidw.
Mldo ejercoan1#. 12620 12620 17932 14452
d.J. .j.rc1c~ 200726 200726 290154- 63468S
IncreIl. no identito 4ll~99 4ll~99-3186273 JD760256 46Ja524 329533'11- :z: =====: -=:===w-
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DfFRES.A NO 9 - Hoja NQ S

Afio 2 - 30/6/63 Afio 3 - 30/6/64

PASIVO Histórico Coef Ajustado Histórioo Cee! Ajustado-
Deu4u

en pellO. 2837«<1 2,1 5959123 2$97471 1,6 . 4635963

hev1ad.O~1

.p...e ~1SSl 2,1 zn38S7 JOb)4J6 1,. 1?O1498

Prev1ld.one.
.. pelOa 169394 2,1 355'127 215021 1,6 344034-
p/d:l.tenaoGDbIAt lD291 3,2 32931

Ut1l1dade. DUo 7 &
Iea1isar

en pena

c&ps.tal, 1leeenu '7
Renl.......

Capital SCX)()OO 59)000 590000 S90000
&...t. de 2
(ti'ñdande.) 222000 222000 222000 222000___te afie,
(41ndcmdoa) . 333288 333288
_p1ta11.......
:s.- I., 15272 .488000 514'112
Re••nu
Lepl 14512 14512 14512 14S12
ewMnte do 2 5803 5803 5003 5803• " 3 - 7974 7974
p/tuturo. 411'1"0 8:Z50 8250 -,Zto.... npol1c. ~ J.442Q4 2'4541 264SU
p/to'Dl1e npedoo
nuevas 1natalo 196000 :1.96000 1'74878 174878
lI&1do rew1& I.,
35272 26712
Utilidad••
Nldo ejerc1c1o ut. .5" 3f/1359 33844 59145
..1 ejerc101e ~'14 67480 484986 120343
Inona. DO id.en'tlt. 4llW99 4119899

6.l27!J04 l4l71150 6822472 12593698----- .....It'IGt~ - ....-- . - III



- 2.31 -

»1PRESA Nt 9 - Hoja NQ 6

Año 4 - '5)/6/65 Año S - 30/6/66

PASIVO Hiet6rico Coet Ajustado rd8~rico Coeí Ajustado-- --
Dour1aI

en pesca 4330985 1,3 5630280 5526922 1,0 552~

ProTil10MIJ

"~H' 1241735 1,3 162"55 17S1712 180 1787772

Pn'Y181enea
.. p.... 234SlY1 1,' 305249 26:MoS 1,0 263405

P..~n1. Hete
Capital 1145288 ll452S8 l145288 lJ4S'S8
aumente do 4
c11'd.den4e. 440000 440000 440000 440000
&'UIlt.ento do S

I :(tiYlden4;.) 420000 4axx>O
_pit. Reyo ÜIT
35272 514112 114712=-- 28289 2t\289 23289 28289
a:santo do 4 9906 ~ 9906 9S06

• .. S -- an, 8?83
utraord.1nad.a 264S41 26454l 264541 264541
p/toTJiJ6 1'Oepe.o 174878 174878 114878 174878
f"oDde pnteécs-'n
elev. IIOneda afio 4 1Ol\)O('f()

utilidad••
~ .jero. ..tero 66474 274518) 73002 ( 154434)
:foDdo pzoteocdn
p/_vo ••to (o/
oarao al Cuadro de
Pe1'do 7 0uaD0) lOOOOO 553816 lOOOOO ( 503800)
elel ejereio:.t.. 439135 437342
Inorao !le 1dentlto 4119B99 4119899

--~

89n7~ 34021005 11294840 13"l449- :::::=:=: :::::::UA--



J2j.stribugi Ón Año ;2 - ;tJ!6!63

dfLGananc1M Histór. Coaf Ajustado-
Saldo anterj.or 285.3.3 367359

del ej e¡"cicio 3~674 s7480

ld.l)eración Res. Ley 15272 26712

453919 4548.39------
a Reserva Legal, . 7974 7974
a Fondo Rep. máq.e ins'l;,o 50000 50000
a Diví.dendos en a ccí.onee 107250 1,07250
a Divid. 0010. en aoc tee 2260.3S 2260,38
a Honoz» Direct. S!ndico 2101 2,1 4412
a Ce~pitalC) Rev. le:! 15272 26712

420075 395674

a cuenta nueva JJ844 59165

4·53919 4548,39
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EViPRESA NO 9 - Hoja Na 8

Afio 3 t_ 30/6/64 Afio 4 - 30/6/65
DiBtl"ibuc2:6..n

:lis ..... 1lI •• _ • • "' ..._--

de g,anancia.§. Hist6r. COef Ajustado Hist6ro Coef Ajustado
...... ...-

SaJ.do anterior 338M- 59165 66474 ( 274518)

del ejercicio 4Z4~6 120U.,3 53913.5 553S3S

518830 179308 605609 279.320
~ ~ ~!~ .._ ....~ ~. 'P' ,

a Reserva Legal 99:>6 9906 St¡g.3 8783

a Dividendos ,136950 1369!50 173250 173250

a Dividendos adicoacc 'es 303050 .30~50 2467;0 246750

a Honor. Direct. S:!ndicoe 2450 1,6 .3920 3824 1,,3 '..971-_.-
452356 453826 432607 4::/J754'

8. cuenta nueva W1'74 (274518) 1'73002 (1544.34)--- ---
5128.30 179.30S 605609 279320------





- 2,35-

n·1PR1~SA NO 9 - Hoja NQ 10

~lWl!Q DE 9A:: .mo.3 - 30/6/64-
&.NQ~ X fl'BPID~

Hiat6ricc Coer Ajuste.do

Jmo 4 - 3l')/6!65

HJ.st.ór:I.co Goei: Ajustado

6759620 :t,7 1~9t354

:menos: Costo Pro
ductos vendidos;
Existene:i.a Inicia.l
Prodllcción
meneas Existencia
li'inaJ. ( 230926.<1)

2,2
3.,7

1,7

1t922249
762114.1

( 3925755)

86:1.76.35

2309261
6.396B59

( 32JJ,.?.3$/l-) ( 48?1076)----
8649967

Gaxwncia. de ventas 2,34.847$

menos:
Gastos operatrívos 1751636
lunort:i.zaciones 166821
Dj.f03:"encJ.as de
C~1bio 1377
Fondo Prot"ección pi
n~va.1U8.co :monetaro

1919H34

1,6

2373719

29777¿~1

49).334

2203

3l~70318

2S79946

2146207
:t.5g93'7

:1.00000

1,5
Comp

321931l
46H7S9

6927/}

3?57371~

m!s:
Ingresos diversos
Venta Blenes de Uao
meneas Valor de
1nverrbaráo

5'1673
57129

521+8))

l,7
'1,. '7.

H7344
9?lj.9

j.687/-s

32651

3190l~)

17621

~~5311

4.[1976

lj4$51~)

40567)

('~cia An.tes de
A~uate (P~l'dida) $/.;.936
mas: Fondo Protec-
Deve..1uac. i~lOneta1".

Ge.J.léUt(~ia. A,1ustada
( pé)xlide.)
GantUlcia en poder
11.dquisi tiw (Pénl:i.c1a.) 720635

439135

100000

l r9371.3

G6.na.ncia (P~rdJ.da)

neta del período) ----_._....~~---,----



~DRO DE (lA:

NJ\yc*/¡S X B;~RDID,~

A1io 5 - 30/6/6(;

Hif.rtórioo Caer Ajur:!'tado

Vetrbaa

menos: Cosof Pro'"
duetos vendí.doas
~ri ste.nc:l.H. Inic111J.
Produceí.ón
1'~nos: l~xif}tencj.a

. Final

GéU'lbllCl8, de ventan

nenoar
Gnstos opf.)ru·ti1/00
Jllnol"tif1a.e:i.üne ti
Diff~rencj.afJ de
Calnl:d.o
Pondo P:-l'OUH~c:tón pi
Devnll.1f.l.ej.6:n NOfu3tar1.a

J11~.S:
Infp~~soH cl.i'l.ml"'$OO
Venta r~~; r·:nca (le liso
1non.oa: V~:\l()j"." (~&

Inventario

Gal'L¿,:.Hc:i í:' • ~.nton dA
.. <¡unto (pt;~'"(1.:i.<:1a)
:m&ü Fondo Pr..."lthC.

D(;'l/aJl11;l.c6 nnllHtar:i.a
(_:Ul. ulc:r;.: l...:..j UGt,Di};,:J.

(1~tf¡.'·'l:Ll'lH)
Gm.1.;"u1(~L;:I. en ¡.'Otlc)1"

1...clq1.u.r:i t:i 'liTO (ptl."(ti (1;..,)

f'r..tHil.neia (:P~:I;"dJr:~H.)
fH~tx:i. d~)) rIA~~·:f.o(I.f);

437]1&.2

)oonoo



- 2y/-

IMPRIBA .., - Boja JI 12 

JXPLI0A9¡O¡ PI 14 SWW¡CIA O lJIU>W 

101 AJU8'l1 DI .LA IJBPIIlA 11 lQ¡g Al2gtfISI'GXm. 

.de 1 (C1e:rr.) 30/6/62 Afta 2 .... lO/6/63 

Mt11R. 119, M:tua1izwJog 
Bienes de Ca.mbi.o 
I!ienes de Uso( Neto) 
Inveloaiones 

. 

1436875 
94'.3677 

47S 

Aoti vo Heto no Actual.1udo 2.381O.XI 

birlmpnio N~ÍQ 
Cap! tal Socia~ 
Resultado del per!odo 
ReaerYa8 "3 saldo resul
tado anterior 

770000 
290154 

6ynoo 

Activo(Paaiw) Neto no actual. 693176 

Ag~B Ae1!lY!!!~!d.Q.§ 
isponiMlidades 

. Cr&1itoa . 
Cargos Diferidos 

ly1vos Ag~~aado§ 
Domas .. 
Provisione8 
Previsiones. 
Utilldwles" Diter.l.daa 

6:>.029 
2137S56 

37f1J9 

-

: 

AjUstado 

4.166938 
.3191025 

1673 
--

73596,36 

-
73596)il 

590000 
2237S4, 

4419807 . 
• 

5233561 

2J2é075 

5593735 

43191,.03 
.2637.325 
352151 -

----, ........ ---..--........ 
Aoti vo(Pae:i.vo)HetoaetUf4l. 

P~rdioa.(GRnaneW por aj.te 
poder adquisjt.l'VC 

(633176) 
& • 

(17l5lJ.4) 

( J,10931) 

(2l26075) .. 

B1st4rlco . .6JWltado - e'I 

~2.:37 3[>. 6 ·4922249 
126S2311 371.8074 

J,,7fJ. 1673 
. --

3.506102 8671996 . 

- -- .. ~ 

3506102 86'11996 
~_'''''F , 1.1 

1300000 
398674 

,4?.Jt Ol4 

2122688 

2621502 

2fl:;?630 
937551 
17968; -

(1~31.1/ .. ) 
~ 

812000 
(281298) 

48SE02'1 

5.386729 

595912tl 
207:;$57 

3i3:%SC -

( 36me) - --
....... '~ 
n •• F E 

\ . 



mmtESA NQ 9 ... Hoja Nfl 13

Exp:acAC;¡;O~ GANANCIA O ~XPA.

!:Qlt.AJpk'1'E DE M•.fEJ\mDA..ll.f9~9lIJY..Q.

.M.o J - ,.,/6/64

é1c't:Lvof! no ¡~ctU;-1J.;I.zi>f.~o,.g

Bienes de Cambio
Bienes de Uoo(neto)
Inversiones

Histórico

2.30S26S
1602Itlt2

516

39J2226

.Ajustado

3925756
IJ.OO9C10

1?$

793't30A

Activo Neto no act1.1alo 39J2226

bi.lj.moni~

CapitH.1 SO(...1.a1
Ref1ultél.0.0 deL per!odo
Reservas y saldó reauJ.
tado anterior

16tiJooo
1¡-<14986

501552

lJl~52ga

(6JO/}92)

5191;6:5

----_.-.-_-"'_.
&,9tj.vos Actw~J.;~~ado2

DiHponibi.l:l.dat3.es
CrMi.toa
Cargos D:l.fel1.dos

¡B..siY2íLj\~~zaapJJ
Deudas
Provisiones
Presv.i.siones
Ut:t.Jj.dad es Direri.d~.,..s

127~86

2550231
232729

29J.02/+6

2$97/+77
106.3436
215021

41759')/.,

203658
)+080370

372366

66831+95

ActiVD (Pasive)Neto actualo , (J2656G8)

Pérdida(Ganannia) po:e a.j1:t~lte
poder adquisitivo

(2025101)

( 720635)

(2745736)



- 2.39 -

EIfl,lPAQ'Ql.W LA VI.lWiQu..Q~

mi NUm 11 u PERDIDA DE NIIR _~u~tm.

J.1\8 4 - 30/6/&5 ~4.fit) 5 - YJ/6/"

fMiyo, 4tt,.;J,1MQ••
Deudu
Prende,*,
Pr&V'l81enoa

r-"rd1da(&.nanc1a) por ajuete
poder adquia1t.1w

2)4015 3042l'
352'487 4584433
16624' 2J.'124

--------
:1}2'751 5J.D477,

4).;t)9f35 Sé30281
1'.4&'73' ~335;
2)4807 .)');249

5814527 1558884

42'554 42'554
4'-21244 4~1244
123884 12.3884

;1'14t82 53.14882

552'922 552~
17~/7'n2 1787712
2&3405 263405

7'JllSfJ')9 75781"
---~.~-

(240)4..\7) (2,403417)
-,~

( "7S80)
~ .....
(301.0991)

allAJ .. -
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9.10 " . !MPl1ESl Ra lD - Boja la 1 

.A.6o 1 (Iz:1c.1.o) 31/3/61 Afie 1 (Clerre) 31/3/62 
WrcnnN:lII"JfI:II IlIIiIl! .. I!'" ..... 

ACTIVO Histórico c..t Ajustado H1s~rico Ccet Ajustado 
.& • - - - = Q!I - -

DillPOnib.i.l1dad •• 
en PIllOS 14338 3,4 48749 l42l2 2,7 38112 

Or&d1toa 
en p •• a 24432l 3,4 8»691 ,324626 2,7 876490 

m ... de Cab10 
_pelO. 343265 3,5 .' l203427 lIJ4O'1O 3,0 J2322JO 
amort.t. ...... " 
Izoru. 3S6S Coap. 15713 -- -

IDVVaioM. 
_pe_e 6985 3,S 24447 6985 3,,5 24441 

. &UlIItmt. año 1 (e) - - 950 3,0 ~ 

..... de Uso 
ftl .. Í"1¡iul. ~56 3,6 '168,. 445913 3,6 l6OS287 
1Boe¡op.dol ~i) 86401 3,S 302404 1J6401 l,S 302404-

• • 1 o) 20503S 3,0 6lSlOS 
amortis.ftlor.or1-

( ~8 . (49139) 3,6 ( 176900) 73082) 3,6 ( 263(95) 
_rt.:t. •• 1aaol'p .mol 

( ( ( 1D1o:l.e ( 1162) 3,S 25(67) 14324) 3,5 50134) 
1IIIOrt1.s.1xu.rp.dol 

( 2lll,) ( 6l.34S) aterro - - 3,0 

I.teDe8 Imat.r.l.alea 
en pe.,. 258 3,S 903 221 3,5 774 

Carpa Dif'eric.»a 
cuto. adelant. 9803 3,4 33330 l6069 2,,7 43386 - • 

1. __ , 

ll20691 3940699 lJ95961 4344751 
• - .-- ~ .... • 



... ?.41 -

DiPBESA NQ lD - Roja h"G. 2

Año 2 - 3lI3/63 AJ.D J - 31/3/64-
"!I'.:tJ'"~.I:_'_~""Ii..

ACTIVO Hist6rieo Cee! Ajustado Iatrtórloo C1.l0t Ajustado
"'." .. . ~ ~~

D1aponibil.1dadee
en peSOI 13040 2,0 26080 1:9B~~ 1!!i7 33706

Qrl.d!toa
en pesos 41~5 2,0 883290 1.05195 1,7 688831

Bitm.e8 de Ce»ID1o
$1't pelOS 5l4464- 2,2 ll31821 542.349 1,tf9 1030463
&mDl~aMop/
Ex. Fin"

InwreioJ1es
en pe•• 6985 3,5 WJ.7 6~5 3,5 2441:7
amiento dol 9SO 3,0 2850 950 .3,0 2850

M .. ) 4~2 1.9 9466

Biees do U.
val.oreorig1no 428538 3,6 l5J+):l71 396110 3,6 l425<)96
inaorpodo 1 ~~~ 86401 3,5 3Ou.04 86401 3_5 »2404

11 .. 1 e 205035 3,0 6lSJD5 20503:; .3,,0 6lSlO5
• ti 2 106120 2,2 233464 lD6l2O 2,2 233464
ti te .3 - 6300' 1,9 119?O6

amort.va1ooerig. ( 9(217) 3,b ( 346451) ( 107MB) ),6 ( 385733)
te 1nc»rp.aíio 1

irdc10 ( 2l48') 3,S ( 75201)' ( 286J..e) 'atS ( JOO26S)
dlOrt.1noorpodo 1
c1erX't ( '4»26> 3,0 ( 126678) ( 63339) 3,0 ( 190011)
..rt8 inMrp(J

( 17749) ( 3~48) ( 2t)!51) ( !i4672)añe 2 2,2 2,2

BieX1e. :iml&terialee
en pelO8 JB4 3.5 644- 347 3~5 514

Oargo. Diferido.
,aatoa adalant. 59051 2,0 118lO2 99659 1,,7 ~- - ---l684715 4293564 1712771 3925682

..--- ~- "'~



- 21~"

»tffiESA NO 10 - H~jt\ Ug ,;

Afio 4 - 31/3/65 ,Mi~ 5 - 33/:/66
____o ______

ACTIVO Hist6r1co Coel Ajus'tadQ f!iat6r:l.Ot' r.,o~f Ajus'tad,At)-- -~ -~

DispcD1b11idedes
en peSO&5 366)6 1,4 5l29O 73916 100 73916

Cr&d1wa
en pesos 589436 1,4 8252lO 7760'12 1.,0 77(1J72

B:L'enes de C&Ilbie
en peces 520269 1,6 8.324.30 734'Y111jo 1,2 881273
_ort••blt_pl
Ex. F1uo

1nvereiorles
en pe.o" 2tn4 3,5 10409 2rn4 3,5 10409

aumento afio 1 950 3.0 2850 950 ),0 2S50
• • 3 49!2 1,9 9466 4982 1,9 9466
• " 5 ~ 1,2 ~.'800

BieD.e8 d. U,.
"f&1orelJ orig$ 37'lt4 3,6 1350699 3l4.3l5 ),6 1131534
1ncorp~&fio 1 (1) 86401 3,5 .302404 86.{Jll 3,5 302404

• • 1 (e) 205D" 3,0 615105 roS035 3,0 61SJDS
11 ~, 2 106l2O 2,2 23.34Á4 lO6l20 2,2 233464
M • .3 63003 1,9 llt'f'106 6300.3 1,9 119106.. • 4 90264- 1,6 lWt22 ~26_t... lt'6 :L44422.. • S - .353009 j;,.,2 42A667

emortis.valor.orig( 121518) 3,6 ( 437465) ( 88510) 3~6 ( 31!l6,36)
• inoorpoaño

l1nio1. ( 358JD) 3,5 ( 1253.35) ( J~972) ),5 ( 1504(2)
dIOrtis.1notrpoaf'i8

84452) ( 253356) ( JJ>5565)
~

.316695)1 cierre ~ 3,0 )DO
amort·1nSOrp· año2 .31953) 2,2

~
70296) ( .39055) 2,2 85~

It " , ~ 18504) 1,9 35158)
~ 37002~ 1~9 f '70315

• 11 te 4 ;~9.3M~ l516 J,,6(66)

Biene8 Imnatsriales
en pesos llD ),,5 JS5

Cargos Diferido.
gtea. adelantados ~ 1,4 ~ 2.~2. 1,0 ~

1867195 36$5511 2510796 37"18098

--- ~J.""
-~

~-





D~:wla8

en p:!i'.JOa

~vi~.iGn~tJZ

~ l:SfClrtj~

PNÜ"U¡l\"4l)!)
~~me;

Utilidad.. Dif.
l' ,. Ro&listar

en P0s!$1I

htd.Dle Nota
Capital
Di 'W1d. en &Oce~

lI\fie 2
.i.~ntft aM 2
Oe.p~Re~o Wtr
1m2

Beeorn.e
w.~~l

~Ei~ ~2

e¡....~nJ.
p§.enotiocd.alo
pr.im!u!I -.tm4n
P/~pofS~~
eald. l')t!Cl-v'. IA'(\f
U~72

tJtd1'1.dM.$a
.t!~ ejere.eto
del oj ~raic:1e
11\~mt> M 1dent..o

73S1St; 2,0 1/~70396 í16~:¿¡U ¡..~'J l.1~,t/¡'lt)

13179r-; ~~O 2fs7S~~{~ J:;.~.!I/.lt ::~ ~t ~f:lt-,1f¿:?

2068 2,0 4136

;DJ,..931 "',49~1> :JJl~9~~} .. 3~1~~'93:~.,

4MOO 46500 4(~~1) ~~o.~:,

150000 2,7 ,405000 lS1}(~n :~~~' f~5~;~

57200 572.00

]JJ)05 lJD05 ~JJ!.O~ J..J.G::)5
40n 4021 lP21 Jr\j~"¡I

~.:ü't.•.t."

12000 12t1OO l.<OCO 1;;1000
200 200 ZOO 200

le.~~ l~ jj!;1}l7 J.B04
65~" 6.5Of.j 6;00 65C~

19k.o69 1.?l4069

4,1,S 19138;6 239(5;,5 (
~~~~1&134) 26~($¡~}. ~:;OJS6) (.

18>0089 Je3O'\~11
QIU.~tftI'~.J:t-{ ....4.'

16847'.5 429~·~~ l7:\2'r)'7 3'9~~~:~~
~--.-..

---~
~#'~;.~"'J:,.\o ~."'THo,~.".;'\.,..~-- oIoJ~~~!.l·":=&:~'''' _·.::.·~·_lt::t
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JKPllESA. NQ 10 - Hoja NQ 6

Afio 4 - 3l/3/65 Añ0 5 - '1;.1/3/66

PASIVO Histórico Coet Ajus'tado Histórico Cot'if .~~ju8tado- -
Deu:tu

en p.". 7348'3 1,4 1028'194 tf.Í07330 1,0 (lO7))O

P:ev181onee
el peso" Z76llO 1,4 )86SS4 )fl7l60 1,0 367160

PreViaienea
en peMe 9364 1,4 ]J1JO 77212 1,0 71212

Utilidad•• 1tiC....
'1" llulisar 1'm 1,4 27fJl 63·34, 1,0 6):.4... pelOS

Patn..on1e N.to
Capital .)')4931 304931 304931 304931
D:l:Y. en acca.
1ño2 46800 46800 46800 46800
Aumento afio 2 lSOOOO 2,7 405000 3$OCOO 2,7 J¡J5OOO

• • , Z/OOOO ooסס27

capitJ.1.. nftl.&.
Ley 15272 57200 138200
aeaenae
Saldo r,ftl'do Ley
1.5272 163199 8:2199
General 50000 50000
Legal 21164 2.ll64
Utilidad.••
aald.o ejerc.ant. ( .345240) 49116 407173)
del ejercicio l22?'61 l270S 339750 19S6S1
Increm.no :1d.nt1t. 38300S9 18.300S9-186'1195 3685511 2510796 yn809B- ~ - ---



- 246-

Afio 1 (1Inicio) 31/3/61 Mo 1. (Cierre) 3J/3/62
DJ.Jjtrl.buei6n

>la Gfmanoiaa HiateSr. Coef' Ajustado lIist.6rco Coef Ajustado-- <o<r_
Saldo anterior .3319 .3319 14684 11958

del ejeroicio 40;27 40527 80428 ;240786

Liberaci6n Reao ley ·15272 26000. 31200

6~46 43846 126:112 252744--- ~~tN'(~ ""---- --
a Reserva. Legal 2026 2026 4021 4021

a Dividendoa en roc:i:ones 26000 ·26000 04.6000 4.6S00

a Dividendoa en efecti'VO 1136 .3,4 3862 11;;6 2,7 ;;tJ67

a Capi'taliz. Res. l~ 15272 26000 3:1200

55162 31888 '8).157 53888

a cuenta nueva • ~m .-M¿;¿ ~.~~g56

, eq 4384_ 1;;~ ·.312 252741.._._-
~= ~-=

PÁ§tl.1buQi6n
Afio 2 .. 31/3/63

~ Gananc:Lu Hiatól'. Coef Ajustado
--..-

Saldo anterior 4.315~ 198856

del ejeroic.:.s.o ( 18034) ( 269770)

Liberac. Reso Ley 15272

25121

a Reserva legal

a Divedendoa en acciones

a Dividendos en efecti.vo 1136 2,0

a. Oap1tal. Res. Ley 1;272

11,36

a. cuerrta nueva 23~5

25121___o

--~.

2272

2272

( 7.3186)
--.....----
( ,/,0934)--_..'~----
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P2-1PRE& NO 10 - Hoja NO S

Año .3 - 31/3/64- Afio 4- - 31/3/65
DistribuciÓn -----------
sIn GtmanciúB H:1sMro Coef Ajt'Wt8do H1_frt6r~ Coef Aju.stado

:-~l.t1do anterior 23915 ( 7.3tS6) .( 3!}521J))

del a.i4n-cicio ( <xl>~6) (JQ75HA) 122'"161 j.2705

Li~ra.c. Hesol,a$' 15272 81000----
( 66401) (Je0770) 20.3761 ( .332.5.35)--- ...-...__..

--- ----
a Honore..rioa Di:rectorio 209 1.,.1• 29.3
a Ileaerva Leeal (1) .(' 15026) ( 15(26) 21164 21164
a Reserva General fl) ~ 12000~ { 12000) 5C',oOO 50000
a Reserv. pIaerv/soc- 1) 200 200)
a Primas de am1aicSn (1) ( 1804) 180/,,)
a Raso pirep. maquín.. ~1) ( 6500) ( 65(0)
a. Saldo Rev.Ley 15272 1) ( JOS?l) 81000
a T>ividendo a efectiV'O 2272 :t,/". 31(11

( 661*01) ( .355~) 154645 7J~6:;8

a cuenta nueva (345240) 493.16- ( /+07173)

( 6é401) (~>O7?O) 203761 ( 3.32535)-'-----
(:Ú Afectadas a la absorción de l~rdidaso-
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EMPRESA NO.lO - Hoja NQ ao

CUADro DE Wl- .Año..3 - 31/'JI64
~ANCIAS 1 prlRDIDAS

Hiet6r1co Coe! .Ajustado

Año 4 - 31/3/65

Ventas

menos: CQst,o Pro- .
ducto s vendidos:
F..xistenoia Inicial
Producoi6n
J\1:o11iizoAbsorbo pi
costo pl"Oc1.vendidos
menos: Exiatencia
Final

Ganancia de ventas

( 542.31{-9) ·1,9

92S526

/..57316

2633100

:1.1,31821
18171.81.

( 10.30~63)

1918539

714561

2375578 1,6

542.31}9 1,9
1371967 1,t6

( 52026~) 1,6

13940'~7

981531

;;800925

103046.3
2195147

1407745

menos:
Gastos opera.tiVQS
Aloorti~Aci6n Bienes
de Uso
Amortización Bienes
!nmaterialell
A100rti zacicSn Cargos
Diferidos
Di.ferencias de
Cambio

462713

683.35

37

23265 1,9

879155

221959

130

I~04

74572 t7

e4910

37

29793

1,6

Corop

1193163

250892

1:30

47669

3391

1495245

~:
Ingresos dj.versos 131.35 1,9
Diferencias de
Cambio 2213 1,7
'Venta Bienee& Uso 1~1 1,9
menos: Valor de
Inventario .( 105$1) 3,6

Ganancia Antes de
Ajuste (p~rd1da) 9J386)
Gananoia Ajustada
(P~rdida)
Ganancia en ~er
Adquisiti. vo(P~rdida)

24957

1714
3194

,38092)

&179)

( 4·~706')

129481

1+332 1,9

1.225 1,"4
2819 1,9

4257) 3~6

4119

122761

171S
5:356

15325)

..23)

Ganancia (P&rdida.) .
neta del peñodo ( W.3S6) Comp ( 3(7584) 122"161 Oomp 12705
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~¡P~~.J"U~1~A.J1QIA 0_ PEa~:YA

¡ya AJUSf¡i{ ti .IA.f.FJiDIDA, Il[JIB1mLiUl~J~JlX!Q.

Aít,.3 - :JI3!()¡tt

~Y.2.§n2. AC",,1¿~.lizi',~q;.i
Bienes de Cam.bio
Bienes de Uso(Net,o)
L"1versiones
Bienes Inmateriales

Activo Neto 110 Act,ua,liz¿~.6os

ffitnmon:!:.o~
Oapit,W. Sacie.l
Resultado del período
Reservas y aaLdo re suJ.
tado al1tex'1or

54231..9
6.326S3

12917
J1z,7

l1Sg096

558931
( 90,3$6)

Ajustado

1.0304.6;3
1965985

3676')
5:14

756731
(4370(.)

722129 2ll209S

Activo (Pasivo) Net,o no actual., 465967 ~1.6rl7

Agtivos A~Jj!1.2.it

Disponibilidades
CrtSditoa
Ca.l·go a Diff:ridos

liiaiyos A~ttla1izu(~~

Deudas
Provisiones
Prevá.aí.onea
U't.ilidade$ Dj.feridas

.Acti\"0 (Pasivo) Neto ~'tctual.

Pérd:tda(Cfena.nci<:l.} por ajuste
poder adqtusitj:vo

19827
405195

99659

86.3244
"127404

465967

33706
68H831.
169420

.891957

1467515
216587

168/,.102

(U9~2)

(9216Z1)
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mUQAClON DE LA GANANCIA O IJ.~

~ AiU9"fE m LA PEBPJDA pE POO;ER .t\t)g¿:¡Snll:m

Año 4 - 3J/3/65 Añ() 5 - )1/3/~

Act;iVO§ AS} ActuaJ.ih~ad.2J~

Bienes de CaJllbio
Bienes de lTao(neto)
Invel"f)j.on~~s

Bienes Inma:teria1Gs

HistóriCo

520269
633780

:1906
110

1163065

Ajustado

S321¡..30
184i~.lS'O

22725
385

2699730

_____._t_._.. -"_r:. .~~

I-{:l.at.6r:too Ajustado___lSl_I _

881273
1982:;67

27525

~~891.:l65

Pasivos no actualizadoB

Activo Neto no Actual1.zado 1163065

M.lj:P.lOnio N§!Q.
CapitaJ. Social 558931
Reaultado del perlodo 122761
Rese:t:'Vla.s ~r saldo resultBJ:l0
anterior 16.3199

Activo(Fas;.''.'\)) Neto no 8.ctuo.l" 31S174

2699730

215!J)!ll

546673

1623$63 ;¿g9:t.165
--"""'....

909931 1026731
.3.39750 71356

202/{19 JJ:<91t>80

lIt52160 2592167
.,~--"'_.-

171703 291.~9se

Activon 4ctm,JJ..:§ado§
Disponibilidades
Cr~ditoa
CP,,xgos Diferidos

Fas!V9S Actualizado"f
Deudas
Provisiones
Preví.sñonee
utilidft.des Difer:i.dli.S

36636
589436
7805$

701~30

734853
276110

9361t

1977

1022304

51290
825210
109281

985781'" ...

1028794
386554
13110
27ES

73916
7?f:í)72
36945

$86933

(¡J?3.30
367"160

7?212
63.34

1058636

73916
77(JJ72
36945

8$6933

ttJ73:1J
3677(;{J
'77212

6334

P~rdida{r.1B.nancia) por ajuste
poder adquisitivo (100228)

(51¡.667,3)

··173.703 (17170.3)

(127295)

(298998)
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CONCLUSIONES GENERALES

El presente trabajo abordó dos fases:

una, destinada a conceptos controvertidos de teoría contable rela
cionados con los ajustes por inflación;

otra, dedicada a la demostración empírica del problema de inci-
dencia del proceso inflacionario en la estructura de los estados
contables de una muestra de empresas argentinas; en el afán de'
estudiar dicho problema con puntos de vista objetivos I estimando
que resulta más utí l , en vez de analizar la, cuestión teóricamente
ser instrum.entadores del ajuste en ba.lances de empresas en mar
cha con las normas elaboradas por la Comisión, para no seguir
mostrando simples ejercitaciones prácticas que pueden tornarse 
caprichosos, subjetivos e irreales ejemplos.

Debe reconocerse que el Informe de la Comisión Especial que actuó
en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires es el primer intento de bús
queda de una solución práctica y de aplicación generalizada al problema
de la contabilidad y la. inflación, empero en el presente trabajo se pro
pician alternativas y se lanzan algunas iniciativas en 10 que hace a la
teoría y a la técnica de los aju.stes.

A lo largo de nuestra exposición hemos enfocado nuestro estudio c on.
la mira puesta en los ftem s de los estados contables. .Par-a cada uno de
ellos hemos analizado la procedencia de la norma de ajuste aconsejada
en el Informe y arribado a conclusiones o recomendaciones parciales.

Queremos ahora a través de una recorrida exhumar aquellos aspec
tos que pueden haber quedado ocultos y que apoyan una posición doctri
naria - sustentada por la autora - en las áreas cruciales de controver
sia de teoría contable.

Es evidente que desde el punto de vista de nuestro trabajo cobran /
mucha importancia las técnicas de valuación que se adopten. Sobre ello
decíamos en la página 60, que en el fondo, la adopción ~lel método de
valuación reside en el criterio vigente respecto del concepto de ganan
cia realizada.

El Informe de la Comisión se refiere a valu.ación de bienes en los
puntos 18, 34 Y 36 ( entre otros ) y en ellos respectivamente dice:

"18. "En este Informe se respeta el princi.pio del costo histórico, pero
"se lo ajusta en función de la pérdida de poder adquisitivo de la mone
"da".

"34. "En el párrafo 18 se aceptó el criterio de respetar el costo hist.§.
"rico, pero ajustando su unidad de medí.da , y se rechazó el empleo '!!
"recto de valores de mercado como principio general de valuación. Sin
"embar-go, en determinadas circunstancias puede justificarse una ex-
"cepción (J dicho criterio, especialmente para las cuentas en moneda ex
"tr-anjera y para los bienes de cambio".

"36. "El valor de mercado puede utilizarse dir-e ctarrierrte , prescindiendo



"de las correcciones previas por aplicación de coeficientes, cuando así
"lo requieran razones prácticas y la distorsión respecto del procedimier.!..
"tú general no sea significativa".

La razón fundamental de nuestra observación a las técnicas de valua
ción aconsejadas en el punto 36 del Informe se centra en que propugnar
tal cambío, o sea, valuación a valor de mercado, aunque este último 
sea mayor que costo, para los act ívos ; especialmente para bi.en.es de
cambí o, es modificar la práctica aceptada en cuanto presupone que el
tratamiento contable de los inventarios es un aspecto del pr orrateo pe
r íódtco, ya que l.a cuenta de inventarios permite un rnétodo para dividir
costos invertidos en mercaderías entre períodos presentes y futu.ros. Es
ta creencia hasido justificadas por ejemplo, por Myer (19) cuando dice:
uEl activo r-eseñado en el balance está constituído por costos diferidos,
con la excepción de las disponibHidades y .los ítems r-e cl.am abl.e s , tales
como los créditos y las inversiones en valores mobiliarios:. Con el trans
curso del t iempo, casi la totalidad de los costos diferidos será asigna--
da a los ingresos. Por lo tanto" desde el punto de vista contable I el ac
tivo está constituído en su mayor parte: por residuos de costos que se··
rán asignados a los in~~~._.,~ut~!~~". (Enfasis nuestro).

De s de otro ángulo del asunto puede afirmarse que la valuación de in
ventarios no es una cuestión d.e verdad o no, sino de qué métodos más
e ñcazmente corroboran la integración correcta del balance y del estado
de r-esultados, Se pone en evidencia a esta altura de la exposición, la
necesidad de explicar- la natu.raleza y las limitaciones de los estados fi.
nanc ier os ,

El Balance tiene entre sus objetivos principales el de proporcionar
a terceros, en particular banqueros e inversioni.stas, informaeión de la
s ituación patrimonial, según lo expresa H. Beyer (20) al decir: "Todas
las funciones de la contabilidad de las empresas corne r-c íale s pueden ser
conceptualmente clasificadas en tres categorías principales, que difie-
ren rnarcadamente en sus objetivos. Aunque esta elas í ñcac íón puede pa ~

recer a primera vista, y desde el punto de vista. contable, más bien In
trascendente, es bastante útil sin embargo para puntualizar los diferen
tes objetivos del aí sterna contable.

Contabilidad de custodia: se pr ede definir como 18. contabilida.d fina!2.
cíe r-a de .Ios activos confiados a la ernpresa. Fundam.entalrnente se ocu
pa de la preparación de informaciones y datos para otras personas o
grupos, fuera de los directivos de la empresa. Incluye la preparación y
presentación de información para los accionistas, para. los- acreedores #

y para organizaciones estatales tales corno la Comisión de Valores o las
oficinas recaudadoras de ímpue stos".

Para ellos, este estado periódico de activo y pasivo les perm ite .
a.preciar la solvencia de la empresa y las posi~iones ~elativas .d~l capr
tal propio y capital ajeno en cuanto a su segur-idad, Si las dects íones
de los banqueros e inversionistas están basadas en gran medida en la pr~
sentación de la posición patrimonial inmediata.. a fin de evitar una sobre
estimación en las cifras del activo, resulta ser una doctrina sana reconocer
todas' las pérdidas y no anticipar gananci.as, por lo que en la práctica acep
tada corrienternente

l
los activos son mostrados con valua.ciones conserva

doras y los pa.aí.v os al máximo de las sumas conocidas e
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Es discutible suponer 'que el balance es un estado contable que mues
tra lo que vale actualmente el activo y, por supuesto.. lo que vale la em
presa en un m oment o dado; luego de deducidas las deudas. Los montos 
decl.arados para los activos no son sus "valores", ya que el "valor conta
b le " de un ítem puede definirse c omc la medición en términos de unida
des monetarias de acuerdo con las pautas técnicas aceptadas en un deter
minado contexto .

Si hemos llegado a un acuerdo en la proposición p recederrte , debemos
- ahora - concordar en cuanto a que la información que se les suminis
tre debe poseer ciertas cualidades tales como objetividad , hornogene idad
Y' uniformidad.. El proceso de evaluar un activo y obtener un " valor pre
sente" para él puede abrir la puerta a una amplia gama de pos íbles valo
res y a un amplío espectro de posibles resultados económicos. Esto de=
jar ía de lado las pautas enunciadas que otorgan validez a la informacíón.

Uno de los factores principales que explica el uso del costo para la
evaluación de los bienes del activo es la objetividad de este método. Va
luación al c osto, prudenc ía , realización, devengado son los criteri.os con'
tables básicos vigentes" que convergen a la determinación de la ganancia
realizada, causa y efecto de la valuación del patr-tmonío. De ellos el in
forme de la. Comisión subconcienternente no quiere apartarse (punto 18 y
37 b), sin embargo se aparta al proponer excepciones basadas en r'az ones
de orden prácttco que pueden dar lugar a ganancias no realizadas prove
nientes de sobrevaluaciones del activo con respecto al costo ajustado o
al valor del mercado según el cas o.

Los ar-gumentos que anteceden" entre otros, <pe sustenta la práctica
convencí onal de expresar los activos de la empresa en marcha al costo,
evitando contabilizar valores corrientes presuntos cuando superen al cos
to" nos permiten concluir diciendo que desde nuestro punto de ví.sta el
criterio de valuación el menor entre costo o plaza es el mejor de los 
posibles para cumplir con la pauta para cuya satisfacción fu.era concebi
do, ofreciendo una medición homogénea y objetiva.

y ya que estamos haciendo referencia a la regla de costo o plaza,
abordaremos el. análisis de los puntos 36 y 39 del informe. Según el pri
mero, llevado a la práctica el "ajuste de los bienes de cambí o parece 
inevi.table - para aplicar la excepción planteada en el punto 36 del Inf0E.
me 1 cumpliendo con la premisa de verificar qlle con la utilización di
recta de valores de mercado LA DISTORSION RESPECTO DEI.t PRC)CE·
DIMIENTO GENEHAL NO SEA SIGNIFICATIVA -, que habrá, que tradu
cir los valores originales a moneda de cierre y luego comparar con va
lor de mer-cado.

Sí el trabajo material - que es el que se quiere obviar en la reco
rnendación del punto 36 - ya está ejecutado, porque no definir en forma
termi.nante cuál debe ser el método de valuación para los bi enes de caro
bí.o, en 'Tez de dar tantas alternativas que en lugar de aclarar 'el tenla
provocan mayor confusión en el tan controvertido problema de las técni
cas de valuación.

En el punto 39 1 el Informe manifiesta: i1Con respecto a los bienes
.de cambio, el ajuste de los valores originales, para tener en cuenta la
.:·~Cl,." ....... :,...,' x r 1-:\ t1 H~3'Y"ini' '!'pC"Hfi e.ac í.ón a valor de mer-cado, puede resultar



Jbr-- Será más pr-obable que las ~azones de orden práctico aconsejen la
confrontación de valores ajustados y valores de mercado, para aquellas - J5}
empresas que utilizan en su contabilidad histórica la regla de costo o va-
lor de plaza cual fuera menor , Si la empresa se ha apartado del costo
para la valuación de sus inventarios en su contabilidad histórica, y ha
adoptado el valor de mer-cado, es obvio que en estas circunstancias el
inventario ya está valuado a precios de mercado, por lo que no procede
el ajuste por devaluación monetaria al estar expresado el mismo en va-
lores de cierre. '

La característica común de los sistemas que valúan al precio de 
mer-cado, es que no interesa determinar el costo y la valuacíón se efee
túa en base a factores externos, pues es de su esencia, y acorde con 
su filosofía" reflejar valores corrientes de mercado a la par que tomar
cualquier ganancia proveniente de producir el artículo antes de que real
mente sea vendido, Las razon.es que justifican la u.tilización de este m~
todo son las sigui-entes: 1) no siempre se 'dispone· de datos reales o se::
guros en materia de costos; 2) la venta de las' mercaderías a los pre-
cios de plaza se lleva a cabo sin mayor esfuerzo por cuanto estos artícu
los' se comercian en mercados altamente especializados. Es el caso de
la agricultura y algunos otros artículos que se manejan sobre la misma
base.

Va de suyo entonces, que Ia.s excepciones consentidas en el punto
39 del Informe no cuadran en normas para ajustes por ínflactón, mas
bien están implícitas en una de Ia.s bases a.ceptables para valorar ínven
taríos ya contemplada por la teoría contable que significa un método .
distinto al de valuación al costo como también la aplicación de un con
cepto disti.nto de ganancia realizada en que dadas las circunstancias se
considera como tal los incrementos netos del patrimonio neto. derivadoS
de la valor ízactón de estos activos, no legitimados mediante la reali.za-
ción de la venta.

Todo ello permite ensayar una primera recomendación general:

El ím ínat' del Informe de la Comisión los puntos 36, 37, 88 Y 39, ins

tituyendo la obligación de comparar para bienes de cambio, valores

ajustados con plaza, salvo en empresas que val.uan al precio de

venta.

Consecuentemente 1 e Límí.nar' la nor-ma general A9 y las nor-mas

particulares de ajuste: B 1.2 b) - B 2.2 b) - B 3. 2 - B 4.4 b) -

B 8.2 b) - B 9.2 b) - B 10.2 b}.

En otro orden de cosas el punto A. 4 del Informe de la Comí.aíón se
refiere a comparación con valores de mercado y dice:

.A.4 If Los valores ajustados de activos y pasivos se compararán con los
respectivos valores de m.ercado aplicando las normas usuales de la prá~
tica contable. Así se considerará que representan el valor de mercado,
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los costos de reposición (tr-atándose. de materias primas y materiales>.. el va
lar neto de realización (tratándose de mer-cader-fas y productos para la venta)
el valor de utilización económica (tratándose de bienes de USO)I etc. ~ aegún»
corresponda en cada caso"

Existe en la metodología dei ajuste aconsejado por la Comisión un
marcado énfasis en practicar la comparací ón de todos los valores ajus
tados con sus respectivos valores de mercado. Diversos tipos de bi.enes
integran el activo; tal variedad y otras circunstancias muy especiales '.
que deben ser tenidas en cuenta hacen un poco c ompl ícada la clara expo
sición del tema. Por tal motivo, enunciarerrns una clasificación a tal
efecto para facilitar el estudio analítico de la procedencia de la nor-ma
A.4 propuesta por el Infor-me para los activos no monetarios que se
transcriben a continuación:

1) Disponibilidades en moneda extranjera.
2) Créditos en moneda extranjera.
3) Créditos no liquidables en moneda:

a) Liquidables en mercaderías;
b) Liquidables en servicios.

4) Bien.es de cambio
5) Inversiones:

a) tftulos , acciones y participaciones en otras ernpresaa:
b) préstamos en moneda extranjera;
c) préstamos no liquidables en moneda;

1) Liquidables en mer-cader-fas
2) Liquidables en servicios

d) Inmuebles.
6) Bienes de uso.
7) Bienes inmateriales.
B) Gastos an.ticipados (conceptos asimilables a Créditos no liquidables en

moneda, por ejemplo alquileres por períodos extensos).
9) Cargos Diferidos propiamente dichos ( gastos de organización, preop_~

r at ívos , etc.).

Clasificación para posibilitar el análisis y corroborar la procedencia o ,
nOI de la aplicación de la norma A. 4

1) Atendiendo a su destin~

A) Medios de pago

Desde este punto de vista los activos se pueden agrupar en:

. inmediatos: son las disponibilidades en moneda extranjera .

. diferidos: son los créditos en m one da extranjera y los préstarnos ( in
versiones) en moneda extranjera.

Son cuentas que deberían llevarse y liquidarse en moneda extranjera au~

que por razones obvias en la contabilidad deben ser anotadas en m oneda del
país, por su contrapartida en moneda nacionaL Por su naturaleza de medios
de pago cuando su valor real (costo) excede a su valor nominal ( poder can
celatorio) se las debe valuar a éste último, por cuanto son activos acepta
dos generalmente en pago de servicios y mercaderías o para la cancela
ción de obligaciones ~ y ~~ndrán un poder liberatorio2.G.~.~~~valor por el
cual serán. aceptados corrientemente por el acreedor cuando se les entr~

guen.·· en pago de su cr~dito.
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'La situación inversa ( aplfcací ón directa de valores de mercado aun-',
que sean super-ior-es a costo) n.o cuadra'enel.principio de prudencia. y cae
ría en la tónica de val uar estos activos atendiendo a su "significa.ción 
económica" y no a su costo orjginal expresado en tér-min os de poder ad
quisitivo constante. En r'e sumen, todo ello es la otra cara. de una ro isma
moneda o sea el criterio aceptarlo pa.ra me dír- la ganancia realizada; te
ma sobre el cual en las págínae 61/62 decfamos - luego de un e studí.o de
las tendencias de las cottzac íonos del dolar - H que en la Argentina se
han presentado dificultades para determinar el lúnite de lo Ir-r-evocable-e
me nte realizado, uno de los factor-es más importantes de los cinco meri
ciona.dos pa.ra considerar, a la l:a.nancia corno realizada". Surge de lo ex
puesto la procedencia de la apl.í cac ión de la norma A. 4: para los activos
aquí involucrados.

Se agrupan bajo esta caracterfst íca los ítems de bienes de camhí.o, ínvcr «

stoncs (títulos, acciones I participaciones en otras empr-eaas I pr-éstamos
liquidables en mercaderías, inmuebles) y créditos liquidables en mercade
rfaa,

Bienes de cambio: con respecto a estos bienes de activo la regla COB-'

tú o plaza el menor se apli.ca sobre el supuesto de que una baja en el cos
to de reposición estaría acompañada por una declinación en el pr-ec ío de
venta del producto. Si este supuesto no es aplicable a un caso dado, la
regla no deberá seguirse. Por ejemplo, una empr-esa manufactur-er-a .puede
consumir una pequeña dosis de bacteriostáticos, o sea sustancias bacter-í
c ídas para que no se descompongan. los productos alterables que elabora:
Si el mercado del bacteriostático declina de maner-a que El pr-oducto en
existencia puede ser reemplazado a un pr-ecto inferior, según lo aconse
jado en la norma A. 4 del Informe se aplicaría la regla costo o plaza el
rnenor al inventario del bacter-íostátíco,

Pero desde nuestro punto de vista, sí el precio del producto te r-m i»
nado no está 'afectado, n.o hay necesidad de usar la regla costo o plaza
el menor-par-a la existencia de dicha materia pr-Ima,

Tenemos razones para asumir esta posición. En pr ímer lugar si se
supone la continuidad del negocio éste no está en la situación de ser ven
dido; no tiene objeto valuar la materia prima como si esa fuera la rea:
Lídad ya que su destino inmediato no es la venta. En segundo lugar el 
negocío debe ser visto como un meca.nísmo que agrega valor a los re-
cursos que utiliza. La medición de esos recursos es el objetivo de la
contabilidad de costos; si porciones de esos recursos adquiridos pero 
no consumidos se imputan a pérdidas ant íc ípadame nte , la contabilidad de
costos no cumplirá. la mayor parte de la labor necesaria o sea la reco
lección de datos reales para ofrecer la medición del sacrificio realizado
o de los recursos consumidos.

Inversiones: en. términos generales se puede decir que la valuación
de una existencia de mercaderías es la fijación del precio que pagará
el nuevo ejercicio al anterior para poder encargarse de Sil venta. Este
criterio es extensible a las inversiones ( títulos, acctones , participacio
nos en otras empr-euas , inmuebles). Sería" pues, un cr-iter-Io demas íado
uní.íatez-al considerar al balance sólo como un balance ele cierre; el ba
lance es en igual gr-ado un balance de apertura.
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..' Debe puntualizarse que las inversiones no tienen igual destin.o inme-
diato que los Bienes de Cambio, sino que son colocaciones a largo plazo
con la finalidad de obtener una renta o con la perspectiva de .lucrar con
su venta futura, En esta última perspectiva reside su inclusión dentro
de bienes dedicados al i.ntercambio. .

Créditos no liquidables en moneda e Inver-síones no liquidables en
monedar se incluyen aquí aquellos cuya liquidación se efectúa en forma
de suministros de mercaderías. Su saldo existe en el balance semejan
do un inventario de mercaderías a recibir. Es por lo tanto de aplicación
la norma A. 4, siempre que sea oportuno hacerlo dadas las consideracio
nes a.nteriores.para materias primas. -

C) InsU!'"nos de la empresa en el circuito 'de producción-ven.ta.

Los rubros que hemos incluído en esta clasiff.cación son los Bienes
de Uso, los Bienes Inmateriales, los Gastos Anticipados. (asimilables
a créditos liquidables en servicios). los Cargos Diferidos propi.amente
dichos I los Créditos y los Préstamos ( Inversiones ) liquidables" en ser
vicios.

Conviene bosquejar cuáles son las características afines de estos 
activos que han motivado su agrupamiento bajo la denominación de rete
nencía.

Puede decíz-se que todos ellos hacen a la determinación del valor 
agregado. De modo general, el valor agregado significa el conjunto de
los nuevos valores que adq.uiere u.na materia u o~jeto por" el hecho de
las distintas activi.dades económicas que se aplican sobre él ( produc-
ción, transformación.. circulación).

Todos estos acti.vos son una inversión en una serie de serVIClOS; 
aplica.rles la prudencia contable ( o sea la regla de costo o plaza el me
nor estableci.da en la norma A.4) opera en contra de la equiparación de
costos en la empresa e impide que el ststema de contabilidad de costos
cumpla con sus objetivos. Para Anthony (21) "El sistema de contabili-
dad de costos de un "negocio tiene que satisfacer las neceaídades, tanto
de la contabili.dad financi.era como de la contabilidad adrninistrativa. Los
conceptos de costos apropiados para cada uno de estos propósüos son 
diferentes. Para la contabilidad financiera el objetivo es esencialmente

. determinar la cantidad de costo que se ha asignado a cada unidad de 
producto, constüuyendo este costo la base" para la valuación de los in-
ventar-íos en el balance general y el costo de los productos vendidos en
el estado de pérdidas y ganancias. En la contabilidad administrativa
los costos" se utilizan ya sea para efectos de control, en donde el ob
jetivo es aaígnac costos controlables a los centros de respon.sabilidad;
o ya sea para propósitos de plan.eación, en donde el objetivo es reco
lectar informaci.ón de costos que pueda ayudar- a. precisar el costo de
ímplfcactones de posibles alter-nativas de cursos de acción".

l ..a norma A.4 del Informe cu.ya base es estimar pérdidas no reali
zadas impide que el sistema de contabilidad de costos cumpla con sus
objeti.vos: 10.) no permiti.endo que las ganan.cias se ca.lculen mediante
un proceso de acomodación. de las ventas a los costos reaJm.ente inc~

rridos; 20.} La inconsistente as ignaclón de costos derivada de antici-
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par pérdidas por cambios en las condiciones ambientales dificulta el aná
Iíaís de la actuación de las áreas de responsabilidad y la mensurabilidad
de los problemas de selección alterna en los que está involucrado el el!
mento costo.

Ahora bien, los Gastos Anticipados ( asimilables a créditos Iíquída
bles en servicios), los Cargos Diferidos propiamente dichos, los Crédi
toa y los Préstamos ( Inversiones) liquidables en servicios permiten ha
cer consideraciones análogas. En primer lugar, además de la materia
prima el funcionamiento de la producción requiere asimismo una afluen
cia continuada de servicios. provi.stos habitualmente.. por agentes externos.
LQs costos de estos servicios no aparecen expuestos - en su forma ori
gínarta ... entre los rubros del activo que presenta el balance de situa-
cipn; sin embargo por muy fugaz que sea su carácter, constituyen en sí
mismos bienes del activo o les ceden sus valores a otros rubros activos.
L?s costos de los servicios que aún no han agotado sus efectos en el 
mpmento de cerrar el ejercicio deben ser retenidos en su totalidad en
el activo, por cuanto pasarán a ser costo del producto elaborado o medí
r~11: el coato periódico de funcionamiento. -

En segundo lugar, se han definido los gastos como el costo que ori ....
gínan los ingresos. En gener-al, las mercaderías y los servicios reque
r ídoa por la empresa no constituyen un gasto en el momento de su ad-
qutstctón. Sólo cuando se liquidan como costo de los productos ..vendidos
sE\ llega a la verdadera etapa del gasto y entonces corresponde cargar
a los ingresos las sumas pertinentes para lograr una asociación de ín
gnesoa y costos. El cálculo adecuado de la ganancia neta requiere un
apaream.iento conveniente de los ingresos con los gastos .

. En tercer lugar, los servicios carecen de existencia física indepen
diente ; contribuyen a formar el costo de la función de producción, o
en su caso, de la función de ventas, de la función de dirección y admi
nistración, etc. En último lugar I los ítems de este subagrupamiento 
son servicios recibidos o a recibir, son hechos pasados o futuros. Pa
ra algunos autores (22) " el hecho es el resultado de un hacer; es el
resultado de la cosa llevada a cabo. Se dan algunas características de
los hechos, por ejemplo el ser "únicos" e "írrepetíblea". A veces se
destaca en el hecho su realidad "híc et nunc" ( aquí y ahora).".

Considerarnos que estas cualidades genéricas pueden caracterizar
a los servicios que la empresa consume I ya que para nosotros el ser
vicio es irreductible a una mera repetición de actos idénticos' en tan=
t o en él convergen una multiplicidad de factores que "per se" son úni
cos en su acaecer.

La norma A. 4 no podrá aplicarse I sin lugar a dudas ( y en la nor
ma quizás no se pretendió que fuera de aplicación), a ciertos intangi-
bIes. Es muy difícil la tarea de determinar un valor de mercado - por
ejemplo - para un gasto de organización pues su precio de costo real
fue función del "híc et nunc" y el servicio fue el resultado de elabora
ciones condicionadas por el imperativo del momento es decir una. si-
tuación determinada que asume la característica de irrepetible .. Volver
a asignarle precio.. es efectuar la valuación de un servicio distinto.

Otros rubros de activo ínclufdos en esta clasificación son los Bie-
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nes Inmateriales a los cuales nos referiremos en especial a continuación.
Los bienes inmateriales tienen" entre otros¡ los siguientes atributos que
los caracterizan. Inmater-íal ídad: son partidas íntangíbles , y por lo tanto,
no .físicas; no pueden evidenciarse de una manera material. As ígnabí.Iídad:
el no ser asignables a un elemento objetivo específico es una par-t ículart
dad de los bienes tnmater-ial.e s , Los bienes inmateri.ales difieren de los
otr-os bienes en que se adhieren íntrfnsecamente a la empresa en rnar
cha.. y no tienen una existencia propia por separado. Realización: otra
car-acter-Isttca de los intangibles y que está r-elacionada con el negocio
en conjunto.. es que no pueden transferirse independientemen.te I sin que
brantar a la empresa. En este aspecto, el valor específico de una pa v-
tente u otros similares es a menudo bastante más realizable que los va
lores extrínsecos en general de otros bienes inmateriales. Impos ibí.Lida d
de medirlos e inestabilidad de su valor-: por regla general e 1 intangible
sólo puede medirse en relación con los resultados de operación de la. em
presa. como un todo, y su valor fluctúa según las altas y bajas del nego
cio.

Con relación a la Ha.ve del negocio decíamos en la página 78 que:
"Ia presencia' del valor intangible se refleja por medio del poder para
producir ganancias por encima del coeficiente normal de r-endím íent o 
s:.;aleula,!~~obre lo~!?ienes o patrírno~io ta~ibl~ (valuados en ft>rrm-8'a·
na). Se sigue de ello que .)a determinac~?n (1~1 m onto del activo tangible
~.~~~n paso indispensable' para 1~ 'valuación de los .intangibles~ y para 
éstos se requiere deterrninar qué se entiende por calcular el valor en
"forma sa.na " ..

Luego de esto habíamos llegado en la página. 78 a una conclusión 
par-cial llena de interrogantes que no pudimos contestar. Para recalcular
¡ese valor: ¿ La. cifras que arrojan los libros ajustadas por el deterio
-ro infiacionario bastan ? O esas cifras son inadecuadas sobre todo en roa
~A~ri.a de valuación de activos fijos? Estos últirnos deberían valuarse a 
su valor de mercado? La forma de proceder por parte del valuador , de
hería ser la misma que la de un interesado en. la compra, que supone
que la explotación continuará en forrna efectiva?

Estas reflexiones ha.cen impracticable la medición o apreciación de
Ios intangibles por cuanto la cuestión de la venta de la empresa en con
junto es la única cuestión específiea para la cual se podría fijar un pre
cío; si esta situación no existe no se podrá calcu lar con precisión el va
lot, de los intangibles que en últ im.a tnstancía , generalmente, son la con
secuencia del regateo entre el comprador y el vendedor.

Además, para una buena asociación de ingresos y gastos. su costo,
cuando se trata de activos que no son perpetuos .. se recupera o liquida
por rnedí o de la venta. de los productos.

Todavía no hemos tratado a uno de los rubros componentes de aq~

110s dedicados a utilización por la empresa en el circuito de producción
venta, o sea a los bienes de uso. Sí bien la inversión en bienes de uso
es esencialmente una inversión en una serie de servicios o para uso re
petído, ellos poseen una. existencia física concreta de la cual hay que-
abatraer-se dada su caracterfstica de entidades que prestan servicios a
la empresa. Míentr-a.s cumpl.an esa rnisión no están sujetos a las rela
clones de ínter-cambio.



Se incluyen en este agrupam íe nto todos los activos que enumeramos 
de 1) a 9) al comenzar p.l análisis que nos ocupa.

Según este punto de vü~ta el. estado de los activos puede ser:

- normal
- deficiente:

a) razones físieas
b) razones económicas

Si el estado de los activos es normal , son vá.lidas las consideraciones he ~

chas hasta aquf, por cuanto ellas se basan en esta premisa. Surge de .~

ello la procedencia de la norma A. 4 sólo para Disponibilidades en moneda
extranjera , Créditos en moneda extranjera, Créditos liquidables en mer
caderías, Bienes de Cambios Inversiones en títulos .. en acciones, en par
ticipa.ciones en otras empresas, en préstamos en moneda extranjera, en
préstamos liquidables en mercaderías, en ínmueble s . Para los otros acti
vos> insistimos en que afio a afio corresponde cargar a gastos el costo ~-:

del servicio prestado por ese activo, en función del costo originario total
del m ísmo, en vista de que los valores netos en libros de estos activos
expresan costos" que habrá que atribuir a r-endirn íentos futuros rnas bien
que valores comerciales actuales.

Si el estado de estos bienes de actt \TO es defíc íente , puede serlo:

a) por razones fí'sicas: es el caso de las mer-cader-fas aver-iadas .. dañadas ,
defectuosas" imper-rc ctas , casos en los cuales no se torna en conaíder-acíór
el costo; deben valuarae sobre la base del precio d~ venta neto ya ·que nOJ

malmente el precio de venta es inferior en estas circunstancias al costo.
También en esta situación ee encuentran los bienes de uso que sufrieron
un desgaste o daño extraordinario debido a acontecimientos en los que la
empresa, normalmente: no tiene influencia alguna y s u carácter es difí
cil de poder calcular anticípadamerrte ,

b) por razones económicas: cuando un bien de activo fijo deja de ut ilíz.a.r
se por modificaciones de los métodos técnicos de pr-oducc íón, o por -
otras razones tales como la obsolescencia, no comprendidas en la depre
ci.ación acumulada hasta la fecha, y tienen un apreciable valor de r ecupe
r o, se halla plenamente ju.stificada la aplicación de la nor-ma costo o pla
za el menor JI siendo procedente la r-ebaja de su costo hasta el importe 
que se estima recupera.ble I pues su destino es la venta. El método tam
bíé n es aplicable a las mercaderías en inventario que han caído en desu
so o pasado de rnoda~ ya que sus costos pueden ser más alias que los
precios netos realizables.

Los otros activos ( Créditos liquidables en ser'vrc ros , Préstamos li.
quí dables en servicios" Bienes Inmater-í.ale s , Gastos Arrtí c ípados - con
ceptos asimilables a Créditos liquidables en servicios -, Cargos Diferí
dos) i tienen la característica especial de ser gastos en expectati.va,! 
puede decirse de algunos de ellos que son acti.vos solamente para regu
larizar resultados y obtener una adecuada y necesaria separación de
ejercicios ... Es por ello que el análisis que abordar-em os se r-efer-Ir-á a
la medición de los gastos de un ejercicio comer-cíat que lla.marem.os



_~taf'lO actual".

Para ello, estos rubros se pueden reunir bajo los siguientes títulos:

1) Desembolsos del "año actual".

Son los Créditos y Préstamos liquidables en serV1ClOS; y los Gastos
Anticipados ( asím ilables a Créditos liquidables en servicios).

Estos desembolsos ocurren por haber adquirido los activos aquí agru
pados medi.ante pago en efectivo o entrega de. otros activos o creación de
un pasivo.

El' valor activo consiste - en estos casos ;;.. en el derecho por los 
servicios a recibir contra la persotia que peroíbe ei pago, y este 'dere
cho ti.ene valor:

a) hasta donde lo permita la nespcnsabíl ídad del deudor;

b) hasta el momento en que el servicio sea 6th a la empresa, situados
en el caso en que se quisiera rescindir ia convenido y no exista el
derecho a la devolución de la Suma pagada.

En el caso de los activos que nos ocupan.. su carácter de:

a) activo"
b) gasto,
e) pér-dida,

debe definirse al final del ejercicio contable,

Estos rubros son definidos como. activos cuando al cierre del balan
ce son útiles a la empresa.

Estos rubros son definidos como gastos cuando al cierre del balan
ce se ha consumido o utilizado el servicio.

Estos rubros son definidos como pérdidas cuando al cierre del ba
lance se ha constatado su deficiencia por- razones económicas y su va
lor ha expirado sin ninguna. compensación.

Si en el estado de situación patr-ímorual del "ano actual" aparecen
estos rubros es porque su definición al cierre del ejercicio es la de ac
Uvas. -
\ Desde un punto de vista muy general la '~definición (23) equivale a la de\!.
mitación, esto es, a la indicación de los fi.nes o límites de un ente con respec
to a los demás. Por eso se ha concebido a la definición corno una negación;de-:'
limitamos un ente con respecto a otros, porque negamos los otros. La deftní 
ción tiene por mfaíón averiguar la esencia, esto es; aquello que hace que el
ente sea lo que es"

'La delimitada por el contador su naturaleza de activos al cierre del ejerci
cío, su cuántum (cuando se los actualiza) no puede variar su esencia, no pue-=
de variar aquello que hace que el rubro sea lo que es:un activo.

Es por eso que desde nuestro punto de vista, si en el balance de cie-
rre objeto de ajuate , los rubros de referencia aparecen como activos



porque son útiles, porque aún no se los ha caracterizado como gastos 
ni como pérdidas, deben subsistir con igual criterio en el balance ajust~

do.

2) Costos incurridos en el "ano actual".

Son los Bienes Inmateriales y los Cargos Diferi.dos propiamente di
chos.

A diferencia de los anteriores que representan el derecho a servi
cios futuros mediante pago anticipado, en éstosel servicio o el activo se
ha recibido, pero tienen una utilidad futura. El- criterio vigente para de
terminar si estos costos pu.eden diferirse es su significación e conóm íca ,
Un costo es diferible hasta un período futuro, si el mismo tiene un valor
económico que pueda esperarse razonablemente que contr íbuya a los in
gresos de ese período futur-o, Si esa motivación se tuvo al exponerlo co
roo activo en el balance de cierre' histórico del "año actual", la misma
motivación debe subsistir al ajustarlo por incidencia del proceso infla- .
cionario. Es decir I que en estos casos también se los ha definido como
activos, y son válidas las consideracíohes sobre definición de actívcs 
que expusimos para los desembolsos del "af1o actual" ..

Cabría a esta altura de la exposición hacer una segunda r-ecomenda
ción:

Modificar la redacción del punto A. 4" eliminando el segundo párrafo, con

lo cual la redacción definitiva quedaría así:

A.4: Cornparación con valores de mercado.

Los valores ajustados de activos y pasivos se compar-arán con los

respectivos valores de mercado aplicando las normas usuales de la prá~

tica contable.

Modificar la norma particular de ajuste B. 2. 3, contemplando la discrimi

nación entre:

B. 2. 3 Créditos no liquidables en ro oneda ,

B. 2. 3 01 Liquidables en mer-cader-fas: se ajustarán aplicando la norma A. 3

y A.4

B. 2. 3·. 2 Liquidables en servicios: se ajustarán aplicando la norma A. 3

Modificar la norm.a particular de ajuste B 4 .. 5" contemplando la discri-

m inac ión entre:

B.4.5 Préstamos no liquidables en moneda
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B. 4. 5.1 Liquidables en mercaderías: se ajustarán aplicando la norma A. 3

y A.4 .-

B. 4. 5.2 Liquidables en servicios; se ajustarán aplicando la norma A. 3

Modificar la norma particular de ajus te B6 ~ aconsejando:

B 6 Bienes Inm.ateriales

Se ajustarán aplicando la norma A. 3

Adaptar la norma particular de ajuste B 7. 1 Y B 7.2 a lo siguiente:

B. 7.1 Gastos anticipados ..

No se ajustarán, salvo que se trate de conceptos asimilables a

los contemplados en B. 2.3 (por ejempto, alquileres por períodos

extensos), caso en el cual se aplicará la norma A. 3.

B. 7.2 Cargos diferidos pr-opiamente dichos.

Se ajustarán aplicando la norma A 3.

Cabría incorporar al procedimiento de ajuste una norma para lo s .bíenes

obsoletos, pasados de moda, etc. ~ los cuales no habrá que actualizar en

el afio en que se fijó su valor residual o de recupero pues su magnitud

ya está exprenada en valores de cierre de ese afio. pudiendo codificar

con A. 9,. esta nueva proposición.

Centraremos en adelante nuestra atención en la principal área de 
controversia de la teoría contable, y que se refiere a la contabilidad ...
de los inventarios y de los bienes de activo fijo.

La intención central de la contabilidad patrimonial es hacer posible
el apareami.ento periódico de los costos ( esfuerzos ) e ingresos (logros).
Este concepto es el núcleo de la teoría contable. En base a ello es que
la tendencia moderna insiste en sostener que el estado de ingresos es
generalmente más Importante que el balance, ~. aunque algunas veces 10
opuesto es también cierto, para algunos usos -, y este hecho debe ser
tenido en debida cuenta en las discusiones acerca de la valuación de ac
tivos.

En la valuación de inventarios. el costo es la base para valuar los .
Esto no significa, sin embar-go, que el costo de las mercaderías com
pradas o producidas sea necesariamerrte dividido entre aquellas vendidas
y aquellas que todavía están en existencia, sobre una base de prorrateo
uniforme. En muchos casos , las condiciones del mer-cado pueden reque-
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rir que algún factor de peso sea tenido en cuenta para la distribución pe-,
riódica de ,los costos totales. Si se considera al inventario como restos
del rubro bienes de cambio no utilizados para la venta, para ser utiliza
dos en las actividades futuras e Imputar-se razonablemente contra ventas
del próximo ,período, merece ser tomado el valor de mercado. En otras
palabras un cargo proporcionalmente menor se incorpora a las mercade
rías traspasadas como inventario al nuevo ejercicio, es decir que el cos
to total como es .aplf.cado al inventario puede ser sometido a un ajuste ha
cía abajo, perQ no hacia arriba. ' -

Aceptado este punto de vista, puede argumentarse que el inventario
no debe incluir ningún factor de costo que no esté significativamente vin
culado con las operaciones de ventas futuras y que no haya de recuperar
se mediante los ingresos que éstas proporcionen. En el caso de las mer
caderías destruídas es evidente que las perspectivas' de recuperación hañ
desaparecido..'Tratándose de mercaderías aver-iadas o que han pasado de
moda se admite en general que un.a parte adecuada de su costo debe' ser
absorbida como pérdida corriente. De igual maner-a un 'descenso en el ni
vel de' precios indica que la perspectiva de recuperación plena de los cos
tos de las mercaderías en existencia es aleatoria, y por, ello está justifi
cado cancelar una porción razonable de los costos antes,que las unid~des

sean vendidas .. mediante la aplicación del metodo de valuación contable 
costo o plaza el menor.

El método de costo o plaza el menor, aplicado a las existencias de
m.ercaderías tiene como propósito el reconocimiento del. descenso del po '
der adquisitivo de la mercadería ( la mercadería tiene una fuerza de -
compra; sirve como medio de trueque; va a dar origen al ingreso con
table que es el aumento de patrimonio provocado por la percepción de
dinero, documentos, créditos u otros bienes de activo, cómo resultado
de las operaciones de venta realizadas con terceros).

Pero el método de costo o plaza el menor, no debe ser aplicado 
cuando su propósito no quede cumplido. En el punto A. 4, del Informe de
la Comisión se dá por sentado que en todos los casos en que el valor
ajus tado de los bienes de uso sea mayor que el de mercado, se elegi
rá el más bajo. Decíamos en. la. página 75 que: De esta forma. se está
extendiendo el principio de valuación al costo o plaza el menor, r-espec
to de todos los activos, cuando en realidad de acuerdo a la doctrina or
todoxa de la contabfl ídad, debiera quedar restringido a algunos de ellos
(bienes de cambio, ínver-aíonea, por ejemplo). Y agregamos 10 que dice
R. N. Anthony (24): "La doctrina del criterio conservador se aplica abo
ra con mucho menos energía que hace algunas décadaa. Sin embargo la
regla aún tiene importante influencia en contabilidad. Algunos piensan
que esta norma no es lógica y que debiera tratar de registrarse las ei
fras ya sea en forma consistente sobre la base del costo' o en forma 
consistente sobre la base del valor de mer-cado, en vez de escoger la
más conservadora de ambas".

Sin embargo en el Informe de la Comisión se define el valor de 
mercado de Bienes de Uso como el valor de utilización económica de
los mismos, que será de aplicación cuando sea inferior al costo actua
lizado de los Bienes de Uso. Igualrre nte esto merece ciertas críticas,
si se 10 enfoca desde distintos aspectos, a saber:



Lo.) Característica de los bienes de activo fijo.

Los activos fijos son adquiridos para uso permanente en la empr-esa..
no para su venta. Aparte de la duración de su vída, la característica día
tintiva de los bienes de' USO j con relación a los bienes de cambio, es sü
destino. Una máquina de fábrica, por ejemplo, es una entidad que provee
servicios a la empresa; las mer-cader-fas en inventario se destinan a la
venta. Los primeros se valúan a su costo; las fluctuaciones en sus valo
res de costo y corriente no se consideran en su contabilización por cuan
to su costo es el costo de los servicios que prestará a la empresa; son
costos diferidos que se han recibido pero que pertenecen a un ejercicio
futuro; 'son costos en que se incurre en una empresa manufacturera para
la fabricación del producto, y que originan un nuevo activo. Estos costos
tienen la misma. apariencia que los gastos de fabricación - salarios, por
ejemplo -. Los segundos también se valúan. al costo; pero las fiuctuacio
nes en' sus valores de costo y corriente se reconocen en el ejercicio en
que están operando las fuer-zas determinantes del mer-cado , mediante la
aplicación de la regla costo o plaza el menor, para asegurar una asocia
ción de ingresos y costos adecuada y mejorar así la ponderación del fun
cionamiento de distintos ejercicios, no imputando contra los ingresos fu
turos, costos que no podrán recuperarse mediante la venta. Por lo que
con la aplicación de la regla costo o plaza el menor a las existencias de
mercaderías, los costos totales de los productos comprados o elaborados
se asignan: 10.) al costo de las mercaderías vendidas; 20.) a pérdidas
como un costo asociado con mantener mercaderías para la venta (esto úl
t ímo en el caso de costo mayor que plaza); 30.) al inventario que se tras
pasa al próximo ejercicio. .

Pero la aplicación de la regla costo o plaza el menor a la valuación
de bienes de uso puede originar una inadecuada asignación de costos a
las mercaderías producidas ( mediante imputación de amortizaciones al
costo de fabricación) o el cómputo de pérdidas anticipadas entre las cuen
tas de resultado.

En resumen ~ las cuentas de activo fijo están descr íbíendo lo que se
invertirá en el producto; son parte de los costos de producción futuros.
Al contrario, las cuentas de bienes de cambio en existencia son cargos
contra futuros ingresos (ventas).

20.) Falta de definición del concepto "valor- de utilización económica tf •

La teoría ortodoxa de la contabilidad - decíamos en la página 75 - reco
mienda el uso del valor de costo modificado por las asignaciones para 
depreciación como base para valuar el activo fijo. Cabe admitir que el
planteo cambia si con la valuación a valor de utilización económica se
trata de modificar la teoría ortodoxa. Si esta última fue la intención hu
hiera sido necesario exponer en el Informe - al mismo tiempo que las
recomendaciones para el ajuste por inflación r , la definición del concep
to de valor de utilización económica. -

A guisa de ensayo, por falta de una definici.ón en el Informe, el va
lor de utilización económica puede interpretarse corno el va lor actual de
los servicios que esos bienes pueden rendir durante el resto de su vida
útil, en el emplazamiento que se les ha destinado.
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1 Esta interpretación permite afirmar que estas cuentas así valuadas
r-eflejan eficiencia productiva y otras circunstancias técnicas, y no cos
tos en numerario. Con este criterio de asignación de valores a los bie
nes de uso, es posible que se presenten dudas sobre la forma de reg~

tro de algunas situaciones especiales, tales como: Si una determinada
unidad de la planta se reemplaza por otra exactamente Igual , pero 'cuyo
costo es mayor , es indudable que la inversión en la planta se ha eleva
do , y las cuentas de activo deberían reflejar esa situación. Sin em.bar
go, aplicando el criterio de costo o plaza el menor ( valor de utiliza
ción económica aconsejado por el Infor-me), para poder reflejar la efi-
ciencia productiva del elemento reemplazante habrá que practicar un 
.ajuste en sentido descendente al valor del flamante bien.

Otra forma' de definir el valor de utilizacién económica sería asimi
lando este concepto al de valor de utfl.ízación que adoptó PalIe Hansen
(25) y que ilustra de la siguiente manera:

ff El valor de uttfízacíón es el valor que tiene la instalación para la ero
rt presa comparado con el de otras instalaciones de las que la empresa
" podría servirse.... Definido de esta maner-a, el valor de utilización
ti ea, en realidad.. un valor. objetivo derivado de las condiciones del
" mercado ( en virtud del precio de reposición), no un valor subjetivo
ti basado solamente en la valoración hecha por la empresa".
"Generalmente, el cálculo del valor de utilización sigue el método si--
"guiente: .
n Una empresa desea calcular el valor de utilización de una máquina
ft vieja.
rt Se hace el cálculo de todos los costes que una máquina nueva, se-
JI mejarrte , supondría para la empreea al afio ( amortización, intere-

.(1 ses y diversos gastos de explotación). De este importe habrá que de
" ducir los costes de explotación, excluídos los intereses y las amor=-
It tizaciones correspondientes a la máquina vieja. El Impor-te neto obte-
H rudo debe dar el importe anual para hacer frente a amortizaciones e
n intereses por la máquina vieja; si se capitaliza este importe para el
JI tiempo de duración que todavía queda para la máquina vieja, se pro-
u dacír-á una expresión en cantidad del valor llamado de utilización de
ff la máquina.
tt Un ejemplo:
" Valor de adquisición de una nueva máquina _ .14..400
" Valor de desecho, 500. Duración, 5 años , Tipo de interés, b%
" Cálculo de los costes de explotación totales de una nueva máquina
If Amortización 200/0 de (14.400- 500)....................... 2. 780. -
ft Intereses 50/0 del valor actual anotado en los libros oo. . . • . . 442. -
" Costes de explotación calculados (incluso reparaciones, se-
H guros, etc.) 4..200. -
ft Costes totales de explotación calculados para una máquina
ti nueva ~ . . . . 7.422.-
" - Costes de explotación, excluídos intereses y amortiza-
ft cíón, por la máquina vieja, según la contabilidad 5. 350. -
ff Queda para cubrir intereses y aro ortizaciones de la má-
11 quina vieja ? 072. -
" La máquina vi.eja puede durar tres anos más. Porcentaje de amor
tr tización 33 1/30/0. Tipo de interés, como antes, 50/0. Valor de dese--
" cho, 500. El valor de utilización se estima. igu.al a x.
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Luego el valor de utilización se obtiene así:
.Amortización del afio + intereses por la ma.quinaria 2.072

( x -50f~) . 33 1/3 + 0 =2.072- 5 840
100 100' x = • .

En el cálculo definitivo del valor de utilización ( la ecuación mos
trada) se han calculado intereses por, el pleno valor de utilización.
Sin embargo, éste debía obtenerse por cálculo de anualidades en el
que la anualidad que debe cubrir la amor-tízacíón y los intereses 
sea igual a 2.072.

En la página 199 del libro mencionado se muestra la fórmula se
gún la cual puede hacerse e l cálculo del valor de utilización:

V = (a+ ~n )· an
V = valor de utilización;
a = anualidad (ptas. 2.072);
U valor de desecho (500);

Sn :;: valor fina.l de una anualidad unitaria en n años (3 años , 50/0);
an :;: valor actual de una anualidad unitaria en n años (3 años , 50/0)

De acuerdo con ello, el ejemplo expuesto daría un valor en uso de:

V = (2072 +.~ ) 2, 72325 = 6. 070 _
3,15250

En resumen, si la acepción que se le quiso dar al 'concepto de valor
de utilización económica está ligada al valor re reposición, se desconoce
así el hecho de que los cambios en la tecnología introducen un factor de
distorsión a la regla de costo de r epos íctón, ya que muy pocas veces se
repone un activo fijo de igual a igual. Esto es valedero no sólo para el
caso de activo fijo sino también tratándose de bienes para la venta afec
tados por modificaciones en calidad de componentes, en diseños, modas,
aplicaciones y usos. Y tan es así, que el uso moderno de la regla costo
o plaza el menor ha operado su modificación. Tradicionalmente valor de '
plaza era reconocido como el valor de reposición; ahora la elección es
una gama de precios como ser el precio de venta menos gastos directos
de venta: el precio de venta menos la ganancia bruta normal. Esto últi
roo también avala nuestra posición de circunscri.bir la aplicación de la
regla costo o plaza el menor a los activos que se tienen para la compra
venta, en los cuales sí interesa el valor de 'intercambio.

Por otra parte, si la empresa n.o tiene intención de reponer tales bie
nes es un sinsentido condicionar su estructura de planta y equipo con la
mira puesta en la reposición' sin que exista la seguridad de que el crite
rio de utilización de factores - por razones puramente empresarias - no
se vaya a modificar. Se pretende con ello que la contabilidad del patrímo
nio (activo y pasivo) y de los resultados del ejercicio ( pérdidas' y ganañ
cías) que es utilizada sobre todo como medio de control por los propíeta.
rios de la empresa, sirva a la dirección de la empr-esa como medida dé
la eficacia operativa y d~l control de gestión.

30. ) Concepto de depreciación.

Algunos aspectos de la depr-ec íac ión, si bien discutidos en las páginas
74 a 77 de este trabajo, se considerarán aquí para señalar nuestra insa
tisfacción con la apli.caci.ón del punto A. 4 del Informe al ajuste del valor
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de los bienes de uso. La cuestión que yace dentro de la contabilidad de
la depreciación es la separación del costo total entre aquello consumido y
aquello que aún sigue en existencia, mediante la valuación de los bienes
de activo fijo que todavía se hallan en uso ( con relación al futuro) y la
determínací ón de la parte perdida ( con relación al pr-éserrte), Para ello
se pueden adoptar dos postur-as ; a) valuar el valor potencial restante de
un activo fijo y llamarle al rema.nente del precio de compra "porcíón de
depreciación"; b) estimar por adelantado la suma que debe ser prorratea
da a través de una cantidad de períodos contables, y en cada fecha; coñ
s íder-ar al r-emanente del pr-ecio de compra como una porción de activo-
que debe ser mostrada en el balance y por lo tanto ser postergada para
períodos contables futur-os ,

Pero la elección entre uno de los caminos está íntimamente relacio
nada con el objeto perseguido con la elaboración del balance, ya que ello
tiene una ínñuencía decisiva en la valuación de los activos .. Cuando el ba
lance se elabora corn.o escalón de la explotáción continuada se emplea la
Llamada valoración indirecta" con la que se trata de determinar el des-
censo en el valor del activo mediante un cálculo en razón de la deprecia
ción. En los caS03 en que el balance ha si.do elaborado con miras a la li
quídacíón, reorganización o fusión de la empr-esa, para admitir un socio,
o cuando se desea cubrir el valor de los activos materiales con póliz.as
de segu.ros se ernpl.ea la valoraci.ón directa.

Si se' escoge el carn.íno (a) se estaría relacionando los débitos por d~.

pr-ec íac íón con las operaciones fínancíe raa: si en' cambio se acepta el ca
m íno (b) los débitos tendrían pr ímor-día.Imente una relación con las' ope-
raciones de pr-oduccí ón. Por otra pa.rte .• calcular .Ia depreciación por el
camí no (a) es m oatr-arla como la intención de fínanc íar- los reemplazos
de los bienes mediante cargos a los ingresos; calcularla por el camino
(b) es estar de acuerdo con que la. depreciación tiene la intenctón de mos
trar un costo prorrateado invertido para producir o servir. -

Todas estas consideraciones nos inducen a proponer una tercera re
comendación general:

Eliminar el punto 19 del In.forme por cuanto la aplicación de la regla co~

to o plaza el menor ~ se aconseja en el punto A. 4 como norma general

para el procedimiento de ajuste de algunos rubros activos, introducida -

la modificación propuesta por nos otros.

Modificar el primer párrafo de la norma B 5;t el cual aconsejaría que

los Bienes de Uso se ajusten aplicando la norma A. 3.; quedando intacto

el segundo párrafo~

Las recomendaciones propu.estas hasta aquí para la modificación de
algunos puntos del Informe son el fruto de las conclusiones a que se fue
arribando en el tratam.iento de las áreas cruciales de teoría contable 1

mediante los r-az onam lentos expuestos encaminados a rebatir el ar-mazón
teórico que sirvió de infraestructura para. la elaboración del Infor-me ..



i~ A riesgo de íncur-r-ír- en una reiteración de conceptos c onaíder-amos
necesar-io empero hace]:" una Bí.ntesls de las que son las conclusíonea de
la pr-Imera fase de este trabaje, exponiendo seguidamente nuestra postura
frente a la. postur-a del Inrorme , examinando la posición adoptada. por ca.
da uno y poniendo a prueba Ia pos letón del Informe con respecto a la de
ter-mi nación de la gananeía realtxada que resulte,

Quede entendido desde el com.íenz.o que nuestro interés está dir-Igí do
únícamm te a la ínfor-macfón que debe presentar Ia ernpr-esa a t er-cez-oa
y no a lOB estados 'par-a us o ínter-no.

Nosotr os constder-amos que los estados contables para terceros deben
ser confeccionados conaí.stentemente sobre la base del costo j apr-ehendíen
do situaciones objetivas que si.gnificativ~nente indiquen la probabtl.ídad de
una dísmínuctón del patr-imonio neto, introduciendo la técnica contable de
1~8 previsiones regula,r.iza.doras que pueden sostener-se con pruebas justifi
cadas ,

En el Informe de la Comísión se acepta algunas veces la valuacíón
a valores de me r cado: otr-aa veces la. valuación a costo y muchas veces
la valuación a costo o plaza el menor p o sea. que subjet ívamente se pue
de elegir una de varias alter-natívas ,

No existe en el Inforrne. una base coherente de valuac íón, por. lo tan
to la ganancia realizada. no estará ·detc~min3.da sobre bases' consistentes
de un año a otro.

Noaotros postulamos la aplfcací ón de la, regla costo o plaza el menor,
úntcamente para aquellos activos de stínadca a la compra-venta" para los
que se ha~e necesar.io estúnar BU valor de mercado.

Sabemos bien Que el valor de mercado o valor de intercambio de un
bien o de un pr-oducto está condí cí.onado por factor-en subjetivos: dificul
tad de adquís ící ón, motívac íones de los sujetos económí.cos y políticas

. económícas dom ínantes: y por elementos objetivos: t íempo de trabajo 80

c íal , condiciones técnicas, formaa de r-elací ones sociales y de las estruc
turas de la economía..

Si el precio de mercado de 108 activos destinados al inter-carnbío ha
dísmínuído con r-especto al costo, existe una evidencia verificable y ob
jetiva de que en su espacio económico el ingreso que se vá a obtener en
su venta será probablernente ese valor de mercado.

En e~ Informe de la Comisión se aconseja la aplicación de la regla
costo o plaza el menor $. todos l~s act ívos (Ver nómina en página 258 ).

Nuestra objeción' es que para aquellos activos caracterizados COIllO

entidades qre prestan servicios a Ta empreaa no es procedente la adop
ción del precio de mer-cado ( cuando es m.ás bajo que costo) I por cuan
to se los estaría sometiendo nuevamente a la difícil prueba de determi
nar su valor economíco ( al adqutr-ír-Ios fuer-ca objeto de íntcr-camb io ).

Las te orías del valor tan anttguas corno la misma ciencia económi
ca se han sucedido y stempre planteado el inter-r-ogante Iundamental que
se refiere a aquello que hace el valor de un. pr-oducto o de un bíen en



el mar-cado (valor de íntercarnbío). ~ '1-3
Si como acabamos de explicar el valor económico se refiere al valor que

adquiere un bien en las relaciones de intercambio. a nuestro modo de ver el
precio de ínter-camb ío no está estrechamente vinculado con el valor de los ac
tivos cuya función es la de prestar servicios diferidos y que en el estado en 
que se muestran al cierre del balance (momento de su valuación) no se some
terán a las relaciones de intercambio.

Consideramos necesario señalar la posición anómala en que se ha co
locado el Informe de la Comisión al fomentar un arb ítr-ar ío tr-asvaaam íen
to de costos o gastos entre los períodos, exigiendo un grado· de predicción
que será sumamente impreciso para considerar no sólo los cambi os pre
visibles en el futuro de la ernpresa , sino tamb íén los cambios en Ias ex
pecta.tivas humanas. 1\ nuestra m aner-a de ver la nor-ma B 7. 1.. encierra
una falla al aconsejar costo o valor plaza el menor ~ para gastos anticipa
dos tales como alquileres por períodos extensos. Por' ejemplo, no perlut
te diferir el mayor costo que con respecto al valor de plaza estuviera iñ
{...Iuído en un contrato de alquiler, si. en el momento de cierre del ejerci
cio los locadores de inmuebles por una mayor oferta han disminuido sus
r-equer-ím.ientoa, aunque las perspectivas futuras de íngresoa del empresa
rio puedan tener lugar durante el próximo año sin ve r-se afectadas por ::
esa círcunstancta, o aunque afectadas pueda.n serlo en cuanto a un. menor
flujo de recibos netos futuros. En últ íma instancia ... como se dice comer
cialmente - el empresario "per-der-á de ganar" .. pero no experimentará -
pérdidas. He aquí como la norma B 7. 1 llevaría a. un intercambio de re
sultados entre ejercicios.

Nosotros consi.deramos que más fundamenta'l que el impor-te que se
debe asignar a estos activos es la pregunta básica de si e n realidad exis
te algún activo. A excepción de los caracterizados c omo medios de pago-:
los a sí llamados activos no son más que un costo difer ido para compa- 
rar con los ingresos a ser reconocidos en un período posterior. Estos
costos pueden ser diferidos si representan un factor del cual se puede
anticipar futuras contribuciones I y así obtener- una mejor combinación ~

de costos y rentas.

La combinación a que nos referimos requiere que los. costos incurr..!.
dos hoy y que tengan un ~pacto favorable sobre los _co~tos o los ingr~

sos de mañana deben ser diferidos hasta que el impacto se produzca.
ESte concepto no está restringido a los costos de producción, sino que
se hace extensivo a los costos de las otras funciones de la empresa: 
ve nta s , administración y dirección, etc. El análisis de estos activos a.
fin de ejercicio debe ser más cualitativo que cuantitativo; si cualitativa
me nte conservan sus atributos , su nueva cuantificación en tér-minos de
poder adquisi.tivo no puede modificar su. e sencta , Sí "per se" no poseían
sus atributos económicos, el contador no los hubiese mostrado como
actives en el balance histórico.

Realmente $ la profesión contable necesita de un concepto acerca de lo -

que es la ganancia y para qué fínes debe ser determinada por la c ontab í-

lidad patrimonial y en verdad el señala.r esta carencia debería»; ser toma·-

da c om o una cuarta recolnendación que concretamente hacernos a los or-

ganismos profesionales.
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Todas las conclusiones hasta aquí expuestas, sí bien enfocadas des
de el punto de vista de las valuaciones de activos, convergen hacia un 
único fin: la' medición de la ganancia realizada.

Reconocemos la existencia de un trabajo que significa un esfuerzo ha
cía el esclarecimiento del concepto de ganancia realizada (26) que expre-=
sa el concepto de ganancia así: "Canancta es el valor positivo residual,
que como consecuencia de un flujo bidireccional de ingresos y costos, in
crementa el patrimonto neto de u.na organización, m.edido según ctertas 
reglas convencionales . La ganancia incr-emento-neto del activo-neto se
mani.fiesta en el patrimonio incrementándolo por un mismo ímpor-te".

Una mayor aproximación a la definición de ganancia contable se con
seguiría si entre las reglas convencionales que a.consejan los autores se
íncíuírfa la siguiente: Para determinar la ganancia como incremento-neto
del activo-neto se. requiere valuar los activos sobre la base de su costo
no expirado.

También para el escl.ar-ectmíento de quienes se propongan sentar los
extremos a respetar para la medición de la ganancia c ort able se puede
a gregar que:

Todos los problemas residen en no haberse aún fijado con claridad
los objetivos de la ganancia contable (aquella que muestra la contabilidad
patrimonial) .

Muchos concentran su atención en un aspecto, esto es, la medición
de la ganancia para el propósito de valuar el éxito o el fracaso obtenido
por la ger-encía en los negocios del afio.

A nuestra. manera de ver I la ganancia contable no es un respaldo a
la gestión que la gerencia desarrolló en el afio. Para la administración
el punto de vista a corto plazo en la determinación de la ganancia puede
ser útil como una. guía para las muchas decisiones que sobre esa base
deben ser tomadas día a día. Para los terceros es dominante el puntó
de vista a largo plazo en la determi.nación de la ganancia. Los inver-
aor-e s , los acreedores y el público en general están interesados en el ne
gocí.o como una empresa en funcionamiento con una vida. indefinida y coñ
sideran al estado de r esultacb s c om o un informe del éxito (caso de ganan
cias) de ~a empresa en alcanzar sus objetivos a largo plazo. Las accio-
nes son vendidas y el' crédito es concedido, por ejemplo, sobre la base
de la perspectiva de gananc ías en el largo plazo y no en el corto plaz o.

La segunda parte del presente trabajo está dedicada a la corrección
de los balances cerrados desde el año 1961 hasta el año 1966 por diez
empresas industriales argentinas, con; la intención de m ostrar-:

1) La. factibilidad del ajuste en batanees de ernpreaas en marcha apli
cando las norm aa 'proyectadas;

2) La comparación de los estados contables históricos con los ajuf:lt~dos;

3) La intención de dar a los te r cer cs interesados en los balances algu
na base para juz.gar la necesidad de que los mismos les sean pr€'--::
sentados en uní dades de valor constante.
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FACTIBILIDAD DEL AJUSTE EN' BALANCES DE EMPRESAS EN MARCHA
APLICANDO LAS NORMAS PROY·EC'I'A.DAS. La metodología empleada pa
ra el ajuste de los balances quedó expuesta en las páginas 101 a 112, t~

rea para la cual hubo que hacer algunas presunciones. La tarea de ajuste
es viable, el único inconveniente que se nos presentó es la falta de infor
macíón interna con respecto a la antígíiedad de los bienes.

Ello no obsta a que podamos esclarecer algunos aspectos oscuros de
la técnica de ajuste" Cabe destacar que existe en el procedimiento reco
mendado en el Informe una tendencia a dar alternativas, cuya aplicación
compltca el trabajo material. Una de ella ya comentada en este capítulo,
·introducida en el punto 36 del Inf'orme , Otra" contenida en los puntos 42
y 43 del Informe que se refiere a la corrección del balance al inicio del
primer ejercicio objeto del ajuste. La exposición de este tema se encuen
tra en las páginas 52 a 56 de este trabajo, a las que se remite al lector.
El análfsís allí pra.cticado nos induce a recomendar como procedimiento
general de corrección del Patr-imonío Neto del balance de inicio, su de
ter-m inac íón mediante la ecuación contable ( Activo menos pasivo correg}
dos igual a patrimonio neto}, perm.aneciendo las cuentas de cap ítal, re
servas y resultados acumulados en. sus valorea originales híatór ícos , y
nivelando el debe y el haber con una cuenta que podría denom ínarse In
cr-emento o Dísmtnucrón de Patr-ímonto no Iden.tifi.cado..

El procedimiento propuesto por nosotros es ta.n bueno como' las al
ternativas de ajuste recomendadas en los puntos 41 y 42 del Informe" y
co ínc íde con la excepción planteada en el punto 43" los que en lo perti
nente a corrección del capttal. y reservas que tienen su origen en ganan
cías no ajustadas dicen: --

41. ". .. deben excluirse de los estados ajustados aquella.s .partidas de
capital o de reservas que tengan ese origen" ..

42. ff. •• presumir que las ganancias capitaUzadas o reserva.das fueron
inexistentes en la me dída en que el balance ajustado arroje una pérdida
acumulada" .

43. u De. acuerdo con los criterios señalados precedentemente; corz-espon
de ajustar por separado cada una de las cuentas que componen el pa
trimonio neto al principio del ejercicio. No obstante, y corno excepción
a esos criterios, es aceptable mantener dichas cuentas en sus importes
originales, ajustando globalmente el patrimonio neto por medio de un rubro
adicional, necesario para que este capítulo Iguale la diferencia entre el
activo y el pasivo, una vez ajustados ... "

No puede esperarse que los guarismos ajustados con cualquiera de
los tres procedimientos enunciados sean pr-e cí.sos , por cuanto:

El primer método implica desconocer lo actuado en cuanto a dtstr-í
bucíón 'de ganancias desde la creación de la empresa hasta el momento
de la aplicación del ajuste , De lo c ontz-ar ío, habría que efectuar la co-
rrección de los estados contables desde el comienzo de la vida de la .
empresa ( punto 42 del Informe). De scartada la confección, del ajuste ..
de tantos años , por r-az ones obvias: con la apl ícac íón del pr-ocedím íen
to del punto 41 del Informe la cuenta de Resultados Acum.ulados deberá
igualar la difere nc ía entr-e los nct ívos y los pasivos Y' las derná s c uen-
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tas de patrimonio neto, una vez efectuados los ajustes (norma A 5 del In
for-me), tan sólo para respetar la exactitud m atemát íca del método de la
partida doble.

El segundo método puede desembocar en algu.na de las situaciones 
planteadas en las páginas' 55 y 5'6 de este trabajo; además de no ser ri-·'
guroso por esta.r apoyado en una presunción tal como: ., que las ganan-
cias capitalizadas o reservadas existieron en la medida en que el balan
ce ajustado arroje una ganancia acumulada". Pero la "ganancía acumula
da" de referencia es la suma algebraica de residuos de resultados de un
número de años de vida de la empresa, en cada uno de los cuales con
~1 ajuste por inflación, su signo positivo se pudo haber transformado en
signo negativo, o viceversa, si un ajuste afio a año se hubiera practicado.

Hasta aquí, la información ofrecida por el balance ajustado en cuanto
a la formación del Patrimonio Neto es espúrea, por cuanto, con el pri
mer método al excluir de los estados ajustados las acciones-dividendo en
el rubro Capital Suscripto se oculta una cantidad de acciones que' de he
cho están en circulación. Con el segundo método, las reservas y otras 
partidas originadas en resultados se ajustan desde el momento de origen
de aquéllas, presuponiendo que efectivamente existieron desde esa fecha
en base a la presunción explicada en el párrafo anterior; pero esa fecha
o momento de origen tampoco es cierta si se trabaja con resultados ajus
tados por la inflación; por 10' que existe entonces una segunda presunci?-ñ:"

En cambio, el tercer método excepcional admitido en el Informe y
el cual apoyamos focalizando nuestra atención - en este caso '":' en la -
practicidad. Este sistemaes Sl.ficientemente practico y no quebranta níngu
na cualidad de la información que' pudiera ofrecer otro sistema.' A demáS:
es una tarea introductoria al ajuste ; no tiene la pretensión de mostr-ar
valores ajustados para el Patr-ímoní o Neto desde su momento de origen;
y 10 único que se propone es' posibilitar el ajuste de Ios balances poste
riores.

De lo expuesto se deduce nuestra intención de 'eliminar los puntos 41
42 Y 43 del Informe. Por ello proponemos una quinta r ecomendací.ón ge
neral en nuestr-o tr-abajo; ella es:

Eliminar los puntos 41, 42 Y 43 del Informe, adecuando su contenido a

nuestro punto de vista .c on lo cual el nuevo punto 41 del Informe queda-

ría así redactado:

41. En la corrección del balance al comienzo del ejercicio corresponde,

en principio, ajustar el capital y las reservas como cualquier otro ru-

bro no actualizado. No obstante, dichos rubros pueden tener origen en

la capitalización o dí str-íbucíón de ganancias que no habrIai sido tales si

en su determinación se hubiera computado la pérdida de poder adquisitl

vo de la moneda. En consecuencia, baaados en la pr-act íc ídad y sin qu~

,,'1 ..' .'
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br'antar la objetividad de la Infor-mación, es aceptable mantener dichas -

cuentas en sus importes originales" ajustando globalm.ente el patrimonio

neto por medio de un rubro adicional, necesario para que este capítulo

iguale la diferencia en.tre al activo y el pasívo, una vez ajustados, Dicho'

rubro no podrá considerarse como una ganancia acumulada, por cu.anto

no distingue entre el ajuste del capital aportado y el de otras partidas

que componen el patrímonío, Con el objeto de unificar la" terminología

contable" en los balances que se proveen a terceros este rubro debe de

nominarse Incr-emento. o Disminución Patrimonial no Identificado.

Corresponde asimismo "adecuar a lo propuesto "ut supr-a", las nor--

mas practicas de ajuste del balance al inicio del primer ejercicio objeto

de los ajustes. La acomodación sería la siguiente:

Nueva redacción para las normas A 5 Y B 12, 2;

A 5.. Corrección del balance al inicio del primer ejercicio objeto de los

ajustes.

El ajuste de los rubros no actualizados de este balance inicial debe

rá abarcar el período transcurrido desde el momento de origen en las 

diversas partidas hasta el principio del ejercicio en cuestión. E n eata«

primera corrección la cuenta Incremento o Disminución Patrimonial no

Identificado deberá igualar la diferencia entre los activos y los pasivos

una. vez efectuados los ajustes, y las demás cuentas del patrimonio neto.

B 12.2. Método aplicable al ba.lan.ce de inicio del primer ejercicio obje-

tú de los ajustes.

En. el balance inicial del prímer ejercicio objeto de los ajustes (n~

ma A 5.) se omitirá la corr.ección de cada uno de estos rubros, mant~

níendo sus cifras or-íg ínafea en el balance ajustado, y agregando una cueL:

ta adicional que en los estados contables para tercerós deberá denomi-

narse Incremento o Dísmínuctón Patrimonial no Identificado, cuyo imp~
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te será el necesario para que el capítulo Capítaí, Reservas y Resultados,

iguale la diferencia entre los activos '.y los pasivos una vez ajustados.

En ejercicios siguientes los díversos rubros del capítulo (incluida la

citada cuenta adicional) se ajustar-án individualmente, a cuyo efecto se _

cons íder-ar-á como momento de origen la fecha de dicho balance.

'I'ocando otro aspecto de la faz práctica de ajustes, del que nos ocu
pamos ya en las páginas 99 y 100 de este trabajo en donde insertamos al
gunas ejemplificaciones del terna que a.bordaremos, a cuya lectura remiti
mos al lector para interpretar el m óvík que nos impulsa a hacer esta:

Sexta recomendación:

Incluir en el punto A 1. un segun.do párrafo que quedaría así redactado:

A 1 (segundo párrafo)". Los rubros a que nos referimos ~ no expresados

en moneda de cierre son los caracterizados como "no actualizados" (no

monetarios o ajustables). Si bien en los puntos 26 y 27 de este Informe

se dan pautas de validez general para discernir sobre la condición de m~

netarios o no monetarios de los rubros de los estados contables, se ha-

ce imprescindible en cada oportunidad analizar aspectos í.ntrjhaecos de -

ellos, tales como: la modalidad de contratación, la Iorrna de liquidación,

origen de Ias transacciones, etc , , antes de decidir sobre su índole de

ajustables o no ajustables.

CO~J1PARACION DE I~OS ESTADOS CONT...~BLES HI8TORICOS CON I..IOS
ESTADOS CONTABLES AJUSTADOS.

Ante la n.ecesidad de confrontar los balances comparativos expresa..
dos en los dos tipos de moneda ~ corriente y constante -1 se ha echado
mano a. la utilización de una herramienta de análí.aís como es el balance

comparativo en porcentajes, dado que el parangón en té rm ínos absolutos
no hubiera ofrecido una adecuada expresión de las proporciones que guarda
han los rubros del balance tradicional y las nuevas proporciones que osteñ
ta el balance ajustado, -

El trabajo efectuado consistió en. calcular el ratio de cada activo sobre
el total del activo, y el de cada ítem del pasivo y patrimonio neto sobre 
el total del pasivo más patrimonio neto.. por lo que cada rubro S(~ encuen
tra expr-esado en un tanto por ciento del total genera.l del cua.l for-ma par
te ..



~ 2P/.211,- La tabulación de los porcentajes ha proporcionado los sigui:entes da--
tos estadísticas en 10 que hace a:

1} Porcentaje del activo fijo respecto del activo total.

Los balances a.justados de las diez empresas; en los seis años en es
tudio" muestra n una mayor participación del costo actu.::llizado de Ios bie
nes de uso en e~ total del activo, con respecto a. la p~~.rticipación que los
m.ismos tenían en. los balances, históricos ..

Lo aseverado se puede cotejar con las cífr-as del cuadr-o que se rrana
cribe:

Porcentaje del activo fijo respecto al activó total.

1961 1962 1963 1964 1965 1966

Empresa No.1
histórico
ajustado

32, 1 24" 2
33~3 28,6

. + f,2 + 4,4

26~2 22 .• 0
4ú .• l 39,5

+f3:9-,-+'1? ~ 5
________"_',~""'a _

+ 11,.1+ 1, 9 + 6,2

36~7 3~64: 2H,2 23,8 25,3 27,6
-.~.!--L~~ .i~, 3 ._ ._4~4....;.t_9__..~?¿_~~

+ 16..1 + 17 I 6 + 24, O

Empresa No. 2
histórico
ajustado

._----~----_.~------,---_._-

Empresa N o..3
histórico
ajustado

241 -st

25 s6

+ l... 2

26,2 30 ..8 28J'O 24,8 24,9
81,2 40 ..3 43,,0 42~2 .49,6

+ 5':O--+~ 9; 5-"-"~~T5:'o-----+17~'4~-;;r-

Empr-esa N'o. 4
histórico
ajustado

+ 15;01 +19:9

Empr-esa No. 5
histórico
ajustado

:{5,6
40;5

29,5
39,.8

25,8
4.0~2

32,7
55,9

24,,5
54;4

14,3
43,2

_._--_.--_._.-----~-----_._---+ 14,4 + 23,2

Empresa No. 6
histórico
ajustado

+ 4.. 9 +10" 1

32,,4
40 ..8

+ 4, O + 8,4

4:5,8

+ 12,9

29 11 5
45 ..2

·í-15 ..7

+ 29 ..9 + 28 ,9

23,8
51,3 I¡

i
__o ••__••_-" ~

'¡'24,1 +21,7

Empr-esa No.7
htst ór-íco

ajustado
57~5

81.1 6
56,6
78,3

58, tl
76,4

+ 17,7 + 12 ,3



Empresa No. 9
histórico
ajustado

aS,5
35,4

29, ':t
39,4

27,6 '
52,5

-1- 18 J'¡ + 24, 9

Empresa' No. 10
, histórico
ajustado

52,8
58 ..1

,------_.~----_._--

49,1 50,0 49~6 48,6
62,7 63,17 75,0 78~7

-......._---.-
+- 13 J1 6 + 18,7 + 25,4 + 30s1 " :

NOTA: (+) aumento; (.-) disminución.

Para facilitar, la compr-enstón de las cifras obtenidas podemos hacer
una primera apreciación al decir que en ellas se encuentran. presentes 
las mismas particularida des adm ítí.das en las premisas previas adoptadas
para el ajuste, Es decir, habiendo aceptado que para el ajuste de -bienes
de uso se tome corno año de origen la f~~cha del revalúo contable de la
ley 15_ 2'12.. del anál.íars horizontaI se obaerva en las nueve empresas que
han r evaluado; a) que el aumento de la partici.pación porcentual del rubro

en los balances ajustados con respecto a ~0S ba'lance s históricos I e s menor

en 1'961 que en los otros años; y que dichv aumento de 1961, fue seguido
por aumentos sostentdos en los siguientes años ,

Dicho efecto se debe a que en función de la anttgüe dad, el coeficiente
de actualización para bienes de uso en el primer ano ha estado muy poco

, por encima del aplicado a los otros rubros; por ende su participación ha
aumentado muy poco en 1961 , con respecto a los valores históricos. Pero
tan pronto se avanza en el tiempo hay una gradual y aoe ntuada diferencia
entre los coeficientes de ajuste aplicados al r-ubr-o bienes de uso y los uti·-'
Iízados pa.ra actualizar los otros rubros activos.

En cambio en la empr-eua ]\10. 7, que no revaluó contablemente de .-
ac uerdo a la ley 15. 2 72 ~ s í bien los nuevos valores de los bienes de uso,
en cada afio, son super-íor-e s a los valores históricos f el análisis horizon
tal muestra el proceso inverso al anteriormente expí ícado, por una simple
r-azón de cálculo matemático.

En resurnen, podemos afirmar que el análisis vertical de los balances
de las diez empr-eaas bajo estudto ha mostr-ado para cada afio una mayor
magnitud en la relación del r-ubr-o bienes de uso con respecto al total del .'
activo" en los balances ajustados comparados con los ba.lance s históricos,

Com o conclusión p ocorn oa inferir que gravitó en este compor-tarruento
la característica de la planta y equipo como activos de mayor antigüedad ..
y permanencia en la ernnr-eaa ,



1966

26,0
20,2

1965

- 5,8 - 4,6

19,6
16,1

- 3,5

1964

22,0
19,0

- 3,0

19631962

19,1
17,6

1961

- 1,5 - 3,2

Empresa No.1
histórico
ajustado

2}trj:)·orcen~a~e.de dis?onibilidades ~ás créditos" respecto del activo total-P'" ,~f.,.
El análíaís ver-tical de los balances de los seis anos, en las diez' em '.., ..,~.;..

presas" muestra que elporciento de estos rubros con respecto al total - ?~ ..~:
del activo, el) los balances ajustados fue menor que la cuantía que mos- , ..l:~j~.
traban en los balances históricos ~ El cuadro siguiente es ilustrativo de e2.'>~~ .:
ta situación: '~1;

Porcentaje de disponibilidades más créditos respecto del actívo total.. ..':3'
<1
~

,1
<..:

Empresa No. 2
histórico
ajustado

13.. 6
12,4

- 1,2

13,6
12,7

- 0,9

14,8
12, ..4

2,4 -

18,3
13,9

4,4

22,5
16,6

- 5,9

.;.

Empresa No. 3
histórico
ajustado

34,8 37,1
32, ", 32,!)

- 2, 1. - 4, 6

47,2
41,9

5,.3

39,6
33,1

6,5 8,8

48,2
37,6

- 10,6

Empir-eaa No.4
histórico
ajustado

20,6
19,1

47,7
40,5

- 1,5 - 3,1 5,8 -7,3 - 7,1 . -7,2
._--_._----------,-------

- 3,2 - 5" 4

Enlpresa No. 5
histórico
ajustado

32.7
29,5

31,3
25,9

33,0
25,8

7,2

38,0
28,6

- 9,4

55,6
39,8

- 15,8 - 14,0
. ";
'.::'Jl

Empresa No. 6
histórico
ajustado

.., 2,5 - 5,2 - 7,4 ... 10,1 - 12,8

18,1
10,2

7,9

18,7
13,3

5.. 4

22 17

14,48.. 3'-----"-----------------
17,5
8,9

- 8 ..6

Empresa No.7
históríco
ajustado

Empresa No.8
hi.stórico
ajustado

25,5
.24; 5

28,7
21,,9

- 1, O - 4 ..6 6,8 8,8 13,2 .~ 18,3



~f3

1961 1962 1963 1964 1965 1966

Empresa No.4
histórico 35,2 36,2 32,2 20,6 23,0 27,0
ajustado 35,7 34,9 29,3 19,2 23,1 26,1

+ O ,5 - 1,3 2,9 - 1 ..4 0,1 0,9

Empr-esa :N o. 5
histórico 37,3 45.5 17,) 4 38,3 27,6 25,2
ajustado 36,5 48;0 44..1 31,9 24,4 23,8

+ 0 .. 8 - 2,5 3,3 - 6,4 3,2 - 1,4

Empresa No.6
histórico 34,0 31,2 28,4: 36,5 38,8 36,4
ajustado 33,7 30,2 26~5 31,.6 33,7· 29,4

- 0,3 - 1,0 1,9 - 4,9 - 5,1 - 7,0

Empresa N O~ 7
hi.stórico 8,4 11,5 11,9 11,1 11,4 17 1 7
ajustado 4,6 7,3 8,2 8" 7 9,1 12,0

3,8 - 4,2 3,7 - 2,4 '2,3 5,7

~n:p:r:e~ No. 8
1,8 6,0 7¡ 2 8,3 8,9 13,1htstór o

ajustado ___1,_7___5! 6 6,0 6,0 6,1 8,7

- 0,1 - 0,4 1,2 - 2,3 - 2,8 - 4,4

Empresa No. 9
histórico 29,1 31,1 36,5 33,8 36,1 36,0
ajustado 30,1 32,2 34,7 31,2 34,.7 33,1

+ 1, O + 1,1 1,8 - 2,6 1,4 - 2,9

Empresa No. 10
histórico 31,0 28,9 30,5 31~6 27 t8 29.2
ajustado 30,9 27,9 26,3 26,2 22 ..6 23 ..3

0,1 - 1,0 4,2 5,4 5,2 - 5,9

que en los seis anos se cuentan 52 disminuciones y 8 aumentos del porcen
taje de participación de este rubro en los balances ajustados comparado :--
con el porcentaje de participación de los mismos bienes con respecto al
total de los balances históricos.
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1961 1962 1963 1964 1965 1966
Empresa No. 10
histórico 46,1 50,8 51,6 57,8 54,6 41,9
ajustado 44,6 44,1 40,5 42,.9 38,8 27,8

1,5 - 6 17 11,1 - 14;9 -15,8 - 14,1

NCYfA: (+) aumento: (-) disr:ninución.

Es significativo el hecho de que en las diez ernpr-e sas en estudio la
proporción .de cada clase de capital invertido en la empresa - propio y
ajeno - hayan aumentado el pr ímero y dismi.nuído el segundo, en los ba
lances ajustados, lo que nos muestra que la presión del pasivo no asume
en ellas la dimensión que guardaba en los balances históricos. La causa
puede encontrarse en la de sactuafízactón - en tér-m ínos de poder adquisi
tivo r , del patrimonio neto, y al mismo tiempo en que la cifra del pasi
vo no está seriamente afectada por los ajustes ya que en los balances 
históricos son rubros que aparecen registrados en valores relativamente
homogéneos en términos de moneda de cierre.

Hasta aquí hemos tabulado infor-mac íón estática de las diez empresas
en estudio, o sea las relacionadas con las proporciones del balance -en un
momento dado.

En adelante nos ocuparemos de analizar algún aspecto del movímíen
to, de las operaciones de las diez empresas en observación ;y puesto 
que las ventas constituyen una medida del movimiento a ellas acudiremos
para. obtener algún índice diñám iC04

De los cuadros transcriptos a continuación; construídos con la infor
mación provista por los cinco balances del período 1 96 ~ -66 I de las diez
empresas de. la muestra, surge que:

a) medido el resultado por diferencia de patrimonio neto al fin y al
principio del período 1961-66; el 800/0 de las empresas 'de la mues
tra arroja una ganancia inferior o una pérdida superior a la his:
tórica;

b) medido el resultado de las operaciones que se muestra en el cua
dro de pérdidas y ganancias: el 300/0 de las empresas de la mues
tra arroja una ganancia inferior o una pérdida superior a la his
tórica, durante el período 1961-66.
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I ~ ANTECEDENTES

VU Confere~ia Intel'amerieaua de ColltabUidad '

L La VIl Conferencia Interamericana de Conta
bilidad, celebrada en Mar del Plata en noviembre de
l005-f recomendé, a través de la Comisión Relatora
sobre "FJ.uctuaciones en el Poder Adquisitivo de la
Moneda", que:

1) "Cuando mediaren variaciones significativas en
el poder adquisitivo de la moneda, los estados
contables deben reflejar el efecto de dichas
variaciones" .

Constitución de la COll'üs.ión

2. A fín de cambiar ideas sobre la posibilidad de
llevar. a la práctica la recomendación transcrípta en
el párrafo 1, el .14 de diciembre de 1965 la Bolsa de
Comercio de Buenos Aires invitó a una: reunión a
la que' asistieron representantes' de esa Bolsa, 'del
Colegio de Graduados en Ciencias Económicas' de
Buenos Aires, del Consejo, Profesional de Ciencias
.Económícas de la. Capital Federal, de la Facultadde
Ciencias Bconómicas de la Universidad de Buenos
Aires y de la Inspección General de Justicia. En di
cha reunión se resolvió constituir una comisión, in
tegrada por dos miembros designados por cada una
de las entidades mencionadas, para elaborar un in-

.forme sobre el tema, del que deberían surgir las nor
mas de ajuste de est ados contables,

3. La Cemisión quedó constituida así:

También, se estableció que las conclusiones de
la ,Comisión no comprometerian .a las ínstitucíones
representadas en ella.

Actuaron en carácter de secretarios técnicos el
señor José .Jcrge Fernández, Gerente de la Bolsa de
Comercio de Buenos Aires, y el Cont.. Santiago C.
Lazzati, docente auxiliar de la Facultad de ,Cicndas
Económicas.

Colaboraron, especialmente invitados, el Dr. Wi
Iliam Leslie Chapman y los Contadores .Angel Gl1~

rruchaga, Arturo Lisdero y MarIO E. Vázquez,

2) "Los ajustes necesarios se harán para que 108
rubros de los estados contables se expresen bá
sicamente en términos de una moneda de igual
poder adquisitivo", .

3) "Los ajustes se efectuarán mediante el empleo
de índices que representen razonablemente las
variaciones experimentadas en el poder adquí
sitivo de la. moneda, debiendo expresarse en los
estados contables el criterio adoptado".

~I" "Hasta tanto' las eondícíones imperantes per
mitan que los estados ajustados puedan' revés
tir carácter único en virtud de su aceptaeíéu
general, ellos serán presentados como ínfoc
maeión complementaria de los estados prepa
rados según las prácticas contables tradicio..
nales".

,») "Las entidades públicas y privadas deben con
templar los efectos sociales y eeonémieos 'que
producen las variaciones en el poder adquisí
tivo de la moneda. En especial, el Estado de
berá establecer la' carga tributaria en función
de los resultados y capitales aíustados".

ll} "El coordinador para el tema "Fluctuacíones en
el Poder Adquisitivo de la Monedau

, por me
dio de la secretada Permanente de la Confe
rencia, examinará la aplicación de la presente
recomendación, en cada país durante ,el próxi
mo interregno y promoverá una encuesta en
tre todas las entidades patrocinadoras para ñ

Jar normas sobre los métodos de ajuste. Como
resultado; presentará a la próxima Conferencia
Interamericana un informe y una propuesta
que tienda a generalizar y uniformar tales mé
todos".

p-or la Bolsa de Co
mercio de Buenos

, Aires:

por el Colegio de
Grad'uadQs en Cien
cias Eeonémícas:

por el Conse]o Profe
sional de Ciencias
Económicas:

por la Facultad de
Cieneías Económi
cas:

por la Inspección Ge
neral de Justicia:

Cont. A. 1. Gerest' y
Dr. Alfredo Lisdero;

Cont. Homero Braessas y
Dr. Víecnte Caride;

Dr. Pedro Chapouille y
Cont. Alberto T. López;

Cont. AlejandroGeli y
Dr. Horadó Lúpez Santiso;

Cont. Julio Barthalot y
Cont. Venancío Pérez;

4, •



Labor de la Comisión

4. En este informe la Comisión sólo ha considera
do el caso de la pérdida de poder adquisitivo de la
moneda, fenómeno prcducído en nuestro país en las
últimas. décadas. Por lo tanto las .conclusiones son
válidas para el proceso inflacionarfo, no habiéndose
encarado el caso de deflación ,JOr no considcrarseío
incluido en la tarea confiada a la Comisión.

5. La tarea de la Conusión se desarrolto en las
siguientes etapas:

a) análisis de Jos conceptos generales que
orientan el ajuste de los estados contables, a
fin de que reflejen el efecto de las varia"
cienes en el poder adquisitivo de la moneda;

b.l estudio de las normas de ajuste aplicables;

e) ajuste de estados contables de algunas em
presas, a fin de reflejar los efectos de la
ínñación, conforme a las normas estudiadas

.para evaluar su aplicación;
d) preparación del informe que se somete a

las entidades mandantes. Los integrantes
de la Comisión han llegado a las conclusio
nes expresadas en este informe unificando
criterios y en algunas' circunstancias re
nunciando a ciertas iuterpretaeiones de ca
rácter técnico sobre aspectos que pudieran
haber dado lugar a dictámenes en disiden
cia.

I...a inn~lcióll )' la llfácti<'a contable actual

6, No se le encornendo a esta Comisión el estudio
de las cansas dE.' la inflación que afecta a nuestro
país desde hace más de veinte años, ni la búsqueda
de los medios necesarios para eliminarla. gl propó
sito fijado fue hallar la forma de expresar en los es
tados contables los efectos del proceso inflacionario,
pues hasta el presente éstos no se hall tenido en
cuenta en los criterios de contabilidad tradicional
mente aplicados.

7. En general, las normas que han gobernado. la
práctica contable actual han partido del supuesto aro
bitrarío de que existe estabilidad monetaria, pres
cíndiendo de considerar los cambios en el poder ad..
quisitivo de la moneda, De tal modo, activos y pa
sivos, e ingresos y gastos, se han. registrado y ex
puesto en los estados contables a su valores origina
les o "históricos u

, ajustados conforme a criterios de

- 5

realización admitidos. amortización. previsión, etc.,
pero sin contemplar los ('-fectos del proceso tuflacío
'nario.

8. En consecuencia, los estados contables han ex
presado acontccim il.,'ntos, situaciones r. valores , e!l
moneda <le muy diverso poder adquuiltJVO, admi
tiéndose la moneda como tIB dcnomínador común
que se suponía contante, siu serlo en la realidad.

9. Este temperamento hn afectado gravemente la
validez d<.' la información oxpucsta eu los estados
contables. El patrrmonio queda expresado en mone
da de distinto poder adquisitivo .\' no se censidcrau
Ias ganancias o pérdidas 9ue r(~slllt~lI1 de mnn~t~ner ('11
moneda de curso legal ciertos actí vos y pasivos, co
In" ser dispoulbilidades. créditos r deudas. Además cm
dichos estados contables no ajustados S(' relacionan
ingresos ~ gaslos tarubión cxpresaüos en moneda de
distinto poder adquísittvo, por lo que el resultado
neto es l.OW (~xprC'~i{m h(,ü~rogún.ea desprevísta de
toda la ~;i;~nH'icildón que dl'lH' tener.

10. Como consecuencia de lo exnresado ('11 el pá
rrafo 9, las ~anan(:i::lt'; no ajustadas llegan :-t distrr
buirse 111 fisco. aceíonisíns, dírectorcs. «tc., 10 (InC
en general puede cau-ar serios perjuicios a la e..~o·
nomia el.e la empresa.

(~jrclm~,tanl:tas<.'"('onóml('{!-fiuam:i('ras que hacen ~U·OI)·

sdablt' el ajuste- dI' estado!:; (~onfahks

11. Las empresas ~;e dc::;c<lpit.ahI.Cln cuando por
vía de dividendos, remuneraciones 11 0(1"05 CUn;4)S

se dístríbuven wmand:.ls no ajustadas sin f.CI~(':~·
en cuenta los efectos de lit pérdida de poder adquisi
tivo de la moneda, especialmente cuando dichos efec
tos hubierau reducido (le modo significativo ('1 monto
de las ganánda~; o 1.1S hubíeran trunsíormado en pér-
didas.

12_ Además, qu iencs se ven precisados 11 actuar
considerando los datos contenidos en los estados
contables reciben una informnción dcfm'mnd3 ya qHC
en" dichos documentos no f\(' r(~~istra el erecto de la
pérdida de poder adquisitivo do la moneda. Los, <1..'\
tos contenidos en los cstndos contables de un período
determinado, por tanto, no son. comparables a causa
de esa omisión, y lo mismo ocurre entre e~lados
contables de una misma empresa t'orrespondl(.·ntt~.$
a diversos periodos. n cutre estados contables de
distintas empresas.

13. Cuando los estados se hayan i.¡jtisu~do teniendo
<m cuenta la pérdida de l)odcrad.'.~u¡siti,,:o de la ~o·
neda los diversos seetorcs d~ la. comumdad podran



tomar decisíones mejor fundadas. Así, por ejemplo,
las enüdades bancarias tendrán una mejor pers
pectiva de la situación patrimonial y financiera de
las empresas, y éstas podrán, presentar una sitúa-
f~~~e~~~~ realista y fijar una adecuada política de

L... inflación ~, la íneídeneía impositiva
sobre las ~ammcias

lq·. Cuando la Iogislaeion ímposttlva prescinde
del efecto que tiene la' pérdida de poder adquisitivo
de l,a moneda en la determinación de las ganancias)
los Importes que se detraen a las cm presas a titulo
do impuesto sobre aquéllas pueden llegar a ser, en
realidad P?rcíones de capital de que se las despoja
a guisa de Impuesto sobre la renta La actitud fiscal
pues, puede transformarse en factor de descapitali~
zación de las empresas como consecuencia de una
defectuosa identificación de lo que es ganancia.

15. Es bien conocido que uno de los principios bá
sicos del impuesto a las ganancias o rentas consiste
en admitir que de los ingresos se deduzcan todas las
erogacíones o cargos necesarios para obtener y man
tener la ganancia, conservando intacta la fuente pro'
duetora de esta. Es obvio que si en un proceso per
sistentcmente inflacionario no se deducen de los
ingresos, no sólo los eostos incurridos, sino también
los efectos de la pérdida de poder adquisitivo de la
moneda, el gravamen puede Ilegar a reducir la fuente
productora de ingresos.

16. La forma de lograr la aplicación racional del
principio básico mencionado es reconocer, a los fines
Itscalcs, el ajuste de los estados contables a moneda
estable, como punto de partida para la determinación
de la ganancia imponible. Por otra parte, este reco
nocimiento es necesario también por razones de equi
dad entre los componentes del sector empresario,
pues la incidencia de la inflación se produce de mo
do diverso entre ellos, según sea la composición de
su patrimonio y la antigüedad de sus gestiones eco
nómicas o comerciales.

Principio básico del ajuste de los estados contables

17. Los ajustes que se proponen en este informe
tienden a. cumplir el objetivo fundamental señalado
(~n t~t punto 2 del párrafo 1, o sea que todos los ru-:
"ros de los estados contables estén expresados en
tcrmjnos de moneda de un mismo pod(~r 3dquisitivo,

La moneda ("8 el denominador común que utiliza, la
contabilid,¿¡d para expresar el valor de los rubros que
(~ompQnen los estados ('Qfltabl<'s, })ero la inflación ha

vulnerado la {'n(~ad~\ de osa Iuncíón monetaria, No
~)b~tant..(', ~)m' med ío d(' correcciones qH(' contemplen
"as V¿lrla('iOfl':'S en el valor dl" fa monoda, es posible
acercarse al Jdetll de un denotu inador uniforme.

18. Lo dicho antcrlormcntc no significa que se
,~I(·('pt.e el empleo de costos de reposición u otros va·
lores de mercado comocriterfo g<,n('}'¡ll de valuación
(,~ sustittleió~ del llamado "costo histórico", Sl1stitu:
cron (fUe ha sido propugnada por algunos autores co
mo .múto(,!~) de contabilidad más adecuado en períodos
{ft" l~f.la.elOn. I~n este interrne se respeta el principio
t.rad~<:,lonal de co~to. histórico, pero ~~ lo ajusta en
j uncron de la perdida de poder adquisitivo de la
moneda. De esta manera, 1<\ determinación de resul
tados surge de Ia diferencia entre ingresos y costos
expresados todos en moneda de igual poder adquísi
nvo.

19. Por cuanto no se modifica enefitt:' informe la
práctica contable actual (salvo en )0 <:1\1(> atañe al
~..juste de 1<1 unidad mcnctarim, es necesario también
dct<:J'mil1lll' si, por modio de los ajustes a moneda
,dClgU:d pode!" adquisítfvo anlicados a los valores
nri~inaks, no se ha sobrcvalundo ('1 patrimonio p~r
encima de su valor de mercado (costo de rcposlcién,
valor neto de realización, valor dC' utilización econé
mrea, etc. según corresponda). afectándose los re
sultados del ejercicio con dicha sohrevaluacíón. Si
se comprueba que ésta existe, entonces es menester
efectuar JO$ ajustes adicíenalcs necesarios de acuerdo
con las normas tradíeionales, que imponen reducir
los saldos a los respectivos valores de mercado.

(~(Jdicientl"s de aju~te

20. El índice del nivel general de precios, patrón
usual do medida de la pérdida de poder adquisitivo
dí:' la moneda, servirá para formar los cocf'icíontes de
ajuste de Jos valores originales de los estados conta
bles. Utilizar índices cspccíñeos, C1UC rpflejen las va
ríaeíones que se hubieran producido en el valor de
Jns elementos que componen cada uno do los diversos
rubros, significaría admitir- Jo aplíeación (te un crí
t.'rio muy similar' al 'IUC respalda la aplicación di~

recta de valores de mercado, temperamento descarta
do en este ~nforme, ~icgim se jnd!(~:l en él párrafo lB.

21. Por cuanto los cambios ('l\ el nivel l:?enp.t'at de
precios afectan a la economía dr- un país en [m con
junt.o, el índice apJkahk debe ser uno solo para
todas las i')ullresns. "

. 22, No se ha ronsider03(JQ 8ceptahle el criterio de
~Ji.mtar los val(}rw~ ol~igir.nlt's aplle¿moü índices basa
rlos ~u C'otizneion('.s de monedas extranjeras. Las
J"azone~ fundamen1ah~s que h:U'.\ ncv~t\o n descartar
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tal crfterío son que las monedas extranjeras tienen
sus propias variaciones de poder adquísltlvo, y que,
como la realidád de nuestro país enseña, las variaclo
'nesdc los tipos de cambio tienen un sentido yo una
intensidad distintos de los que manifiestan los precios
internos.

23, l~a elección del índice que conviene utilizar
está gobernada por diversas caraeterístíeas, como
ser su rápida preparación, pronta difusión, fácil aece
so y regularidad y frecuencia de su actualización. En
nuestro país existen. varios índices que pueden utili
zarse para medir el nivel general de precios, como
ser: hCosto del nivel de vida" y "Precio al por ma
yor", ambos preparados por la Dirección Nacional de
Estadística y Censos, así como "Precios implicitos en
el producto bruto nacional" del Banco Central de la
República Argentina. Entre estos' índices la Comisión
recomienda utilizar el de "Costo del nivel de vida")
por entender que reúne todas las característícaase
ñaladas.

Rubros que deben ser ajustados y determinaelén de
la ganancia o pérdida de poder adquisitivo

24.. Tal como se ha. señalado anteriormente, las
correcciones por -ínflaeíén tienden a expresar todos
los rubros de los estados contables en moneda de un
mismo poder adquisitivo. La Comisión ha considerado
conveniente que esta exn¡:es1oñCñlüoneaa-'uñitornie
se ··eÍ~~tiíe··só.p..fii..13:Ri§:{~~JA::mJjn¡aa.áJ¡.~~ha de
cierre' de los estados contables, que en adelante se
<J~~!@.~!f.L:f~íit~~JLCi:Sjéi5;~~'.;·· .... ,.... ..' ,.' ...

25. .A eíectos de .Ilevara, .~RºQ,.19.§.JUy§t~~.D.g~esa·
ríos, los rubros pueden ser clasificados en "actualiZa..
dos" (o monetarios o ño a;üsüi61esr-y..t'rño-¡a~iMza,..
dosH.(.~~.'n~.w!!í~?:i~tari~s ótijüstiDles}.·.. . ..'- ..

C(}:~tlt~~~:ii·~~~ili~~~~m~~~~~~~d.~~~tt:
g-aIy-por dereChos y obligaciones en díeha moneda.
Estos rubros representan valores en pesos eorríentes
él. la fecha de los estados contables y, en conseeuen
cía, no es necesario someterlos a ajuste alguno.

co~titJia~f~~~o~í~ri~Jj~~~~'!~~~hri~j~b3i:c~ri~~
no éStiiiülaaostm monedade curso legal, así como por
capitales aportados y resultados acumulados que co
rresponden a pesos invertidos u obtenidos en un mo
mento anterior, todos los cuales es menester eonver
tir a moneda de cierre.

28. J.40S· rubros del cuadro de resultadosson en su
casi totalidad rubros no actualízados, porque repre
sentan hechos u operaciones correspondientes a un
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1momento anteriÓr,al cierre, e~pr~:ul(}oS Ílür lo gene,.
ral en la moneda vigente en aquetmomente o en un
momento anterior aún a dichos h~hos u.operaciones,
es decir, en una moneda de pOder adquisitivo distin~
'1:0 de la de eíerre.'

29. ¡'~n épocas de ínñaeíén, .la permanencia duran
te un periodo de tiempo de activos actualizados y de
pasivos 'éctualizado'S -tal como se definen en el pirra-

. lo 26-, engendra, respectivamente, una pérdida () una
ganancia: en pod~r adquisitivo. ¡mIo se debe a que la
moneda en que se expresan dichos activos y pasivos
ticpen distinta capacidad ~'e.c()mpra al prindpio y al
final del período consíderadb,

30. , . Por el. contrarío, la permanencia en periodos
de inflación de activos na actualizadoS.y ptlsiv()S no
actualizados -según se los define. en el párrafo 27~

no ocasiona en si misma una pérdida o ganan.cia en
.relacién con los cambios en el poder adql1isitivo de la
moneda. El ajuste de esos activos y pasivos, para
expresarlos en valores actualizados, constituye unti
mera conversión del valor de la. anterior unidad de
tm!edl(la a Ia nueva.

..' '31. En síntesis, tener en cuenta la Pérdida de po
t~~e.r .:,adquisitivo de la moneda l~pl!ca Jn~;,.
vr.~~\t~~!·~9..·fJlt~!!t...fS~1U.!t-'t~~~. ~L.,@J}~~~~a~~I~"X.<~~!¡lno BC uanzao os y con a cemestrscron e las j,rofulutlS
'infiüiancias tre' poder adquisítivo, derivadas del man-
tenimiento de activos y pasivos actualizados. .

. 32~ El iijustc oc 100 rubios no ad.uaÍiíados cOl1SiJ..
te en multiplicar su valor original por un coeüeíente
basado en el índice de corrección elegido en el pá~
.rrafo 23. Los importes resultantes sígníñcan valores
;orjgtnales expresados en ~<!a.,j!e Cierro~..
: 33. No es necesario analizar todas y eat:.a una
¡¡de las adiciones y bajas de activos y pasivosactualiza..

I
doSI sagún su. importe y ,tie~p.o de.yig~mCia,.a..efectos
de 'determinar la ganancia o pérdida de poder adqUi..
lsitivo. Es suficiente. para ello eonoeer los saldos de
;las cuootas n un .m~mento dado, pº~s la Pérdida o
¡ganan,da neta,..de poder adquisitivo resultante de ha ..
~ber mantenido aeti Vt)S y pasivos actuallsadoa surge
como la eontrapartída neta de los ajustes practicados
SObH~ les' rubros no actualizados.

E~cepcion:es al Ilrincipi. básic~de ajuste: aplicaci.n
de valores de menado

34. En el párrafo 18 se acepte) el criterio de res
'petar el costo histórico, pero ajustando su unidad de
medida, y se rechazó el empleo díreeto de valores d~

mercado como pl'incipio general de valuacMri. Sin
¡embargo, en determinadas circunstancias puede jus:

10·
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tiñcarse una excepción a dicho criterio, espccialmen
te para las cuentas en moneda extranjera y para los
bienes de cambio.

35. El procedimiento general de ajuste supone
traducir primero los valores oríginales a moneda de
cierre. Corresponde luego la comparación con el va
lor de mercado; y si éste fuera inferior en el caso
de un activo, o superior en el de un pasivo, m,menes
ter efectuar los ajustes adicionales para llevar las
partidas a los valores de mercado.

36. No obstante lo expuesto en el párrafo anterior,
el valor de mercado puede utilizarse directamente,
prescindiendo de las correcciones previas por apli
cación de coeñeíentes, cuando así lo requieran ra
zones prácticas y la distorsión respecto del procedí
miento general no sea significativa.

37. La excepción a la norma general, consistente
en la utilización directa del valor de mercado) merece
las siguientes consideraciones:

a) Si el valor de mercado de un activo o de
un pasivo fuera. respectivamente, infertor
o superior al valor original corregido, el
ajusto directo a valor de mercado es igual
a la su ma algebraica de los ajustes que sur
girían de aplicar el principio general ex
puesto en el párrafo 35; es decir que el
ajuste directo a valores de mercado no al
tera el resultado neto del ejercicio obteni
do por el. procedimiento general. Pero di
cho ajuste no permite la distinción entre
los efectos de la pérdida de poder adquisi
sitivo de la moneda y aquellos producidos
por aplicación de valores de mercado.

b) Si, en cambio, el valor de mercado de ti n
activo o de 1Hl pasivo fuera, respectivamen
te, superior oIníerior al valor origlnal co
rregido, con ('1 ajuste directo a valores de
l11('l'(",\(10 se computa, en la medida de 13 dí
fm'enda un incremento patrirnonial y con
secuentemente una ganancia qnt:' los prin
cipios contables no reconocen y <lúeesta co
misión, al proponer las correcciones por. la
pérdida de poder adquisitivo de la moneda,
tampoco pretende reconocer. Por otra par
te, también se omite la distinción citada al
final del párrafo 37 a).

3ft En el caso de las cuentas en moneda extranje
l'a, el c~npleo direct<} de valores de cotizaciún pUt-'de
jl!stifÍ(~arse porque simplifica el procedimiento de
tOrl'ceciún y pOl'qur puede no ser técnic~-nnentcnerc
sari<> distin[{l.lir entre los rcsul1a.dos de ajustcs po.,
aphe(lciún de c(wficientes y las difercnci:lB de camhio.

3B. Con respecto á 10.<; bienes de cambio, el ajuste
d,~ jos. valores originales, para tener en cuenta la in
fI,lch'm v la ulterior rectificación a valor de mercado,
!Hl(~d(' f"(~"'uHar de- dificultosa nplicación poi' razones
de orden ~l\ildíC(l UlJ)IO '.t'r·. la Tlf.·.~esid:ld de indlvi
duaHzar cada partida del invcmario, exigiendo mayor
NJJnp}ejidttd en Jos registros y controles; la necesidad
<k determinar la ¿lnhgüed:ld de los costos de eada
partida, complicada por- la rotación de los elementos
() por insuíieiencla de datos: la realización de "ljm:;·
tes periódicos, no sólo dp fas partidas activadas, sino
también d(' Ias consumidas (\ l.:ls Vt~IH.Hd3!:), etc. Por
elto. como excepción al principio general, puede aeep
ÜU'S(' ('11 1a}cf, círcunstancias Ia aplieación directa de
valores de mercado.

(~on't'l'dón. <id balance al inido df~J }lfim('l" ejert'icio
l(~tJj.eto dd ajuste

40. En el primer ejercíeto en que se apliquen los
ajustes para tener el} cuenta los efectos de la pérdida
d(' poder adquisitivo do ia moneda, es preciso no sólo
corregir los estados eontoblos ~11 cícrre, sino también
('i balante s!encral al prrneipio dc"l ejercicio- ~~sto es
necesario para imputar debidamente la contrapartida
de las correcciones de los rubros no actualizados, por.
Jo-siguiente:

~.¡) la contrapartida de la eorrccción de los ac"
tivos y pasivos no actuulizados, desde el
momento o período de origen hasta {'I prin
eipio del {'jel"cido en cuestíón, constituye
un ajuste de tos rosultudos acumulados de
años anteriores: y

b) la contrapartida de la corrección de esos
rubros po:;}" {'l periodo correspondiente al
('jt'rdciQ constituye la pérdida o ganancia
neta de poder adqnísitivo resultante d.c ha
ber mantenido activos y pasivos durante
('5(' período (piU'Y¿lfQ 3:0, pérdid:.l () garmn·
cia que debe imputarse a los resultados del
mismo.

41. En la eorreccsón dd balance al comienzo del
t'j('reicio corresponde, e-n principio, ajustar ('1 capital
y las reservas tomo cualquier otro rubro no actualíza
zado, No obstante, dichos rubros oueden Ü~H('r origen
('fI la capitnlízaeión o distribución de ganancias que
no habrían sido tales si en. su determinación se hu-

. biera computado la pérdida de poder adquísltivo de
la moneda. En conseeuencin. doben excluirse de Jos
estados Hju~ÜH:lOS aque llas. pm·OdAs d(~ capital o de
f'{'~(·}'va.':l qlU' tengan ('S¡~ origen

42. A fin tl(~ idelltífi('(H' {'s.a~ partída~, sería preciso
efl..'ctuar In (,OlT()cdún en jos t'stados: c(.m1.3hlc~ de los
r-j(>rckios en que se d~ltC'nniml\'ún la~ ~~an;mcias del
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ea~o. Sin embargo, es aceptable evitar esta tarea ba
sando la corrección exclusivamente en el balance al
inicio del pr imer l~jt'rcieio objeto del ajuste y presu
mir que las ganancias t"apitahzadas o reservadas fue
ron inexistentes en la medida en 'lUC el balance ajus
tado arroje una pérdida acumulada.

43. De acuerdo con los crlterios generales señala
dos J)rl.'Cedcnt(~mente, corresponde ajustar por separa
do cada una de las cuentas que componen {~I patrímo
nio neto al principio del ejf.:rcieio,~ No obstante, y
como excepción a esos criteries, es aceptable mante
ner dichas cuentas en sus importes originales, ajus
tando ,;Iobahl1tmk ~I patrimonio neto por medio de
HU rubro adicional. necesarto para que este capítulo
if~uale In diferencia entre el activo y el pasivo, una
V('Z ajustados. Dicho rubro no podrá considerarse co
mo una ganancia acumulada, por cuanto no distingue
entre. el ajuste del capital aportado y el de otras par
tidas que componen el patrimonio neto,

In • NORMAS PARA EIJ AJUSTE »..: I~STADOS

(~ON1'ABIJES

'I'omando por base los conceptos generalee ex
puestos, se han elaborado las normas de ajuste de los
e~tadd.s contables (fue se enuncian a continuación:

A. NORMAS GJ~NERAJ..I~S

A L Rubros que d~~n ser. ajustados

Se ajustarán todos aquellos rubros que no estén
expresados en moneda dc cierre, con las excepciones
que se indican más adelante.

A 2. COf'tieit'nte .le ajuste

Se emplearán cocñelentes basados en el índíee de
"Nivel del costo de vida" que publica la Dirección
de l"~stadiRtica y Censos de la Secretaría de Estado
de llackmda_ Los eoeñeíentes se ealculRl"án tomando
como numerador el índice de cierre del ejereicicl y
como denominador el índice d~J. momento o período
de origen, o del' cierre d(~l ejercicio anterior, según
corresponde.

A 3. Il'orma de r(":-Uzar los ajustes

Las p.lrfidas que componen los rubros no actuali·
:loados se clasificarán según su momento de origen y
f:C l(ls aplicarán Jos coefieientes de ajuste que eofl'~

pondan, de acuerdo (,"on el índice referido en A 2.,
desde dicho momento d(' origen hasta )a feeha de de·
n't',
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Se entiende por momento de origen aquel en que
la partida ingresó o afectó el patrimonio de la em
presa, y la cifra ajustable estará representada por los
pesos asignados contablemente a dicha partida en
aquel momento. prescindiendo de revaluacíones poste
rreros que pudiesen hah~~l' ocurrido (como revalúos
especialesde activos) cargos adicionales a Bienes de
Cambio o de Uso por diferencias de cotízueién origl
nadas pOlO pasivos en moneda extranjera que financia"
ron Cl-iOS bienes, etc.). Sin embargo, en el caso de
que el costo histórico de una partida haya sido opor
tunamento dismlnuído ,1 valor de mercado, se tomará
como momento de orrgen Ia J'echa de 4ich~ disminu
ción, y la cifra ajustable será el valor de mercado re
gistrado en esa oportu nídad.

Una V(~Z rcalrsado el primer ajuste, NI los perlo..
dos posteríores será suficiente aplicar' a los va'ores
ajustados los coefleíentes correspondientes al üempo
transcurrtdo entre cada Iecha ch' cierre. Los importes
así cnrregidos serán h~llíllt!s ti los que hubieren rosul
tado de haberse ajustado las p:n-tidas dr-sde su origen.

Para simplificar la tavea, las pattidas se I)och'áll
agrupar por períodos de flri.!~t'.n: al'I(), trimestre, mes,
etc .. y PI) tal ('aSI) se uoiiearáu los coeücíentes corres
pondientos .~j pf'rlodo anual, trimestral o mensual,
respectivamente. Dicha agrupaeión será ndmisible en
la mcdidn en que no produznan variaciones sign;f:íca·-
jivas respecto de un ('ú1elll0 más preciso. .

. .I-'ara Bi('n('s de Camhio "odnln admitirs« proee
dimieutos para estimar la anugüedad promedio de los
bienes suJeto:; a ajuste, ('(HHO POlO ('jNrlplo d URO de
c(}cIi('i('lih'~ (/(' rotación, siempre que los resultados
de la aplicación de' tnl,;!'; procedimientos sean "azona-
blos, . ,

A 4. Comparación e!OIY'latores de mercad..

Los yalol'es ajustados de activos y pasivos Re
comnararnn con los respectivos valores de mercado
aplícando las normas usuales de la práctica contable,
Así se considerará que representan el valor de mer
cado, 1()~ costos de reposieíón (tratándose de materias
primas y materiales¡ t:l valor neto de realización
(tratándos« de mercaderías y productos para k. ven
ta), el valor de utilización (~eonómk:l (tratándose de
bienes de uso), etc. $(·gún e(H'I'esp(}l\d~l' en (~:,d¿l éa~(),

A 5. C~~rt'<:c~¡.on ~.'I hHian('(~ al ¡nido elel YU'imcr
e;wrCIClO objeto de los ajus't-s

El ajus('(' d<.' 108 rlJb~'os no adl.Jalizados de est(!
hahmec}inidal dC'bcl-Ú nhm'NH' el P('rio~Jo tran!'>c\u'rido

, desdf.' el lllOl}WlIt() de orig(·u en las diversa¡.: p"t.ti.da!)
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hasta el principio del ejercieio en cuestión. En esta
primera corrección la cuenta de resultados acumula
dos deberá igualar la d.u:t~rencia entre los activos ~r
pasivos y las demás cuentas de patrlmonío neto, una
vez efectuados los ajustes,

A 6. Corrección de Jos estados contables al cierre
del primee ejert'i~io objeto de Jos ajustes y de
Jos eshKlos sub=.-.iguientcs

J~;J contrapartida neta de los ajustes de los esta
dos contables a que se hace referencia representará
la pérdida o ganancia neta de poder adquisitivo origi
nada por haber mantenido activos 'Y pasivos aetualíza
dos durante el ejercicio. Esta pérdida o ganancia de
berá Incluirse por su importe total en el cuadre de·
mostrativo de ganancias y pérdidas.

A 7. (~orrecdón de estados contables de diversos
períodos eon fines comparativos

Cuando sea nece-sario comparar estados contables
referidos a distintas fechas o periodos deberá ajustár
selos para que todos sus rubros queden expresados
en moneda de un mismo poder adquisttivo. Por lo
tanto, corresponderá corregir los valores, no sólo de
Jos rubros no actualizados de estados contables de pe
ríodos anteriores, sino también los demás rubros, a
fin de que todos queden actualizados a la moneda del
cierre de! último e...jercicio.

A 8. l~es~l1tadóD de Ios vubros ;\ju,;tados

En los estados ajustados se expresarán los rubros
por sus valores corregidos, sin distinguir" por separado
los valores de origen y sus respectivos ajustes.

Estox norma podrá tener su. excepción para aque
llos rubros que por razones lega-les deban figurar en
Jos estados contables en términos de moneda de ori
gen, como puede se!' el caso dp.l (:apital suseripto y
de la reserva legal en las sociedades anónimas.

A 9. Urofonnidad de criterio

Adoptada una norma de ajuste (por ejemplo, la
aplicación de cocñcíentés a-valores originales de acti
vo y p~:ÜV(}), debe mantenerse con uniformidad de
un periodo a otro. Si fuera necesario modificarla por
razones técnicas, o de índole práetiea (por. ejemplo,
pasando al sistema de utilizar directamente el valor
de mercado), el cambio deberá fundamentarse, con
-indicaciÓn de sus ·efe(~tos sobre el resultado neto del
ejercicio,

~ 15

n, i\·ORMAS i?AR'~!CUI,l\RES

B l. nil~lJ.onibi!idads.'s

B 1.1. E;[,\ PESOS

No se ajustnrau.

H 1.2. E!': MONI·~J)A EXTRANJERA

Se ajustarán siguiendo uno (Lt' los siguientes
métodos:

a) aplicación de I.a~..¡ normas A a. y A 4.;
b \ aplicación de la cotización a la fecha

del balance.

B 2. Créditos

B 2.1. El\: I)ESOS

B 2.2. E:"i MONEDA EXTHANJEHA

Se ajustarán. siguiendo uno d(~ lu~ siguíen..
tes métodos;

a. aplicación do las normas A 3'. Y. A. 4.;
b) aplicación de la eotizacióu a la fecha

del balance.

H 2.3. CHgDITOS NO l.lqU¡DABLI;':S EN MONE·
DA

Sc: ajustarán aplicando las Hormas A 3, Y
A 4.

B 3. RíelU."sde Cambio-

St.' ajustarán aplicando las normas .A 3. Y
A 4.

n 3.2. METODO EXCEPCiONAl..
Por excepción. cuando el método general ex
puesto resulte demasiado engorroso o com
plicado, se podrán utilizar directamente va
lores do men'ad(~ u otros valores, como por
t~jempl() el preeío de la. última compra o
el último costo de produeci611, siempre que
estos valores uo sean signíñeativameute 00
tintos de los de mercado. .

B 4. Iuversíenos

n 4.1. '1'1'1'U1..08. ACCION.f!:S y PAR'flCll'AClO·
NI~S l~N O'rHA~ EMPIU~:SAS

Se ajustarán aplicando Ias normas A 3. '!
A 4.
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A los efectos de la aplicacién de la norma A 3.,
:\(' eliminarán las partidas provenientes de dívíden
dos en acerones, capítalización de reservas o revalúos,
o ar-reditaeión (k, utilidades. Esta eliminacióu no
:-;(> reahzará si. se pudiera probar que dichas partí
das n-presentan aumentos efectivos del patrimonio
d.' Ia r-rnpresa tomando por base valores de merca
do ti otros ele-mentos de juicio igualmente acepta
U(·~.

j\ fin de discriminar la composición de las exis
tencias entre inversiones origlnales y. acciones Ii
herad¡IS recíbídas, se considerará que cualquier ven
ta o disposición que se hnbiera producido con ante
rioridad a la f(,(,ha de ajuste fue en primer lugar
<1<' ¿¡(:donl's liberadas.

gn la aplicacién de la norma A 4., al calcular
el valor de mercado no se excluirán las tenencias
(¡~\ acciones Iiberadas,

B 4..2. PHESTAMOS

H Ji.3. EN PESOS
No se ajustarán.

f.' '1 i EN ?\.'10NEDA EXTI1ANJERA
:::~. ajustarán siguiendo uno de los siguíen
tes métodos:

a) Aplicaóón de las normas A 3. Y A 4.;
b j Aplicación de la cotización a la fecha

del balance.

H 45. ]lRESTAMOS NO I..IQU1DARLES J~N MO
Nl<:DA
Se ajuslar{m aplicando las normas A 3. Y
A 4.

U 4.6. lN!\fUEIH..ES

Se ajustarán aplicando las normas A ~t Y A 4.
1.m,partidas sujetas a ajuste serán Jos costos orí-

3.H:~; o costos ajustados anteriormente y las amor
tizaeiones acumuladas. Los coeficientes aplicables ti
éstas serán los correspondientes a los respectivos
('m;to¡.;origin~h\s o costos ajustados anteriormente,
rl·; ,ti:)(\ra (I p • ) modificar la vida útil de los bienes.

lo .... ~., ¡te US411

Se ajustarán aplicando las normas A 3. Y A 4.
Las partidas sujetas El ajuste serán los costos

orlgjnales o Jos costos ajustados anteriormente y
l.;ls amertizaciones acumuladas. Los coeficientes apH.~
eables a éstas serán los correspondientes a los res
l)f~ctjvos costos originales o costos ajustndos ante
-íormente, de manera de no modificar la vida útil
Il-'l brenes.
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n 6. Uienes Inmatertales
Se ajustarfm aplicando las normas A 3. Y
A 4.

n 7. Cargos Diferidos

n 7.1. ;;G~r~(~s,1~Jfgf;:k1~~1'~:~GUROS, IM~

No se ajustarán, salvo que se trate de con
ceptos asimilables a los contemplados en B
2.3. (por ejemplo, alquileres por períodos
extensos) t C(\I,¡f/. en el cual se aplicarán las .
normas A 3. Y A 4.

lJ 7.2. CATtGOS DIFEHJDOS PROPIAMENTE DI·
cuos (GAS'rOS Dg ORG,~...NIZACION,PItE·
OPERA'fJVOS~E~TC.)

Se ajustarán aplicando las normas A 3. Y
A 4.

11 8. ncud3!~

TI a.i. EN PESOS

N o se ajustaran.

B 8.2. F~N MONEDA :EXTRANJERA

Se ajustarán siguiendo uno de ]O~ siguientes
métodos:

el) aplicación de ras normas A 3. Y A 4.;
b) aplicación d.:' Iu cotizacíón a la fecha

del balance.

B 8.3. Dl~UnAS NO I..IQUlDAJU,ES li;N MONEDA

Se ajustarán aplicando Ias normas A 3. Y
A 4.

n 9.1. ¡t~N PESOS
No se njustarán.

B 9.2. 1i:N MONEDA EX':rRANJE.RA

Se ajustarán siguiendo uno de los siguientes
métodos:

a) apheación de tus normas A 3. Y A 4;
b) aplicación de la cotízacíón a la fecha

d,,:~l balance.

B 9.3. !'ROVISIONES NO LIQUIDABLES EN
MONEDA
Se ajustarún apllcando las normas A3' y A.4..
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B 10. Previsiones

B 10.1. EN p}t~SOS

No se ajustarán.

B 16.2. EN MONI~DA EXTUANJEnA
Se ajustarán siguiendo uno de los siguientes
métodos:

a) aplicación de las normas A '3. Y A 4.;
b) aplicación de la eotizacíén a la fecha

del balance. .

B 10.3. PREVISIONE~ NO ·l.l(~UIDAHLES 1¡;N
MON...~nA

Se ajustarán aplícando las normas A :1. y A 4.

B 11. Utilidados difi~ridas y a realizar en f.."jercieío1t
futuros

No se ajustarán, salvo que se reüeran a eré
ditos en bienes o en moneda extranjera.

:B 12. Catlital, R..iservas y Resu Itados

H 1201. MI~TOD() GENl~HAL

Se ajustarán, aplicando la norma A a.pero se
excluirán de los estados ajustados:

a) los saldos o reservas de n-valúo;

h) la cupitalizacióu de saldos de revalúo;

e) los importes de aumentos de eapita! ori
ginados PO)'ganancias o de reservas pro..
veníentes de g.mancias que no habrían
sido tales si en su determinación se hu
biera computado la pérdida de poder
adquisitivo <1(' la moneda.

Tratándose do resultados acumulados, así
cn!TIH de reservas y otras partidas originadas
en resultados, los ajustes respectivos se harán
desde el momento de origen dí' aquéllos.
No se ajustarán los importes acreditados 3 la.
cuenta capital pendientes de íntogmoíún.

E 12.2. MJt~TODO EXCEPC10NAL ADMISIBLE EN
EL nALANCJi~ AL mrcio DEL PRII.\U~R

EJ1~J{CICIO OBJ]!;1'O nE~ LOS A.JUS'['l!:S

En el balance inicial del primer ejercicio ob·
jeto de los ajustes (norma A 5.) se podrá omí
tir In corrección de cada uno de los rubros.
manteniendo sus cifras originales en el balan
ce ajustado y agregando una cuenta adicional
por el importe necesario para que el capitulo
iguale la diíerencia entre el activo y el pasi
vo ajustados.
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En ejcn-icios siglli<.'nt('s lo:; diversos rubros
del capitulo (incluida la citada cuenta adício
]1;'11) H(" ajustarán individualmente. a cuyo
dedo se computará corno momento de origen
la Iecha de dicho balance inicial.

n 13. Cuadro {l('nwsh·~,tiw~ (1(> -G:.muu~iilS ~' Pél'didas

B 13.1. VENTAS Y OTHOS INGHESOS DE
EXP'J(Yl'ACIO:\J

Se ajustarán aplieando la norma A 3,

n 1:i.2. COSTO DE ,,,tEHCAIW:nfAS O P.HOOUCTOS
VENDIDOS

H 13.2.1. Mr~TOI)O APLlCAIH.E SJ LA EMPHI~SA

VALUA SUS lNVEN'l'ARIOS ('ONF'ORM"'~

f\ft~ INDICA T~N B 3.1.

Deberá responder a 1.0.\ siguiente ecuación:
Inventario iniciul corregido según B 3.1. y'
cenverttdo a moneda ~h~ cierre por <:lp(i(~:'lCioÓu

dd coeficiente de corrección del ejercicio,

)Us: Compras (1<'1 ejercicio y gastos del ciereteto
cargados al (,'0<;1.0 ajustados de acuerdo con
la norma A 3. (á dicho costo incluyere amor..
tízacioncs, éstas Si,' ajustarán en la fOt'nm que
se indicn ('(1 B .t:c:.).

M('no~: Inventario frnal ajustado eoníormeso indiea
N\ B :>.1.

B 18.2.2. METODO APLICABLE .SI 1.,1\. EMPR.J~~SA

VALU.A SUS JNVEN'fAH[üS CON}'ORM¡'~

SE INDICA, EN I~ s.z.
a} si para su detcrminacién se aplican du

rante el ejercicio valores de mercado eo
rrespondientes al momento de la venta
u otros valores similares, deberán igual..
mento convertirse los cargos respcotívos
a moneda de cierre. A t~l dedo podrá
multrplicarsc ('1 total del costo de mer
cadería« o productos vendidos así de ter..
minado PO!" el coeficiente promedio de
corrección de la" ventas;

b ) si no se aplica el procedimiento indica-
do en <'1), (>\ costo de 1:1S mercaderías u
productos vendidos aíustado al cierre
del periodo debN·ft responder a In. sí
guíente ecuación:

Inventanio iJlil'ia~ corregido según B 3.2..
y converudo a moneda de cierre..
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lIás: Compras del ejercicio y gastos del ejer
cicio imputados al costo. ajustados de
acuerdo con la norma A 3. (si dicho cos
to Incluyere las amortizaciones. éstas se
ajuf)ta.-án en la forma que se indica en
B 13.3.).

MeDos: Inventarro final ajustado conforme se
indica en B 3.·2•

.B 13.3. AMORTIZACIONES DE BIENES DE USO.
BIENES INMA 'l'ERJALES y CARGOS
D1FERIDOS
Deberán corregirse de manera que) una vez
ajustados. representen Jos porcentajes de
amortización establecidos por la empresa' y
aplícados a los costos originales, convertidos
a moneda de cierre. de acuerdo con las nor
mas A a y A 4.

B 13.4. GASTOS DE VENTA AIlMINISTRATIVOS,
FINANCIEROS y GENERALES E
INGRESOS Y GASTOS DIVERSOS
Se ajustarán aplicando la norma A 3.

D 13.5. UTILIDADES DIFERIDAS DEVENGADAS
EN EL EJERCICIO
Se ajustarán aplicando la norma A 3. desde el
momento o período en que se ortgmaron eo
roo utilidades dift.'ridas.

B lG.6. RRSUl,TADO DE VENTA DE ACTIVOS
CON VALORES AJUSTABLES EXCEPTO
B1ENES DE CAMBIO
Se ajustarán aplicando la norma A 3.

B ta..7. RESUI..TADO NETO POR MANTENER
ACTIVOS Y PASIVOS A(''TUALIZADOS
Este resultado. contrapartida neta de las co
rrecciones por Ia inflación de) ejercicio efec
tuadas sobre los rubros no actualizados. debe
r.á figurar en el Cuadro Demostrativo de Ga
naneías y Pérdidas.
Cuando en la eorreceíón de las cuentas en mo
neda extranjera S(~ aplicaren debidamente las
normas A 3. Y A 4. las diferencias de cambio
podrán expresarse separadas de Jos otros fe
sultados emergentes de tener en cuenta la
pérdida de poder adquisitivo de la moneda.
li':mperQ, si para la corrección de las cuentas
en moneda extranjera se a·plíc.!ó directamente
la (·otización vigente a la fN~ha del balance.
las diferencias de cambio- deberán ineluirse
con los demás resultados emergentes de tener
en cuenta la pérdida de poder adquisitivo de
la moneda.
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LAS VARIACIONES DEL PODER ADQUISITIVO DE LA MONEDA Y LOS ESTADOS FINANCI~ 
ROS EN LA ARGENTINA 

(Estudio teórico-práctico de la situaci6n en nuestro país) 

Este trabajo se propone estudiar las distintas facetas que presenta 
en nuestro país la práctica contable actual frente al problema de la In
flación. 

En tal sentido, luego de analizar la necesidaéJ_ de introducir ajustes 
tendientes a reflejar la inflación en los estados contahles, se enuncian 
varias posibiliclades de solución a esta situación acioptadas por la técni
ca contable, deteniéndose especialmente el estudio en el análisis del In
forme tlAjustes de ':;;stados Contables para refle jar las variaciones en el 
poder adquisitivo de la moneda en perlados de inflación l1 , elaborado por 
una Comisión Especial de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, y que si~ 
nifica un avance en el terreno de las realizaciones. 

Ya entrando de lleno en las normas para el ajuste de los estados caE 
tables, se distinguen los efectos que los cambios en el poder adquisitivo 
de la moneda porducen en los rubros del estado de situación patrimonial, 
obligando a clasificarlos en dos clases& 

a) rubros actualizados (o monetarios o no ajustables). 

b) rubros no actualizados (o no monetarios o ajustables). 

En resumen~ esta clasificación tiene por objeto señalar que los ac
tivos y pasivos monetarios no requieren ajuste porque están expresados -
en moneda corriente a la fecha del balance; son -por ejemplo- el disponi 
ble y el exigible sobre los cuales incide la disminuci6n del poder adqU1~===== 
sitivo de la moneda~ pero su mantenimiento a largo plazo ocasiona pérdi--

. das o ganancias por inflación, respectivamente. Los activos y pasivos no 
monetarios requieren ajuste, porque su magnitud expresada en una unidad 
monetaria con un poder adquisitivo original dado~ no es equivalente a la 
magnitud que tienen a través del tiempo, expresada en términos de una uni
dad monetaria con un poder adquisitivo actual 9 pero su mantenimiento a la! 
go plazo no ocasiona ni pérdidas ni ganancias por inflación. .Al actualizar 
los activos físicos sólo se logra expresar el mantenimiento de su poder de 
compra. 

Más adelante se efectúa un examen de las normas de ajuste estrlictu
radas en el Informe de la Comisión para corregir cada uno de los rubros -
de los estados contables con miras a aislar los resultados de la gestión 
de los producidos por el proceso inflacionario, postulando -para algunos 
rubros- normas que se apartan de las aconsejadas por el Informe de la Co
misión. Entre las normas que no se ajustan a las del Informe se encuen-
tran las relativas a8 correooión del balance al inicio del primer período· 
objeto del ajuste; excepciones al método genera,l de ajuste o sea utiliza
oión direota del valor de meroado, aotualizaoión de bienes de uso. 

Espeoial dedicaoión se presta a la oomprobaoión práotioa, en base a 



la ~ctualización de los balances de cinco años consecutivos de diez empr~ 
sas industriales argentinas, empleando la metodología explicada en el ca
pítulo 8. 

Los resul tados olJtenidos con el ajuste de los casos prácticosfagreE@ 
dos a los razonamientos teóricos efectuados a trc?vés del presente traba
jo, permitieron arribar a las siguientes conclusiones gen3rales: 

A) Consideraciones acerca de la influencia de la inflación en la realidad 
empresaria ar~entina. La inflación es un fenómeno económico Que ha mo
dificado los resultados Que las empresas venían determinando por el -
sistema tradicional. Aplicando los ajustes a las empresas de la mues-
tra se verificó Que el 80% de los balances rectificados -arrojó una ga
nancia inferior o una pérdida superior a la histórica. 

B) Consideraciones téonico-contables. 

En esta parte se plantean 3 interrogantes y se :postulan sus contesta 
ciones. 

Ellos son: 

1) ¿Qué cambios se necesitan introducir en la práctica, donde no se halla 
garantizada la estabilidad de la unidad monetaria? 

Para superar (lioha limitación, se sugiere la moclificaoión de los -
principios y normas t60nico-contables generalmente aceptados para la -
confección de los estados financieros, int roduciendo la obligatoriedad 
de su preparación en valores monetarios constantes,para medir los efec 
tos de la inflación. 

2) ¿Puede aplicarse el enfOQue tradicional para estudiar la dinámica de la 
empresa a través de los cambios en el activo, pasivo y capital? 

Ea objetivo de los ajustes propuestos en este trabajo es ootener c~ 
parabilidac ele la información contable, expresando los ítems de los es 
tados en unidades de poder adQuisitivo constante. 

La t6cnica Que se sugiere consiste en dos pasosz 

a) La convsrsi6n de todos los ítems de cada estado contable en térmi 
nos de poder adQuisitivo de la moneda a fin de ejorcicio,con la 
final idad de obtener comparabil idad en la información del ejerci
cio. 

b) La conversión de todos los ítems de estados comparativos en tér
minos de poder adQuisitivo de la moneda al oi8rre del último eje~ 
cicio de la serie, para obtener así la oompt'rabilidad en la info!, 
mación de más de un año. 

3) ¿Cl:tatldo hay inflación, las ganancias contables determinadas por el sis 
tema tradicional, se identifican con las ganancias l7sales o efectivas 
de la empresa? 

Los cuadrOS est8(Hsttcos confecoionados con los l'Gs\J.l tados h:l,stóricos 
y ~justados de los balances de l~s diez empresas de la muestra~:l,ndican 
elocuentemente Que el enfOQue clásico distorsiona la dGterminación de-



· ~ .... 
las ganancias, no resultando adecuado para mostrar la realidad de las 
empresas argentinas. 

El único resul~ado real de un ejerc~c~o comercial surge de comparar 
el patrimonio neto de la empresa al inicio y al final del período que se 
estudia, medido eso s1, en moneda estable. El valor as! obtenido incluye 
tanto a los resultados operativos, como a los que son c ),lsecuencia del -
proceso inflacionario. 

Para superar la limitación de la contabilidad -'Grc'dicional se postu
la en este trabajo que para cuantificar la ganancia realizada, o sea la 
ganancia real o efectiva de la empresa, se debe medir el incremento neto 
del patrimonio neto con una moneda de poder adquisitivo homogéneo; consl 
derando, además, que la labor futura de la profesión contable debiera ser 
la de mejorar los cri terio's actuales de determinación ele la ganancia rea
lizada. 

-
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